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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia, por la presencia de helada severa del 15 al 17 de enero de 2013, en 4 
municipios del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 21 de enero de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 13, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil (CGPC) declaró en emergencia a los municipios 

de Ahome, El Fuerte, Sinaloa y Angostura del Estado de Sinaloa, por la presencia de helada severa durante 

los días 15 al 17 de enero de 2013, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero 

de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/045/13, de fecha 31 de enero de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que las causas de la Declaratoria ya no persisten; por lo 

que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar 

por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 1 de febrero de 2013 la CGPC emitió el Boletín de Prensa 023/13, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia que emitió el 21 de enero de 2013 con el 

Boletín de Prensa 13 para los municipios del Estado de Sinaloa referidos en el párrafo primero de los 

presentes considerandos, por la presencia de helada severa, durante los días 15  al 17 de enero de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA 

DEL 15 AL 17 DE ENERO DE 2013, EN 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ahome, El Fuerte, Sinaloa y Angostura del Estado de 

Sinaloa, por la presencia de helada severa del 15 al 17 de enero de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a primero de febrero de dos mil trece.- El Coordinador General, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia, por la presencia de nevada y helada severa durante los días 11 al 15 de 
enero de 2013, en 7 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 11 de enero de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 002/13, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil (CGPC) declaró en emergencia a los municipios de 

Agua Prieta, Bacerac, Bavispe, Huachinera, Nacori Chico, Nogales y Santa Cruz del Estado de Sonora, por la 

presencia de nevada y helada severa, durante los días 11 al 15 de enero de 2013, misma que se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/044/13, de fecha 31 de enero de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que las causas de la Declaratoria ya no persisten; por lo 

que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar 

por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 1 de febrero de 2013 la CGPC emitió el Boletín de Prensa 021/13, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia que emitió el 11 de enero de 2013 con el 

Boletín de Prensa 002/13 para los municipios de Agua Prieta, Bacerac, Bavispe, Huachinera, Nácori Chico, 

Nogales y Santa Cruz, del Estado de Sonora, por la presencia de nevada y helada severa, durante los días 11 

al 15 de enero de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE NEVADA Y HELADA SEVERA 

DURANTE LOS DIAS 11 AL 15 DE ENERO DE 2013, EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Agua Prieta, Bacerac, Bavispe, Huachinera, Nácori Chico, 

Nogales y Santa Cruz del Estado de Sonora, por la presencia de nevada y helada severa durante los días 11 

al 15 de enero de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a primero de febrero de dos mil trece.- El Coordinador General, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia, por la presencia de helada severa los días 17 y 18 de enero de 2013, en los 
municipios de Atzalan, Altotonga y Jalacingo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 21 de enero de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil (CGPC) declaró en emergencia a los municipios de 

Atzalan, Altotonga y Jalacingo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de helada 

severa durante los días 17 y 18 de enero de 2013, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de enero de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/046/13, de fecha 31 de enero de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que las causas de la Declaratoria ya no persisten; por lo 

que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar 

por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 1 de febrero de 2013 la CGPC emitió el Boletín de Prensa 022/13, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia que emitió el 21 de enero de 2013 con el 

Boletín de Prensa 12 para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave referidos en el párrafo 

primero de los presentes considerandos, por la presencia de helada severa, durante los días 17 y 18 de enero 

de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA 

LOS DIAS 17 Y 18 DE ENERO DE 2013, EN LOS MUNICIPIOS DE ATZALAN, ALTOTONGA 

Y JALACINGO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Atzalan, Altotonga y Jalacingo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, por la presencia de helada severa los días 17 y 18 de enero de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a primero de febrero de dos mil trece.- El Coordinador General, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de enero de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la  
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de enero de 2013 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de enero de 2013, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX MAGNA

GASOLINA 

PREMIUM 
PEMEX DIESEL 

DIESEL 

INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 

MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO -12.42 -18.84 -17.48 -13.50  

AGUASCALIENTES -12.51 -21.54 -18.67 -15.02  

AZCAPOTZALCO -12.14 -19.74 -15.86 -13.31  

CADEREYTA -12.79  -15.24 -14.06  

CADEREYTA*/ -17.21  -14.79 -7.62  

CAMPECHE -15.36 -19.82 -24.28 -12.45 -18.90 

CAMPECHE*/ -14.68 -21.29 -20.34 -10.36 -9.19 

CD. JUAREZ -17.32 -22.20 -22.99 -19.98  

CD. JUAREZ*/ -11.72 -16.86 -18.64 -12.12  

CD. MADERO -11.01 -20.10 -17.34 -12.48 -19.18 

CD. MANTE -12.39 -21.09 -18.39   

CD. OBREGON -12.90 -19.20 -18.10 -13.40  

CD. VALLES -12.18 -21.42 -17.75   

CD. VICTORIA -11.49 -20.43 -18.09 -9.96  

CELAYA -11.53 -20.52 -16.76 -13.75  

CHIHUAHUA -15.48 -21.40 -20.90 -17.73  

CHIHUAHUA*/ -13.21 -18.59 -20.07   

COLIMA -13.26 -19.52 -19.05   

CUAUTLA -13.90 -21.39 -18.85 -15.06  

CUERNAVACA -12.69 -20.22 -18.55   

CULIACAN -13.27 -19.56 -18.69 -16.03  

DURANGO -14.70 -23.49 -19.18 -15.97  

EL CASTILLO -13.41 -20.93 -16.25 -13.21  

ENSENADA*/ -12.16 -19.02 -16.55 -13.52 -15.56 

ESCAMELA -11.50 -18.05 -18.20 -15.11  

GOMEZ PALACIO -13.73 -21.94 -17.77 -16.86  

GUAMUCHIL -13.14 -19.37 -19.82   
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AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX MAGNA

GASOLINA 

PREMIUM 
PEMEX DIESEL 

DIESEL 

INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 

MARINO 

ESPECIAL 

GUAYMAS -12.88 -18.87 -18.32 -13.78 -14.88 

HERMOSILLO -13.25 -19.50 -19.30 -15.62  

HERMOSILLO*/ -13.57 -20.46 -17.03   

IGUALA -14.64 -21.87 -18.20   

IRAPUATO -12.01 -20.65 -16.47 -10.65  

JALAPA -12.16 -18.49 -17.29   

L. CARDENAS -12.22 -18.74 -16.64 -12.63 -13.39 

LA PAZ*/ -12.42 -19.06 -18.34 -9.71 -15.76 

LEON -12.06 -20.84 -17.39 -12.94  

MAGDALENA -15.06 -20.86 -21.18   

MAGDALENA*/ -12.34 -18.87 -19.56   

MANZANILLO -14.20 -20.41 -19.08 -15.59 -12.90 

MATEHUALA -14.23 -22.41 -19.81   

MAZATLAN -13.14 -19.07 -17.80 -13.35 -15.07 

MERIDA -12.27 -18.83 -17.22 -14.92 -16.96 

MERIDA*/ -12.83 -19.67 -18.00 -14.27 -18.22 

MEXICALI*/ -10.15 -16.53 -18.78 -15.96  

MINATITLAN -13.85  -27.92  -9.28 

MONCLOVA -13.14 -20.93 -17.55 -14.42  

MONCLOVA*/   -8.95 -14.21  

MONTERREY S.C. -13.84 -21.30 -16.14 -13.40  

MORELIA -12.32 -21.05 -17.42 -13.03  

NAVOJOA -14.10 -20.20 -19.30   

NOGALES -15.48 -21.24 -21.89   

NOGALES*/ -11.31 -17.66 -18.31   

NUEVO LAREDO -15.10 -18.27 -19.75   

NUEVO LAREDO*/ -10.71 -13.62 -15.02   

OAXACA -13.84 -19.96 -19.31   

PACHUCA -11.53 -20.33 -18.20   

PAJARITOS -11.25 -17.95 -24.60 -11.42 -18.07 

PAJARITOS*/ -0.33 -8.47 -7.65   

PARRAL -16.05  -20.97   

PEROTE -13.67 -19.90 -19.79 -12.14  

POZA RICA -10.92 -19.92 -17.75 -19.93 -16.94 

PROGRESO -12.37 -18.82 -18.24 -10.61 -16.32 

PROGRESO*/ -12.57 -19.19 -18.44   

PUEBLA -12.15 -18.55 -18.29 -15.05  
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AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX MAGNA

GASOLINA 

PREMIUM 
PEMEX DIESEL 

DIESEL 

INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 

MARINO 

ESPECIAL 

QUERETARO -11.58 -20.38 -16.54 -13.66  

REYNOSA -11.67 -18.90 -18.25   

REYNOSA*/ -8.58 -14.62 -16.27 -20.36  

ROSARITO*/ -8.72 -15.35 -16.73 -13.56 -16.37 

SABINAS -14.29 -21.72 -17.41   

SABINAS*/ -11.51 -18.88 -18.13   

SALAMANCA -22.88     

SALINA CRUZ -12.15 -18.71 -17.82 -12.47 -12.31 

SALTILLO -13.07 -21.57 -17.20 -14.00  

SAN LUIS POTOSI -12.22 -20.97 -17.16 -14.06  

SATELITE NORTE -12.15 -19.78 -16.57   

SATELITE ORIENTE -12.14 -19.81 -16.66   

SATELITE SUR -12.13 -19.75 -15.66 -9.52  

TAPACHULA -14.84 -20.89 -20.34  -17.78 

TAPACHULA*/ -13.28 -19.74 -18.33   

TEHUACAN -13.21 -19.62 -19.40   

TEPIC -15.89 -22.82 -19.81   

TIERRA BLANCA -11.77 -18.26 -17.65 -26.05  

TOLUCA -11.70 -20.55 -17.24 -13.50  

TOPOLOBAMPO -12.82 -18.95 -16.95 -14.48 -14.32 

TULA -11.30 -17.94 -16.64 -12.06  

TUXTLA GUTIERREZ -15.48 -21.19 -20.53 -14.05  

TUXTLA GUTIERREZ*/ -15.42 -21.90 -20.33   

URUAPAN -13.60 -22.20 -18.98   

VERACRUZ -11.10 -17.43 -16.91 -13.93 -12.63 

VILLAHERMOSA -11.67 -17.98 -20.36 -14.44 -10.36 

VILLAHERMOSA*/ -1.08 -9.08 -9.14  -8.65 

ZACATECAS -13.19  -18.97 -11.53  

ZAMORA -13.65 -21.17 -17.91   

ZAPOPAN -13.28 -20.86 -17.19 -15.18  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 11%. 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 31 de enero de 2013.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,  
el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general aplicables a los requerimientos de información que formulen las 
autoridades a que se refieren los artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 34 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de Crédito y 69 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 97 y 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 34 y 122 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 44 y 78 de la Ley de Uniones  
de Crédito; 69 y 70 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; 4, fracción XXXVI, 16 fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de los artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 34 de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de Crédito, 69 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se otorgan facultades a las autoridades judiciales, 
hacendarias federales y administrativas, para solicitar a las entidades financieras información y 
documentación protegidas por el secreto financiero, respecto de sus socios, tratándose de uniones de crédito, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias y sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo; así como de clientes y usuarios, en el caso de instituciones de crédito, por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; 

Que conforme a los citados artículos, la Comisión está facultada para emitir disposiciones de carácter 
general a fin de establecer los requisitos que contendrán las solicitudes o requerimientos de información y 
documentación referidos, lo cual coadyuvará a que las entidades financieras requeridas estén en aptitud de 
identificar, localizar y aportar la información y documentación solicitada con mayor eficiencia, al tiempo que 
habrá mayor precisión en las peticiones que formulen las autoridades mencionadas, y 

Que ante el aumento de requerimientos de información y documentación que formulan las autoridades 
judiciales, hacendarias federales y administrativas a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se hace 
necesaria la modernización del proceso de atención de los mismos a través de medios electrónicos, a fin de 
agilizar su trámite utilizando una herramienta tecnológica más segura, ha resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE 
FORMULEN LAS AUTORIDADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CREDITO, 34 DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR, 44 DE LA LEY DE UNIONES DE CREDITO Y 69 DE LA 
LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer los requisitos que deben reunir los 
requerimientos de información y documentación que las autoridades judiciales, hacendarias federales y 
administrativas, a que se refieren los artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 34 de la Ley  
de Ahorro y Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de Crédito, 69 de la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, formulen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
respecto de operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebran, tratándose de uniones de crédito, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias y sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo con sus socios; y con clientes y usuarios para el caso de instituciones de crédito, a fin de que dichas 
entidades estén en aptitud de identificar, localizar y aportar la información y documentación solicitada. 

Artículo 2.- Para efectos de las presentes disposiciones se entenderá por: 

I. Autoridad, en singular o en plural a las autoridades judiciales, hacendarias federales y 
administrativas, señaladas en los artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 34 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, 44 de la Ley de Uniones de Crédito y 69 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

II. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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III. Entidades Financieras, a las instituciones de crédito, uniones de crédito, sociedades financieras 
populares, sociedades financieras comunitarias y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

IV. Requerimiento, en singular o plural, a: 

a) Solicitud de información y documentación que formulen a la Comisión las diferentes Autoridades 
en el ejercicio de sus facultades, relativa a operaciones y servicios que las Entidades 
Financieras celebren con sus socios, clientes y usuarios, y que correspondan a los procesos y 
procedimientos que en sus respectivos ámbitos de competencia realicen. 

b) Ordenes de aseguramiento y desbloqueo de cuentas. 

c) Transferencias de fondos. 

V. SIARA o Sistema, al Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad, mediante el cual las 
Autoridades formulan y notifican a través de medios electrónicos, los Requerimientos a la Comisión, 
el cual forma parte de la oficialía de partes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Capítulo II 

De los requisitos que deberán contener los Requerimientos 

Artículo 3.- Los Requerimientos que las Autoridades presenten a la Comisión deberán cumplir, cuando 
menos, con las formalidades siguientes: 

I. Presentarse en papel con el membrete oficial de la Autoridad. 

II. Contener la firma autógrafa del servidor público facultado para suscribirlos o por el servidor público 
en quien se delegue dicha facultad. 

III. Estar debidamente fundados y motivados. 

IV. Señalar fecha de expedición del oficio. 

V. Indicar el número de oficio de que se trate. 

VI. Mencionar el número de averiguación previa o carpeta de investigación, revisión, auditoría, 
expediente o el procedimiento que se relaciona con la petición. 

VII. Citar el domicilio para la recepción de la información solicitada. 

Para efectos de lo señalado en la fracción III anterior, las Autoridades deberán expresar detalladamente 
los preceptos legales que les otorgan facultades tanto a la Autoridad que los emite, como al servidor público 
que los suscribe, así como las consideraciones que actualizan la hipótesis normativa al caso concreto que 
corresponda. 

Artículo 4.- Los Requerimientos que formulen las Autoridades, además de cumplir con las formalidades 
contenidas en el artículo 3 anterior, deberán precisar lo siguiente: 

I. El nombre completo o, en su caso, denominación o razón social de la o las personas objeto del 
Requerimiento, así como su registro federal de contribuyentes especificando la homoclave y, en caso 
de no contar con dicho registro, las Autoridades ministeriales, a efecto de evitar homonimias, podrán 
proporcionar cualquiera de los datos siguientes: 

a) Domicilio, 

b) Clave Unica de Registro de Población (CURP) o 

c) Fecha de nacimiento. 

II. El tipo de Requerimiento de que se trate, pudiendo ser: 

a) Información y documentación, 

b) Ordenes de aseguramiento o de desbloqueo de cuentas o 

c) Transferencias de fondos. 
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III. El carácter que en la averiguación previa o carpeta de investigación, auditoría, revisión, fiscalización 
o procedimiento de que se trate, tengan las personas físicas o morales respecto de las cuales se 
formulen los Requerimientos. 

IV. La existencia de vínculo fiscal, en caso de Requerimientos a nombre de personas físicas o morales 
distintas al contribuyente fiscalizado o auditado. 

V. La información y documentación que se solicita, precisando si requiere saldos, contratos, estados de 
cuenta, tarjeta de registro de firmas, entre otros. 

VI. La Entidad Financiera a la que se deberá notificar el Requerimiento de que se trate. 

VII. Tratándose de solicitudes de información, el período por el que se requiere dicha información y 
documentación. 

Artículo 5.- En los Requerimientos se deberá manifestar expresamente si se trata de una solicitud nueva, 
un recordatorio, una precisión, un alcance, o bien, si existe un antecedente relacionado con el Requerimiento. 

Artículo 6.- La información y documentación que las Autoridades soliciten a la Comisión, únicamente será 
la relativa a las operaciones y servicios a que se refieren los artículos 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
19 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 36 de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular y 40 de la Ley de Uniones de Crédito. 

Artículo 7.- Las Autoridades, en la formulación de los Requerimientos, deberán cumplir con los requisitos 
siguientes: 

I. En caso de que las Autoridades tengan conocimiento sobre la existencia de cuentas o contratos en 
particular: 

a) Proporcionar todos los datos con que cuenten como nombre del titular, tipo de cuenta o contrato, 
número de la misma, plaza, sucursal y número de cliente para el caso de instituciones de 
crédito, o socio en el supuesto de sociedades financieras populares, sociedades financieras 
comunitarias y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

b) En el evento de requerir estados de cuenta, se deberá precisar mes y año o periodo 
correspondiente. 

c) En atención a la operación de que se trate, deberán observar lo siguiente: 

i) Tratándose de cheques, se deberá proporcionar el número de cheque, la fecha de cobro o 
de su presentación a cobro, así como el importe del mismo, Entidad Financiera librada y 
Entidad Financiera en que se presentó, en caso de contar con este último dato. 

 Si se trata de cheques de caja, además se deberá precisar la fecha de expedición y 
sucursal. 

ii) Si se trata de fichas de depósito, se deberá proporcionar la fecha en que se efectuó el 
abono, el número de cuenta, el importe y la Entidad Financiera en que se realizó. 

iii) En caso de operaciones electrónicas, se deberá precisar la fecha en que se realizó la 
transferencia, el importe, la Entidad Financiera ordenadora o receptora, los números de 
cuenta o “CLABE” de emisión y recepción, así como datos o referencias de identificación 
de la operación. 

iv) Tratándose de órdenes de pago, se deberá proporcionar el nombre de la Entidad 
Financiera que la emite, del ordenante, del beneficiario, así como el importe de la misma, el 
número de orden y fecha de expedición. 

d) En caso de solicitar videos o secuencias fotográficas: 

i)  Se deberá precisar la fecha, hora, sucursal, Entidad Financiera, y en su caso, la caja o 
cajero automático en que se realizó la transacción. 

ii)  Señalar el número de cuenta de la cual se hicieron los movimientos, así como su importe. 
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II. En el evento de que las Autoridades no tengan conocimiento sobre la existencia de cuentas 
bancarias en particular, bastará que proporcione en la información a la que se hace referencia en el 
artículo 4 de las presentes disposiciones. 

Artículo 8.- Las Autoridades podrán acompañar a sus Requerimientos los soportes documentales como 
copias simples de contratos, estados de cuenta, cheques, fichas de depósito o cualquier otro documento 
emitido por las Entidades Financieras. 

Capítulo III 

Medios de notificación. 

Artículo 9.- Las Autoridades podrán formular y notificar sus Requerimientos por escrito, o bien, a través 
del SIARA, en los términos señalados en los artículos 3 a 8 anteriores. 

Sección Primera 

De la notificación de Requerimientos por escrito 

Artículo 10.- Las Autoridades que no formulen y notifiquen sus Requerimientos a través del SIARA, 
deberán realizarlo mediante los formatos publicados en la página de Internet de la Comisión. La reproducción 
de los formatos se realizará en tamaño carta, atendiendo estrictamente a las características y especificaciones 
establecidas, el tipo y tamaño de letra y no deberá contener adición o modificación alguna en el tamaño de los 
formatos. 

Artículo 11.- Los Requerimientos deberán dirigirse a la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos 
Preventivos, y notificarse en la oficialía de partes de la Comisión, de la manera siguiente: 

Ventanilla única de recepción y entrega de documentación 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Av. Insurgentes Sur Núm. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163. 

Col. Guadalupe Inn. 

Delegación Alvaro Obregón 01020 México, D.F. 

Los Requerimientos se entregarán únicamente en original en el horario en que opera la oficialía de partes 
de la Comisión y, en el caso de los Requerimientos a que hace referencia el artículo 2, fracción IV, inciso b) de 
las presentes disposiciones, deberán ser entregados por personal adscrito a la Autoridad, o bien, por terceros 
ajenos siempre y cuando sean autorizados por esta. Lo anterior, a fin de prevenir y evitar la recepción de 
documentos apócrifos. 

Sección Segunda 

De la notificación de Requerimientos a través del SIARA 

Artículo 12.- Las Autoridades que opten por notificar sus Requerimientos a través del SIARA, deberán 
entregar por escrito la solicitud de adhesión a dicho Sistema conforme al formato disponible en la página de 
Internet de la Comisión. 

Artículo 13.- La Comisión proporcionará a las Autoridades los elementos necesarios para la realización de 
las pruebas que les permitan evaluar técnica y operativamente la implementación del SIARA, generando un 
diagnóstico de viabilidad para su presentación a la Comisión. 

En el evento de que del diagnóstico de viabilidad se desprenda que es posible la implementación del 
SIARA, la Autoridad entregará la carta de conformidad para notificar los Requerimientos a través de dicho 
Sistema publicada en la página de Internet de la Comisión, a fin de que ésta instrumente las acciones 
necesarias para su implementación. 

Artículo 14.- Las Autoridades para utilizar y administrar el SIARA, deberán consultar las especificaciones 
contenidas en el “Manual de Administración del SIARA”, el cual estará disponible en la sección de soporte del 
sitio de Internet del propio SIARA. 
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Artículo 15.- El SIARA generará, con los datos que la Autoridad incluya en el formato correspondiente, un 
Requerimiento, el cual deberá ser impreso, firmado y digitalizado para su posterior notificación a través del 
propio Sistema a la Comisión, quedando el original en resguardo de las Autoridades. Dicho Requerimiento en 
ningún caso deberá ser reproducido o alterado en forma alguna. 

En caso de que el Requerimiento sea enviado a través del SIARA en días y horas inhábiles, se generará 
un comprobante de envío con fecha del día hábil inmediato siguiente. 

Con posterioridad al envío del Requerimiento a través del SIARA, en caso de que sea aceptado para su 
trámite, dicho Sistema generará un acuse de recepción. Por el contrario, en caso de que el Requerimiento no 
sea aceptado para su trámite, se generará un acuse de rechazo, debiendo contemplarse lo dispuesto por el 
Capítulo IV de las presentes disposiciones. 

Artículo 16.- Las Autoridades que formulen y notifiquen sus Requerimientos utilizando el SIARA, no 
podrán presentarlos por escrito, salvo en los casos siguientes: 

I.  Cuando se presente alguna contingencia que impida el uso del SIARA, en cuyo caso la Comisión 
emitirá el aviso correspondiente, según el procedimiento establecido en la página de Internet de la 
propia Comisión. 

 Se entenderá por contingencia a la falla del Sistema, caso fortuito o fuerza mayor que impida el 
acceso al SIARA por un período que pudiera afectar la operación y el adecuado cumplimiento de las 
funciones de la Comisión o de las Autoridades. 

II.  Cuando por la naturaleza del asunto y previo acuerdo con la Comisión, así lo amerite. 

En estos casos, las Autoridades deberán notificar sus Requerimientos de conformidad con los artículos 10 
y 11 de las presentes disposiciones. 

Capítulo IV 

Del rechazo de los Requerimientos 

Artículo 17.- La Comisión podrá rechazar los Requerimientos cuando se presenten cualquiera de los 
casos siguientes: 

I.  Carezcan de alguna de las formalidades o requisitos señalados en las presentes disposiciones. 

II. La información y documentación requerida no se refiera a operaciones y servicios realizados por 
Entidades Financieras. 

III. El Requerimiento no fuera de la competencia de la Comisión. 

IV. Las Autoridades omitieran acompañar la documentación que señalen en sus Requerimientos. 

V.  La digitalización de los Requerimientos que se notifiquen a través del SIARA no fuere legible, no 
cumpla con las características informáticas a que haga mención el “Manual de Administración del 
SIARA” o cuando el documento digitalizado que se adjunte no corresponda a los datos capturados en 
el SIARA. 

VI. Cuando el Requerimiento digitalizado y notificado a través del SIARA a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 15 de las presentes disposiciones, haya sido reproducido o alterado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los Requerimientos que hayan formulado las Autoridades con anterioridad a la entrada en 
vigor de las presentes disposiciones, seguirán su trámite de conformidad con los procedimientos 
anteriormente establecidos. 

TERCERO.- A la entrada en vigor de las presentes disposiciones, quedará derogada cualquier disposición, 
convenio o instrumento suscrito con anterioridad y que se refiera a la materia regulada por estas 
disposiciones. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO, Productivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 9o., 26 y 35 fracción XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9o. y 12 de la Ley de 
Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su 
Reglamento; 7o., 8o., 22 fracción IX inciso a), 32, 54, 55, 59, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 140, 164, 
178, 190 fracción I y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1o., 2o., 3o., 5o. fracción XXII, y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 22, 23 
y 24 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto que regula el Programa de Apoyos Directos al Campo denominado PROCAMPO, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1994, establece en su artículo Décimo Tercero 
que el PROCAMPO tendría una duración de hasta 15 años; es decir hasta el 25 de julio de 2009; 

Que el Decreto señalado en el considerando anterior, estableció en el citado artículo Décimo Tercero que 
el PROCAMPO estaría sujeto a lo autorizado anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, por 
lo que apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, luego entonces independientemente del 
Decreto, la operación del PROCAMPO ha dependido desde su inicio y hasta la fecha de la asignación de los 
recursos presupuestales que se le han asignado a través del Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal; 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria actualmente dispone 
que en el Presupuesto de Egresos se señalarán los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y 
aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación, con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia y se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de 
operación de los programas; 

Que el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, establece los 
criterios generales a que deberán sujetarse las reglas de operación de los programas federales y en su Anexo 
24 se enlistan los programas federales sujetos a reglas de operación, entre los que se considera la 
continuidad del Programa de Apoyos Directos al Campo denominándolo PROCAMPO Productivo; 

Que uno de los compromisos de la actual administración federal es, con las adecuaciones y cambios 
necesarios, dar continuidad a los programas e iniciativas federales que inciden socialmente en el bienestar de 
las personas y sus familias, en particular de las que se ubican en el sector rural; 

Que a fin de facilitar la solicitud de los apoyos por parte de los productores en sus diversos programas e 
iniciativas, la Secretaría continúa simplificando la estructura normativa de éstos; 

Que el 10 de diciembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que establece 
las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal, el cual en las fracciones IX, X y XIII del Artículo Séptimo, fomenta las medidas para identificar con 
toda claridad a quién se dirigen los subsidios gubernamentales, simplificar los procesos de entrega de 
subsidios y demás apoyos e incrementar el uso de tecnologías de la información y comunicación para mejorar 
la capacidad de entrega y calidad de los recursos públicos, respectivamente; 

Que en las fracciones VI, IX y X, del Artículo Décimo Primero, del Decreto señalado en el considerando 
anterior, se favorece el uso de recursos tecnológicos en informática y comunicaciones, que agilicen trámites, 
reduzcan el uso de papel e impulsen la modernización de procesos gubernamentales en beneficio de la 
sociedad, y 
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Que en los artículos 22, 23 y 24 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013 y sus reformas, se contempla al Programa de 
Apoyo al Ingreso Agropecuario PROCAMPO Productivo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO, DENOMINADO 

PROCAMPO, PRODUCTIVO 

ARTICULO ÚNICO.- Se MODIFICAN: el nombre del Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado 
PROCAMPO Para Vivir Mejor por el de PROCAMPO Productivo; así como del apartado I, los párrafos dos, 
tres, cuatro y quinto ; del subapartado I.1, los párrafos cinco, seis, doce con sus incisos a), b), y c), dieciséis y 
veintiuno; del subapartado II.1, el párrafo dos; del apartado IV, numeral 3 el inciso c); del subapartado II.2 el 
segundo párrafo; del apartado V, del numeral 7 los párrafos uno y dos, del numeral 8 el párrafo uno; del 
apartado VI, numeral 9 el párrafo uno, el numeral 10, el numeral 11 párrafo uno y el numeral 12; del apartado 
VII el numeral 13 párrafos uno y dos, el numeral 14 párrafo dos; del apartado IX, numeral 17 el cuadro; del 
apartado IX-BIS numeral 18 los párrafos uno, cuatro, seis, diez, el numeral 19 y del numeral 20 el párrafo 
cuatro; se ADICIONAN: del apartado I, el párrafo sexto; en el subapartado I.1 el párrafo diecisiete, 
recorriéndose en el mismo orden el resto de los párrafos; en el subapartado II.1 un tercer párrafo; en el 
subapartado II.2 un tercer párrafo; en el apartado III los incisos a) y b); al apartado IV numeral 3 el inciso g); al 
numeral 4 los párrafos dos y tres; al numeral 5 un tercer párrafo; al apartado V numeral 8 los párrafos dos, 
tres recorriéndose en el mismo orden el resto de los párrafos; al apartado VI numeral 9 los párrafos dos y tres 
y los incisos a), b), c) y d) y cuatro, recorriéndose en el mismo orden el resto de los párrafos; al apartado VII 
numeral 13 un párrafo tres; el Anexo 1 “Formato de Solicitud de Programa de Apoyos Directos al Campo 
denominado PROCAMPO Productivo”; el Anexo 2 “Comprobante de reinscripción para solicitar el apoyo del 
Programa de Apoyos Directos al Campo denominado PROCAMPO Productivo (Para captura en línea)” y el 
Anexo 3 “Aviso al productor de causa de no reinscripción al Programa de Apoyos Directos al Campo 
denominado PROCAMPO Productivo”, y se DEROGAN: del apartado I el párrafo cinco; del subapartado I.1 
párrafo doce los incisos d), e) y f), y el párrafo trece; del subapartado II.2 el párrafo cuatro; del apartado III los 
párrafos dos y tres; de la fracción I los párrafos uno, dos y cuatro, la fracción II y la fracción III párrafos uno y 
dos; del apartado IV numeral 4 el párrafo dos, del numeral 5 los párrafos uno y dos, y el numeral 6; del 
apartado V numeral 8 el párrafo cinco; del apartado VI numeral 9 los párrafos cinco a catorce; del apartado IX 
BIS numeral 18 los párrafos tres, cinco, siete, ocho, del numeral 20 los párrafos uno, dos y tres, todo de las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos al Campo, denominado PROCAMPO, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2002, para quedar como sigue: 

“I. ... 

El Programa de Apoyos Directos al Campo denominado PROCAMPO Productivo (PROCAMPO), se 
instrumenta a finales del año 1993 y surge como un mecanismo de transferencia de recursos para compensar 
a los productores nacionales por los subsidios que reciben sus competidores extranjeros, en sustitución del 
esquema de precios de garantía de granos y oleaginosas. 

Así, el objetivo del Programa, desde su inicio, ha sido transferir recursos en apoyo del ingreso de los 
productores agrícolas. 

En el ciclo primavera-verano 2001(PV 2001) se privilegió a la población de menos ingresos estableciendo 
la entrega anticipada a la siembra del apoyo para los productores con predios de temporal del ciclo Primavera-
Verano de hasta cinco hectáreas elegibles y el “redondeo” del monto del apoyo a una hectárea para los 
predios menores de una. 

A partir del compromiso de la actual administración de dar continuidad a las iniciativas y programas que 
inciden en el bienestar de la sociedad y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Sustentable, es que en el PEF 2013, se otorgan recursos fiscales para operar con las consecuentes 
adecuaciones, el PROCAMPO Productivo. 

Asimismo y con el propósito de dar cumplimiento al numeral 11 del “Acuerdo mediante el que se publican 
los lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal” de la SHCP, los recursos que se ejerzan en 
gastos de operación asociados a los programas sujetos a reglas de operación, deberán ser menores en al 
menos 5% respecto a los montos autorizados en el ejercicio inmediato anterior 
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Se deroga 

I.1. ...: 

... 

... 

Se deroga. 

Beneficiado: Persona física o moral, propietaria, titular o en posesión derivada del predio, que se 
encuentre en legal explotación de superficies elegibles e inscritas en el Directorio del PROCAMPO, que reciba 
subsidios. 

El beneficiado deberá mantenerse al corriente de sus obligaciones fiscales, en términos de la legislación 
aplicable. 

... 

... 

... 

... 

... 

Formatos de Solicitud de Apoyo. Para los ciclos agrícolas primavera-verano y otoño-invierno, se 
determinan los siguientes formatos: 

a) La Solicitud de Apoyo para el presente Programa, sólo para los casos de captura fuera de línea es el 
Anexo 1 de las presentes Reglas de Operación. 

b) El comprobante de reinscripción para el presente Programa es el Anexo 2 de las presentes Reglas 
de Operación. 

c) El aviso de causa de no reinscripción para el presente Programa es el Anexo 3 de las presentes 
Reglas de Operación. 

d) Se deroga 

e) Se deroga 

f) Se deroga 

 Se deroga 

Se deroga 

... 

... 

Superficie máxima por apoyar: La superficie máxima por la que un productor podrá recibir apoyo del 
PROCAMPO, será el equivalente en hectáreas de hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) por Unidad 
de Producción (UP), por persona física beneficiada, por ciclo agrícola. 

Ningún predio, propiedad de persona física o moral que solicite el apoyo, será aceptado si excede los 
límites de dimensión que la Ley Agraria señala como superficie máxima para la pequeña propiedad, con 
excepción de los casos previstos en la fracción XV del artículo 27 Constitucional y por los artículos (117, 121, 
122 y 123 de la Ley Agraria). 

... 

... 

... 

Transferencia de Recursos: Acción por la cual la Secretaría transfiere recursos presupuestales a los 
beneficiados, a través de las instituciones financieras, mediante depósitos a: cuenta de cheques, cuenta de 
ahorro, cuenta de débito, cuenta de inversión o cualquier otro medio que disponga la Secretaría. 

II. ... 

II.1 ... 
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El objetivo del Programa, es transferir recursos en apoyo del ingreso de los productores agrícolas. Apoyo 
que no se encuentre condicionado a utilización o resultado alguno de los factores de la producción, y consiste 
en otorgar un apoyo por hectárea o fracción de ésta a la superficie elegible registrada en el directorio del 
programa, cuyos productores cumplan con los requisitos que establezca la normatividad y soliciten el apoyo al 
Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) o Distrito de Apoyo al Desarrollo Rural (DDR) que les 
corresponda de acuerdo con la ubicación del predio. 

El presente ordenamiento tendrá una cobertura nacional aplicable en los ciclos agrícolas 
Primavera-Verano 2013 y Otoño-Invierno 2012/2013 y subsecuentes a los beneficiados de PROCAMPO y 
tiene por objeto dar a conocer los requisitos y condiciones para que los productores con predios inscritos en el 
padrón del PROCAMPO puedan cumplirlos con oportunidad y se beneficien con los recursos asignados al 
Programa. 

II.2 ... 

Coadyuvar en el combate a la pobreza, apoyando al ingreso de las familias pobres que habitan en las 
zonas rurales de nuestro país. 

Participar en el impulso de la competitividad de las ramas productivas básicas de la actividad agrícola del 
país, contempladas como de alta impacto social. 

... Se deroga 

III. ... 

a) La población objetivo está compuesta por aquellos propietarios y/o productores, personas físicas o 
morales, con predios registrados en el PROCAMPO, que hayan concluido exitosamente el proceso 
de actualización del Programa de Actualización de Datos y Expedientes del Directorio del 
PROCAMPO (PADE), que mantengan el predio en explotación, cumplan la normatividad de este 
Programa y que acudan a solicitar el apoyo a la oficina de atención del CADER que les corresponde, 
según la ubicación del predio. 

 Aquellos productores que se presentaron a la ventanilla a actualizarse pero que no pudieron concluir 
exitosamente el proceso de actualización del PADE, podrán presentarse a concluir su proceso y 
recibirán el apoyo del ciclo agrícola en operación. 

 Aquellos productores que no se presentaron a la ventanilla a actualizarse del PADE, podrán 
presentarse a concluir su proceso, pero no recibirán el apoyo del ciclo agrícola en operación. 

b) La población potencial está compuesta por aquellos propietarios y/o productores, personas físicas o 
morales, con predios registrados en el directorio del otrora componente PROCAMPO, que hayan 
concluido exitosamente el proceso de actualización en el Programa de Actualización de Datos y 
Expedientes del Directorio del PROCAMPO (PADE). Es decir, que tengan integrado y actualizado su 
Expediente Completo en el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) que les corresponda, así 
como que se cuente a nivel central, con los datos de georreferenciación de los predios registrados. 

 Se entiende como unidad de producción, la superficie elegible de todos los predios registrados en el 
PROCAMPO, que el productor explote y para la que solicite el apoyo, ya sea como propietario, como 
titular de los derechos sobre ellos o en posesión derivada. 

Se deroga 

Se deroga 

I. Se deroga 

Se deroga 

... 

Se deroga 

II. Se deroga. 

III. Se deroga 
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Se deroga 

IV. ... 

1. ...: 

a) ... 

b) ... 

2. ... 

3. ... 

a) ... 

b) ... 

c) Carezca de algún documento en su Expediente Unico, integrado en el CADER, o 

d) ... 

e) ... 

f) ... 

g) No solicite el apoyo para un predio en más de un ciclo agrícola homólogo, en este caso el predio 
dejará de ser elegible para efectos de este Programa. 

4.  ... 

El Formato de Solicitud de Apoyo, el comprobante de reinscripción y el aviso de causa de no reinscripción, 
los documentos de pago, así como la publicidad y promoción del PROCAMPO, deberán incluir la leyenda: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Para los efectos de este Programa, se tomará como superficie elegible la máxima superficie apoyada por 
PROCAMPO en alguno de los ciclos agrícolas, Primavera-Verano 2010 al 2012 y/u Otoño-Invierno 2010/2011 
al 2012/2013, hasta un máximo de apoyo por persona física beneficiaria, por ciclo agrícola de hasta 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), por Unidad de Producción. 

Se deroga 

5. Se deroga 

Se deroga 

6. Se deroga 

V. ... 

7. La población que resulte beneficiaria, estará conformada por personas físicas o morales con predios 
registrados en el PROCAMPO, a los que se les haya integrado en el Centro de Atención para el Desarrollo 
Rural (CADER) que les corresponda su Expediente Unico Completo, que hayan concluido exitosamente el 
proceso de actualización del PADE, que mantengan el predio en explotación y cumplan la normatividad de 
este programa. 

El Expediente Unico Completo debe contener documentos que acrediten: la identidad del productor y/o del 
propietario, su Clave Unica de Registro de Población (CURP), la propiedad o posesión derivada del predio, 
además de los que demuestren el régimen hídrico y tipo de posesión del predio, conforme a los catálogos de 
documentos reconocidos por el Programa; Cuando el monto del apoyo solicitado sea superior al monto 
establecido en la resolución miscelánea fiscal correspondiente, en cumplimiento al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación, deberán presentar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por 
el SAT, misma que tendrá vigencia de tres meses contada a partir del día siguiente en el que sea emitida. 

8. Los productores deberán solicitar los apoyos en el CADER que les corresponda o en la ventanilla 
autorizada, según la ubicación del predio, dentro de las fechas publicadas en el “Calendario de apertura y 
cierre de ventanillas y entrega de los apoyos del PROCAMPO publicado por la Secretaría en su página de 
Internet www.sagarpa.gob.mx; utilizando para tal efecto los formatos establecidos por la Secretaría, los cuales 
estarán disponibles en los CADER. 
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Para la solicitud y/o reinscripción, el productor sólo exhibirá el original y entregará los archivos 
digitalizados de la documentación que falte en el expediente; si éste ya está integrado, completo, actualizado 
y no se tienen cambios en los datos del propietario, el productor o en las características del predio, el 
propietario o el productor no están obligados a entregar nada. 

Los archivos digitalizados de la documentación que se requiera para integrar el Expediente del predio, 
serán a cargo del productor y deberán apegarse a los criterios que determine la unidad responsable del 
programa dentro del Procedimiento General Operativo. 

... 

Se deroga 

VI. ... 

9. Se aplicarán los lineamientos siguientes para la entrega de apoyos: 

El productor deberá presentarse a la ventanilla a solicitar el apoyo al CADER correspondiente, cada ciclo 
agrícola o cuando así le sea requerido. 

El apoyo se entregará de manera automática (sujeto a disponibilidad presupuestal), sin que el productor 
tenga que presentarse a la ventanilla de atención si se cumplen las siguientes condicionantes: 

a) Que se haya concluido de manera exitosa el proceso de actualización en el Programa de 
Actualización de Datos y Expedientes del Directorio del PROCAMPO (PADE). Es decir, que tengan 
integrado y actualizado su Expediente Completo en el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) 
que les corresponda, así como que se cuente a nivel central, con los datos de georreferenciación de 
los predios registrados. 

b) Que no se presenten cambios en los datos del propietario y/o el productor y/o en las características 
del predio y el cultivo. 

c) Que el documento de posesión derivada está vigente (cuando sea el caso). 

d) En estos casos el apoyo se entregará sólo a través de depósito en cuenta u orden de pago. 

Para los depósitos en cuenta el productor deberá haber proporcionado previamente un número de cuenta 
bancaria y la CLABE correspondiente. 

Se deroga 

Se deroga 

Se deroga: 

Estrato I.- Se deroga. 

Se deroga 

Se deroga 

Estrato II.- Se deroga 

Estrato III.- Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

... 

10. El productor que reciba el apoyo, estará obligado a sembrar cuando menos la superficie elegible, 
correspondiente al monto que reciba. El incumplimiento a lo antes señalado será motivo de la cancelación del 
registro del predio en el directorio del PROCAMPO, conforme al apartado VIII del presente ordenamiento. 

11. La Dirección General sólo reconocerá la cesión de derechos al cobro del apoyo del PROCAMPO de 
los productores que cumplan íntegramente con lo señalado en estas reglas de operación, así como con los 
ordenamientos establecidos en el Procedimiento General Operativo. 

... 
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12. En caso de condiciones climatológicas o de desastre natural, que impidan la siembra en superficies 
elegibles, se otorgará el apoyo del PROCAMPO, a los productores, mediante la petición por escrito de la 
Delegación de la SAGARPA acompañada del dictamen técnico de la autoridad competente que avale 
y de fe de las condiciones desfavorables o de desastre natural, que justifican la imposibilidad para el 
establecimiento de la siembra en las áreas afectadas, en estos casos la DGOEP previo análisis determinará la 
cuota a aplicar. 

VII. ... 
13. La operación del PROCAMPO estará a cargo de la SAGARPA por conducto de la Dirección General y 

de las Delegaciones, los DDR y los CADER, que se coordinarán con los gobiernos de las entidades 
federativas. Para lo cual contarán con el concurso de las Direcciones Generales de: Programación 
Presupuesto y Finanzas y de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dependientes ambas de la 
Oficialía Mayor de la dependencia. La primera a cargo de los sistemas de dispersión y pago de los apoyos y la 
segunda de la implementación, funcionalidad, operación y mantenimiento del software, hardware, 
infraestructura y sistemas informáticos que posibilitan la implementación del procedimiento general operativo 
del programa. 

La Dirección General emitirá el Procedimiento General Operativo y los Procedimientos Específicos, a que 
deberán sujetarse las unidades involucradas en la operación del programa; así como los catálogos de 
documentos con los que el productor podrá acreditar su identidad, la propiedad o posesión derivada y la 
elegibilidad del predio por el que solicite el apoyo. Estos documentos estarán a disposición del público en la 
página de Internet de la Secretaría: www.sagarpa.gob.mx y en los CADER. 

Sólo serán susceptibles de publicación en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del 
Programa y el Procedimiento General Operativo. Los Procedimientos Específicos y demás Manuales de 
Procedimientos y Operativos que se requieran para operar el Programa, serán elaborados por cada una de las 
áreas responsables en su tramo de control y responsabilidad que les corresponda y se harán de conocimiento 
público a través de la página de Internet de la Secretaría: www.sagarpa.gob.mx. En los formatos establecidos 
para el caso. 

14. ... 
Asimismo, el titular de la Dirección General tiene atribuciones para determinar la procedencia o negativa 

de la reinscripción, el otorgamiento de los apoyos del ciclo agrícola en operación y anteriores, y de la 
aplicación de los procedimientos específicos, en los casos no previstos por la normatividad del Programa. 

15. .... 
VIII. ... 
16. ... 
IX. ... 
17. ...: 

OBJETIVO INDICADOR 
FRECUENCIA 
DE MEDICION 

Productores agrícolas registrados en el 
Programa de Apoyos Directos al Campo, 
PROCAMPO Productivo, que cuentan con 
ingreso mejorado 

Porcentaje de participación de los apoyos 
canalizados en el ingreso de los productores 
agrícolas beneficiados. 

ANUAL 

Apoyos directos entregados a los 
beneficiarios por ciclo agrícola 

Porcentaje de apoyos directos entregados a los 
beneficiarios en el ciclo agrícola Otoño-Invierno 
(tn-1/tn) 

TRIMESTRAL 

Porcentaje de apoyos directos entregados a los 
beneficiarios en el ciclo agrícola Primavera-Verano tn 

TRIMESTRAL 

Porcentaje de apoyos directos entregados a los 
beneficiarios en el ciclo agrícola Otoño-Invierno 
(tn/tn+1) 

ANUAL 

 
IX –BIS. ... 
18. El productor recibirá los apoyos mediante cheque nominativo, transferencia de recursos o cualquier 

otro medio que determine la Secretaría, que garantice la correcta entrega del apoyo. 

... 
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Se deroga 

Cuando existan impedimentos para realizar la entrega del apoyo vía transferencia de recursos, falta de 
infraestructura bancaria o incertidumbre en la correcta asignación del recurso, previa solicitud y justificación 
de la Delegación de la SAGARPA, la Dirección General determinará e informará al productor la entrega del 
apoyo mediante otro medio de pago, como puede ser cheque nominativo. 

Se deroga 

Al momento de solicitar el apoyo, el productor deberá notificar al CADER que le corresponda las 
modificaciones a la información contenida en las solicitudes “continuas” de ciclos anteriores, particularmente 
cuando el productor y/o la superficie a apoyar y/o la cuenta bancaria en el ciclo por operar vayan a ser 
diferentes. 

Se deroga 

Se deroga 

... 

En caso de que se realice el depósito en la cuenta bancaria del productor registrado en la base de datos 
del PROCAMPO, cuyo predio esté en posesión de otro que reclame el apoyo por haber acreditado ser el 
nuevo productor, previa cuantificación y a solicitud de la Dirección General, el Delegado de la SAGARPA de la 
circunscripción territorial en que se ubica el predio para el que se efectuó el depósito, llevará a cabo las 
acciones necesarias para requerir la devolución del mismo. El nuevo productor que acredita el derecho sobre 
el predio llenará el formato correspondiente para la actualización que corresponda en la base de datos del 
PROCAMPO, si cumple con la normatividad se entregará el apoyo, siempre y cuando se haya obtenido la 
devolución correspondiente del anterior productor del predio. 

19.- La presentación de la solicitud, por sí misma, no da derecho al cobro del apoyo, sino hasta que se 
reúnan los requisitos y se cumplan las condiciones que para tal efecto se establecen en el Decreto que regula 
al Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO y en sus Reglas de Operación vigentes. 

20. Se deroga 

Se deroga 

Se deroga 

En caso de que el apoyo que se entregue al beneficiado, por causas no imputables al mismo, sea por 
cantidad mayor a la que le correspondía, se le requerirá la devolución de los recursos recibidos 
indebidamente. 

21. ...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se destinará hasta el 1.8% del presupuesto programado al Programa para gastos de 
operación, que incluye: la atención a los productores en la ventanilla de los CADER, difusión, seguimiento 
operativo, supervisión y verificación normativa-operativa, estudios de evaluación del Programa y otros gastos 
asociados a la operación del mismo que comprende; la contratación de personal, la compra y/o arrendamiento 
de equipo de cómputo, gasolina, viáticos, pasajes y peajes del personal. 

TERCERO.- Atentos a lo dispuesto por el segundo párrafo del numeral primero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría impulsará que en la entrega de los apoyos que se 
prevén canalizar a los beneficiarios se continúe el avance en la instrumentación de pagos electrónicos con la 
finalidad de transparentarla, agilizarla  y hacerla menos onerosa. 

CUARTO.- Las referencias que se hacen en acuerdos y demás disposiciones jurídicas al Programa de 
Apoyos Directos al Campo, PROCAMPO Para Vivir Mejor, se entenderán hechas al Programa de Apoyos 
Directos al Campo PROCAMPO Productivo, o al PROCAMPO con la denominación que se le otorgue en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Formato de Solicitud de Programa de Apoyos Directos al Campo denominado PROCAMPO Productivo 
(Para captura fuera de línea) 

P R O C A M P O 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

No.SOLICITUD: _________________ FECHA DE LLENADO: ___/___/_____ (DD/MM/AAAA) 

 DEL: ___________ DDR: ______________ CADER: ______________ MPIO: ______________ EJIDO: _____________ 

DATOS DEL PREDIO: 

FOLIO PREDIO: ______ DOC. ACREDITA RIEGO: ______  SUPERFICIE TOTAL: __ HA  SUPERFICIE ELEGIBLE: OI __ HA  PV__ HA  TENENCIA:  ______  

DOCUMENTO ACREDITA PROPIEDAD: ___  ________________________________  FOLIO: _____________  NOMBRE DEL PREDIO:  ________________  

DATOS DE GEORREFERENCIACION: LATITUD: ___________  LONGITUD: ___________ 

COLINDANCIAS: ________________________________________   ________________________________________    _____________________________  

              ________________________________________   ________________________________________    _____________________________________  

DATOS DEL PROPIETARIO: 

FOLIO PROPIETARIO: ___________  NOMBRE O RAZON SOCIAL: _______________  APELLIDO PATERNO: _________  APELLIDO MATERNO:  _______  

RFC: ________________  PERSONA: _____  FECHA  NACIMIENTO: __/__/____ (DD/MM/AAAA)  SEXO: ____   RFE: _______________  CURP:  _________  

CALLE Y NUMERO: ____________________  ESTADO: __________________  MUNICIPIO: _________________ POBLACION: ___________  C.P.  ______  

IDENTIFICACION: CLAVE. ______  DESCRIPCION: ____________________  FOLIO: ____________ 

DATOS DEL PRODUCTOR: 

FOLIO PRODUCTOR: ____________  NOMBRE O RAZON SOCIAL: ______________  APELLIDO PATERNO: _______  APELLIDO MATERNO:  _________  

RFC: ________________  PERSONA: _____  FECHA  NACIMIENTO: __/__/____ (DD/MM/AAAA)  SEXO: ____   RFE: _______________  CURP:  _________  

CALLE Y NUMERO: ____________________  ESTADO: ___ _______________  MUNICIPIO: ___ _______________ POBLACION: __________  C.P.  _____  

IDENTIFICACION: CLAVE. ______  DESCRIPCION: ____________________  FOLIO: ____________  BENEFICIARIO:  ______________________________  

DOCUMENTO ACREDITA POSESION DERIVADA: _____ DESCRIPCION: ______________ FOLIO: ______________ VIGENCIA: __/__/____ (DD/MM/AAAA) 

CULTIVO A REGISTRAR: 

CLAVE CULTIVO MODALIDAD CICLO SUP. SEMBRADA SUP. APOYADA 

_____ _______ _________ _____ _____________ ____________ HA 

_____ _______ _________ _____ _____________ ____________ HA 

_____ _______ _________ _____ _____________ ____________ HA 

_____ _______ _________ _____ _____________ ____________ HA 

_____ _______ _________ _____ _____________ ____________ HA 

TOTALES: :::::  ::::::::  ::::::  ____________   ____________ HA 

DATOS PARA DEPOSITO DEL APOYO EN CUENTA BANCARIA: 

BANCO:  ______   CUENTA:  __________________________    CLABE:  ________________________________  

DICTAMINACION JEFE DEL CADER: : : : : : : : : : : 

 

______________________________ ________________________________________ ______________________________________ __________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PRODUCTOR  NOMBRE Y FIRMA DEL TECNICO DEL CADER NOMBRE  Y FIRMA DEL JEFE DEL CADER SELLO DEL CADER 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE COMPROBANTE SON CIERTOS Y REALES; QUE ME 
OBLIGO A CUMPLIR LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROCAMPO Y ME COMPROMETO A SEMBRAR LA SUPERFICIE ELEGIBLE RESPECTO DE LA 
QUE RECIBA EL APOYO. DE LO CONTRARIO, SE INSTAURARA EN MI CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RECIBIR EL APOYO POR DEPOSITO EN CUENTA, EXIMO A LA SAGARPA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL IMPORTE 
DEL APOYO QUE SE ME OTORGUE, EN LA CUENTA BANCARIA QUE PROPORCIONE. EN CUANTO SAGARPA EFECTUE EL DEPOSITO DEL IMPORTE 
QUE ME CORRESPONDA EN DICHA CUENTA, ME DOY POR PAGADO; CON ESTE DOCUMENTO ME HAGO SABEDOR DE QUE SAGARPA SE 
RESERVA EL DERECHO DE EMITIR EL APOYO MEDIANTE OTRA FORMA DE PAGO, CUANDO ASI LO DETERMINE. AUTORIZO A LA INSTITUCION 
FINANCIERA PARA QUE A SOLICITUD DE SAGARPA RETIRE LOS DEPOSITOS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS DE SAGARPA EFECTUADOS POR 
ERROR EN MI CUENTA, ASI COMO LOS QUE NO ME CORRESPONDAN Y SEAN REINTEGRADOS A LA CUENTA BANCARIA DEL PROGRAMA 
CORRESPONDIENTE. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.” 

LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS E INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES “BASE 
DE DATOS DE BENEFICIADOS DE PROGRAMAS DE APOYOS” CON FUNDAMENTO EN EL ART.21 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA Y 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, Y CUYA FINALIDAD ES PROPORCIONAR 
INFORMACION SOBRE LOS BENEFICIADOS DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYOS” 
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Anexo 2 

Comprobante de reinscripción para solicitar el apoyo del Programa de Apoyos Directos al Campo denominado 
PROCAMPO Productivo 
(Para captura en línea) 

P R O C A M P O 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

 

COMPROBANTE DE REINSCRIPCION PARA SOLICITAR EL APOYO DEL PROCAMPO DEL CICLO ____________ 

 No. SOLICITUD: _________________   FECHA DE LLENADO: ___/___/_____ (DD/MM/AAAA) 

DEL:_________________   DDR: _________________   CADER: _______________   MPIO: ________________   EJIDO: _______________ 

FOLIO PREDIO: ____________ FOLIO PRODUCTOR: ____________ RFC: _____________  PERSONA: _____  RFE: _____________  CURP: ___________ 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ________________  APELLIDO PATERNO: _______________________  APELLIDO MATERNO: ________________________ 

SUPERFICIE SOLICITADA PARA APOYO: DATOS PARA DEPOSITO DEL APOYO EN CUENTA: 

MODALIDAD CICLO SUP. SOLICITADA BANCO: ______ CUENTA: ________________ CLABE: _________________ 

_________ _______  _____________ HA DICTAMINACION JEFE DEL CADER: : : : : : : : : : : 

_________ _______ _____________ HA 

 

 

______________________________ ________________________________________ ______________________________________ __________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PRODUCTOR  NOMBRE Y FIRMA DEL TECNICO DEL CADER NOMBRE  Y FIRMA DEL JEFE DEL CADER SELLO DEL CADER 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE COMPROBANTE SON CIERTOS Y REALES; QUE ME 

OBLIGO A CUMPLIR LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROCAMPO Y ME COMPROMETO A SEMBRAR LA SUPERFICIE ELEGIBLE RESPECTO DE LA 

QUE RECIBA EL APOYO. DE LO CONTRARIO, SE INSTAURARA EN MI CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RECIBIR EL APOYO POR DEPOSITO EN CUENTA, EXIMO A LA SAGARPA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL IMPORTE 

DEL APOYO QUE SE ME OTORGUE, EN LA CUENTA BANCARIA QUE PROPORCIONE. EN CUANTO SAGARPA EFECTUE EL DEPOSITO DEL IMPORTE 

QUE ME CORRESPONDA EN DICHA CUENTA, ME DOY POR PAGADO; CON ESTE DOCUMENTO ME HAGO SABEDOR DE QUE SAGARPA SE 

RESERVA EL DERECHO DE EMITIR EL APOYO MEDIANTE OTRA FORMA DE PAGO, CUANDO ASI LO DETERMINE. AUTORIZO A LA INSTITUCION 

FINANCIERA PARA QUE A SOLICITUD DE SAGARPA RETIRE LOS DEPOSITOS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS DE SAGARPA EFECTUADOS POR 

ERROR EN MI CUENTA, ASI COMO LOS QUE NO ME CORRESPONDAN Y SEAN REINTEGRADOS A LA CUENTA BANCARIA DEL PROGRAMA 

CORRESPONDIENTE. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 

ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.” 

LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS E INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES “BASE 

DE DATOS DE BENEFICIADOS DE PROGRAMAS DE APOYOS” CON FUNDAMENTO EN EL ART.21 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA Y 

DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, Y CUYA FINALIDAD ES PROPORCIONAR 

INFORMACION SOBRE LOS BENEFICIADOS DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYOS” 
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Anexo 3 

Aviso al productor de causa de no reinscripción al Programa de Apoyos Directos al Campo denominado 
PROCAMPO Productivo 

 

P R O C A M P O 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO AL PRODUCTOR DE CAUSA DE NO REINSCRIPCION EL PROCAMPO DEL CICLO ____________ 

No. SOLICITUD: _________________            FECHA DE LLENADO: ___/___/_____ (DD/MM/AAAA) 

DEL: ________________   DDR: _______________   CADER: _________________   MPIO: ____________________   EJIDO: ______________ 

FOLIO PREDIO: ______________ FOLIO PRODUCTOR: ____________ RFC: _____________  PERSONA: ___  RFE: ____________  CURP: ____________ 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ________________________  APELLIDO PATERNO: ___________________  APELLIDO MATERNO: ____________________ 

EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; CON FUNDAMENTO Y PARA LOS 

EFECTOS PREVISTOS EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL COMPONENTE PROCAMPO PARA VIVIR MEJOR VIGENTES PUBLICADAS EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL _____ DE __________ DE _________ (DIA, MES Y AÑO), NOTIFICO A USTED QUE NO FUE POSIBLE LLEVAR A CABO 

SU REINSCRIPCION EN EL PROCAMPO PARA EL CICLO AGRICOLA __________ POR EL SIGUIENTE 

MOTIVO:_______________________________________________________________ (ESPECIFICAR) 

EN EL EXPEDIENTE FALTAN EL DOCUMENTO DE: TIPO: ________________ DESCRIPCION: _________________________________________________ 

EN ESTE ACTO ME DOY POR NOTIFICADO QUE EN MI EXPEDIENTE FALTA(N) EL(LOS) DOCUMENTO(S) ARRIBA SEÑALADO(S), EL (LOS) CUAL(ES) 

DEBERE PRESENTAR A MAS TARDAR EL DIA ___________________________ PARA TENER DERECHO A LA REINSCRIPCION AL COMPONENTE 

PROCAMPO PRODUCTIVO EN EL CICLO _________________________, CONSCIENTE DE QUE DE NO PRESENTARLOS SE CONSIDERARA MI 

SOLICITUD COMO NO APOYADA Y NO ME SERAN OTORGADOS LOS BENEFICIOS QUE ME PUDIERAN CORRESPONDER EN EL CICLO 

MENCIONADO. 

DICTAMINACION JEFE DEL CADER: : : : : : : : : : : 

 

 

______________________________ ________________________________________ ______________________________________ __________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PRODUCTOR  NOMBRE Y FIRMA DEL TECNICO DEL CADER NOMBRE  Y FIRMA DEL JEFE DEL CADER SELLO DEL CADER 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE COMPROBANTE SON CIERTOS Y REALES; QUE ME 

OBLIGO A CUMPLIR LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROCAMPO. DE LO CONTRARIO, SE INSTAURARA EN MI CONTRA EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 

ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.” 

LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS E INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES “BASE 

DE DATOS DE BENEFICIADOS DE PROGRAMAS DE APOYOS” CON FUNDAMENTO EN EL ART.21 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA Y 

DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, Y CUYA FINALIDAD ES PROPORCIONAR 

INFORMACION SOBRE LOS BENEFICIADOS DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYOS” 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
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MODIFICACION al Aviso para dar a conocer el apoyo para el proceso comercial del componente apoyo al ingreso 
objetivo y a la comercialización de maíz del ciclo agrícola otoño-invierno 2011/2012 del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), Organo Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los 
artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 9o. y 12 de la Ley de Planeación; 1o., segundo párrafo, 74, 75, 76 y 77 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y 179 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o., 7, 8, 22, fracción IX incisos a) y d), 32, fracciones VI, IX, 
X, XI y XIII, 58, 86, 104, 105, 109, 124, 178, 179, 183, 188, 189, 190 fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; 3 fracciones X y XIX, 29 y 35, Tercero Transitorio, y Anexo 10, numeral 4 del Ramo 08, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 2 inciso D, fracción I, 44, 
46 y Octavo Transitorio, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación vigente; 1 fracción III, inciso a), 27, 28, 62, fracción XVI del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación) y modificatorio, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2011 y 23 de julio de 2012, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 
Que las Reglas de Operación vigentes, en su Título II, Capítulo III Programa de Prevención y Manejo de 

Riesgos, Sección I Componente Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización (Componente), Anexo 
XXXI Lineamientos para la Operación del Componente Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización 
(Lineamientos para la Operación), establecen en su artículo 5o. Especificación de los Apoyos, mismos que, de 
acuerdo con la problemática y características del producto elegible, ASERCA dará a conocer mediante Avisos 
lo siguiente: justificación de la instrumentación del apoyo, población objetivo específica, productos elegibles, 
volumen, concepto y monto de apoyo, entidades federativas, ciclo agrícola, fianza de cumplimiento, así como 
las Ventanillas y las fechas de apertura y cierre para la realización de los trámites, y las disposiciones y 
requisitos previstos en las presentes Reglas de Operación aplicables al concepto de apoyo específico que  se 
instrumente; 

Que el miércoles 8 de agosto de 2012 se publicó en el DOF, el Aviso para dar a conocer el apoyo para el 
proceso comercial del componente apoyo al ingreso objetivo y a la comercialización de maíz del ciclo agrícola 
otoño-invierno 2011/2012 del Estado de Sinaloa; 

Que inicialmente se estimó una cosecha de maíz en el Estado de Sinaloa para el ciclo agrícola  
otoño-invierno 2011/2012 en 2.9 millones de toneladas; sin embargo, el Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) informó que se obtuvo una producción de 3.6 millones de toneladas; 

Que en su momento se recibieron solicitudes de inscripción por un volumen superior al previsto en el Aviso 
arriba señalado; y estando en posibilidades de favorecer a los participantes reconociéndoles un volumen 
complementario, tengo a bien expedir la presente: 

MODIFICACION AL AVISO PARA DAR A CONOCER EL APOYO PARA EL PROCESO COMERCIAL  
DEL COMPONENTE APOYO AL INGRESO OBJETIVO Y A LA COMERCIALIZACION DE MAIZ  

DEL CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 2011/2012 DEL ESTADO DE SINALOA 
UNICO.- Se modifica el numeral Tercero del Aviso para dar a conocer el apoyo para el proceso comercial 

del componente apoyo al ingreso objetivo y a la comercialización de maíz del ciclo agrícola otoño-invierno 
2011/2012 del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

“Primero a Segundo… 
Tercero.- VOLUMEN, CONCEPTO Y MONTO DE APOYO: Se apoyará un volumen máximo de un millón 

ciento cuarenta y cuatro mil toneladas de maíz con un apoyo por concepto de proceso comercial de $320.00 
(trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) por tonelada. 

… 
Cuarto a Sexto…” 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Modificación entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
México, D.F., a 1 de febrero de 2013.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la Comercialización 

y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 



Martes 12 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

 

SECRETARIA DE SALUD 
AVISO que establece los niveles de las cuotas familiares del Sistema de Protección Social en Salud para 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 BIS 5, inciso A, fracción VI, 77 BIS 21, 77 BIS 25 y 77 BIS 35 
de la Ley General de Salud; 122, 124 y 135 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud; numeral 6 del Capítulo V de los Lineamientos para la afiliación, operación, 
integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema de 
Protección Social en Salud, y 4 fracciones I, XXVII y XXXVII y 6 fracciones I y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley General de Salud dispone en su artículo 77 Bis 11 que, el Sistema de Protección Social en 

Salud será financiado de manera solidaria tanto por la Federación y las entidades federativas y, en su caso, 
por los beneficiarios del propio Sistema; 

Que el artículo 77 Bis 21 de la Ley General de Salud, establece que los beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud, participarán en su financiamiento a través de cuotas familiares que serán 
anticipadas, anuales y progresivas, determinadas con base en las condiciones socioeconómicas de los 
propios beneficiarios; 

Que los artículos 77 Bis 25 de la Ley General de Salud y 135 del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Protección Social en Salud, disponen que los niveles de las cuotas familiares, podrán ser 
revisados anualmente por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, tomando como base la 
variación del Indice Nacional de Precios al Consumidor; 

Que para el ejercicio fiscal 2013, se ha estimado pertinente continuar con los montos de las cuotas 
familiares correspondientes al año 2012, para aquellas familias que se ubiquen en los deciles V a X de la 
distribución del ingreso para efectos del Sistema de Protección Social en Salud, por lo que se expide el 
siguiente 

AVISO QUE ESTABLECE LOS NIVELES DE LAS CUOTAS FAMILIARES DEL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD PARA 2013 

Unico.- Las cuotas familiares del Sistema de Protección Social en Salud para el ejercicio fiscal 2013, 
serán las que a continuación se señalan: 

Decil de ingreso Cuota familiar 
anual en pesos 

I - 
II - 
III - 
IV - 
V 2,074.97 
VI 2,833.56 
VII 3,647.93 
VIII 5,650.38 
IX 7,518.97 
X 11,378.86 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las familias beneficiarias del Sistema de Protección Social en Salud que se ubiquen dentro 
del régimen no contributivo, por encontrarse dentro de las hipótesis normativas a que se refieren las 
disposiciones aplicables, continuarán bajo ese esquema, siempre que cumplan con los requisitos y 
condiciones que establecen las propias disposiciones por virtud de las cuales adquirieron tal carácter. 

México, D.F., a 15 de enero de 2013.- El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel 
Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se establecen los lineamientos para la atención de solicitudes, peticiones y promociones 
presentadas conforme al Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ALFREDO CARLOS RENDON ALGARA, Director General Adjunto de Propiedad Industrial del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en ausencia del Director General, conforme a los artículos 1, 2, 3 fracción 
III, inciso a) y 6 primer párrafo del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 4, 5 fracción 
III, inciso a) y 42 de su Estatuto Orgánico; y con fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones V, VI y XIV 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 6, 7, 7 BIS 1 y 7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
y 3o. de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 19 de noviembre de 2012 se efectuó el depósito del instrumento de adhesión de los 
Estados Unidos Mexicanos al Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, adoptado en Madrid el 27 de junio de 1989, modificado el 3 de octubre de 2006 y el 12 de noviembre 
de 2007; 

Que conforme al artículo 14, 4), b) del Protocolo, sus disposiciones entrarán en vigor en nuestro país tres 
meses después de la fecha en la que el instrumento de adhesión haya sido depositado a la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual; 

Que conforme a las notificaciones efectuadas con motivo del depósito del citado instrumento, el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial es la Oficina encargada del registro de marcas, en el sentido establecido 
en la Regla 1.xxv) del Reglamento Común del Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas y 
del Protocolo concerniente a ese Arreglo; 

Que es necesario dar a conocer los lineamientos y requisitos específicos conforme a los cuales el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial dará atención a las solicitudes, peticiones y promociones, así como sus 
documentos anexos, presentados conforme al Protocolo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ATENCION 
DE SOLICITUDES, PETICIONES Y PROMOCIONES PRESENTADAS CONFORME AL PROTOCOLO 

CONCERNIENTE AL ARREGLO DE MADRID RELATIVO AL REGISTRO INTERNACIONAL 
DE MARCAS, ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para la atención de 
solicitudes internacionales, peticiones y promociones presentadas conforme al Protocolo concerniente al 
Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I.- Denegación definitiva: la resolución por la que el Instituto niega el registro de una solicitud 
internacional presentada conforme al Protocolo en México; 

II.- Denegación provisional: la comunicación por escrito por la que el Instituto informa al titular de un 
registro internacional que busca extender la protección a México, de la existencia de requisitos, anterioridades 
o impedimentos respecto de su solicitud o documentación; 

III.- Formularios oficiales: los establecidos por la Oficina Internacional que resulten aplicables a las 
solicitudes y peticiones relativas al Protocolo; 

IV.- Instituto: el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

V.- Ley: la Ley de la Propiedad Industrial; 

VI.- Oficina de una Parte Contratante: la Oficina encargada del registro de marcas por cuenta de una 
Parte Contratante del Protocolo; 

VII.- Oficina Internacional: la Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual; 

VIII.- Protocolo: el Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, adoptado en Madrid el 27 de junio de 1989, modificado el 3 de octubre de 2006 y el 12 de noviembre 
de 2007; 

IX.- Reglamento: el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial; 
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X.- Reglamento Común: el Reglamento común del Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas y del Protocolo concerniente a ese Arreglo; 

XI.- Registro de base: el registro de una marca que haya sido efectuado por la Oficina de una Parte 
Contratante del Protocolo y que constituye la base de la solicitud internacional de registro de esa marca; 

XII.- Registro internacional: el registro de una marca efectuado en virtud del Protocolo; 

XIII.- Solicitud de base: la solicitud de registro de una marca que se haya presentado en la Oficina de una 
Parte Contratante del Protocolo y que constituye la base de la solicitud internacional de registro de esa marca; 

XIV.- Solicitud internacional: la solicitud de registro internacional de marca regida por el Protocolo; 

XV.- Tarifas: aquellas previstas en el Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que 
presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 

XVI.- Tasas: aquellas previstas en la Tabla de Tasas prescritas por el Reglamento Común. 

Artículo 3.- Para efectos del inciso xxv) de la Regla 1 del Reglamento Común, se entiende por “Oficina” el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Artículo 4.- Toda solicitud, petición o promoción relativa al Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid 
relativo al Registro Internacional de Marcas que se presente ante este Instituto deberá cumplir con las 
formalidades y directrices establecidas por el Protocolo, el Reglamento Común y la Oficina Internacional. 

Artículo 5.- El trámite de las solicitudes, peticiones o promociones relativas al Protocolo que se presenten 
ante este Instituto se regirán en lo que resulte aplicable y no haya disposición especial en contrario, por lo 
establecido en la Ley, su Reglamento, el Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que 
presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y Acuerdo por el que se establecen reglas y criterios 
para la resolución de diversos trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para el registro  
de marcas. 

Artículo 6.- Las tarifas aplicables a los servicios que se presten en relación al Protocolo se cubrirán con 
arreglo a la Tabla de Tasas prescritas por el Reglamento Común y al Acuerdo por el que se da a conocer la 
Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Artículo 7.- Toda solicitud, petición o promoción relativa al Protocolo dirigida al Instituto deberá 
presentarse por escrito mecanografiado, redactada en idioma español y, en su caso, acompañarse del pago 
de las tarifas correspondientes. 

Los documentos anexos que se presenten en idioma diferente deberán acompañarse de su 
correspondiente traducción al español. 

Artículo 8.- Para la presentación ante el Instituto de una solicitud internacional, así como cualquier 
petición o promoción relacionada con el Protocolo, se deberán utilizar los formularios oficiales vigentes, en el 
número de ejemplares y anexos que se establezca en el propio formulario, los que deberán estar debidamente 
requisitados y cumplir con las directrices emitidas por la Oficina Internacional. 

En caso de no requerirse formularios oficiales, las peticiones o promociones deberán presentarse en 
escrito libre por duplicado, indicando al rubro el tipo de trámite solicitado, cumpliendo con los requisitos 
establecidos por el Reglamento. 

Artículo 9.- La solicitud internacional deberá presentarse por conducto del Instituto ante la Oficina 
Internacional. 

Artículo 10.- Puede presentar una solicitud internacional el titular de una solicitud de base o de un registro 
de base, siempre y cuando satisfaga los requisitos establecidos en el artículo 2 del Protocolo. 

Artículo 11.- La solicitud internacional, así como cualquier petición o promoción relacionada con el 
Protocolo, deberá ser firmada por el interesado o su representante. La falta de firma producirá el 
desechamiento de plano. 

Artículo 12.- Cuando una solicitud internacional se presente ante el Instituto, además de los requisitos 
previstos en el formulario oficial, deberá acompañarse del comprobante de pago de las tarifas 
correspondientes al estudio de certificación de la solicitud internacional y a la transmisión o presentación de 
solicitudes, peticiones u otros documentos ante la Oficina Internacional. 

Artículo 13.- Recibida la solicitud internacional, a efecto de llevar a cabo la certificación respectiva, el 
Instituto examinará que ésta cumpla con los siguientes requisitos: 

I.- Que haya sido presentada en el formulario oficial prescrito en la Regla 9.2)a); 

II.- Que el solicitante tenga derecho a presentar una solicitud internacional, en términos del artículo 2  
del Protocolo; 
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III.- Que las indicaciones que figuran en la solicitud internacional correspondan con las de la solicitud de 
base o el registro de base, de conformidad con el artículo 3 del Protocolo; 

IV.- Que la solicitud internacional contenga la fecha y el número de la solicitud de base o el registro  
de base, según corresponda, y 

V.- Que se acompañe el comprobante de pago de las tarifas correspondientes al estudio de certificación 
de la solicitud internacional y a la transmisión o presentación de solicitudes, peticiones u otros documentos 
ante la Oficina Internacional. 

Artículo 14.- Si la solicitud internacional o su documentación anexa carece de alguno de los requisitos 
previstos en las fracciones I a IV del artículo anterior, el Instituto requerirá por escrito, por única ocasión, al 
solicitante otorgándole un plazo de dos meses para reponer la documentación, complementar la información 
faltante, aclarar o subsanar los errores u omisiones en los que hubiese incurrido. 

Para efectos del presente artículo, el solicitante podrá hacer uso del plazo adicional al que se refiere el 
artículo 122 bis de la Ley, comprobando el pago de la tarifa que corresponda al mes en que se dé 
cumplimiento. 

En el caso de la fracción V, el Instituto requerirá al solicitante por escrito, por única ocasión, para que en 
un plazo de cinco días hábiles exhiba el comprobante de pago de las tarifas correspondientes. En caso 
contrario, desechará de plano el trámite, de conformidad con el artículo 180 de la Ley. 

Artículo 15.- Si el solicitante no diera cumplimiento a los requerimientos formulados dentro del plazo inicial 
o en el adicional al que se refiere el artículo 122 bis de la Ley, se tendrá por abandonado el trámite. 

Artículo 16.- Si en el momento de la presentación, la solicitud internacional satisface lo requerido por los 
artículos 7 y 13 del presente Acuerdo, esa será su fecha de presentación; de lo contrario, se tendrá como tal, 
el día en que se cumpla con dichos requisitos, dentro del plazo concedido por el Instituto para dar respuesta. 

Artículo 17.- Reconocida la fecha de presentación, el Instituto certificará que las indicaciones que figuran 
en la solicitud internacional corresponden con aquellas contenidas en la solicitud de base o el registro de 
base, según corresponda, y firmará la solicitud para su envío a la Oficina Internacional. 

Artículo 18.- El Instituto notificará al solicitante la fecha en la que la solicitud internacional fue enviada a la 
Oficina Internacional. 

Artículo 19.- Para los efectos de las Reglas 12 y 13 del Reglamento Común, el Instituto dará vista al 
solicitante sobre las propuestas de la Oficina Internacional para que en un plazo de dos meses contados a 
partir de su notificación, opine al respecto. 

En caso de que el solicitante emita una opinión el Instituto la remitirá, previo pago de las tarifas 
correspondientes, a la Oficina Internacional en el plazo establecido en el Reglamento Común. 

Si el solicitante no diera respuesta, el Instituto podrá emitir una opinión sobre las propuestas de la Oficina 
Internacional, en caso de que lo estime procedente. 

Artículo 20.- Siempre que el titular lo solicite expresamente, el registro internacional de una marca 
efectuado al amparo del Protocolo podrá extender sus efectos en México. 

En caso de que la solicitud de extensión territorial se formule con posterioridad al registro internacional,  
la designación producirá sus efectos en México a partir de la fecha en la que ésta haya sido recibida por la 
Oficina Internacional y dejará de ser válida una vez que se extinga el registro correspondiente. 

Artículo 21.- En el caso de una solicitud internacional de marca en copropiedad o colectiva cuya 
protección se extienda a México, los solicitantes deberán presentar directamente ante el Instituto, al momento 
en que éste reciba la designación, los documentos que en su caso correspondan, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 97 y 116 de la Ley. 

En caso contrario, el Instituto les requerirá por escrito, por única ocasión, otorgándole un plazo de dos 
meses para exhibir dicho documento. 

Para efectos del presente artículo, los solicitantes podrán hacer uso del plazo adicional al que se refiere el 
artículo 122 bis de la Ley, comprobando el pago de la tarifa que corresponda al mes en que se dé 
cumplimiento. 

Artículo 22.- Cuando se extienda la protección a México y se realice algún requerimiento al solicitante, el 
Instituto remitirá una comunicación de denegación provisional conjuntamente con el oficio de requisitos 
correspondiente a la Oficina Internacional. 

El oficio incluirá la petición al solicitante de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio 
nacional. 
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Artículo 23.- Para los efectos del artículo 4 bis del Protocolo, el titular de un registro internacional podrá 
solicitar al Instituto la substitución de un registro nacional por un registro internacional, siempre que: 

I.- La protección resultante del registro internacional se haya extendido expresamente a México; 

II.- Los productos y servicios enumerados en el registro nacional correspondan con los del registro 
internacional; 

III.- La extensión territorial surta efectos con posterioridad a la fecha del registro nacional, y 

IV.- Se exhiba el comprobante de pago de la tarifa correspondiente a la toma de nota de la sustitución. 

El Instituto notificará a la Oficina Internacional la toma de nota de la substitución de un registro nacional 
por un registro internacional, de conformidad con la Regla 21 del Reglamento Común. 

Artículo 24.- Para efectos de la Oficina Internacional, el Instituto podrá declarar la denegación provisional 
de la protección de la solicitud internacional antes del vencimiento de dieciocho meses contados a partir de la 
fecha en la que se haya notificado la solicitud de extensión, de conformidad con el artículo 5 del Protocolo. 

Lo anterior, sin perjuicio de los plazos establecidos en el Acuerdo por el que se establecen reglas y 
criterios para la resolución de diversos trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Artículo 25.- Para la concesión o denegación de protección para registros internacionales en que México 
haya sido designado resultan aplicables las disposiciones de la Ley y su Reglamento. 

Artículo 26.- El registro internacional tendrá una vigencia de diez años, con la posibilidad de ser renovado 
conforme al artículo 7 del Protocolo. 

Artículo 27.- El registro internacional se hará independiente de la solicitud de base, del registro resultante 
de la misma o del registro de base, según sea el caso, al término del plazo de cinco años contados a partir de 
la fecha del registro internacional, sin perjuicio de las disposiciones previstas en el artículo 6 del Protocolo. 

Artículo 30.- El titular de un registro internacional que haya sido cancelado en virtud del artículo 6.4 del 
Protocolo, podrá solicitar al Instituto su transformación en una solicitud de registro de marca nacional, dentro 
del plazo de tres meses contados a partir de la fecha de cancelación del registro internacional. 

Para tal efecto deberá presentar el formato oficial correspondiente a la solicitud de registro o publicación 
de signos distintivos nacional vigente y acompañar el comprobante de pago de la tarifa correspondiente a la 
solicitud de transformación. 

Adicionalmente deberá indicar: 

I.- Que se trata de una solicitud de transformación, y 

II.- Número y fecha del registro internacional en que se basa. 

Artículo 31.- El trámite de la solicitud de transformación se llevará a cabo como una solicitud de registro 
de marca nacional. 

Artículo 32.- El titular de un registro internacional que haya solicitado la extensión de la protección a 
México, deberá solicitar directamente ante el Instituto la inscripción de la licencia de uso de marca que en su 
caso conceda, para que ésta produzca efectos en perjuicio de terceros en el territorio nacional. 

Para inscribir una licencia en el Instituto bastará formular la solicitud correspondiente en los términos que 
fije la Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento. 

La solicitud de inscripción estará sujeta al pago de las tarifas correspondientes a la inscripción de una 
licencia contractual de uso, en términos de la Tarifa vigente. 

Artículo 33.- Las inscripciones realizadas en el Registro Internacional en las que México haya sido 
designado y en donde se haya reconocido la protección, serán inscritas a su vez en el registro nacional. 

Artículo 34.- Las inscripciones realizadas en solicitudes o registros nacionales que sean base de una 
solicitud o registro internacional, que se realicen directamente ante el Instituto no surtirán efecto en el Registro 
Internacional. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 19 de febrero de 2013. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Director General Adjunto de Propiedad Industrial, Alfredo Carlos 
Rendón Algara.- Rúbrica. 

(R.- 362352) 
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PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION A LAS VICTIMAS DE DELITOS 
CALENDARIO del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 por Programa Presupuestario. 

 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

MTRO. ARMANDO CASTRO CASTRO, Coordinador General de Administración y Finanzas de la Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos, con 
fundamento en el artículo 17, fracción XIX del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos, y en cumplimiento a lo que establece 
el cuarto párrafo del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria e inciso b), fracción IX del artículo 22 de su Reglamento, doy a 
conocer el calendario de presupuesto autorizado por programa presupuestario para el ejercicio fiscal 2013. 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE GASTO 2013 

(Pesos) 

 

  TOTAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

 

 Gasto Total 448,962,765  17,770,345  30,901,161  30,838,491  29,791,319  30,666,656 31,467,383 44,172,097 43,296,760 45,274,098 43,296,763 50,832,052 50,655,640 

 

E033 

Atención Integral a 

Víctimas y Ofendidos 

de Delitos de Alto 

Impacto 

211,700,000  1,170,780  13,283,580  11,683,580  12,483,580  12,483,580  12,483,585  24,685,193  24,685,193  24,685,193  24,685,194 24,685,203 24,685,339 

 

E034 

Atención Integral a 

Familiares de 

Personas 

Desaparecidas o No 

Localizadas 

233,707,890  16,599,565  17,321,340  18,858,670  17,011,498  17,886,835  18,687,557  19,190,663  18,315,326  20,292,664  18,315,328 25,850,608 25,377,836 

 

M001 
Actividades de 

Apoyo Administrativo 

3,554,875 - 296,241 296,241 296,241 296,241 296,241 296,241 296,241 296,241 296,241 296,241 592,465 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2013.- El Coordinador General de Administración y Finanzas de la Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos, 

Armando Castro Castro.- Rúbrica. 
(R.- 362313) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 
Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.7706 M.N. 
(doce pesos con siete mil setecientos seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 11 de febrero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 
3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 
Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 
fueron de 4.8235 y 4.8260 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Deutsche Bank 
México S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS ( CCP – Dólares ). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en porciento anual, fue de 
3.23 (tres puntos y veintitrés centésimas) en el mes de enero de 2013. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecen las medidas de 
racionalidad y disciplina presupuestaria que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG19/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA QUE SE DERIVAN DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

ANTECEDENTES 

1. El 30 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la cual entró en vigor el 1 de abril de 2006 y de cuyo 
contenido se desprenden diversas obligaciones a cargo de los órganos con autonomía derivada de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 
reformó los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adicionó el artículo 134 y derogó un párrafo al 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. El 14 de enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expidió el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Mediante Acuerdo CG616/2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión 
ordinaria celebrada el 30 de agosto de 2012, aprobó modificaciones a los Lineamientos para la 
Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral alineado al Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, mismo que abrogó al similar 
CG172/2011. 

5. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 26 de julio de 2012, mediante Acuerdo 
CG531/2012 se creó con carácter temporal la Comisión para la Revisión de los Anteproyectos de 
las Políticas y Programas Generales y Presupuesto del Instituto Federal Electoral, ambos para el 
ejercicio fiscal 2013. 

6. El 31 de octubre de 2012, la Comisión para la Revisión de los Anteproyectos de las Políticas y 
Programas Generales y Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal de 2013, 
conoció y aprobó el Anteproyecto de Acuerdo por el cual el Consejo General modificaba las 
Políticas Generales, Programas Generales y Proyectos Estratégicos. 

7. Mediante Acuerdo CG713/2012, el Consejo General en sesión extraordinaria de fecha 14 de 
noviembre de 2012, aprobó las Políticas Generales, Programas Generales y Proyectos 
Estratégicos. 

8. El 26 de noviembre de 2012, la Comisión para la Revisión de los Anteproyectos de las Políticas y 
Programas Generales y Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal de 2013, 
conoció el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio de 2013. 

9. El 28 de noviembre de 2012, el Consejo General en sesión extraordinaria emitió el Acuerdo 
CG752/2012 por el cual se aprobó el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral 
para el Ejercicio Fiscal 2012. 

10. En el punto QUINTO del Acuerdo CG752/2012, se estableció que “El Consejo General, durante el 
mes de enero de 2013, deberá aprobar el presupuesto asignado por la H. Cámara de Diputados, 
así como las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaría correspondientes para el ejercicio 
del presupuesto 2013 del Instituto, derivadas del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y las que proponga adicionalmente la Junta General Ejecutiva”. 

11. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorga la 
fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, mismo que fue 
publicado el 27 de diciembre del año 2012. 
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12. El 09 de enero de 2013, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo JGE  06/2013 por el que se 
proponen al Consejo General, las obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

13. El 9 de enero del 2013, se presentó a los integrantes la Comisión para la Revisión de los 
Anteproyectos de las Políticas y Programas Generales y Presupuesto del Instituto Federal Electoral 
para el ejercicio fiscal de 2013, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba 
el Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2013. 

14. Mediante Acuerdo CG12/2013 de fecha 11 de enero de 2013 el Consejo General aprobó el 
Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2013 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 
la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 
el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
serán principios rectores. 

II. Que el artículo 41, Base II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo que disponga la ley. 

III. Que el citado artículo, Base II, inciso a), determina que el financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos se fijará 
anualmente multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 

IV. Que el artículo 41, Base II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que sólo se elijan Diputados Federales, equivaldrá al treinta por ciento del 
financiamiento por actividades ordinarias. 

V. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que la administración de los recursos económicos federales deberá realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

VI. Que el artículo 104, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 

VII. Que en el artículo 105, numeral 1 del Código referido, se determinan como fines del Instituto, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de los 
partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio 
de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y 
fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio  
y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 
materia. 
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VIII. Que el Código Comicial Federal en su artículo 105, numeral 2, determina que todas las actividades 
del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 

IX. Que el artículo 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

X. Que el Código Comicial Federal en su artículo 106, numeral 2 señala que el patrimonio del Instituto 
se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones 
de ese ordenamiento. 

XI. Que el artículo 106, numeral 3 del Código de la materia establece que los recursos presupuestarios 
destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio  
del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del 
mismo resulten conforme al Código. 

XII. Que el artículo 106, numeral 4 del Código Comicial Federal dispone que el Instituto se regirá para 
su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las que 
resulten conforme al Código en cita. 

XIII. Que el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que 
el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 

XIV. Que el artículo 125, numeral 1, incisos k) y p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto de 
los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas. 

XV. Que el artículo 133, numeral 1, incisos a), b) y h) del Código de la materia otorgan a la Dirección 
Ejecutiva de Administración las facultades de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar  
la administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto y atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

XVI. Que el artículo 38, numeral 1, inciso i) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva proponer al Consejo General las 
obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria, conforme a los criterios 
establecidos por las disposiciones constitucionales y legales correspondientes. 

XVII. Que el artículo 39, numeral 2, incisos b) y h) del ordenamiento antes citado, establece que le 
corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, así como establecer  
los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta General Ejecutiva, las 
Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 

XVIII. Que el artículo 61, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece que los ejecutores de gasto como el Instituto Federal Electoral, en el ejercicio de sus 
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas 
aprobados. 

XIX. Que para lograr su misión institucional, el Instituto Federal Electoral determinó los siguientes 
Objetivos Estratégicos, contenidos en el Plan Estratégico Institucional 2012-2015 del Instituto 
Federal Electoral: 

1. Preservar y fortalecer la confianza de la sociedad. 

2. Ser el referente principal en el desarrollo de la cultura democrática. 

3. Ampliar y mejorar la interacción con la sociedad. 
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4. Consolidar a la Credencial para Votar como medio preferente de identidad ciudadana. 

5. Incrementar la eficiencia en la organización de los procesos electorales federales. 

6. Incrementar la calidad del Padrón Electoral. 

7. Incrementar la cobertura, servicios y calidad de la atención ciudadana. 

8. Incrementar la eficiencia de los procesos sustantivos. 

9. Aumentar la eficiencia y transparencia de la administración de los recursos financieros. 

10. Implantar una nueva cultura de planeación e innovación. 

11. Implantar una nueva cultura laboral. 

12. Mejorar la comunicación y coordinación interna. 

13. Optimizar el uso, aplicación e inversión en TIC. 

14. Optimizar la gestión administrativa. 

XX. Que el Instituto Federal Electoral da cabal cumplimiento al Decreto por el que se reforma y 
adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relativos a las remuneraciones de los servidores públicos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009. 

XXI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, 
establece que el gasto para el Instituto Federal Electoral asciende a la cantidad total de 
11,019,848,180 millones de pesos. 

XXII. Que el último párrafo del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013 establece que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 
autónomos, deberán implantar medidas, equivalentes a las aplicables en las dependencias y 
entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo 
y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación y en sus respectivas páginas de internet, a más tardar el último día hábil de 
febrero, sus respectivos Lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, 
reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros 
obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones 
correspondientes al Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

XXIII. Que el artículo 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2013 establece que, entre otros, los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, el Manual que regule las remuneraciones 
para los servidores públicos a su servicio, el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, así como a los demás servidores públicos, en el 
que se proporcione la información completa y detallada relativa a las remuneraciones que se 
cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

 Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, 
la estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de 
servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere 
el párrafo anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de 
honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad 
social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como 
la totalidad de las plazas vacantes con que cuenten a dicha fecha. 

 En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura 
ocupacional a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo referido, no procederá el 
pago de estímulos, incentivos, reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 
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XXIV. Que el artículo 44 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2013, establece que las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Federal 
Electoral derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2013, serán 
reintegradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
en que se realice el pago o se haga efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por este 
concepto serán destinados en los términos de las disposiciones aplicables al Ramo 38 para el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de Investigación, los cuales 
deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no podrán 
ejercerse en servicios personales y deberá reportarse en los Informes Trimestrales sobre el 
ejercicio y destino de dichos recursos. 

XXV. Que en materia de racionalidad y disciplina del gasto, el Instituto Federal Electoral emite los 
criterios con el objeto de que sus unidades responsables realicen sus actividades en un marco de 
eficiencia y eficacia, mismos que son de observancia obligatoria. 

Que de conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en los 
artículos 41, Base II, párrafo segundo incisos a) y b); Base V, párrafo primero y 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1; 105, numerales 1 y 2; 106, numerales 
1, 2, 3 y 4; 109; 125, numeral 1, incisos k) y p); 133, numeral 1, incisos a), b) y h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, numeral 1, inciso m; 38, numeral 1, inciso i); 39, numeral 2, 
incisos b) y h) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 61 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 16, último párrafo; 23 y 44 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se establecen de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las medidas de 
racionalidad y disciplina del gasto en los términos que se señala a continuación: 

No. Descripción 

1 

No se autorizará incremento salarial en términos reales para mandos medios y superiores ni 
para personal de enlace. Los incrementos que, en su caso se otorguen, tendrá 
exclusivamente como objetivo mantener el poder adquisitivo de dichos trabajadores respecto 
al año anterior.  

2 

La adquisición o arrendamiento de inmuebles procederá sólo en los casos siguientes: 
instalación o cambio de domicilio de los MAC o CEVEM; por cuestiones de seguridad y 
protección civil; cuando represente ahorros o beneficios para el Instituto; cuando se trate de 
inmuebles en comodato; por mandato judicial; por negativa del arrendador a renovar el 
contrato, y en los casos establecidos en el Programa de Infraestructura Inmobiliaria del 
Instituto Federal Electoral 2011-2015 y al Proyecto Estratégico denominado Infraestructura 
Inmobiliaria. 

3 

Las erogaciones para remodelación de oficinas públicas procederá en los casos siguientes: 
aquéllas que sean estructurales y no puedan postergarse; las que impliquen una ocupación 
más eficiente de los espacios en los inmuebles y/o generen ahorros en el mediano plazo; 
para los MAC y CEVEM; por cuestiones de seguridad y protección civil preexistentes; 
aquellas derivadas de los fenómenos naturales causadas en las sedes del Instituto durante el 
ejercicio o producto de una reorganización, y en los casos establecidos en el Programa de 
Infraestructura Inmobiliaria del Instituto Federal Electoral 2011-2015. 

4 
Se promoverá el arrendamiento de vehículos, con objeto de eficientar el gasto, sólo se 
realizará su adquisición cuando resulte indispensable para atender los servicios 
institucionales, y por reposición de los que resulten siniestrados.  
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No. Descripción 

5 

Preferentemente, se realizará la adquisición o contratación en forma consolidada de 
mobiliario, materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, mantenimiento de bienes 
muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 
medicamentos, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de ahorros y de las 
mejores condiciones para el Instituto en cuanto a disponibilidad, calidad, precio y oportunidad, 
y se observen los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y 
honradez previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

6 

La reducción en el gasto administrativo y de operación, preferentemente se realizará a través 
de la disminución de los siguientes conceptos: 

a) Contrataciones por honorarios eventuales; 

b) Viáticos, pasajes y gastos de representación; 

c) Asesorías, consultorías y capacitación; y 

d) Congresos y convenciones.  

7 

Realizar las acciones necesarias para actualizar los programas de trabajo en los que se 
definan estrategias y metas concretas para avanzar en la implementación del pago de forma 
electrónica, mediante abono a las cuentas bancarias de: 

a) Los proveedores de bienes y servicios, y 

b) Por concepto de viáticos y pasajes. 

Lo anterior, salvo aquellos casos en los que se determine la imposibilidad física, geográfica u 
operativa para tal efecto, o bien que éste medio de pago no sea eficiente por su costo. 

8 

Las unidades responsables, como resultado de la aplicación de las disposiciones aplicables 
en materia de austeridad y disciplina del gasto, deberán destinar recursos de sus respectivos 
presupuestos para dar cumplimiento a las acciones previstas en los programas de eficiencia 
energética y consumo de agua que permitan optimizar el uso y aprovechamiento de energía 
en sus inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones. 

9 
Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones 
o gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes, comisiones, 
comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a ésta figura. 

10 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones de recursos al concepto de gasto 
correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad, salvo cuando se trate de 
mensajes para atender situaciones de carácter contingente, o prioritario. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes 
bases: 

I. Los tiempos oficiales correspondientes al Instituto Federal Electoral sólo podrán destinarse 
a actividades de difusión, información o promoción de los programas y acciones de las 
unidades responsables, así como a las actividades análogas que prevean las disposiciones 
aplicables. 

II. Las unidades responsables no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier 
otra obligación de pago a favor, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. 

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con órdenes 
de transmisión, en las que se especifique la tarifa convenida, conceptos, descripción del 
mensaje, destinatarios, cobertura y las pautas de difusión en medio electrónicos. 

IV. Las unidades responsables, previo a la contratación de servicios de producción, espacios 
en radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los medios sobre 
cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para medición de audiencias, así 
como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. 
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No. Descripción 

La Coordinación Nacional de Comunicación Social contratará los diferentes espacios en los 
medios de comunicación, de las diversas campañas de difusión que realicen los órganos 
institucionales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

El gasto en comunicación social aprobado en este presupuesto deberá destinarse, al menos, 
en un 5 por ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

En el informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos. 

11 

Los servidores públicos de mando y personal de enlace del Instituto Federal Electoral no 
podrán percibir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las establecidas en el Manual a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como las establecidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Asimismo, las unidades responsables no podrán destinar recursos para cubrir prestaciones 
en adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios personales aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

12 Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que rebasen el 
presupuesto autorizado. 

13 

Las unidades responsables, reducirán las erogaciones por concepto de gastos de orden 
social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, 
simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo. Para realizar erogaciones por estos 
conceptos las unidades responsables que las realicen deberán integrar expedientes que 
incluyan, entre otros, los documentos con los que se acredite la contratación u organización 
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se 
dará cumplimiento. 

14 
La Dirección Ejecutiva de Administración deberá continuar la instrumentación de acciones 
para la enajenación de los bienes que no sean utilizados en el ejercicio de las funciones 
sustantivas. 

15 Las cuotas a organismos nacionales e internacionales se aportarán sólo cuando sean 
estrictamente indispensables y estén previstas en el presupuesto autorizado.  

16 
En la medida de lo posible fomentar que las reuniones de trabajo se celebren haciendo uso 
de medios electrónicos, con el propósito de disminuir los viajes del personal por comisiones, y 
con ello reducir los gastos en viáticos, pasajes y gasolina. 

17 Promover el arrendamiento de bienes informáticos. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que, antes del 28 
de febrero del año en curso, apruebe las metas de ahorro por Unidad Responsable correspondientes al 
ejercicio del presupuesto 2013. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Administración será la encargada 
de difundir, aplicar y hacer cumplir las medidas a que se refiere el Punto de Acuerdo que antecede. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y en la 
página web del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de enero 
de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde y el Consejero 
Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presentes durante la votación los Consejeros 
Electorales, Doctor Sergio García Ramírez y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para el 
acceso, verificación y entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, los partidos políticos y los organismos electorales locales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG35/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO, VERIFICACION Y ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES EN POSESION DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES POR LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS GENERAL, LOCALES Y 
DISTRITALES, LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y LOS ORGANISMOS ELECTORALES LOCALES 

ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada el 25 de agosto de 2011, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
CG251/2011, modificar el Acuerdo CG188/2011 por el que se reforma el Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública que abroga al 
anterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2008, en acatamiento a lo 
ordenado en el resolutivo segundo de la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-143/2011. 

 El Reglamento antes referido establece, en el artículo Décimo Quinto Transitorio, que para el 
cumplimiento de la reforma del párrafo 3 del artículo 32 de ese Reglamento, la Comisión del Registro 
Federal de Electores deberá presentar a consideración del Consejo General del Instituto, a más 
tardar en 90 días hábiles posteriores a la conclusión del Proceso Electoral Federal 2011-2012, un 
proyecto de Lineamientos de acceso, verificación y entrega de los datos personales en posesión del 
Registro Federal de Electores por parte de los Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones 
de Vigilancia y Partidos Políticos. 

2. En sesión de la Comisión del Registro Federal de Electores celebrada el 16 de noviembre de 2012, 
se presentó un proyecto de Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos 
Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por parte de los 
Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y 
Partidos Políticos. 

 En dicha sesión, la Comisión del Registro Federal de Electores instruyó se llevaran a cabo mesas de 
trabajo con los partidos políticos, asesores de Consejeros Electorales, representantes de la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
con el fin de presentar una propuesta de Lineamientos a ese órgano colegiado. 

3. En mesas de trabajo llevadas a cabo los días 27 de noviembre y 17 de diciembre de 2012, se 
presentó el proyecto de Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales 
en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por parte de los Consejos 
General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y Partidos 
Políticos, en las cuales se revisó, discutió, opinó y fortaleció el citado proyecto de Lineamientos. 

4. En sesión celebrada el 18 de enero de 2013, la Comisión Federal del Registro de Electores aprobó 
someter a la consideración de este Consejo General el proyecto de Acuerdo de Lineamientos para el 
Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores por parte de los Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores y Partidos Políticos. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 104; 105 párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 
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2. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales este Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

3. Que el artículo 107, párrafo 1 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto Federal 
Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada 
distrito electoral uninominal. 

4. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 

5. Que en los términos del artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la interpretación de sus normas, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 
y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

6. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 105, párrafo 1, incisos a) y d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos. 

7. Que el párrafo 2 del artículo señalado en el considerando que precede, indica que todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

8. Que el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que son 
ciudadanos de la República, los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

9. Que el párrafo noveno, Base V del mismo artículo 41 de la Constitución, dispone que el Instituto 
Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma integral y directa, además de las que determine la ley, 
entre otras, las actividades relativas a la geografía electoral, el padrón y la lista de electores. 

10. Que según lo prevé el artículo 118, párrafo 1, incisos j) y z) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, este Consejo General tiene como atribución la de dictar los Lineamientos 
relativos al Registro Federal de Electores; así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 

11. Que según el artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el artículo 175, párrafo 1 del Código Comicial Federal, es obligación de los ciudadanos 
de la República, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 

12. Que el artículo 6, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios  
y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos 
especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
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V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y 
el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas 
o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

13. Que el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mandata que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que 
fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 

14. Que el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, enunciada en el considerando que precede, en relación con el artículo 12 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señalan que como información confidencial se considerará la entregada con tal carácter por 
los particulares a los sujetos obligados y los datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esa Ley, y que además 
no se considerará confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes de 
acceso público. 

15. Que el artículo 20 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, prevé que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en 
relación con éstos, deberán: 

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de 
acceso y corrección de datos, así como capacitar a los servidores públicos y dar a 
conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, 
de conformidad con los Lineamientos que al respecto establezca el Instituto o las 
instancias equivalentes previstas en el Artículo 61; 

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no 
excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben 
datos personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su 
tratamiento, en términos de los Lineamientos que establezca el Instituto o la instancia 
equivalente a que se refiere el Artículo 61; 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, 
ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento 
de esta situación, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

16. Que el artículo 21 de la misma Ley de Transparencia, en relación con el artículo 37, párrafo 1 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, mandata que los sujetos obligados como el Instituto Federal Electoral en este caso, no 
podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de 
información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que 
haga referencia la información. 
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17. Que el artículo 61, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental prevé, entre otras disposiciones que los órganos constitucionales autónomos 
en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán mediante Reglamentos o Acuerdos de 
carácter general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los 
particulares el acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos establecidos en 
esta Ley. 

18. Que en términos del artículo 2, párrafo 1, fracción XVII del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son datos personales, la información 
concerniente a una persona física identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico 
o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y 
familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o 
convicciones religiosas o filosóficas, el estado de salud física o mental, las preferencias sexuales, u 
otras análogas que afecten su intimidad. 

19. Que el artículo 128, párrafo 1, incisos d), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar el Padrón Electoral, expedir la Credencial para Votar, así como revisar y 
actualizar anualmente el Padrón Electoral. 

20. Que de acuerdo con el artículo 171, párrafos 1 y 2 del Código de la materia, el Instituto Federal 
Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es 
de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 
constitucional sobre el Padrón Electoral. 

21. Que el artículo 171, párrafo 3 del Código de la materia, mandata que los documentos, datos e 
informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las 
obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos 
en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por este 
Código en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 

22. Que el artículo 171, párrafo 4 del citado Código Electoral Federal, dispone que los miembros de los 
Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a 
la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus 
funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón 
electoral y las listas nominales. 

23. Que el artículo 173, párrafo 2, del citado Código Electoral Federal, estipula que en el Padrón 
Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de Electores 
y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 del mismo 
ordenamiento. 

24. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 176, párrafo 1 del Código de la materia, el Instituto 
Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y 
expedirles la Credencial para Votar. 

25. Que el artículo 179 del Código Comicial Federal, indica que para la incorporación al Padrón Electoral 
se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano, en 
los términos del artículo 184 del presente Código. Con base en esa solicitud, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores expedirá la correspondiente Credencial para Votar. 

26. Que el artículo 184, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé que la solicitud de incorporación al Registro Federal de Electores de electores podrá servir 
para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral; se hará en formas individuales en las 
que se asentarán los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 
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f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el 
párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

27. Que según lo dispone el artículo 191, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial  
para votar. 

28. Que conforme al artículo 192, párrafo 2 del Código Electoral Federal, los partidos políticos tendrán 
acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y las listas nominales, 
exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

29. Que el artículo 194, párrafo 1 del Código de la materia, establece que los partidos políticos, conforme 
a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 del Código, podrán formular a la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de 
marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 

30. Que conforme al artículo 195, párrafo 1 del Código Comicial Federal, el 15 de marzo del año en que 
se celebre el Proceso Electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales de 
electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a 
cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos 
que hayan obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial 
para votar con fotografía a esa fecha. 

31. Que según lo dispone el artículo 196 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les 
permitan tener acceso a la información contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de 
electores. Igualmente y conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía 
de acceso permanente al contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y 
movimientos del padrón, exclusivamente para su revisión y verificación. De igual manera, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de consulta del 
padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas 
distritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está 
registrado en el padrón electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores 
que corresponda. 

32. Que el artículo 197, párrafo 2 del Código de la materia, dispone que a los partidos políticos les será 
entregado un tanto de la lista nominal de electores definitiva con fotografía a más tardar un mes 
antes de la Jornada Electoral. 

33. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 119, párrafo 1, inciso n) del Código Comicial 
Federal, al presidente del Consejo General corresponde convenir con las autoridades competentes la 
información y documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para los procesos electorales locales. 

34. Que de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias señaladas en los considerandos 
que anteceden, se advierte la obligación de esta autoridad electoral a proteger los datos personales 
de los ciudadanos que forman parte del Registro Federal de Electores. 
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 No entenderlo de esta manera, sería desconocer y hacer nugatorios los derechos fundamentales que 
consagra nuestra Carta Magna, toda vez que no se trata de una excepción o un privilegio, sino de 
derechos fundamentales consagrados en el máximo ordenamiento legal del país, los cuales deben 
ser ampliados y no suprimidos, ya que toda interpretación y la correlativa aplicación de la norma 
jurídica deben trascender sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio. 

35. Que el objeto de los “Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales 
en Posesión del Registro Federal de Electores por los Integrantes de los Consejos General, Locales 
y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, los Partidos Políticos y 
los Organismos Electorales Locales” es establecer los mecanismos para garantizar, conforme a lo 
establecido en la Constitución, el Código, el Reglamento y demás normatividad aplicable,  
lo siguiente: 

a) El acceso a datos personales contenidos en el Padrón Electoral a los Consejos 
General, Locales y Distritales, de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales 
de Vigilancia, así como a los Partidos Políticos. 

b) La entrega en medios magnéticos de datos personales contenidos en las Listas 
Nominales de Electores para observaciones de los partidos políticos, así como 
las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, para su revisión y 
verificación a las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, así 
como a los Partidos Políticos. 

c) La entrega de instrumentos, documentos y productos electorales que contengan 
datos personales que forman parte del Padrón Electoral, a los Organismos 
Electorales Locales exclusivamente para el apoyo de sus procesos electorales 
y/o de participación ciudadana, a través de convenios de apoyo y colaboración. 

d) Garantizar a los titulares de los datos personales que los miembros de los 
Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores, los Partidos Políticos, así como los Organismos 
Electorales Locales, circunscribirán el uso de la información contenida en el 
Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores y demás instrumentos, bases de 
datos y documentos electorales relacionados, a los fines establecidos por la ley. 

36. Que este Consejo General aprobó modificar el Acuerdo CG188/2011 por el que se reforma el 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

37. Que el Reglamento aprobado referido en el considerando que precede, prevé en el artículo Décimo 
Quinto Transitorio, que para el cumplimiento de la reforma del párrafo 3 del artículo 32 de ese 
Reglamento, la Comisión del Registro Federal de Electores deberá presentar a consideración del 
Consejo General del Instituto, a más tardar en 90 días hábiles posteriores a la conclusión  
del Proceso Electoral Federal 2011-2012, un proyecto de Lineamientos de acceso, verificación y 
entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por parte de los 
Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia y Partidos Políticos. 

38. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117, párrafo 1; 119, párrafo 1, inciso p) y 120, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo 
General considera conveniente que el Consejero Presidente instruya a la Secretaría Ejecutiva a 
efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 6, párrafo segundo; 16, párrafo segundo; 34; 
36, fracción I; 41, Base V, párrafos primero y noveno; 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo 1; 3, párrafo 2; 104; 105, párrafos 1, incisos a) y d), y 2; 106, párrafo 1; 107, párrafo 1; 
109; 117, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos j) y z); 119, párrafo 1, incisos n) y p); 120, párrafo 1, inciso k); 128, 
párrafo 1, incisos d), e) y f); 171; 173 párrafo 2; 175, párrafo 1; 176, párrafo 1; 179; 184, párrafos 1 y 2; 191, 
párrafo 1; 192, párrafo 2; 194, párrafo 1; 195, párrafo 1; 196;  197, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 18; 20; 21 y 61, párrafo primero de la Ley Federal  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2, párrafo 1, fracción XVII; 12; 32, 
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párrafos 3 y 4, y 37, párrafo 1 del Reglamento de Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; este Consejo General en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
118 del Código de la materia, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales 
en Posesión del Registro Federal de Electores por los Integrantes de los Consejos General, Locales y 
Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, los Partidos Políticos y los 
Organismos Electorales Locales, los cuales forman parte integral del presente Acuerdo. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a los Lineamientos señalados en el Punto 
Primero de este Acuerdo. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto. Los Lineamientos entrarán en vigor a partir de la aprobación del presente Acuerdo por el  
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de enero 
de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María 
Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO, VERIFICACION Y ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES EN POSESION 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES POR LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS GENERAL, LOCALES Y 
DISTRITALES, LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y LOS ORGANISMOS ELECTORALES LOCALES 

Contenido 

Título I. Disposiciones Preliminares 

Capítulo Unico. Disposiciones Generales 

Título II. Del acceso a los datos personales contenidos en el Padrón Electoral, en términos del artículo 192 
del Código 

Capítulo Primero. Del acceso a los datos personales contenidos en el Padrón Electoral por parte  
de los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales 

Capítulo Segundo. Del acceso a los datos personales contenidos en el Padrón Electoral por parte de 
los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia 

Título III. De la entrega de datos personales contenidos en el Padrón Electoral, en términos del artículo 
195 del Código 

Capítulo Primero. De la entrega de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores a los Representantes de Partidos Políticos Nacionales ante las 
Comisiones Nacionales, Locales y Distritales de Vigilancia 

Capítulo Segundo. De la entrega de los datos personales contenidos en las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía a los Partidos Políticos Nacionales 

Título IV. De la verificación de datos personales contenidos en el Padrón Electoral 

Capítulo Unico. De la verificación de datos personales contenidos en el Padrón Electoral por parte de 
los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia 

Título V. Del acceso y entrega de datos personales contenidos en el Padrón Electoral a los Organismos 
Electorales Locales en apoyo a sus procesos electorales 

Capítulo Unico. De la entrega de instrumentos y documentos electorales con datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral a los Organismos Electorales Locales en apoyo a sus procesos 
electorales y de participación ciudadana 
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LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO, VERIFICACION Y ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES EN POSESION 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES POR LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS GENERAL, LOCALES Y 
DISTRITALES, LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, LOS PARTIDOS 
POLITICOS Y LOS ORGANISMOS ELECTORALES LOCALES 

Título I. Disposiciones Preliminares 

Capítulo Unico. Disposiciones Generales 

1. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

 Acceso: Derecho de revisión de los datos contenidos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores, así como de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos que 
lo afectan, a través de equipos y programas de cómputo ubicados en las oficinas del Instituto 
conforme al Código de la materia. 

 Base de datos: Conjunto de información estructurada en registros y almacenada en un soporte 
electrónico legible y procesable desde una terminal de computación. Cada registro constituye una 
unidad autónoma de información estructurada por campos. 

 Base de imágenes: Conjunto de información de carácter biométrico estructurada y procesada en 
registros. 

 Código: El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Datos personales: Los datos proporcionados por los ciudadanos para su inscripción en el Padrón 
Electoral, conforme al artículo 184, párrafos 1 y 2 del Código para el ejercicio de su derecho 
constitucional de votar y ser votado. 

 Dirección Ejecutiva: La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 Documento fuente: Toda solicitud e información documental digitalizada que las y los ciudadanos 
hayan suscrito y/o presentado para su inscripción o actualización en el Padrón Electoral. 

 Entrega: Acción obligatoria de proporcionar en medio electrónico o impreso, los datos personales, así 
como los instrumentos, bases de datos y documentos electorales que sustenten la inscripción, 
actualización y baja de las y los ciudadanos en el Registro Federal de Electores, en términos de los 
presentes lineamientos y de conformidad con la normatividad aplicable. 

 Instituto: El Instituto Federal Electoral. 

 Listas Nominales de Electores: Relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva que contienen el 
nombre y la fotografía de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y 
sección, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar con Fotografía, además 
durante el Proceso Electoral Federal para la renovación del Poder Ejecutivo, las relaciones de las y 
los ciudadanos que solicitaron su inscripción en las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero conforme al Libro Sexto del Código. 

 Organo Garante: El Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

 Padrón Electoral: Relación de nombres de las y los ciudadanos consignados en el Catálogo General 
de Electores y que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179  
del Código. 

 Registro Federal de Electores: La relación de las y los ciudadanos que han solicitado su inscripción 
en el Padrón Electoral. 

 Reglamento: El Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Terminales de Computación: Equipo de cómputo en el que operan los sistemas de información y/o 
manejadores de base de datos, que permite a los usuarios tener acceso a la información contenida 
en el Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores. 

 Verificación: Revisión, estudio o análisis para comprobar que los datos contenidos en el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores, así como a los instrumentos y documentos electorales que 
contengan estos datos, sean verídicos y su obtención e integración, se realice dentro del marco 
normativo aplicable. 

 Vocalías: Las Vocalías del Registro Federal de Electores en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas del Instituto. 
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2. El objeto de los presentes Lineamientos es establecer los mecanismos para garantizar, conforme  
a lo establecido en la Constitución, el Código, el Reglamento y demás normatividad aplicable, lo 
siguiente: 

a) El acceso a datos personales contenidos en el Padrón Electoral a las y los miembros de los 
Consejos General, Locales y Distritales, de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de 
Vigilancia, así como a los Partidos Políticos. 

b) La entrega en medios magnéticos y/o impresos de datos personales contenidos en las Listas 
Nominales de Electores para observaciones de los partidos políticos, así como las  
Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, para su revisión y verificación a los 
miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, así como a  
los Partidos Políticos Nacionales. 

c) Garantizar a los titulares de los datos personales que los miembros de los Consejos General, 
Locales y Distritales, las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, así como los 
Partidos Políticos, circunscribirán el uso de la información contenida en el Padrón Electoral, la 
Lista Nominal de Electores y demás instrumentos, bases de datos y documentos electorales 
relacionados, para la revisión de su consistencia y calidad, así como la verificación de que la 
integración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores se lleve a cabo con apego  
a la ley. 

3. Los presentes lineamientos son de observancia general para el personal de todos los órganos del 
Instituto, las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia así como de los Partidos 
Políticos Nacionales y los Organismos Electorales Locales, mismos que en el ámbito de su 
competencia, deberán dar debido cumplimiento a estos lineamientos. 

4. En la interpretación de estos Lineamientos se aplicarán, en lo conducente, la Constitución, el Código, 
el Reglamento Interior del Instituto y el Reglamento. 

5. Para efectos de los presentes Lineamientos son datos personales contenidos en el Padrón Electoral, 
aquellos que de conformidad con el artículo 184, numeral 1 del Código son proporcionados por las y 
los ciudadanos, para realizar algún trámite de inscripción o actualización al Padrón Electoral, y en 
consecuencia para la obtención de su Credencial para Votar con Fotografía e incorporación a la Lista 
Nominal de Electores, siendo los siguientes: 

a) Nombre(s) 

b) Apellido paterno 

c) Apellido materno 

d) Sexo 

e) Edad 

f) Fecha y lugar de nacimiento 

g) Domicilio 

h) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio 

i) Tiempo de residencia en el domicilio 

j) Ocupación 

k) Firma 

l) Fotografía 

m) Huellas dactilares 

n) Clave única del registro de población 

o) Número y fecha del certificado de naturalización, en su caso. 

6. De la misma forma, son instrumentos y documentos electorales con datos personales contenidos en 
el Padrón Electoral y en consecuencia deberán garantizarse su acceso, verificación y, en los casos 
en que así proceda su entrega, bajo mecanismos de estricta seguridad, en términos del Código a las 
Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, los presentes Lineamientos y la 
normatividad aplicable, los siguientes: 

a) Base de datos del Padrón Electoral; 
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b) Base de imágenes del Padrón Electoral; 

c) Documentos Fuente; 

d) Histórico de duplas comparadas; 

e) Movimientos del Padrón, constituidos por la base de datos histórica de registros excluidos del 
Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, y 

f) Lista Nominal de Electores. 

7. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, tendrán acceso, de conformidad con 
los presentes lineamientos, a los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y a los 
instrumentos y documentos electorales que los contengan, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad distinta al de la revisión del Padrón Electoral 
y las Listas Nominales de Electores. 

8. Los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia tendrán acceso, podrán 
verificar y les serán entregados de conformidad a los presentes lineamientos, los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, así como a los instrumentos y 
documentos electorales que los contengan, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones 
y no podrán darle o destinarla a finalidad distinta al de la revisión del Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores. 

9. A los Organismos Electorales Locales les serán entregadas, de conformidad con los presentes 
lineamientos y en el marco de los Convenios de Apoyo y Colaboración suscritos, los datos 
personales contenidos en el Padrón Electoral, los cuales conforme al Código son requeridos para 
que los ciudadanos ejerzan su derecho de votar y ser votados, únicamente con el propósito de la 
celebración de sus Procesos Electorales o de Participación Ciudadana, debiendo garantizar en todo 
momento su salvaguarda y custodia, y no podrán darle un uso o fin distinto al que se determine en 
los instrumentos jurídicos que para tal efecto suscriban con el Instituto. 

10. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, garantizarán el acceso a los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral, en términos de las disposiciones legales y procurando las mejores 
condiciones técnicas, operativas y presupuestales con que cuenten. 

11. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, deberán incorporar de manera gradual y de 
acuerdo a sus posibilidades técnicas, operativas y presupuestales, la infraestructura y nuevas 
tecnologías que permitan agilizar y facilitar el acceso para revisión y, en los casos en que así 
proceda, la entrega de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores, así como de los instrumentos y documentos electorales que los contengan, 
garantizándose en todo momento el ejercicio de las atribuciones de las Comisiones Nacional, 
Locales y Distritales de Vigilancia. 

12. La Dirección Ejecutiva implementará los mecanismos de control y seguridad que sean necesarios 
para conservar los sistemas de datos personales físicos y automatizados que tenga en su poder, de 
manera que permitan su verificación. Al efecto emitirá un procedimiento de seguridad y protección  
de los datos personales en su posesión, el cual deberá contener, cuando menos: 

a) Nombre, cargos y adscripción de responsables, encargados y usuarios; 

b) Protocolos de ingreso a los sistemas de datos personales; 

c) Tipos de trasmisión interna de datos personales; 

d) Medidas de seguridad físicas, administrativas y tecnológicas; 

e) Bitácoras de registro y acceso a los sistemas; 

f) Instrumentación de copias de respaldo de la información; 

g) Mecanismos para contingencias ambientales y tecnológicas, y 

h) Supervisión del plan de seguridad. 

13. En caso de robo o extravío de la información automatizada o física que resulten por la aplicación de 
los procedimientos previstos en estos Lineamientos, los sujetos a que se refiere el numeral 3 de los 
mismos, deberán hacer la denuncia que corresponda ante el Ministerio Público Federal, en un 
término no mayor a 5 días hábiles de que ocurran los hechos y hacerlo del conocimiento de la 
Dirección Ejecutiva, en un plazo no mayor a 5 días hábiles una vez presentada dicha denuncia, para 
el seguimiento correspondiente. 
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Título II. Del acceso a los datos personales contenidos en el Padrón Electoral,  
en términos del artículo 192 del Código 

Capítulo Primero. Del acceso a los datos personales contenidos en el Padrón  
Electoral por parte de los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales 

14. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, los Consejeros del Poder Legislativo, los 
Representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo acreditados ante el Consejo 
General del Instituto, contarán para el cumplimiento de sus funciones, con el acceso a los datos 
personales contenidos en el Padrón Electoral, así como a los instrumentos y documentos electorales 
que contengan estos datos, mediante las terminales de computación ubicadas en las oficinas que 
determine la Dirección Ejecutiva. 

15. Los Consejeros Presidentes, los Consejeros Electorales, los representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales y los Secretarios acreditados ante los Consejos Locales y Distritales contarán para  
el cumplimiento de sus atribuciones previstas en el párrafo cuarto del artículo 171 del Código, con el 
acceso a los datos personales contenidos en el Padrón Electoral, mediante las terminales de 
computación ubicadas en las oficinas que determine la Dirección Ejecutiva, únicamente en el ámbito 
territorial de su competencia. 

16. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, permitirán el acceso a los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral, así como a los instrumentos y documentos electorales que 
contengan estos datos, a los integrantes de estos cuerpos colegiados conforme a lo siguiente: 

a) La solicitud de acceso deberá formularse por escrito ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva o 
de las Vocalías respectivas. 

b) El formato de solicitud de acceso deberá contener al menos, lo siguiente: 

I. Nombre de la o el solicitante; 

II. Cargo, cuerpo colegiado y ámbito territorial de su competencia; 

III. Domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como correo electrónico o teléfono; 

IV. Fundamentación y motivación de la solicitud; 

V. Precisar la información y/o documentación a la que se requiere tener acceso; 

VI. Periodo en el que solicita se le brinde el acceso y justificación correspondiente; 

VII. Fecha, y 

VIII. Firma. 

c) La Dirección Ejecutiva y en su caso, las Vocalías respectivas, verificarán que la solicitud  
de acceso esté formulada en términos de lo previsto por el Código y cumpla con los requisitos de 
forma establecidos por los presentes lineamientos y emitirán una respuesta por escrito a la  
o el solicitante, dentro del plazo máximo de 3 días hábiles contados a partir de la recepción de  
la solicitud. 

d) La Dirección Ejecutiva y en su caso, las Vocalías respectivas indicarán en la respuesta el plazo 
en el que se tendrá disponible la información para lo cual se entregará una clave de acceso al 
personal responsable del uso y cuidado de la información y/o documentación solicitada, además 
se les indicará y se llevará un registro de las terminales de computación ubicadas en las oficinas 
que determine la Dirección Ejecutiva, en las que tendrán acceso. 

e) En la entrega de información para la verificación de las bases de datos del Padrón Electoral, la 
Dirección Ejecutiva instrumentará los mecanismos de control y seguridad necesarios para 
proteger los datos personales de los ciudadanos, de acuerdo con el formato impreso o 
electrónico en que se haya solicitado. 

f) Al concluir el periodo mediante el cual se brinde el acceso, de inmediato se cancelará la clave  
de acceso. 

17. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales serán responsables del uso o destino 
de los datos personales a los que tengan acceso y deberán establecer mecanismos para 
salvaguardar la información y documentación, usándola exclusivamente para los fines para los que 
fue solicitada. 
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18. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, en el ámbito de sus competencias, proporcionarán 
el apoyo, así como el soporte técnico y normativo necesario a los miembros de los Consejos 
General, Locales y Distritales para el adecuado acceso a la información y documentación electoral 
con datos personales contenidos en el Padrón Electoral. 

19. La Dirección Ejecutiva dará seguimiento a las solicitudes de acceso por parte de los miembros de los 
Consejos General, Locales y Distritales y presentará un informe estadístico trimestral al Consejo 
General del Instituto, en que además se haga referencia a los mecanismos de control y seguridad 
adoptados en las solicitudes presentadas en el periodo. 

Capítulo Segundo. Del acceso a los datos personales contenidos en el Padrón Electoral por  
parte de los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia 

20. Los representantes de los Partidos Políticos Nacionales y el Secretario, acreditados ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, contarán con el acceso a los datos personales contenidos en el Padrón 
Electoral, así como a los instrumentos y documentos electorales que contengan estos datos en las 
terminales de computación ubicadas en las oficinas que determine la Dirección Ejecutiva para los 
representantes acreditados ante la Comisión, para el cumplimiento de sus funciones. 

21. Los Vocales del Registro Federal de Electores, los Representantes de los Partidos Políticos 
Nacionales y el Secretario, acreditados ante las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia 
contarán, para el cumplimiento de sus funciones, con el acceso a los datos personales contenidos en 
el Padrón Electoral, así como a los instrumentos y documentos electorales que contengan estos 
datos en las terminales de computación ubicadas en las oficinas que determine la Dirección 
Ejecutiva, únicamente en el ámbito territorial de su competencia. En caso de que, derivado de los 
trabajos sea necesario implementar un mayor número de terminales de acceso, la Dirección 
Ejecutiva las habilitará dentro de sus posibilidades técnicas, operativas y presupuestales. 

22. Las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, tendrán acceso permanente al Padrón 
Electoral y a la Lista Nominal de Electores, a través de los sistemas de consulta y revisión de la 
Dirección Ejecutiva. 

23. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, deberán proporcionar el acceso a los datos 
personales contenidos en el Padrón Electoral, así como a los instrumentos y documentos electorales 
que contengan estos datos, a los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de 
Vigilancia, en los siguientes términos: 

a) La solicitud de acceso deberá formularse por escrito ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva o 
de las Vocalías respectivas. 

b) El formato de solicitud de acceso deberá contener al menos, lo siguiente: 

I. Nombre de la o el solicitante; 

II. Cargo, cuerpo colegiado y ámbito territorial de su competencia; 

III. Domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como correo electrónico o teléfono; 

IV. Precisar la información y/o documentación a la que se requiere tener acceso; 

V. Periodo en el que solicita se le brinde el acceso y justificación correspondiente; 

VI. Fecha, y 

VII. Firma. 

c) La Dirección Ejecutiva y en su caso, las Vocalías respectivas, verificarán que la solicitud de 
acceso esté formulada en términos de lo previsto por el Código y cumpla con los requisitos  
de forma establecidos por los presentes lineamientos y emitirán una respuesta por escrito a la o 
el solicitante, dentro del plazo máximo de 2 días hábiles contados a partir de la recepción de  
la solicitud. 

d) La Dirección Ejecutiva y en su caso, las Vocalías respectivas indicarán en la respuesta el plazo 
en el que se tendrá disponible la información para lo cual se entregará una clave de acceso al 
personal responsable del uso y cuidado de la información y/o documentación solicitada, además 
se les indicará y se llevará un registro de las terminales de computación ubicadas en las oficinas 
que determine la Dirección Ejecutiva, en las que tendrán acceso. 
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e) En la entrega de información para la verificación de las bases de datos del Padrón Electoral, la 
Dirección Ejecutiva instrumentará los mecanismos de control y seguridad necesarios para 
proteger los datos personales de los ciudadanos, de acuerdo con el formato impreso o 
electrónico en que se haya solicitado. 

f) En caso de que el representante así lo solicite o, en su caso, cuando pierda dicho carácter, se 
cancelará la clave de acceso. 

24. Los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, serán responsables 
del uso o destino de los datos personales a los que tengan acceso y deberán tomar las medidas 
necesarias para salvaguardar la información y documentación, usándola exclusivamente para los 
fines para los que fue solicitada. 

25. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, en el ámbito de sus competencias, proporcionarán 
el apoyo así como el soporte técnico y normativo necesarios a los miembros de las Comisiones 
Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, para el adecuado acceso a la información y 
documentación de datos personales contenidos en el Padrón Electoral. 

26. La Dirección Ejecutiva dará seguimiento a las solicitudes de acceso por parte de los miembros de las 
Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia y presentará un informe estadístico trimestral 
al Consejo General del Instituto y a la Comisión Nacional de Vigilancia, en que además se haga 
referencia a los mecanismos de control y seguridad adoptados en las solicitudes presentadas en  
el periodo. 

Título III. De la entrega de datos personales contenidos en el Padrón Electoral, en  
términos del artículo 195 del Código 

Capítulo Primero. De la entrega de los datos personales contenidos en el Padrón  
Electoral y las Listas Nominales de Electores a los Representantes de Partidos Políticos  

Nacionales ante las Comisiones Nacionales, Locales y Distritales de Vigilancia 

27. Para el cumplimiento de las disposiciones del Código relacionadas con la entrega del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores a los representantes de los partidos políticos ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, así como a los partidos políticos, la Dirección Ejecutiva colocará en 
cada una de las copias que entregue, elementos distintivos únicos que permitan identificar aquellas 
que, en su caso, hubieran sido objeto de un uso indebido por parte de los usuarios. 

28. De conformidad con lo establecido en el artículo 195 del Código, la Dirección Ejecutiva entregará a 
más tardar el 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, en medios 
magnéticos, a cada uno de los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia, así como a los 
Partidos Políticos Nacionales, los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores, bajo la modalidad que señala el propio artículo citado. 

29. Para efectos del numeral 28 de estos lineamientos, la Dirección Ejecutiva de manera conjunta con la 
Comisión Nacional de Vigilancia, emitirá un procedimiento en el que se determine la forma en que se 
realizará la entrega de la Lista Nominal de Electores para Revisión, asegurando su integridad y 
velando por la protección de los datos personales contenidas en ellas. Dicho procedimiento deberá 
ser aprobado por el Consejo General a más tardar tres meses antes de la entrega de las listas. 

30. El procedimiento para la entrega de los datos personales contenidos en las listas nominales de 
electores a que se refiere el lineamiento anterior comprenderá, cuando menos, los aspectos 
siguientes: 

a) Los representantes ante la Comisión Nacional de Vigilancia comunicarán, con al menos un mes 
de anticipación al plazo para la aprobación por el Consejo General del procedimiento de entrega 
de las listas nominales previstas en la ley, si requiere que se realice la entrega a sus respectivos 
representantes ante las Comisiones Locales y Distritales, así como a su Partido Político, según 
sea el caso. La solicitud puede involucrar al total de comisiones o a una parcialidad de 
las mismas. 

b) La entrega deberá realizarse mediante oficio dirigido de manera personalizada al representante 
propietario del partido político del órgano de vigilancia de que se trate, quien firmará de recibido. 

c) En el caso de los representantes ante la Comisión Nacional de Vigilancia o en el caso de los 
Partidos Políticos, será el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores quien realice la 
entrega de los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva contenidos en las listas 
nominales de electores. 
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d) En el caso de los representantes acreditados ante la Comisión que soliciten sean entregados 
ante los órganos de vigilancia locales y distritales, serán los Vocales del Registro Federal de 
Electores en las Juntas Locales y Distritales respectivas, los responsables de realizar la entrega 
del archivo electrónico que contenga los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva 
contenidos en las listas nominales de electores únicamente en el ámbito territorial de  
su competencia. 

e) Los mecanismos de control y seguridad necesarios para garantizar que los datos personales en 
posesión de la Dirección Ejecutiva contenidos en las listas nominales de electores sean 
recibidos exclusivamente por los representantes acreditados ante los órganos de vigilancia y 
sean utilizados únicamente para su revisión y verificación en términos del Código. 

f) Los mecanismos para reintegrar la información. 

31. La Dirección Ejecutiva entregará los campos de información de las Listas Nominales de Electores 
divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones y distritos. El primer apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para votar al 15 de 
febrero del año de la elección y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que 
no hayan obtenido su credencial para votar. 

32. Los representantes acreditados ante las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, 
serán responsables del uso o destino de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores y deberán tomar las medidas necesarias para salvaguardar la 
información y documentación que les sea entregada, sin poder darle un uso distinto al de la revisión 
de la Lista Nominal de Electores de que se trate. En su caso, los representantes acreditados ante la 
Comisión, podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva la adopción de medidas de seguridad adicionales. 

33. Una vez concluido el plazo para presentar las impugnaciones del proceso electoral, los 
representantes acreditados ante las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia y/o, en 
su caso, los Partidos Políticos Nacionales, deberán reintegrar el archivo electrónico en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles y mediante oficio dirigido al Director Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores o al Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local o Distrital Ejecutiva que haya 
realizado la entrega, según corresponda, señalando además que ésta no ha sido reproducida, ni 
almacenada por algún medio. 

34. La Dirección Ejecutiva será la responsable del resguardo, salvaguarda y destino de los archivos que 
contengan las listas nominales de electores que sean reintegrados por los miembros de las 
Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia. 

Capítulo Segundo. De la entrega de los datos personales contenidos en las Listas Nominales de 
Electores Definitivas con Fotografía a los Partidos Políticos Nacionales 

35. De conformidad con lo establecido en el Código, la Dirección Ejecutiva entregará un tanto impreso de 
la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía a los Consejos Locales del Instituto a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral. 

36. La Dirección Ejecutiva deberá entregar las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía 
impresas a los Partidos Políticos Nacionales de acuerdo al procedimiento para la generación, 
impresión y distribución de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que  apruebe el 
Consejo General para cada Proceso Electoral Federal. 

37. El procedimiento para la entrega de las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía 
impresas comprenderá, cuando menos, los aspectos siguientes: 

a) La entrega deberá realizarse mediante oficio personalizado dirigido a los Presidentes de los 
Consejos Locales y de éstos hacia los Presidentes de los Consejos Distritales. 

b) Los Presidentes de los Consejos Distritales también realizarán la entrega de las Listas 
Nominales de Electores de las secciones del Distrito, por oficio al representante titular de cada 
partido político. Se deberá recabar el acuse de recibo correspondiente, registrando el nombre y 
firma autógrafa de quien recibe la documentación. 

c) Los mecanismos de control y seguridad que determine la Dirección Ejecutiva para la 
salvaguarda y confidencialidad que garanticen que las Listas Nominales de Electores Definitivas 
con Fotografía impresas sean recibidas, exclusivamente, por los representantes de los Partidos 
Políticos Nacionales acreditados ante los órganos competentes. 
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d) La Dirección Ejecutiva diseñará un mensaje de advertencia sobre el manejo de los datos 
personales contenidos en la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, el cual deberá 
estar visible en cada uno de los tantos impresos de los listados que se entreguen. 

38. Los representantes de los Partidos Políticos Nacionales ante los Consejos Distritales y las Mesas 
Directivas de Casilla serán responsables del uso de los datos personales contenidos en las Listas 
Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, deberán salvaguardar la información y 
documentación, y no podrán darle un uso distinto en términos de lo previsto en el propio Código. 

39. A más tardar 15 días hábiles posteriores a la conclusión del Proceso Electoral Federal, los 
representantes de los Partidos Políticos Nacionales, en la medida de lo posible, devolverán a las 
Juntas Distritales Ejecutivas de su ámbito de competencia, los tantos impresos de la Lista Nominal 
de Electores Definitiva con Fotografía que recibieron y utilizaron en la Jornada Electoral. La Dirección 
Ejecutiva presentará un informe sobre la devolución y destrucción de dicha documentación. 

Título IV. De la verificación de datos personales contenidos en el Padrón Electoral 

Capítulo Unico. De la verificación de datos personales contenidos en el Padrón Electoral  
por parte de los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia 

40. La verificación de los datos personales del Padrón Electoral y de las Listas Nominales de Electores 
por parte de los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, se llevará 
a cabo de conformidad con lo establecido por el Código, garantizando el adecuado uso de la 
información y la protección de los datos personales. 

41. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, en el ámbito de sus competencias, podrán 
proporcionar a los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, 
conforme a las posibilidades técnicas, operativas y presupuestales, el apoyo que requieran para el 
buen desarrollo de las actividades de revisión y verificación de los instrumentos electorales, siempre 
que estos así lo soliciten. 

42. Los miembros de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, que en uso de sus 
atribuciones realicen tareas de revisión y verificación de los datos personales contenidos en el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, garantizarán en todo momento la confidencialidad 
de esta información y documentación, usándola exclusivamente para la revisión de los instrumentos 
electorales. 

Título V. Del acceso y entrega de datos personales contenidos en el Padrón Electoral a los 
Organismos Electorales Locales en apoyo a sus procesos electorales 

Capítulo Unico. De la entrega de instrumentos y documentos electorales con datos  
personales contenidos en el Padrón Electoral a los Organismos Electorales Locales en  

apoyo a sus procesos electorales y de participación ciudadana 

43. El Instituto, a través de Convenios de Apoyo y Colaboración y en los términos que determina el 
Código, podrá proporcionar a los Organismos Electorales Locales instrumentos, documentos y 
productos electorales que contengan datos personales que forman parte del Padrón Electoral, 
exclusivamente para el apoyo a sus procesos electorales locales y/o de participación ciudadana. 

44. Los Organismos Electorales Locales que requieran el apoyo en materia del Registro Federal de 
Electores del Instituto para el desarrollo de sus procesos electorales y/o de participación ciudadana, 
deberán solicitarlo por escrito a través de los Vocales Ejecutivos y del Registro Federal de Electores 
de las Juntas Locales Ejecutivas, señalando en su caso, la información y documentación que 
requieran. 

45. Con base en los requerimientos del Organismo Electoral Local de que se trate, la Dirección Ejecutiva, 
elaborará el convenio de apoyo y colaboración y anexo técnico, en el que se establezca al menos,  
lo siguiente: 

a) Los instrumentos y documentos electorales con datos personales que forman parte del Padrón 
Electoral en posesión de la Dirección Ejecutiva que se requieran; 

b) Los términos y alcance del uso de cada uno de los instrumentos y documentos electorales que el 
Instituto entregue a los Organismos Electorales Locales; 

c) El plazo para la revisión de los instrumentos y documentos electorales que el Instituto entregue a 
los Organismos Electorales Locales, así como para la presentación, en su caso, de 
observaciones; 
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d) El apartado correspondiente a la confidencialidad de la información y documentación con datos 
personales que forman parte del Padrón Electoral en posesión de la Dirección Ejecutiva que se 
entrega, y 

e) Los mecanismos de control y seguridad para garantizar que el manejo de los datos personales 
de los ciudadanos, en los procesos de insaculación, revisión de las Listas Nominales de 
Electores para observaciones, entrega de Listas Nominales de Electores Definitivas con 
Fotografía para el proceso electoral local, así como la devolución o destrucción de la 
documentación electoral, que se realicen conforme a las disposiciones previstas en el Código. 

46. La información, instrumentos y documentos electorales que contienen datos personales que forman 
parte del Padrón Electoral que sean entregados a los Organismos Electorales Locales no podrán ser 
utilizados para fin distinto al establecido en el instrumento jurídico suscrito. 

47. El Convenio de Apoyo y Colaboración de que se trate deberá prever la forma en que los instrumentos 
y documentos electorales con datos personales que forman parte del Padrón Electoral y que fueron 
entregados al Organismo Electoral serán devueltos al Instituto, una vez concluido el objeto del 
Convenio referido, o en su caso, el acta donde conste su destrucción por parte del Organismo 
Electoral Local, haciendo constar que no se hizo copia alguna ni fue almacenada en cualquier tipo  
de medio. 

48. El Organismo Electoral Local, deberá cubrir los costos que se generen de la elaboración, entrega, 
seguridad, devolución o destrucción de los instrumentos y documentos electorales con datos 
personales contenidos en el Padrón Electoral. 

49. Los Organismos Electorales Locales garantizarán en todo momento la confidencialidad, salvaguarda 
y custodia de la información, instrumentos y productos electorales que les sean entregados. 

______________________________ 
 

 

ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de 
distribución y la pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales 
de las autoridades electorales para el Proceso Electoral Local dos mil trece en el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE07/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCION Y LA PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS 
MENSAJES DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL DOS MIL TRECE EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ANTECEDENTES 

I. El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG428/2011, mediante el cual se ordena la publicación del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

II. El treinta y uno de agosto y veintiséis de octubre de dos mil doce, mediante oficios número 
DEPPP/STCRT/10259/2012 y DEPPP/STCRT/11081/2012 respectivamente, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral solicitó al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 
informara lo siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la Jornada Electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 

e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 
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g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando únicamente la 
votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a favor de candidatos 
no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, el porcentaje que 
correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remita el 
nombre y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a la 
prerrogativa de radio y televisión. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los 
partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

III. El quince de enero de dos mil trece, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
recibió el oficio número IEE/P/0107/2013, signado por la Mtra. Lydia Georgina Barkigia Leal, 
Presidenta del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, por medio del cual 
da contestación a lo solicitado en el oficio referido en el antecedente previo, remitiendo copia del 
“Acuerdo CG-A-07/13, mediante el cual el Consejo General de Instituto Estatal Electoral aprueba la 
propuesta de distribución de la prerrogativa relativa al acceso a la radio y televisión de los Partidos 
Políticos Nacionales acreditados en el estado, para sus períodos de precampaña y campaña 
electoral, durante el Proceso Electoral Local 2012-2013, a efecto de que sea remitida al Instituto 
Federal Electoral”, aprobado por el Consejo General de dicho Instituto en sesión extraordinaria 
celebrada el once de enero de dos mil trece. 

IV. Mediante el oficio y acuerdo antes mencionado, el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 
informó que los partidos políticos accederán en su conjunto y de manera simultánea a la prerrogativa 
de acceso a tiempos en radio y televisión dentro de las precampañas locales, en el periodo 
comprendido del quince de marzo al ocho de abril de dos mil trece, y durante las campañas, el 
periodo comprendido del veinte de mayo al tres de julio de dos mil trece. Asimismo, remitió el modelo 
de pauta para la transmisión de radio y televisión de los promocionales de los partidos políticos para 
el periodo de precampañas y campañas. 

V. En sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral celebrada el 
veintinueve de noviembre de dos mil doce se emitió el “Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los programas y mensajes de los Partidos Políticos Nacionales y 
locales durante el primer semestre de dos mil trece”, identificado con la clave ACRT/035/2012. 

VI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el veintiuno de 
noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y 
televisión a las diversas autoridades electorales locales durante el primer trimestre del ejercicio dos 
mil trece, correspondiente al periodo ordinario federal”, identificado con la clave CG730/2012. 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales en las entidades 
que celebren Procesos Electorales Locales no coincidentes con Proceso Electoral Federal durante el 
ejercicio 2013”, identificado con la clave CG731/2012. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, así 
como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, y se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las estaciones de 
radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que tengan jornada 
comicial”, identificado con la clave CG763/2012. 

CONSIDERANDO 
1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 y 7, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal Electoral, y las 
autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de la Constitución. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numerales 1 y 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones del Código de la materia para la 
administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde administrar al este Instituto para 
sus propios fines, los de otras autoridades electorales y el ejercicio de las prerrogativas de los 
partidos políticos, siendo de observancia general y obligatoria para el propio Instituto, los partidos 
políticos, nacionales y locales, sus dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, los concesionarios 
y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, así como sus afiliadas, las 
autoridades electorales y no electorales, los aspirantes, los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, así como para cualquier persona física o moral. 

4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en las 
entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a 
los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los 
cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

5. Que los artículos 51 del código de la materia y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los 
vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

6. Que los artículos 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

7. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, en los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos conforme al modelo de distribución 
propuesto por la autoridad electoral de la entidad de que se trate. 

8. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numeral 1, 
incisos e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 6, numeral 3, incisos a) y b) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la Junta General Ejecutiva es la autoridad 
responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del 
Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y federales. 

9. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto Federal Electoral y de las autoridades 
electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a la Junta General Ejecutiva”. 

10. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) en relación con Apartado A), 
incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 en relación con el 55 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 12, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del inicio de las precampañas quedarán a disposición 
del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta 
tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión en el 
horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 
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11. Que de lo señalado en el artículo 65, numeral 1 del código federal electoral y 26 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante el periodo que comprenden las 
precampañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos 
diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 66, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 27 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral durante 
las campañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta minutos 
diarios en radio y televisión para sus propios fines y de otras autoridades electorales. 

13. Que mediante oficio número IEE/P/0107/2013, la Consejera Presidente del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes, informó los siguientes periodos de acceso conjunto a radio y televisión: 

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 

Precampañas 15 de marzo 2013 8 de abril 2013 25 días 

Intercampaña 9 de abril 2013 19 de mayo 2013 41 días 

Campañas 20 de mayo 2013 3 de julio de 2013 45 días 

Periodo de Reflexión 4 de julio de 2013 6 de julio de 2013 3 días 

Jornada Electoral 7 de julio de 2013 

 

14. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales solicitaron al Instituto el tiempo de radio y televisión para el cumplimiento de sus fines 
durante el primer trimestre del dos mil trece. 

15. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación 
del tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

16. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pauta correspondientes a la elección en el estado de Aguascalientes 
de conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que 
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en 
procesos electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades 
electorales deberán ser pautados para su transmisión dentro de las 3 franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de 
mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los 
mensajes de los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, 
dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio 
y televisión que les corresponde del total. 

17. Que en el Acuerdo CG731/2012 señalado en el numeral VII del apartado de Antecedentes y por el 
cual se asignan tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales locales en las 
entidades que celebren procesos electorales locales de la siguiente manera: Durante las etapas de 
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precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral cuarenta por ciento 
(40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al Instituto Federal Electoral, cuarenta 
por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá, en partes 
iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen oportunamente su solicitud de 
tiempos. De igual forma en el citado Acuerdo se estableció que los criterios y la asignación de 
tiempos referida serían aplicables a las entidades en las que se celebren procesos electorales 
extraordinarios durante el periodo ordinario. 

18. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

19. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

20. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales y periodo ordinario que 
transcurrirán durante el dos mil trece, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de transmisión 
los días domingo y martes, y en periodo ordinario el día miércoles. 

21. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 

22. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de 
reflexión y Jornada Electoral, del Proceso Electoral Local a celebrarse en el estado de Aguascalientes. 

 

PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, PERIODO DE  
REFLEXION Y JORNADA ELECTORAL 

Fecha límite de la primera recepción de materiales para el periodo 
de precampaña local. 

9 de marzo de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de intercampaña 

local. 

1 de abril de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de partidos 
políticos y autoridades electorales federales y locales para el 

periodo de campaña local. 

13 de mayo de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de reflexión. 

24 de junio de 2013 

 

N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 del 

RRTV) 

1 10 de marzo 11 de marzo 15 al 16 de marzo* 16 al 17 de marzo* 

2 12 de marzo 13 de marzo 17 al 21 de marzo 18 al 22 de marzo 

3 17 de marzo 18 de marzo 22 al 23 de marzo 23 al 24 de marzo 



Martes 12 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 del 

RRTV) 

4 19 de marzo 20 de marzo 24 al 28 de marzo 25 al 29 de marzo 

5 24 de marzo 25 de marzo 29 al 30 de marzo 30 al 31 de marzo 

6 26 de marzo 27 de marzo 31 de marzo al 4 de abril 1 al 5 de abril 

7 31 de marzo 1 de abril 5 al 6 de abril 6 al 7 de abril 

8 2 de abril 3 de abril 7 al 8 de abril 

9 al 11 de abril** 

8 de abril 

9 al 12 de abril** 

9 7 de abril 8 de abril 12 al 13 de abril 13 al 14 de abril 

10 9 de abril 10 de abril 14 al 18 de abril 15 al 19 de abril 

11 14 de abril 15 de abril 19 al 20 de abril 20 al 21 de abril 

12 16 de abril 17 de abril 21 al 25 de abril 22 al 26 de abril 

13 21 de abril 22 de abril 26 al 27 de abril 27 al 28 de abril 

14 23 de abril 24 de abril 28 de abril al 2 de mayo 29 de abril al 3 de mayo 

15 28 de abril 29 de abril 3 al 4 de mayo 4 al 5 de mayo 

16 30 de abril 1 mayo 5 al 9 de mayo 6 al 10 de mayo 

17 5 de mayo 6 de mayo 10 al 11 de mayo 11 al 12 de mayo 

18 7 de mayo 8 de mayo 12 al 16 de mayo 13 al 17 de mayo 

19 12 de mayo 13 de mayo 17 al 18 de mayo 18 al 19 de mayo 

20 14 de mayo 15 de mayo 19 de mayo 

20 al 23 de mayo *** 

20 al 24 de mayo *** 

21 19 de mayo 20 de mayo 24 al 25 de mayo 25 al 26 de mayo 

22 21 de mayo 22 de mayo 26 al 30 de mayo 27 al 31 de mayo 

23 26 de mayo 27 de mayo 31 de mayo al 1 de junio 1 al 2 de junio 

24 28 de mayo 29 de mayo 2 al 6 de junio 3 al 7 de junio 

25 2 de junio 3 de junio 7 al 8 de junio 8 al 9 de junio 

26 4 de junio 5 de junio 9 al 13 de junio 10 al 14 de junio 

27 9 de junio 10 de junio 14 al 15 de junio 15 al 16 de junio 

28 11 de junio 12 de junio 16 al 20 de junio 17 al 21 de junio 

29 16 de junio 17 de junio 21 al 22 de junio 22 al 23 de junio 

30 18 de junio 19 de junio 23 al 27 de junio 24 al 28 de junio 

31 23 de junio 24 de junio 28 al 29 de junio 29 al 30 de junio 

32 25 de junio 26 de junio 30 de junio al 3 de julio 

4 de julio**** 

1 al 3 de julio 

4 al 5 de julio**** 

33 30 de junio 1 de julio 5 al 7 de julio 6 y 7 de julio 

* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local de Aguascalientes. 

** Esta OT contiene el material de la intercampaña local de Aguascalientes. 

***Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de Aguascalientes. 

**** Esta OT contiene el material del periodo de reflexión de Aguascalientes. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

23. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el Proceso Electoral Local en el estado 
de Aguascalientes. 

24. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Aguascalientes notificar 
la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como autoridad 
auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les 
sean instruidos. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, apartado A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, numeral 1, incisos b) y c); 54; 64 en relación con 
el 55; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, inciso m); 135, numerales 1 y 2; 
y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, numeral 
2, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 4, inciso b), 5, incisos c) y d); 7; 26; 27; 29; 33; y 34, numeral 
2, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los Considerandos que anteceden, se aprueba el Modelo de 
Pauta para la transmisión en Radio y Televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las 
autoridades electorales federales y locales, durante los periodos de precampaña, intercampaña, campaña y 
periodo de reflexión dentro del Proceso Electoral Local dos mil trece en el estado de Aguascalientes. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que aprobó el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre 
el modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
Modelo de Pauta aprobado mediante el presente Acuerdo y remita las pautas, con los materiales 
correspondientes, a las emisoras precisadas en las Pautas aprobadas. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el Considerando 22 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notifique el presente Acuerdo al Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, y solicite a la citada autoridad electoral que publique el Acuerdo de mérito en el periódico 
oficial de la entidad federativa. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación (sin anexos). 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 
de enero de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortiz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral, 
Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier 
Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente 
y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de 
distribución y la pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales 
de las autoridades electorales para el Proceso Electoral Local dos mil trece en el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE08/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCION Y LA PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS 
MENSAJES DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL DOS MIL TRECE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ANTECEDENTES 

I. El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG428/2011, mediante el cual se ordena la publicación del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

II. El treinta y uno de agosto y veintiséis de octubre de dos mil doce, mediante oficios número 
DEPPP/STCRT/10259/2012 y DEPPP/STCRT/11081/2012 respectivamente, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral solicitó al Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Baja California informara lo siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la Jornada Electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 

e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 

g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando únicamente la 
votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a favor de candidatos 
no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, el porcentaje que 
correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remita el 
nombre y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a la 
prerrogativa de radio y televisión. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los 
partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

III. El dieciséis de enero de dos mil trece, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos el oficio CGE/071/2013, signado por el Ing. Enrique Carlos Blancas de la Cruz, Consejero 
Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, por el 
que remitió el Acuerdo relativo a la propuesta de pautas para la transmisión en radio y televisión de 
los mensajes de los partidos políticos durante las precampañas y campañas electorales que se 
llevaran a cabo en el Proceso Electoral estatal 2013, por medio del cual se responden los 
cuestionamientos solicitados en los oficios referidos en el antecedente previo. 

IV. Mediante el Acuerdo antes mencionado, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Baja California informó que los partidos políticos accederán en su conjunto y de manera 
simultánea a la prerrogativa de acceso a tiempos en radio y televisión dentro de las precampañas 
locales, en el periodo comprendido del veintidós de febrero al seis de abril de dos mil trece, y durante 
las campañas, el periodo comprendido del veinticinco de abril al tres de julio de dos mil trece. 
Asimismo, remitió el modelo de pauta para la transmisión de radio y televisión de los promocionales 
de los partidos políticos para el periodo de precampañas y campañas. 
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V. En sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral celebrada el 
veintinueve de noviembre de dos mil doce se emitió el “Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los programas y mensajes de los Partidos Políticos Nacionales y 
locales durante el primer semestre de dos mil trece”, identificado con la clave ACRT/035/2012. 

VI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el veintiuno de 
noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y 
televisión a las diversas autoridades electorales locales durante el primer trimestre del ejercicio dos 
mil trece, correspondiente al periodo ordinario federal”, identificado con la clave CG730/2012. 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales en las entidades 
que celebren Procesos Electorales Locales no coincidentes con Proceso Electoral Federal durante el 
ejercicio 2013”, identificado con la clave CG731/2012. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, así 
como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, y se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las estaciones de 
radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que tengan jornada 
comicial”, identificado con la clave CG763/2012. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo, y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 y 7, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5, y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal Electoral, y las 
autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de la Constitución. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numerales 1 y 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones del Código de la materia para la 
administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde administrar a este Instituto para 
sus propios fines, los de otras autoridades electorales y el ejercicio de las prerrogativas de los 
partidos políticos, siendo de observancia general y obligatoria para el propio Instituto, los partidos 
políticos, nacionales y locales, sus dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, los concesionarios 
y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, así como sus afiliadas, las 
autoridades electorales y no electorales, los aspirantes, los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, así como para cualquier persona física o moral. 

4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en las 
entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a 
los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los 
cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

5. Que los artículos 51 del código de la materia, y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los 
vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 
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6. Que los artículos 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

7. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, en los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos conforme al modelo de distribución 
propuesto por la autoridad electoral de la entidad de que se trate. 

9. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numeral 1, 
incisos e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 6, numeral 3, incisos a) y b) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la Junta General Ejecutiva es la autoridad 
responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del 
Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y federales. 

10. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto Federal Electoral y de las autoridades 
electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a la Junta General Ejecutiva”. 

11. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) en relación con Apartado A), 
incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, en relación con el 55 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 12, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del inicio de las precampañas quedarán a disposición 
del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta 
tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión en el 
horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

12. Que de lo señalado en el artículo 65, numeral 1 del código federal electoral y 26 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante el periodo que comprenden las 
precampañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos 
diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales. 

13. Que en términos de lo señalado en el artículo 66, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 27 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral durante 
las campañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta minutos 
diarios en radio y televisión para sus propios fines y de otras autoridades electorales. 

14. Que como se desprende del Acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto de Electoral y de 
Participación Ciudadana de Baja California, y que se describe en el antecedente III del presente 
documento, se informó que los periodos de acceso conjunto a radio y televisión, se llevarán a cabo 
en los plazos siguientes: 

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 

Precampañas 22 de febrero 6 de abril 44 

Intercampaña 7 de abril 24 de abril 18 

Campañas 25 de abril 3 de julio 70 

Periodo de Reflexión 4 de julio 6 de julio 3 

Jornada Electoral  7 de julio de 2013 

 

15. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales solicitaron al Instituto el tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines 
durante el primer trimestre del dos mil trece. 

16. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación del 
tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 
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17. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pauta correspondientes a la elección en el estado de Baja California de 
conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que 
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en 
procesos electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades 
electorales deberán ser pautados para su transmisión dentro de las 3 franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de 
mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los 
mensajes de los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, 
dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio 
y televisión que les corresponde del total. 

18. Que en el Acuerdo CG731/2012 señalado en el numeral VII del apartado de Antecedentes, y por el 
cual se asignan tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales locales en las 
entidades que celebren procesos electorales locales de la siguiente manera: Durante las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral cuarenta por ciento 
(40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al Instituto Federal Electoral, cuarenta 
por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá, en partes 
iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen oportunamente su solicitud 
de tiempos. De igual forma en el citado Acuerdo se estableció que los criterios y la asignación de 
tiempos referida serían aplicables a las entidades en las que se celebren procesos electorales 
extraordinarios durante el periodo ordinario. 

19. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos del Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

20. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

21. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales y periodo ordinario que 
transcurrirán durante el dos mil trece, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de transmisión 
los días domingo y martes, y en periodo ordinario el día miércoles. 

22. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes 
a la orden de que se trate, en un día natural adicional. 

23. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de 
reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral Local a celebrarse en el estado de Baja California. 
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PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, PERIODO DE  
REFLEXION Y JORNADA ELECTORAL 

Fecha límite de la primera recepción de material para autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de precampaña 

local. 
16 de febrero 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de intercampaña 

local. 
30 de marzo 

Fecha límite de la primera recepción de material de partidos 
políticos y autoridades electorales federales y locales para el 

periodo de campaña local. 
15 de abril 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de reflexión. 24 de junio 

 

N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 del 

RRTV) 

1 17 de febrero 18 de febrero 22 al 23 de febrero* 22 al 24 de febrero* 

2 19 de febrero 20 de febrero 24 al 28 de febrero 25 de febrero al 1 de marzo 

3 24 de febrero 25 de febrero 1 al 2 de marzo 2 al 3 de marzo 

4 26 de febrero 27 de febrero 3 al 7 de marzo 4 al 8 de marzo 

5 3 de marzo 4 de marzo 8 al 9 de marzo 9 al 10 de marzo 

6 5 de marzo 6 de marzo 10 al 14 de marzo 11 al 15 de marzo 

7 10 de marzo 11 de marzo 15 al 16 de marzo 16 al 17 de marzo 

8 12 de marzo 13 de marzo 17 al 21 de marzo 18 al 22 de marzo 

9 17 de marzo 18 de marzo 22 al 23 de marzo 23 al 24 de marzo 

10 19 de marzo 20 de marzo 24 al 28 de marzo 25 al 29 de marzo 

11 24 de marzo 25 de marzo 29 al 30 de marzo 30 al 31 de marzo 

12 26 de marzo 27 de marzo 31 de marzo al 4 de abril 1 al 5 de abril 

13 31 de marzo 1 de abril 5 al 6 de abril 

7 de abril** 

6 de abril 

7 de abril** 

14 2 de abril 3 de abril 8 al 11 de abril 8 al 12 de abril 

15 7 de abril 8 de abril 12 al 13 de abril 13 al 14 de abril 

16 9 de abril 10 de abril 14 al 18 de abril 15 al 19 de abril 

17 14 de abril 15 de abril 19 al 20 de abril 20 al 21 de abril 

18 16 de abril 17 de abril 21 al 24 de abril 

25 de abril*** 

22 al 24 de abril 

25 al 26 de abril*** 

19 21 de abril 22 de abril 26 al 27 de abril 27 al 28 de abril 

20 23 de abril 24 de abril 28 de abril al 2 de mayo 29 abril al 3 de mayo 

21 28 de abril 29 de abril 3 al 4 de mayo 4 al 5 de mayo 

22 30 de abril 1 de mayo 5 al 9 de mayo 6 al 10 de mayo 

23 5 de mayo 6 de mayo 10 al 11 de mayo 11 al 12 de mayo 

24 7 de mayo 8 de mayo 12 al 16 de mayo 13 al 17 de mayo 

25 12 de mayo 13 de mayo 17 al 18 de mayo 18 al 19 de mayo 

26 14 de mayo 15 de mayo 19 al 23 de mayo 20 al 24 de mayo 
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N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 del 

RRTV) 

27 19 de mayo 20 de mayo 24 al 25 de mayo 25 al 26 de mayo 

28 21 de mayo 22 de mayo 26 al 30 de mayo 27 al 31 de mayo 

29 26 de mayo 27 de mayo 31 de mayo al 1 de junio 1 al 2 de junio 

30 28 de mayo 29 de mayo 2 al 6 de junio 3 al 7 de junio 

31 2 de junio 3 de junio 7 al 8 de junio 8 al 9 de junio 

32 4 de junio 5 de junio 9 al 13 de junio 10 al 14 de junio 

33 9 de junio 10 de junio 14 al 15 de junio 15 al 16 de junio 

34 11 de junio 12 de junio 16 al 20 de junio 17 al 21 de junio 

35 16 de junio 17 de junio 21 al 22 de junio 22 al 23 de junio 

36 18 de junio 19 de junio 23 al 27 de junio 24 al 28 de junio 

37 23 de junio 24 de junio 28 al 29 de junio 29 al 30 de junio 

38 25 de junio 26 de junio 30 junio al 3 de julio 

4 de julio**** 

1 al 3 de julio 

4 al 5 de julio**** 

39 30 de junio 1 de julio 5 al 7 de julio 6 al 7 de julio 

 

* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local de Baja California. 

** Esta OT contiene el material de la intercampaña local de Baja California. 

*** Esta OT contiene el material de la campaña local de Baja California. 

**** Esta OT contiene el material del periodo de reflexión y Jornada Electoral de Baja California. 

24. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el Proceso Electoral Local en el Estado 
de Baja California. 

25. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Baja California notificar 
la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como autoridad 
auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les 
sean instruidos. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Base III, Apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, numeral 1, incisos b) y c); 54; 64 en relación con 
el 55; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, inciso m); 135, numerales 1 y 2; 
y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, 
numeral 2, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 4, inciso b), 5, incisos c) y d); 7; 26; 27; 29; 33; 
y 34, numeral 2, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta General Ejecutiva emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federales y locales, durante los periodos de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de 
reflexión y Jornada Electoral dentro del Proceso Electoral Local dos mil trece en el estado de Baja California. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos del Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que aprobó el Consejo General. 
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TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
modelo de pauta aprobado mediante el presente Acuerdo y remita las Pautas, con los materiales 
correspondientes, a las emisoras precisadas en las pautas aprobadas. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el Considerando 23 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana en el Estado de Baja California, y solicite a la citada autoridad electoral que publique 
el Acuerdo de mérito en el periódico oficial de la entidad federativa. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación (sin anexos). 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 
de enero de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortiz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral, 
Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier 
Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente 
y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de 
distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales 
de las autoridades electorales para el Proceso Electoral Local dos mil trece en el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE09/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCION Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION 
DE LOS MENSAJES DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL DOS MIL TRECE EN EL ESTADO DE DURANGO 

ANTECEDENTES 

I. El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG428/2011, mediante el cual se ordena la publicación del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

II. El tres de septiembre y veintiséis de octubre de dos mil doce, mediante oficios número 
DEPPP/STCRT/10259/2012 y DEPPP/STCRT/11081/2012 respectivamente, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral solicitó al Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del estado de Durango informara lo siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la Jornada Electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 

e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 
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g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando únicamente la 
votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a favor de candidatos 
no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, el porcentaje que 
correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remita el 
nombre y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a la 
prerrogativa de radio y televisión. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los 
partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

III. El veintidós de noviembre de dos mil doce, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos recibió el oficio número IEPC/CEE/12/281, signado por el Lic. Javier Mier Mier, Consejero 
Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Durango, por medio del 
cual da contestación de forma parcial a lo solicitado en el oficio referido en el antecedente previo, 
remitiendo copia del Acuerdo número cinco aprobado por el Consejo Estatal de dicho Instituto el 
catorce de noviembre de dos mil doce. 

IV. El siete de enero de dos mil trece, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos recibió 
el oficio número IEPC/SE/12/576, signado por la Lic. Zitlali Arreola del Río, Secretaria del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Durango, por medio del cual 
remite copia del “Acuerdo número once […], por el que se aprueba la propuesta de pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos durante las precampañas y 
campañas que se llevarán a cabo en el Estado de Durango en el Proceso Electoral Local 2012-
2013”, aprobado por el Consejo Estatal de dicho Instituto en sesión extraordinaria número ocho 
celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil doce. 

V. Mediante los oficios y los acuerdos antes mencionados, el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango informó que los partidos políticos accederán en su conjunto y de 
manera simultánea a la prerrogativa de acceso a tiempos en radio y televisión dentro de las 
precampañas locales, en el periodo comprendido del veintiocho de febrero al uno de abril de dos mil 
trece, y durante las campañas, el periodo comprendido del quince de mayo al tres de julio de dos 
mil trece. Asimismo, remitió el modelo de pauta para la transmisión de radio y televisión de 
los promocionales de los partidos políticos para el periodo de precampañas y campañas. 

VI. En sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral celebrada el 
veintinueve de noviembre de dos mil doce se emitió el “Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los programas y mensajes de los Partidos Políticos Nacionales y 
locales durante el primer semestre de dos mil trece”, identificado con la clave ACRT/035/2012. 

VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el veintiuno de 
noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y 
televisión a las diversas autoridades electorales locales durante el primer trimestre del ejercicio dos 
mil trece, correspondiente al periodo ordinario federal”, identificado con la clave CG730/2012. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales en las entidades 
que celebren Procesos Electorales Locales no coincidentes con Proceso Electoral Federal durante el 
ejercicio 2013”, identificado con la clave CG731/2012. 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, así 
como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, y se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las estaciones de 
radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que tengan jornada 
comicial”, identificado con la clave CG763/2012. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, y es independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo y 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, 
inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 y 7, numeral 1 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal Electoral, y las 
autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de la Constitución. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numerales 1 y 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones del Código de la materia para la 
administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde administrar al este Instituto para 
sus propios fines, los de otras autoridades electorales y el ejercicio de las prerrogativas de los 
partidos políticos, siendo de observancia general y obligatoria para el propio Instituto, los partidos 
políticos, nacionales y locales, sus dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, los concesionarios 
y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, así como sus afiliadas, las 
autoridades electorales y no electorales, los aspirantes, los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, así como para cualquier persona física o moral. 

4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en las 
entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a 
los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los 
cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

5. Que los artículos 51 del código de la materia y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los 
vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

6. Que los artículos 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

7. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, en los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos conforme al modelo de distribución 
propuesto por la autoridad electoral de la entidad de que se trate. 

9. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numeral 1, 
incisos e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 6, numeral 3, incisos a) y b) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la Junta General Ejecutiva es la autoridad 
responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del 
Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y federales. 

10. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto Federal Electoral y de las autoridades 
electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a la Junta General Ejecutiva”. 
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11. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) en relación con Apartado A), 
incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 en relación con el 55 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 12, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del inicio de las precampañas quedarán a disposición 
del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta 
tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión en el 
horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

12. Que de lo señalado en el artículo 65, numeral 1 del código federal electoral y 26 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante el periodo que comprenden las 
precampañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos 
diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales. 

13. Que en términos de lo señalado en el artículo 66, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 27 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral durante 
las campañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta minutos 
diarios en radio y televisión para sus propios fines y de otras autoridades electorales. 

14. Que mediante oficios número IEPC/CEE/12/281 y IEPC/SE/12/576, el Consejero Presidente y la 
Secretaria del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango, respectivamente, informó los siguientes periodos de acceso conjunto a radio y televisión: 

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 

Precampañas 28 de febrero 
2013 

1 de abril 2013 33 días 

Intercampaña 2 de abril 2013 14 de mayo 2013 43 días 

Campañas 15 de mayo 2013 3 de julio de 2013 50 días 

Periodo de 
Reflexión 

4 de julio de 2013 6 de julio de 2013 3 días 

Jornada Electoral 7 de julio de 2013 

 

15. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales solicitaron al Instituto el tiempo de radio y televisión para el cumplimiento de sus fines 
durante el primer trimestre del dos mil trece. 

16. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación del 
tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

17. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pauta correspondientes a la elección en el estado de Durango de 
conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que 
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en 
procesos electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades 
electorales deberán ser pautados para su transmisión dentro de las 3 franjas horarias. 



Martes 12 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de 
mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los 
mensajes de los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, 
dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio 
y televisión que les corresponde del total. 

18. Que en el Acuerdo CG731/2012 señalado en el numeral VIII del apartado de Antecedentes y por el 
cual se asignan tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales locales en las 
entidades que celebren procesos electorales locales de la siguiente manera: Durante las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral cuarenta por ciento 
(40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al Instituto Federal Electoral, cuarenta 
por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá, en partes 
iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen oportunamente su solicitud de 
tiempos. De igual forma en el citado Acuerdo se estableció que los criterios y la asignación de 
tiempos referida serían aplicables a las entidades en las que se celebren procesos electorales 
extraordinarios durante el periodo ordinario. 

19. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

20. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

21. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales y periodo ordinario que 
transcurrirán durante el dos mil trece, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de transmisión 
los días domingo y martes, y en periodo ordinario el día miércoles. 

22. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 

23. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña, intercampaña, campaña y periodo de 
reflexión del Proceso Electoral Local a celebrarse en el estado de Durango. 

PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y PERIODO DE REFLEXION 

Fecha límite de la primera recepción de material tanto de partidos 
políticos como para autoridades electorales federales y locales 

para el periodo de precampaña local. 
18 de febrero de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de intercampaña 

local. 
25 de marzo de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de partidos 
políticos y autoridades electorales federales y locales para el 

periodo de campaña local. 
6 de mayo de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de reflexión. 

24 de junio de 2013 
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N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 del 

RRTV) 
1 19 de febrero 20 de febrero 28 de febrero* 28 al 1 de marzo* 

2 24 de febrero 25 de febrero 2 de marzo 2 al 3 de marzo 

3 26 de febrero 27 de febrero 3 al 7 de marzo 4 al 8 de marzo 

4 3 de marzo 4 de marzo 8 al 9 de marzo 9 al 10 de marzo 

5 5 de marzo 6 de marzo 10 al 14 de marzo 11 al 15 de marzo 

6 10 de marzo 11 de marzo 15 al 16 de marzo 16 al 17 de marzo 

7 12 de marzo 13 de marzo 17 al 21 de marzo 18 al 22 de marzo 

8 17 de marzo 18 de marzo 22 al 23 de marzo 23 al 24 de marzo 

9 19 de marzo 20 de marzo 24 al 28 de marzo 25 al 29 de marzo 

10 24 de marzo 25 de marzo 29 al 30 de marzo 30 al 31 de marzo 

11 26 de marzo 27 de marzo 
31 de marzo al 1 de abril* 

2 al 4 de abril** 

1 de abril* 

2 al 5 de abril** 

12 31 de marzo 1 de abril 5 al 6 de abril 6 al 7 de abril 

13 2 de abril 3 de abril 7 al 11 de abril 8 al 12 de abril 

14 7 de abril 8 de abril 12 al 13 de abril 13 al 14 de abril 

15 9 de abril 10 de abril 14 al 18 de abril 15 al 19 de abril 

16 14 de abril 15 de abril 19 al 20 de abril 20 al 21 de abril 

17 16 de abril 17 de abril 21 al 25 de abril 22 al 26 de abril 

18 21 de abril 22 de abril 26 al 27 de abril 27 al 28 de abril 

19 23 de abril 24 de abril 28 de abril al 2 de mayo 29 de abril al 3 de mayo 

20 28 de abril 29 de abril 3 al 4 de mayo 4 al 5 de mayo 

21 30 de abril 1 mayo 5 al 9 de mayo 6 al 10 de mayo 

22 5 de mayo 6 de mayo 10 al 11 de mayo 11 al 12 de mayo 

23 7 de mayo 8 de mayo 
12 al 14 de mayo** 

15 al 16 de mayo*** 

13 al 14 de mayo** 

15 al 17 de mayo*** 

24 12 de mayo 13 de mayo 17 al 18 de mayo 18 al 19 de mayo 

25 14 de mayo 15 de mayo 19 al 23 de mayo 20 al 24 de mayo 

26 19 de mayo 20 de mayo 24 al 25 de mayo 25 al 26 de mayo 

27 21 de mayo 22 de mayo 26 al 30 de mayo 27 al 31 de mayo 

28 26 de mayo 27 de mayo 31 de mayo al 1 de junio 1 al 2 de junio 

29 28 de mayo 29 de mayo 2 al 6 de junio 3 al 7 de junio 

30 2 de junio 3 de junio 7 al 8 de junio 8 al 9 de junio 

31 4 de junio 5 de junio 9 al 13 de junio 10 al 14 de junio 

32 9 de junio 10 de junio 14 al 15 de junio 15 al 16 de junio 

33 11 de junio 12 de junio 16 al 20 de junio 17 al 21 de junio 

34 16 de junio 17 de junio 21 al 22 de junio 22 al 23 de junio 

35 18 de junio 19 de junio 23 al 27 de junio 24 al 28 de junio 

36 23 de junio 24 de junio 28 al 29 de junio 29 al 30 de junio 

37 25 de junio 26 de junio 
30 de junio al 3 de julio*** 

4 de julio**** 

1 al 3 de julio*** 

4 al 5 de julio**** 

38 30 de junio 1 de julio 5 al 7 de julio 6 y 7 de julio 

 
* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local de Durango. 
** Esta OT contiene el material de la intercampaña local de Durango. 
*** Esta OT contiene el material de la campaña local de Durango. 
**** Esta OT contiene el material del periodo de reflexión de Durango. 
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24. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el Proceso Electoral Local en el estado 
de Durango. 

25. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango notificar la 
pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios 
y permisionarios cuyas estaciones tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como 
autoridad auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias 
que les sean instruidos. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, apartado A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, numeral 1, incisos b) y c); 54; 64 en relación 
con el 55; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, inciso m); 135, numerales 1 
y 2; y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, 
numeral 2, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 4, inciso b), 5, incisos c) y d); 7; 26; 27; 29; 33; 
y 34, numeral 2, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta General Ejecutiva emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federales y locales, durante los periodos de precampaña, intercampaña, campaña y periodo de 
reflexión dentro del Proceso Electoral Local dos mil trece en el estado de Durango. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que aprobó el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
modelo de pauta aprobado mediante el presente Acuerdo y remita las pautas, con los materiales 
correspondientes, a las emisoras precisadas en las pautas aprobadas. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el considerando 23 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, y solicite a la citada autoridad electoral que publique el 
Acuerdo de mérito en el periódico oficial de la entidad federativa. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación (sin anexos). 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 
de enero de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortiz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral, 
Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier 
Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente 
y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de 
distribución y la pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales 
de las autoridades electorales para el Proceso Electoral Local dos mil trece en el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE10/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCION Y LA PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS 
MENSAJES DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL DOS MIL TRECE EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

ANTECEDENTES 

I. El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG428/2011, mediante el cual se ordena la publicación del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número de expediente 
SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

II. El treinta y uno de agosto y veintiséis de octubre de dos mil doce, mediante oficios número 
DEPPP/STCRT/10259/2012 y DEPPP/STCRT/11081/2012 respectivamente, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral solicitó al Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala informara lo 
siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la Jornada Electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 

e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 

g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando únicamente la 
votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a favor de candidatos 
no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, el porcentaje que 
correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remita el 
nombre y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a la 
prerrogativa de radio y televisión. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los 
partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

III. El veintisiete de noviembre de dos mil doce, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos el oficio JLTLAX/VE-CCS/3004/2012, a través del cual, la Junta Local Ejecutiva de Tlaxcala 
remitió un oficio signado por el Lic. Salvador Cuahutencos Amieva, Consejero Presidente del Instituto 
Electoral de Tlaxcala, por medio del cual da contestación de forma parcial a lo solicitado en los 
oficios referidos en el antecedente previo. 

IV. El veintisiete de noviembre de dos mil doce, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos el oficio JLTLAX/VE-CCS/3045/2012, a través del cual, la Junta Local Ejecutiva de 
Tlaxcala remitió el oficio IET-PG-236/2012, signado por el Lic. Salvador Cuahutencos Amieva, 
Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala, por medio del cual solicita la asignación de 
tiempos en radio y televisión en las estaciones y canales con cobertura en la entidad, para el Proceso 
Electoral Local de 2013. 

V. El catorce de enero de dos mil trece, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
recibió el oficio IET-PG 012/2013, signado por el Lic. Salvador Cuahutencos Amieva, Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala, por medio del cual remite copia certificada del Acuerdo 
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CG33/2012 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tlaxcala, por el cual se aprueban 
las propuestas de pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos 
políticos acreditados y registrados ante el mismo; durante precampañas y campañas electorales del 
Proceso Electoral ordinario de dos mil trece en el Estado de Tlaxcala”, aprobado en sesión ordinaria 
el veintinueve de diciembre de dos mil doce. 

VI. Mediante los oficios y el acuerdo antes mencionados, el Instituto Electoral de Tlaxcala informó que 
los partidos políticos accederán en su conjunto y de manera simultánea a la prerrogativa de acceso a 
tiempos en radio y televisión dentro de las precampañas locales, en el periodo comprendido del 
veinticinco de febrero al cuatro de abril de dos mil trece, y durante las campañas, el periodo 
comprendido del seis de mayo al tres de julio de dos mil trece. Asimismo, remitió el modelo de pauta 
para la transmisión de radio y televisión de los promocionales de los partidos políticos para el periodo 
de precampañas y campañas. 

VII. En sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral celebrada el 
veintinueve de noviembre de dos mil doce se emitió el “Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los programas y mensajes de los Partidos Políticos Nacionales y 
locales durante el primer semestre de dos mil trece”, identificado con la clave ACRT/035/2012. 

VIII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el veintiuno de 
noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y 
televisión a las diversas autoridades electorales locales durante el primer trimestre del ejercicio dos 
mil trece, correspondiente al periodo ordinario federal”, identificado con la clave CG730/2012. 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil doce, se emitió el “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los criterios relativos a la 
asignación de tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales en las entidades 
que celebren Procesos Electorales Locales no coincidentes con Proceso Electoral Federal durante el 
ejercicio 2013”, identificado con la clave CG731/2012. 

X. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo 
de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, 
así como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, y se ordena 
la suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las estaciones 
de radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que tengan 
jornada comicial”, identificado con la clave CG763/2012. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo, y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 y 7, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal Electoral, y las 
autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de la Constitución. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numerales 1 y 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones del Código de la materia para la 
administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde administrar a este Instituto para 
sus propios fines, los de otras autoridades electorales y el ejercicio de las prerrogativas de los 
partidos políticos, siendo de observancia general y obligatoria para el propio Instituto, los partidos 
políticos, nacionales y locales, sus dirigentes, militantes, afiliados y simpatizantes, los concesionarios 
y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, así como sus afiliadas, las 
autoridades electorales y no electorales, los aspirantes, los precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, así como para cualquier persona física o moral. 
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4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en las 
entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a 
los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los 
cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

5. Que los artículos 51 del código de la materia, y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los 
vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

6. Que los artículos 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

7. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, en los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos conforme al modelo de distribución 
propuesto por la autoridad electoral de la entidad de que se trate. 

9. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numeral 1, 
incisos e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 6, numeral 3, incisos a) y b) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la Junta General Ejecutiva es la autoridad 
responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del 
Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y federales. 

10. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto Federal Electoral y de las autoridades 
electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a la Junta General Ejecutiva”. 

11. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado B, inciso b) en relación con Apartado A), 
incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, en relación con el 55 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 12, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del inicio de las precampañas quedarán a disposición 
del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta 
tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión en el 
horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

12. Que de lo señalado en el artículo 65, numeral 1 del código federal electoral y 26 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante el periodo que comprenden las 
precampañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos 
diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades electorales. 

13. Que en términos de lo señalado en el artículo 66, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 27 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral durante 
las campañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta minutos 
diarios en radio y televisión para sus propios fines y de otras autoridades electorales. 

14. Que como se desprende del Acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto de Electoral de 
Tlaxcala, identificado con la clave CG33/2012, y que se describe en el antecedente V del presente 
documento, se informó que los periodos de acceso conjunto a radio y televisión, se llevarán a cabo 
en los plazos siguientes: 

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 
Precampañas 25 de febrero 4 de abril 39 
Intercampaña 5 de abril 5 de mayo 31 
Campañas 6 de mayo 3 de julio 59 
Periodo de Reflexión 4 de julio 6 de julio 3 
Jornada Electoral  7 de julio de 2013 
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15. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales solicitaron al Instituto el tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines 
durante el primer trimestre del dos mil trece. 

16. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación del 
tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

17. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pauta correspondientes a la elección en el estado de Tlaxcala de 
conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que 
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en 
procesos electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades 
electorales deberán ser pautados para su transmisión dentro de las 3 franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de 
mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los 
mensajes de los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, 
dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio 
y televisión que les corresponde del total. 

18. Que en el Acuerdo CG731/2012 señalado en el numeral IX del apartado de Antecedentes, y por el 
cual se asignan tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales locales en las 
entidades que celebren procesos electorales locales de la siguiente manera: Durante las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral cuarenta por ciento 
(40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al Instituto Federal Electoral, cuarenta 
por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá, en partes 
iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen oportunamente su solicitud de 
tiempos. De igual forma en el citado Acuerdo se estableció que los criterios y la asignación de 
tiempos referida serían aplicables a las entidades en las que se celebren procesos electorales 
extraordinarios durante el periodo ordinario. 

19. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos del Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

20. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

21. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales y periodo ordinario que 
transcurrirán durante el dos mil trece, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de transmisión 
los días domingo y martes, y en periodo ordinario el día miércoles. 
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22. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 

23. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de 
reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral Local a celebrarse en el Estado de Tlaxcala. 

PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, PERIODO DE  
REFLEXION Y JORNADA ELECTORAL 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de precampaña 

local. 
18 de febrero 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de intercampaña 

local. 
25 de marzo 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de campaña local. 29 de abril 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de reflexión y 

Jornada Electoral. 
24 de junio 

 

N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 del 

RRTV) 

1 19 de febrero 20 de febrero 25 al 28 de febrero* 25 de febrero al 1 de marzo* 

2 24 de febrero 25 de febrero 1 al 2 de marzo 2 al 3 de marzo 

3 26 de febrero 27 de febrero 3 al 7 de marzo 4 al 8 de marzo 

4 3 de marzo 4 de marzo 8 al 9 de marzo 9 al 10 de marzo 

5 5 de marzo 6 de marzo 10 al 14 de marzo 11 al 15 de marzo 

6 10 de marzo 11 de marzo 15 al 16 de marzo 16 al 17 de marzo 

7 12 de marzo 13 de marzo 17 al 21 de marzo 18 al 22 de marzo 

8 17 de marzo 18 de marzo 22 al 23 de marzo 23 al 24 de marzo 

9 19 de marzo 20 de marzo 24 al 28 de marzo 25 al 29 de marzo 

10 24 de marzo 25 de marzo 29 al 30 de marzo 30 al 31 de marzo 

11 26 de marzo 27 de marzo 
31 de marzo al 4 de abril 

5 de abril** 

1 al 4 de abril 

5 de abril** 

12 31 de marzo 1 de abril 6 de abril 6 al 7 de abril 

13 2 de abril 3 de abril 7 al 11 de abril 8 al 12 de abril 

14 7 de abril 8 de abril 12 al 13 de abril 13 al 14 de abril 

15 9 de abril 10 de abril 14 al 18 de abril 15 al 19 de abril 

16 14 de abril 15 de abril 19 al 20 de abril 20 al 21 de abril 

17 16 de abril 17 de abril 21 al 25 de abril 22 al 26 de abril 

18 21 de abril 22 de abril 26 al 27 de abril 27 al 28 de abril 

19 23 de abril 24 de abril 28 de abril al 2 de mayo 29 abril al 3 de mayo 

20 28 de abril 29 de abril 3 al 5 de mayo 4 al 5 de mayo 

21 30 de abril 1 de mayo 6 al 9 de mayo*** 6 al 10 de mayo*** 
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N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 del 

RRTV) 

22 5 de mayo 6 de mayo 10 al 11 de mayo 11 al 12 de mayo 

23 7 de mayo 8 de mayo 12 al 16 de mayo 13 al 17 de mayo 

24 12 de mayo 13 de mayo 17 al 18 de mayo 18 al 19 de mayo 

25 14 de mayo 15 de mayo 19 al 23 de mayo 20 al 24 de mayo 

26 19 de mayo 20 de mayo 24 al 25 de mayo 25 al 26 de mayo 

27 21 de mayo 22 de mayo 26 al 30 de mayo 27 al 31 de mayo 

28 26 de mayo 27 de mayo 31 de mayo al 1 de junio 1 al 2 de junio 

29 28 de mayo 29 de mayo 2 al 6 de junio 3 al 7 de junio 

30 2 de junio 3 de junio 7 al 8 de junio 8 al 9 de junio 

31 4 de junio 5 de junio 9 al 13 de junio 10 al 14 de junio 

32 9 de junio 10 de junio 14 al 15 de junio 15 al 16 de junio 

33 11 de junio 12 de junio 16 al 20 de junio 17 al 21 de junio 

34 16 de junio 17 de junio 21 al 22 de junio 22 al 23 de junio 

35 18 de junio 19 de junio 23 al 27 de junio 24 al 28 de junio 

36 23 de junio 24 de junio 28 al 29 de junio 29 al 30 de junio 

37 25 de junio 26 de junio 
30 junio al 3 de julio 

4 de julio**** 

1 al 3 de julio 

4 al 5 de julio**** 

38 30 de junio 1 de julio 5 al 7 de julio 6 al 7 de julio 

 
* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local de Tlaxcala. 
** Esta OT contiene el material de la intercampaña local de Tlaxcala. 
*** Esta OT contiene el material de la campaña local de Tlaxcala. 
**** Esta OT contiene el material del periodo de reflexión y Jornada Electoral de Tlaxcala. 
24. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 

atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el Proceso Electoral Local en el estado 
de Tlaxcala. 

25. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tlaxcala notificar la 
pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como autoridad 
auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les 
sean instruidos. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Base III, Apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, numeral 1, incisos b) y c); 54; 64 en relación con 
el 55; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, inciso m); 135, numerales 1 y 2; 
y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, numeral 
2, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 4, inciso b), 5, incisos c) y d); 7; 26; 27; 29; 33; y 34, numeral 
2, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los Considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de 
pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las 
autoridades electorales federales y locales, durante los periodos de precampaña, intercampaña, campaña, 
periodo de reflexión y Jornada Electoral dentro del Proceso Electoral Local dos mil trece en el Estado 
de Tlaxcala. 
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SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos del Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
Pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que aprobó el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
modelo de pauta aprobado mediante el presente Acuerdo y remita las Pautas, con los materiales 
correspondientes, a las emisoras precisadas en las pautas aprobadas. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el Considerando 23 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral del Estado 
de Tlaxcala, y solicite a la citada autoridad electoral que publique el Acuerdo de mérito en el periódico oficial 
de la entidad federativa. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación (sin anexos). 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 
de enero de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortiz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral, 
Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier 
Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO relativo a los días de descanso obligatorio y días de asueto a que tiene derecho el personal del Instituto 
Federal Electoral durante el año 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

AVISO RELATIVO A LOS DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIO Y DIAS DE ASUETO A QUE TIENE DERECHO EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 2013 

En relación con lo dispuesto por el artículo 427, fracciones II, III, IV, VI, VIII y X del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral vigente, son días de descanso obligatorio a 
que tiene derecho el personal del Instituto Federal Electoral, durante el año 2013, el 4 de febrero en 
conmemoración del día 5 febrero; 18 de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 01 de mayo; 16 de 
septiembre; 18 de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre y 25 de diciembre; de igual forma son 
días de asueto el 28 y 29 de marzo con motivo de la Semana Mayor y el 15 de agosto en conmemoración del 
día del empleado del Instituto Federal Electoral de conformidad con la fracción VI del artículo 460 del referido 
Estatuto; por tanto, se suspenderán las labores en este Instituto, con el objeto de otorgar al personal del 
Instituto Federal Electoral esas prestaciones. 

En virtud de lo referido, tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, contenido en la tesis relevante cuyo rubro es: “DIAS NO LABORADOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA PROMOVER 
MEDIOS DE IMPUGNACION”, así como lo dispuesto por los artículos 74 de la Ley Federal del Trabajo; 340 y 
357 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 12, párrafos 1 y 4; 14, párrafos 1 y 2 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en relación con lo que dispone el artículo 7, 
párrafo 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, los días antes 
señalados no contarán para el cómputo de los términos para la interposición y trámite de los medios de 
impugnación, quejas administrativas, procedimientos ordinarios y especiales, incluso los relativos a los juicios 
laborales, así como cualquier otro plazo en materia electoral, que pudieran promoverse. 

Distrito Federal, a 1 de febrero de 2013.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo  
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero 

EDICTO 
C. MARIA VEGA. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó mediante acuerdo de tres de diciembre de dos mil doce, se le llamara al juicio de amparo directo civil 
959/2012, que promovió María Guadalupe Inda Marín, representante legal de la quejosa Comisión Federal de 
Electricidad, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; a efecto de que concurra ante este Tribunal, 
dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los edictos, 
para hacer valer su derecho como tercera perjudicada, previniéndola, asimismo, para que señalen domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores les surtirán 
efectos por lista. En el entendido de que al momento de comparecer recibirá copia de la demanda de 
garantías; además, se ordena fijar una copia del citado edicto en los estrados de este tribunal durante todo el 
tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 31 de diciembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil  
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 361238)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Se comunica a los terceros perjudicados Canban Constructora e Inmobiliaria, sociedad anónima de 

capital variable e Ignacio Raúl Reyes Basurto, que en el juicio de amparo 950/2012-III del índice del Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por 
José Concepción Rocha Sauz, contra actos de la Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, consistente básicamente en la omisión de dictar las medidas 
necesarias para la ejecución del laudo dictado en el expediente laboral J.3/352/2001, se ordenó emplazarlos 
para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata en defensa de sus intereses dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de diciembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Juan Antonio Solano Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 361289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 

LETICIA QUIROZ CASTILLO Y MIGUEL ANGEL URIBE LUNA 
En el juicio de amparo número 1642/2012-IV, promovido por CAJA POPULAR MEXICANA, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
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contra actos del JUEZ QUINTO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, se ordenó emplazar como 
terceros perjudicados a LETICIA QUIROZ CASTILLO Y MIGUEL ANGEL URIBE LUNA. 

Se le hace saber que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional misma en la que se dictará la sentencia definitiva 
correspondiente. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su 
disposición, para que comparezcan al mismo si a sus intereses conviene. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. El periódico de mayor circulación nacional, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 8 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Sami Delgado Montalvo 

Rúbrica. 
(R.- 361353)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a dieciocho 

de enero de dos mil trece. 
Tercero Perjudicado: Eleonora Elizabeth Rembis Rubio. 
En los autos del juicio de amparo 985/2012-V promovido por Ana Lilia Margarita Canizalez González, por 

propio derecho, contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, se reclama: la sentencia interlocutoria de tres de octubre de dos mil doce, dictada por el Juez 
Quincuagésimo Séptimo Civil en esta Ciudad, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 34/2000, promovido 
por Eleonora Elizabeth Rembis Rubio, en contra de Ana Lilia Margarita Canizales González; con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la parte tercero 
perjudicada Eleonora Elizabeth Rembis Rubio, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alfonso Alexander López Moreno 

 Rúbrica. (R.- 361623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Izúcar de Matamoros, Pue. 

EDICTO 
Disposición Judicial, expediente 195/2010, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve Federico González 

Espinal endosatario en procuración Ignacio Pinzón López, contra Micaela Turijan Gómez, por autos 21 de 
marzo, 31 de mayo, 20 de septiembre, todos de 2012, ordeno anunciar venta, respecto del Solar Urbano 
identificado como Lote 7, Manzana 6, Zona Uno, del Poblado de Matzaco, Izúcar de Matamoros, Puebla. 
Sirviendo base venta la suma Sesenta y Seis Mil Quinientos Doce Pesos Cero Centavos M.N., que 
corresponde a las dos terceras partes del precio total del avalúo, haciéndose saber posibles postores. 
Antecedentes respectivos disposición interesados Secretaria Juzgado del conocimiento. 

I. de Matamoros, Pue., a 8 de enero de 2013. 
La Diligenciaria 

Lic. Elizabeth Romero Balbuena 
Rúbrica. 

(R.- 361890) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
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Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado por auto  
de dieciocho de enero de dos mil trece, se emplaza por medio del presente edicto a la tercera perjudicada 
Maribel Sánchez García, al juicio de amparo 1457/2012, promovido por Valentín Ramírez Araiza, Moisés 
Hernández Pérez y Daniel Márquez Márquez, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Otumba, Estado de México y otra autoridad, emitidos en la causa 17/2012; la tercera perjudicada 
deberá comparecer por sí, por su apoderado o defensor que pueda representarla, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger las copias de la demanda que se 
encuentra a su disposición en la secretaria del juzgado, apercibida que de no hacerlo en el plazo señalado, se 
continuará con el juicio en sus términos y las notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados del órgano jurisdiccional. 

Se le hace saber que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Mauricio Vázquez Saldaña 

Rúbrica. 
(R.- 362296)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES A 
REMATE SEGUNDA ALMONEDA 
Y PUBLICA SUBASTA. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por NAHUM FARCA FARID, en contra de 

GAYTAN LABASTIDA JORGE Y OTRO, expediente num. 833/11, el C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil en 
el Distrito Federal, ordeno en auto de fecha veintiséis de noviembre del año dos mil doce y veintiuno de enero 
del año dos mil trece dictado en Audiencia, que a su letra dice: el C. Juez ordeno sacar a remate en segunda 
almoneda y pública subasta el bien inmueble embargado en autos ubicado en la CALLE COATL, MANZANA 
21, LOTE 4, SECCION “V”, COLONIA SANTO DOMINGO DE LOS REYES, DELEGACION COYOACAN, EN 
ESTA CIUDAD, siendo postura legal la que cubra la totalidad de la cantidad de $1,500,543.52 M.N. (UN 
MILLON QUINIENTOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 52/100 M.N.) CON UNA 
DEDUCCION DEL DIEZ POR CIENTO; señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

EL QUE DEBERA SER PUBLICADOS POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 

México, D.F., a 24 de enero de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. José Arturo Angel Olvera 

Rúbrica. 
(R.- 362297)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO 
EDICTO DIRIGIDO A OS TERCEROS PERJUDICADOS: 
“Héctor Llamas Hernández, Hugo Llamas Hernández, Oscar Casimiro Núñez Monroy y Leonardo  

Oliva Llamas. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 02/2011-II, PROMOVIDO POR OCTAVIO ESQUEDA SAENZ, 

CONTRA ACTOS DE LA QIUNTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

ZAPOPAN, JALISCO, DIEZ DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 
Téngase por recibido el escrito de cuenta signado por la autorizada de la quejosa María Magdalena Solís 

Velázquez, mediante el cual, cumple con el requerimiento formulado en proveído de siete de los corrientes y, 
al efecto realiza diversas manifestaciones en torno a las investigaciones llevadas a cabo en el juicio en que se 
actúa, relativas a la búsqueda de los domicilios que pudieran tener a los terceros perjudicados Héctor Llamas 
Hernández, Hugo Llamas Hernández, Oscar Casimiro Núñez Monroy y Leonardo Oliva Llamas, sin 
proporcionar domicilio referido, así mismo, solicita que se emplacen a los terceros de referencia a través de 
edictos a costa de la quejosa. 

Ahora bien, como lo solicita la autorizada de la parte quejosa y toda vez que a la fecha se han agotado los 
medios legales tendentes a la investigación del domicilio donde pueda ser emplazados los terceros 
perjudicados de referencia, sin que se obtuvieran resultados positivos por parte de las autoridades requeridas 
para su localización, por tanto, se hace efectivo el apercibimiento contenido en auto de siete de enero actual, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia y 315 del 
Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria, se ordena realizar la diligencia de que se 
trata, por medio de EDICTOS que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, que se estima es uno de los de mayor circulación a nivel nacional, en el entendido de que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación ordenada, haciéndole 
saber la fecha para la celebración de la audiencia constitucional, debiéndose fijar además, copia del presente 
acuerdo en los estrados de este Juzgado por el tiempo otorgado para las publicaciones mencionadas; 
prevéngase a la parte quejosa para que dentro del término de cinco días hábiles, exhiba constancia fehaciente 
de las gestiones realizadas tendentes a la publicación de los edictos ordenados, o en su defecto,  
la imposibilidad que tenga para ello, apercibida que de no hacerlo, se sobreseerá en el presente juicio, de 
conformidad con el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 
30, fracción II y 5o., fracción III, del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, infórmese a los terceros perjudicados de referencia, que en caso de no comparecer a este 
procedimiento constitucional a señalar domicilio para recibir notificaciones, se le practicará por medio de lista, 
aún las de carácter personal, con fundamento en los artículos 28, fracción III, y 30, fracción II, de la  
Ley de Amparo. 

Lo anterior, hágase del conocimiento del Director del Diario Oficial de la Federación, para su conocimiento 
y efectos legales consiguientes. 

Para dar oportunidad a que se publiquen los edictos ordenados en autos, se difiere anticipadamente la 
celebración de la audiencia constitucional, señalada para el día de hoy, fijándose en su lugar las DIEZ HORAS 
DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
Así, lo proveyó y firma el licenciado Héctor Eduardo Cadena Guerra, Secretario encargado del despacho 

del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada en sesión de trece de 
noviembre de dos mil doce, por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
notificado a este Juzgado mediante oficio CCJ/ST/6906/2012, ante el diverso Secretario que autoriza y da fe. 

Para publicarse de tres veces de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la Federación”, como en 
el Periódico “Reforma”, de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 10 de enero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Juan Alberto González Peregrina 

Rúbrica. 
(R.- 361339) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
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Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

A quien tenga la representación 
de la sucesión a bienes del extinto 
Eduardo Serrano Bautista 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veintidós de enero de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 

447/2011-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por María 
Piedad Herrera Almaraz, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, actuarios de 
su adscripción y Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todos del Estado de Hidalgo, 
que hizo consistir en el remate en primera almoneda de cinco bienes inmuebles propiedad de la quejosa, así 
como las consecuencias jurídicas que de dicho remate pudieran derivarse, ordenado dentro del expediente 
155/2006; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero perjudicado y se ordena su emplazamiento 
por medio de edictos por ignorarse a quien represente la sucesión de sus bienes, en términos del artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que a quien le resulte tal carácter se apersone al mismo y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido de que no hacerlo así, las ulteriores y aun las de 
carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con nueve 
minutos del once de febrero de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 24 de enero de 2013. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Oscar García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 361939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Campeche, Camp. 
EDICTO 

GRUPO MALL 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

la suscrita Licenciada FANNY MALDONADO RIVAS, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Campeche, encargada del despacho por vacaciones del Titular, con fundamento en el artículo 161 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y con aprobación de la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de treinta de octubre del dos mil doce, según oficio 
CCS/ST/6719/2012 suscrito por el secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, dentro del expediente relativo al juicio de amparo número 169/2012-IV, del índice de este 
Juzgado, promovido por INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su apoderado legal, Claudio Jiménez de León, contra actos de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, que hace consistir básicamente en la la falta de 
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notificación y emplazamiento en el juicio laboral 359/2010, promovido por los aquí terceros perjudicados, 
Benito Meza Rivas, Juan Antonio Cruz Arce y Omar López Meza, y como consecuencia el laudo dictado y su 
ejecución, donde se le conmina al pago de diversas prestaciones de naturaleza laboral, se ordenó emplazarlo 
a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico que tenga diariamente mayor circulación en la República, por desconocerse su 
domicilio y dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5°, fracción III, inciso a) de la Ley de 
Amparo, les resulta el carácter de tercero perjudicado en este asunto. Asimismo, se hace de su conocimiento 
que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus 
derechos, contados a partir de la última publicación de tales edictos, ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del Juicio de Garantías. 

De igual forma se les hace saber que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de 
amparo al que se le emplaza se señalaron las doce horas con cincuenta minutos del doce de febrero de dos 
mil trece. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 14 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, encargada del despacho 
por vacaciones del Titular, con fundamento en el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y con aprobación de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de treinta de octubre del dos mil doce, según oficio CCS/ST/6719/2012 suscrito por el 

Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
Lic. Fanny Maldonado Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 361594)   

Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Poder Judicial 

H. Tribunal Superior de Justicia 
Secretaría de Amparos Civiles y Familiares 

Actuaría 
EDICTO 

CUADERNO DE AMPARO 626/2011 PROMOVIDO POR JORGE MONTES LOZADA, CONTRA ACTOS 
DE ESTA SALA CIVIL Y FAMILIAR, CUYO ACTO RECLAMADO ES LA RESOLUCION DE FECHA 
DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DEL TOCA CIVIL 626/2011, EXPEDIENTE 114/2009 DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR RESULTANDOLE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA A 
MARIA GUADALUPE CASTILLO LOZA, EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJO JORGE ALDAIR 
MONTES CASTILLO.  

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LA CITADA TERCERO PERJUDICADA, A 
EFECTO DE QUE SI A SUS INTERESES CONVIENE COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGESIMO NOVENO CIRCUITO EN TURNO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PACHUCA  
DE SOTO, HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO DE 30 (TREINTA) DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, A EFECTO DE HACER VALER SUS DERECHOS EN 
TERMINOS DEL NUMERAL 167 DE LA LEY DE AMPARO, EN EL JUICIO DE GARANTIAS REFERIDO. 

PUBLIQUENSE LOS EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION  
EN LA REPUBLICA MEXICANA (LA PRENSA). 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 27 de noviembre de 2012. 
Actuario de la Secretaría de Amparos de la Primera Sala Civil y Familiar del  

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo 
Lic. María de la Luz Pérez Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 361571) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
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EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
TERCERO PERJUDICADO: GR OBRAS NUEVO LAREDO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
TERCERO PERJUDICADO: GR OBRAS SALTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 757/2011/I/A, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS GARCIA 
GARZA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO Y OTRAS, SE LE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE 
DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION COMO EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SE 
PRESENTE A ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, DEL AUTO DE VEINTISIETE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, PROVEIDO DEL TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE Y DEL 
AUTO DE NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA 
OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, Y QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE 
ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 11 de enero de 2013. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil  
y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Zorayda Dávila Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 361755)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

JUEGOS INFANTILES Y PLASTICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
PRESENTE: 
EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 426/2012, EN DONDE OLGA MARGARITA CONTRERAS PALACIOS, 

PROMOVIO DEMANDA DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SEIS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE, EN DONDE SE TUVO COMO TERCERO PERJUDICADO A JUEGOS INFANTILES Y 
PLASTICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN SE ORDENO EMPLAZAR POR 
EDICTOS, MISMOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, ASI COMO 
EN LOS ESTRADOS DEL TRIBUNAL, HACIENDOLE SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION EN EL 
TRIBUNAL, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR OLGA 
MARGARITA CONTRERAS PALACIOS, POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE 
SU ULTIMA PUBLICACION Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA CONCURRIR AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO, A DEFENDER SUS DERECHOS, 
SI A SUS INTERESES CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 

México, D.F., a 17 de enero de 2013. 
Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materias 

Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Fabiola María Bonilla San Miguel 

Rúbrica. 
(R.- 361765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
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Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, auto veinticuatro de 
octubre y quince de noviembre ambos del dos mil doce, convoca postores remate primera almoneda respecto 
de LA CASA MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL SETECIENTOS UNO Y LOTE EN QUE SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDA, NUMERO CUARENTA, MANZANA UNO DE LA PRIVADA CUATRO SUR “A”, RESULTANTE 
DE LA NOTIFICACION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE SIETE ORIENTE SIN NUMERO, DEL 
FRACCIONAMIENTO SAN DIEGO, EN TEPEACA PUEBLA; inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, bajo la partida cuatrocientos ochenta, a fojas ciento veintiuno, tomo 
ciento cuarenta y uno, del Libro Uno, de fecha diecisiete de enero del año dos mil seis, siendo postura legal la 
cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las doce horas cero minutos del día veintiocho de 
febrero del año dos mil trece. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del 
monto de sus responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 488/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de LORENZO DIAZ HUERTA. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación, los 
Estrados de este Juzgado y los estrados del Juzgado del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla; Ciudad 
Judicial, Puebla, a veintinueve de noviembre del año dos mil doce. 

El Diligenciario de Enlace 
Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 361906)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 739/2012-IV, promovido por Luis Gerardo Garza Quintero, contra actos 
del Agente Tercero del Ministerio Público Investigador y Primer Subprocurador General de Justicia del Estado, 
ambos con sede en Ciudad Victoria, en el cual José Guadalupe Gámez Rodríguez, tiene el carácter de tercero 
perjudicado, y tomando en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el 
propósito de emplazarlo, sin que se haya logrado su localización, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la ley de amparo y 315 del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber 
además, que se han señalado las once horas con veinte minutos del veintiocho de febrero de dos mil trece, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en 
el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 20 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado  

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 362215) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas  
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 29/2011-IV, promovido por Cruz Barrón Martínez, contra actos de 
la Magistrada de la Octava Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en el cual Josefina Ochoa, tiene el carácter de tercero 
perjudicada, y tomando en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el 
propósito de emplazarla, sin que se haya logrado su localización, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la ley de amparo y 315 del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber 
además, que se han señalado las once horas del veintiocho de febrero de dos mil trece, para la celebración 
de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no 
comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de  
este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 18 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 362216)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito,  

con sede en Tepic, Nayarit 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 37/2012-II, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 
Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, promovido por el quejoso José Venalonzo 
Castellanos o José Benalonso Castellano, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal Unitario del 
Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit y otra autoridad, consistente en la resolución 
dictada en el toca penal 585/2010 de dieciocho de agosto de dos mil once, en la que modificó el auto de 
formal prisión dictado por el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 
en su causa penal 147/2010-X; por esta vía se ordena emplazar al presente juicio a los terceros perjudicados 
Andrés Fernández Reyes y Maximino Magaña Amezcua, por lo que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Organo Jurisdiccional, 
ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número interior 42, segundo piso, plaza comercial Tepic, 
fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en horas hábiles a partir de las 
nueve a las quince horas, para que señalen domicilio donde pueda oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se fije en los 
estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal, en términos de la fracción III, del artículo 28, 
de la Ley de la Materia, hasta en tanto indiquen un domicilio para tal efecto. En el entendido que se fijaron las 
NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 22 de enero de 2013. 
El Secretario del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Lic. José de Jesús Lorenzana Arvizu 

Rúbrica. 
(R.- 362220) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 739/2012-IV, promovido por Luis Gerardo Garza Quintero, contra actos 
del Agente Tercero del Ministerio Público Investigador y Primer Subprocurador General de Justicia del Estado, 
ambos con sede en Ciudad Victoria, en el cual Juan José Silva López, tiene el carácter de tercero perjudicado, 
y tomando en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de 
emplazarlo, sin que se haya logrado su localización, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la ley de amparo y 315 del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, 
que se han señalado las once horas con veinte minutos del veintiocho de febrero de dos mil trece, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique  
en los estrados de este juzgado.  

Ciudad Victoria, Tamps., a 20 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 362223)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 739/2012-IV, promovido por Luis Gerardo Garza Quintero, contra actos 
del Agente Tercero del Ministerio Público Investigador y Primer Subprocurador General de Justicia del Estado, 
ambos con sede en Ciudad Victoria, en el cual Luis Enrique Montes García, tiene el carácter de tercero 
perjudicado, y tomando en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el 
propósito de emplazarlo, sin que se haya logrado su localización, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la ley de amparo y 315 del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber 
además, que se han señalado las once horas con veinte minutos del veintiocho de febrero de dos mil trece, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en 
el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 20 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 362225) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1221/2012-I, promovido por Gilberto Aguilar Estrada, Faustino Amaro 
Reyes y Baltazar Ramírez Zúñiga, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado  
del núcleo ejidal “Libertad, Misión y Sabino Unidos”, contra actos de la Magistrada de la Sala Auxiliar Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en el cual Juan Pedro 
Turrubiates Cárdenas, tiene el carácter de tercero perjudicado, y tomando en consideración que no obstante 
que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de emplazarlo, sin que se haya logrado su 
localización, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el diario oficial de la federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315  
del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado de 
Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once 
horas con diez minutos del veintiocho de febrero de dos mil trece, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán 
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 18 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 362226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 29/2011-IV, promovido por Cruz Barrón Martínez, contra actos de la 
Magistrada de la Octava Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en el cual Juana Aguilar Ortiz, tiene el carácter de tercero 
perjudicada, y tomando en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el 
propósito de emplazarla, sin que se haya logrado su localización, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la ley de amparo y 315 del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber 
además, que se han señalado las once horas del veintiocho de febrero de dos mil trece, para la celebración 
de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término  
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no 
comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados  
de este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 18 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 362229) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
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Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

DISPOSICION DICTADA JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DE ESTA CIUDAD, 
Expediente 672/09, promueve Licenciado FELIPE OCHOA AGUILAR, en Representación de HSBC, MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra  
del señor SERGIO FRANCISCO SALDIVAR LOPEZ, Juicio Ejecutivo Mercantil, autos de fecha Treinta de 
Noviembre de Dos Mil Doce y Nueve de Enero de Dos Mil Trece, se decreta el Remate en Primera Pública 
Almoneda del bien inmueble embargado identificado con número DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE, GUION 
TREINTA Y CUATRO, DE LA AVENIDA VIA PUEBLA, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LAS 
GARZAS, EN LA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, bajo la partida Seiscientos Treinta y Nueve, a fojas 
Setenta y Ocho, del libro Uno, del tomo Doscientos Treinta y Cinco, Folio Electrónico Cincuenta y Cinco Mil 
Novecientos Noventa y Cuatro, siendo postura legal la cantidad de DOS MILLONES CIENTO TREINTA  
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, CON TREINTA Y TRES CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, que representa dos terceras partes precio primitivo de avalúo, venciendo término para ofrecer 
postura y pujas Doce Horas del Cinco de Marzo de Dos Mil Trece, fecha en que tendrá verificativo la 
Audiencia de Remate. Asimismo se le hace saber a los demandados que pueden suspender el Remate  
del bien si hacen el pago integro de las prestaciones reclamadas, hasta antes de que cause estado el 
fincamiento del Remate. Quedan a disposición de los interesados los autos a fin de que tomen los datos  
que estimen pertinentes. 

Para su Publicación por Tres veces dentro de Nueve días en el Diario Oficial de la Federación,  
en la tabla de avisos de éste H. Juzgado, así como en la tabla de avisos del Juzgado de lo civil en Turno de 
Tehuacán, Puebla. 

H. Puebla de Z., a 22 de enero de 2013. 
El Diligenciario de Enlace del Juzgado Especializado en Asuntos Financieros de esta ciudad de Puebla 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 362252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
D.C. 733/2012 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO D.C.733/2012, PROMOVIDO POR BOSQUES 
RESIDENCIALES DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A TRAVES DE SU 
APODERADO ELIAS OSCAR MALDONADO PACHECO, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL DECIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, MEDIANTE ACUERDO DE TREINTA 
DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO A LA 
TERCERA PERJUDICADA ELIZABETH OFARRIL SUBIRAN, PARA QUE COMPAREZCA POR SI O A 
TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, ANTE ESTE ORGANO FEDERAL EN EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS PRESENTES EDICTOS, 
FIJANDOSE ADEMAS EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA INTEGRA DE LA 
RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO, QUE SE HARAN DE SIETE EN 
SIETE DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, HACIENDOLE SABER QUE SI PASADO EL 
TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO ESTA NO COMPARECE, SE SEGUIRA EL JUICIO, Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES QUE AMERITEN SER PERSONALES SE REALIZARAN POR ROTULON, QUE SE 
FIJARA EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL, Y DEBERA CONTENER, EN SINTESIS, LA DETERMINACION 
JUDICIAL QUE HA DE NOTIFICARSE. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 30 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 362268) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

D.C. 733/2012 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO D.C.733/2012, PROMOVIDO POR BOSQUES 
RESIDENCIALES DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A TRAVES DE SU 
APODERADO ELIAS OSCAR MALDONADO PACHECO, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL DECIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, MEDIANTE ACUERDO DE TREINTA 
DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO A LA 
PARTE TERCERO PERJUDICADA RANCHO PIOMO TAMBOREO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, ANTE 
ESTE ORGANO FEDERAL EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE LOS PRESENTES EDICTOS, FIJANDOSE ADEMAS EN LA PUERTA DE ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL 
EMPLAZAMIENTO, QUE SE HARAN DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA 
CIUDAD, HACIENDOLE SABER QUE SI PASADO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO ESTE NO 
COMPARECE, SE SEGUIRA EL JUICIO, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE AMERITEN SER 
PERSONALES SE REALIZARAN POR ROTULON, QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL, Y 
DEBERA CONTENER, EN SINTESIS, LA DETERMINACION JUDICIAL QUE HA DE NOTIFICARSE. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 30 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 362269)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
D.C. 733/2012 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO D.C.733/2012, PROMOVIDO POR BOSQUES 
RESIDENCIALES DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A TRAVES DE SU 
APODERADO ELIAS OSCAR MALDONADO PACHECO, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL DECIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, MEDIANTE ACUERDO DE TREINTA 
DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO A LA 
TERCERA PERJUDICADA MARIA DEL CARMEN MUÑOZ PURON DE RASSAM, PARA QUE 
COMPAREZCA POR SI O A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, ANTE ESTE ORGANO 
FEDERAL EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE 
LOS PRESENTES EDICTOS, FIJANDOSE ADEMAS EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, 
COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO, QUE 
SE HARAN DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, HACIENDOLE SABER QUE 
SI PASADO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO ESTA NO COMPARECE, SE SEGUIRA EL JUICIO, Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE AMERITEN SER PERSONALES SE REALIZARAN POR ROTULON, 
QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL, Y DEBERA CONTENER, EN SINTESIS, LA 
DETERMINACION JUDICIAL QUE HA DE NOTIFICARSE. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 30 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 362270) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila 

Juicio Amparo Directo Civil 587/2012 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
TRIBUNAL "COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL "OCTAVO CIRCUITO EN TORREON, 
COAHUILA." 

TERCERO PERJUDICADO: JUAN JAIME SIFUENTES GUERRERO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil 587/2012, promovido por Canal XXI, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado jurídico Manuel García-Peña Silveyra, en contra de la 
resolución pronunciada el veinticuatro de abril de dos mil doce, por el Magistrado del Primer Tribunal Unitario 
del Octavo Circuito, con residencia en esta ciudad; se le ha señalado como tercero perjudicado en este juicio 
de amparo, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION" y en el 
periódico "EXCELSIOR", que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo. 

Queda a disposición del mencionado tercero perjudicado, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila, copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Organo Jurisdiccional dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos,  
a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio 
de amparo en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Organo 
Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 31 de diciembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. Arturo Ramírez Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 362276)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Oscar Orozco Domínguez. 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 179/2011-II, instruido en contra de Juan Alfredo Gómez Alfaro, 

alias “El Rombi”, y otros, por la comisión del delito contra la salud y otro, se dictó un proveído de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil trece, en el cual, entre otras cosas, se señalaron las once horas con 
veinticinco minutos del quince de febrero de dos mil trece, para el desahogo de la diligencia de careos 
procesales entre el ex-elemento Oscar Orozco Domínguez con los atestes María del Carmen Montes 
Quintana, María de Lourdes López Espinoza, Francisco Hernández Espinoza, Telésforo Toscano Gil, Alma 
Cristina Rodríguez Joven, Magali Toscano Gómez, Mayra Solís Arredondo, Noelio Solís Zamora, Rosalinda 
Arredondo Chapa, Montiver Pineda Hernández, María Aurora Cruz Partida, Alma Patricia Pintos Romero, 
Juan Carlos Vela Garza y Daniel Vela Lartundo, ordenándose la notificación de Oscar Orozco Domínguez, por 
medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución numero 241 
poniente, zona centro en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia 
mencionada. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 24 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Silvestre Erick Méndez Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 362282) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO 

C. JAVIER MALDONADO RODRIGUEZ. 
Se hace de su conocimiento que Salvador Mariscal Ramírez, promueve juicio de garantías al que por turno 

tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 559/2012, en contra de 
la sentencia de veinticinco de abril de dos mil doce, dictada en el toca de apelación 205/2012, por la Segunda 
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, formado por 
motivo del recurso de apelación interpuesto por el demandado, hoy quejoso, en contra de la sentencia 
definitiva de diecisiete de febrero de dos mil doce, emitida por el Juez Noveno Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el juicio 
ordinario civil sobre acción reivindicatoria, promovido por Gustavo Hernández Alcántara, en contra de 
Salvador Mariscal Ramírez. 

Que por auto de veintiocho de enero de dos mil trece, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento por 
edictos de Javier Maldonado Rodríguez, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que si pasado dicho 
término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia 
simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el uno de febrero de dos 
mil trece. 

El Secretario de Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Segundo Circuito 
Lic. Fernando Lamas Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 362286)   

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa, cargo de 

quien expide el documento, así como fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos 
copias legibles. 

• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete o CD en cualquier procesador WORD. 
• El pago se deberá efectuar en el formato que genera el Sistema .E5cinco (hoja de ayuda), en cualquier 

institución bancaria o vía Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de referencia 22010010000000. 
Deberá presentar al Diario Oficial de la Federación el original y copia simple del recibo bancario de pago de derechos 
que le entrega la institución bancaria o de la impresión del pago realizado en Internet. 

Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que 
contenga el Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 

No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después si se 
acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Banco de Desarrollo de América del Norte 
Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA DE LICITACIONES 2013 

PROYECTO MEJORAS AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO- DESCONEXIONES AL 
DRENAJE PLUVIAL EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

 
La presente convocatoria se publica después de que el Aviso General de Adquisición para este proyecto 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, Tomo DCCVIII - Número 10 - Primera Sección el 14 de 
septiembre de 2012. 

La Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas 
(COMAPA) ha recibido recursos no reembolsables mediante el contrato BEIF No. TM9280 del Fondo de 
Infraestructura Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental  
de los Estados Unidos (EPA) y administrados por el Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), para 
financiar la construcción de parte de las obras incluidas en el Proyecto de Mejoras al Sistema de Alcantarillado 
Sanitario-Desconexiones al Drenaje Pluvial en Nuevo Laredo, Tamaulipas, que a continuación se enlistan: 

 
Descripción general de las obras: 
Concurso-Contrato 

 No. COMAPA-NL-NADB-02-2012/13 
 Objeto: Obra de desconexión de la red de drenaje sanitario al colector pluvial 

Guatemala. 
 Capital contable mínimo requerido: $3,600,000.00 Pesos M.N. 
 Fecha límite de adquisición de bases: 22 de febrero de 2013. 
 Costo de las bases: En COMAPA $3,500.00 pesos M.N. (no reembolsable). 
 Visita al lugar de la obra: 15 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
 Junta de aclaraciones: 15 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
 Recepción y apertura de propuestas: 27 de febrero 2013 a las 10:00 horas. 
 Fecha estimada de inicio de los trabajos: 2 de abril de 2013. 
 Duración aproximada: 8 meses. 

 
Concurso-Contrato 

 No. COMAPA-NL-NADB-03-2012/13 
 Objeto: Obra de desconexión de la red de drenaje sanitario al colector pluvial 5 de 

Febrero (Primera Etapa), (Porfirio Díaz entre Iturbide y Coahuila), (Iturbide entre 
Díaz Mirón y Porfirio Díaz). 

 Capital contable mínimo requerido: $1,200,000.00 pesos M.N. 
 Fecha límite de adquisición de bases: 22 de febrero de 2013. 
 Costo de las bases: En COMAPA $3,500.00 pesos M.N. (no reembolsable). 
 Visita al lugar de la obra: 18 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
 Junta de aclaraciones: 18 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
 Recepción y apertura de propuestas: 27 de febrero 2013 a las 12:00 horas. 
 Fecha estimada de inicio de los trabajos: 2 de abril de 2013. 
 Duración aproximada: 3.5 meses.  

Concurso-Contrato 
 No. COMAPA-NL-NADB-04-2012/13 
 Objeto: Obra de desconexión de la red de drenaje sanitario al colector pluvial 5 de 

Febrero (Segunda Etapa), (Guerrero, Juárez y Ocampo entre Iturbide y 5 de 
Febrero) y (5 de Febrero entre Reynosa y Jesús Carranza). 

 Capital contable mínimo requerido: $1,000,000.00 pesos M.N. 
 Fecha límite de adquisición de bases: 22 de febrero de 2013. 
 Costo de las bases: En COMAPA $3,500.00 pesos M.N. (no reembolsable). 
 Visita al lugar de la obra: 19 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
 Junta de aclaraciones: 19 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
 Recepción y apertura de propuestas: 28 de febrero 2013 a las 10:00 horas. 
 Fecha estimada de inicio de los trabajos: 2 de abril de 2013. 
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 Duración aproximada: 3.5 meses. 
 

Concurso-Contrato 
 No. COMAPA-NL-NADB-05-2012/13 
 Objeto: Obra de desconexión de la red de drenaje sanitario al colector pluvial 5 de 

Febrero (tercera etapa), (Venustiano Carranza entre Leona Vicario y José 
Escandón) (Leona Vicario entre Iturbide y 5 de Febrero)
(5 de Febrero entre Constanza García e Iturbide) (Antonio Moreno entre 5 de 
Febrero y Venustiano Carranza). 

 Capital contable mínimo requerido: $600,000.00 pesos M.N. 
 Fecha límite de adquisición de bases: 22 de febrero de 2013. 
 Costo de las bases: En COMAPA $3,500.00 pesos M.N. (no reembolsable). 
 Visita al lugar de la obra: 20 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
 Junta de aclaraciones: 20 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
 Recepción y apertura de propuestas: 28 de febrero 2013 a las 12:00 horas. 
 Fecha estimada de inicio de los trabajos: 2 de abril de 2013. 
 Duración aproximada: 3.5 meses. 

 
Idioma: Toda la documentación de la licitación se publicará únicamente en español, así como las 

propuestas y trabajos deberán ser presentados y serán únicamente en español. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia General de la COMAPA del 

Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, ubicada en: la calle Victoria número 4610, colonia Hidalgo, código 
postal 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas; teléfono 01 (867) 8900-900, extensiones 1960 o 1921; en las fechas 
y horarios señalados anteriormente con la Arq. Claudia Esther López Aguilar, Gerente General de la COMAPA 
del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y adquisición a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite señalada con anterioridad, únicamente en las oficinas del 
Departamento de Proyectos de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 horas y el pago será en efectivo o mediante cheque certificado por banco mexicano a nombre 
de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

La cita para la visita al lugar de los trabajos será en la sala de juntas de la Gerencia Técnica de la 
COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, ubicada en: la calle Victoria número 4610, colonia 
Hidalgo, código postal 88160, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Se convoca a las empresas y empresas en asociación a participar en este concurso. La participación en 
licitaciones de contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país y estará sujeta a 
las políticas y procedimientos de contratación y adquisición del BDAN. No se aceptarán empresas que hayan 
sido previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por la COMAPA del Municipio 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas. Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica entre la COMAPA del 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas y el Contratista, así como la interpretación y resolución de las 
controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el procedimiento de licitación, se sujetarán a lo 
previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

No se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni se podrán 
consultar o adquirir las bases de licitación por medios de difusión electrónica. 

La propuesta deberá ser presentada en pesos mexicanos. Las estimaciones serán mensuales y se 
pagarán en la misma moneda. Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 

Los interesados podrán participar en tantas licitaciones como lo deseen, pero deberán contar con el capital 
mínimo suficiente para cubrir los requisitos de cada unos de los concursos en caso de ser agraciado con uno 
o más contratos. 

La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten la solicitud por escrito como lo indica el 
punto 1. Para ser agraciado con la adjudicación del contrato los interesados deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las bases de licitación (los interesados se comprometerán a otorgar las facilidades necesarias 
para comprobar su veracidad y verificar que éstos cumplan con los requerimientos de la presente 
Convocatoria). Los requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, indicando su deseo de participar en el presente concurso. 

2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

3.- Acta constitutiva vigente de la empresa y sus últimas modificaciones si la hubiere, inscritas en el 
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o su equivalente para licitantes extranjeros. Para el caso de 
persona física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía (original y copia) y, en caso 
de mandar un representante, éste debe presentar un poder simple. 

4.- Un poder, debidamente autorizado por un notario público, que certifica que la(s) persona(s) que 
firman la licitación, tienen la autoridad para firmar la licitación y, por lo tanto, para asumir las obligaciones 
derivadas de la licitación o en caso de que el licitante envíe a un representante, escrito mediante el cual la 
persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada. 

5.- El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, el 
cual deberá acreditarse con el estado financiero auditado y dictaminado del año fiscal 2011 por un contador 
público externo autorizado con cédula profesional y registro ante la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal (AGAFF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como estados financieros actualizados 
al mes de diciembre 2012. El licitante deberá presentar carta membretada del auditor en la que se manifieste 
dicha situación, acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes 
extranjeros. Para los estados financieros a diciembre de 2012, el licitante deberá proveer de documentación 
legal donde acredite en su caso, los aumentos de capital reflejados en el mismo. 

6.- Presentar la última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para 
licitantes extranjeros. 

7.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación el licitante deberá exhibir 
documentación detallada que compruebe su capacidad técnica, entendida ésta como la realización de obras 
de igual naturaleza y características a los de esta convocatoria, acreditándola mediante la siguiente 
información: 

A) Documentación de carácter legal que acredite su capacidad técnica, demostrada mediante copia de 
contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años en monto, 
características y volúmenes iguales o mayores a los de esta convocatoria, anexando copias de las actas de 
recepción, carátulas y contratos, incluyendo una breve descripción de las actividades realizadas, con el 
nombre, cargo y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos satisfactoriamente 
terminados, mismas que serán verificados. 

B) Relación del equipo propio o rentado disponible y suficiente para esta obra, acreditado con facturas o 
documentos notariales que lo demuestren y/o carta compromiso del arrendamiento correspondiente. 

C) Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por año, con fecha de 
corte al mes de diciembre de 2012. 

8.- Breve descripción de la empresa, su organización y servicios, incluyendo declaración por escrito de 
que su personal cuenta con la capacidad de trabajar en idioma español. 

9.- Currículum vítae (CV) del personal clave que esté disponible para trabajar en este proyecto, firmados 
por el interesado y el representante legal de la empresa, incluyendo copia de la cédula profesional del 
responsable de la ejecución de la obra. Sólo se considerarán los CV’s de aquellos que hayan participado 
directamente en obras de infraestructura hidráulica y sanitaria iguales a las de la presente convocatoria y que 
tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

10.- Declaración por escrito de que no se encuentra en los supuestos de los artículos 51 y 78, penúltimo 
párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

11.- Garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del monto total de su propuesta mediante cheque 
certificado no negociable del licitante a nombre de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, o 
con póliza de fianza a favor de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, otorgada por 
institución autorizada para operar en el país. 

12.- Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato de asociación 
debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, 
debiendo de manifestar quién será la empresa responsable, así como el representante legal de la asociación. 
Para fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de 
los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por cada uno de los integrantes de la asociación, con 
excepción del punto número 4, el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

13.- Presentar carta firmada de no soborno del Banco de Desarrollo de América del Norte (el formato será 
proporcionado por del Departamento de Proyectos de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas). 

14.- Presentar carta compromiso de utilización de métodos de construcción y materiales ecológicos 
conforme a lineamientos de la U.S. Environmental Protection Agency (el formato será proporcionado por el 
Departamento de Proyectos de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas). 
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Se podrán subcontratar trabajos derivados de la misma. 
Los interesados pueden obtener información adicional en las oficinas del Departamento de Proyectos de la 

COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en horario de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 horas. 
Los documentos de licitación, deberán llenarse debidamente y entregarse en un sobre cerrado marcado 

con el número y nombre del Concurso. 
Las propuestas deberán entregarse en la Sala de Juntas de la Gerencia Técnica de la COMAPA del 

Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con domicilio en: la calle Victoria número 4610, colonia Hidalgo, 
código postal 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas, en la fecha y hora arriba indicadas para el acto de 
presentación y apertura de las proposiciones, donde se abrirán en presencia de los servidores públicos, 
funcionarios y de aquellos representantes de los licitantes que opten por asistir. 

Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, para que se realice en el sitio de los trabajos 
la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado  
de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y/o producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que, una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la entrega de los materiales y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes 
que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para 
desechar la propuesta. 
 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de febrero de 2013. 
Gerente General 

Arq. Claudia Esther López Aguilar 
Rúbrica. 

Gerente Técnico Jefe del Depto. Proyectos 
Ing. José Gpe. Covarrubias Rodríguez Ing. Javier Saavedra Macías 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 362314)    

PROMOTORA Y SERVICIOS GORDIANO, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 3 DE ENERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 361175) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 

por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 

Area de Responsabilidades 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. JOSE LUIS BRAVO CHAVEZ Y/O YANETH RAMIREZ NERI Y/O AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA AERO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., 
QUE CON FECHA 20 DE ENERO DE 2012 SE DICTO ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
SANCION A PROVEEDOR EN CONTRA DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA AERO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V., DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCION A PROVEEDOR 002/2011, 
INSTAURADO POR PROBABLES IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DEL CONTRATO 
PGR/LPI/CN/SERV/051/2009, MISMO QUE PUEDE SER CONSULTADO EN EL AREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
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REPUBLICA UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS, NUMERO 101, SEXTO PISO, 
COLONIA TIZAPAN SAN ANGEL, DELEGACION ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL; POR LO QUE CUENTA CON UN PLAZO DE 15 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SURTA SUS EFECTOS LA PRESENTE NOTIFICACION PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, EN RELACION A LAS IMPUTACIONES QUE SE LE FORMULAN, Y EN SU CASO, OFREZCA 
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES EN SU DEFENSA; APERCIBIDO QUE DE NO CONTESTAR 
EN DICHO TERMINO SE TENDRAN POR CIERTOS LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN, CONTINUANDO 
DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO DE SANCION, PROCEDIENDO ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A 
EMITIR LA RESOLUCION QUE LEGALMENTE CORRESPONDA CON LOS ELEMENTOS QUE TENGA A 
SU ALCANCE, HACIENDOSE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SANCION QUE SE INSTRUYE EN SU CONTRA, TIENE COMO FINALIDAD DETERMINAR POSIBLES 
INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, E IMPONER EN SU CASO, LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE PREVEN LOS 
ARTICULOS 59 Y 60 DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO. 

México, D.F., a 16 de enero de 2013. 
El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 

en la Procuraduría General de la República 
Lic. Víctor Manuel Martínez Paz 

Rúbrica. 
(R.- 362083)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública  

Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República  
Area de Responsabilidades 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA AL REPRESENTANTE LEGAL EN MEXICO DE LA EMPRESA AERO-PARTS 

CONNECTIONS, INC., QUE CON FECHA 12 DE JULIO DE 2012 SE DICTO ACUERDO DE INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE SANCION A PROVEEDOR EN CONTRA DE LA EMPRESA AERO-PARTS 
CONNECTIONS, INC., DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCION A PROVEEDOR 
004/2011, INSTAURADO POR PROBABLES IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DEL 
CONTRATO PGR/LPI/CN/SERV/168/2012, MISMO QUE PUEDE SER CONSULTADO EN EL AREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS, NUMERO 101, SEXTO PISO, 
COLONIA TIZAPAN SAN ANGEL, DELEGACION ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO; POR LO QUE 
CUENTA CON UN PLAZO DE 15 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS 
LA PRESENTE NOTIFICACION PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN 
RELACION A LAS IMPUTACIONES QUE SE LE FORMULAN, Y EN SU CASO, OFREZCA LAS PRUEBAS 
QUE ESTIME PERTINENTES EN SU DEFENSA; APERCIBIDO QUE DE NO CONTESTAR EN DICHO 
TERMINO SE TENDRAN POR CIERTOS LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN, CONTINUANDO DE OFICIO 
EL PROCEDIMIENTO DE SANCION, PROCEDIENDO ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A EMITIR LA 
RESOLUCION QUE LEGALMENTE CORRESPONDA CON LOS ELEMENTOS QUE TENGA A SU 
ALCANCE, HACIENDOSE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SANCION QUE SE INSTRUYE EN SU CONTRA, TIENE COMO FINALIDAD DETERMINAR POSIBLES 
INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, E IMPONER EN SU CASO, LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE PREVEN LOS 
ARTICULOS 59 Y 60 DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO. 

México, D.F., a 16 de enero de 2013. 
El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno  

de Control en la Procuraduría General de la República 
Lic. Víctor Manuel Martínez Paz 

Rúbrica. 
(R.- 362082) 

CIA. MEXICANA DE GAS, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS 

DISTRIBUCION 

Aviso al público en general y a los usuarios: 
En cumplimiento con la disposición 17 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las 

Actividades Reguladas en materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007 
Compañía Mexicana de Gas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Nicolás 2901 Norte en 

Monterrey, N.L. hace del conocimiento general y de sus usuarios las siguientes tarifas máximas autorizadas. 

Sector Residencial 
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Cargo por Unidades Tarifa 
Actualizada 

Unidades Tarifa 
Actualizada 

Uso Pesos/Gcal 30.05 Pesos/Gjoule  7.18 
Capacidad Pesos/Gcal 151.27 Pesos/Gjoule  36.13 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal 181.32 Pesos/Gjoule  43.31 
Servicio Pesos/Mes 31.78 Pesos/Mes  31.78 
Conexión Estándar Pesos 3,375.75 Pesos  3,375.75 
Desconexión y Reconexión Pesos 219.76 Pesos  219.76 
Conexión no Estándar Pesos/metro  311.86 Pesos/metro  311.86 

 
Sector Comercial 

Cargo por Unidades Tarifa 
Actualizada 

Unidades Tarifa 
Actualizada 

Uso Pesos/Gcal 30.05 Pesos/Gjoule  7.18 
Capacidad Pesos/Gcal 151.27 Pesos/Gjoule  36.13 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal 181.32 Pesos/Gjoule  43.31 
Servicio Pesos/Mes 31.78 Pesos/Mes  31.78 
Conexión Estándar Pesos 3,375.75 Pesos  3,375.75 
Desconexión y Reconexión Pesos 219.76 Pesos  219.76 
Conexión no Estándar Pesos/metro  311.86 Pesos/metro  311.86 

 
Sector Industrial 

Cargo por Unidades Tarifa 
Actualizada  

Unidades Tarifa 
Actualizada  

Consumo < 4,000 gcal/mes         
Uso Pesos/Gcal  7.72 Pesos/Gjoule  1.84 
Capacidad Pesos/Gcal  42.16 Pesos/Gjoule  10.07 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal  49.89 Pesos/Gjoule  11.91 
Servicio Pesos/mes  9,418.58 Pesos/mes  9,418.58 
Conexión estándar Pesos  96,604.01 Pesos  96,604.01 
Conexión no estándar Pesos/metro  978.35 Pesos/metro  978.35 
Consumo >4,000 gcal/mes y 
<20,000 gcal/mes 

        

Uso Pesos/Gcal  2.79 Pesos/Gjoule  0.67 
Capacidad Pesos/Gcal  17.01 Pesos/Gjoule  4.06 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal  19.80 Pesos/Gjoule  4.73 
Servicio Pesos/mes  42,972.26 Pesos/mes  42,972.26 
Conexión estándar Pesos  96,604.01 Pesos  96,604.01 
Conexión No estándar Pesos/metro  1,401.56 Pesos/metro  1,401.56 
Consumo > 20,000 gcal/mes       
Uso Pesos/Gcal  1.55 Pesos/Gjoule  0.37 
Capacidad Pesos/Gcal   9.69 Pesos/Gjoule  2.32 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal  11.25 Pesos/Gjoule  2.69 
Servicio Pesos/mes  108,902.32 Pesos/mes   108,902.32 
Conexión Estándar Pesos  96,604.01 Pesos   96,604.01 
Conexión No estándar Pesos/metro  1,723.62 Pesos   1,723.62 
Desconexión y Reconexión Pesos  1,026.14 Pesos   1,026.14 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

Los metros cúbicos medidos serán convertidos a Gcals y Gjoules tomando en cuenta el poder calorífico 
del gas consumido. 

De conformidad con la Resolución RES/267/2006 publicada el 19 de diciembre de 2006, en el Diario 
Oficial la cual modifica las disposiciones de aplicación general expedidas por la Comisión de conformidad con 
la NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medidas, se publican también las tarifas en 
pesos/Gjoule, 1Gcal = 4.1868 Gjoule 

Cía. Mexicana de Gas, S.A. de C.V. cuenta con un Permiso de Distribución de Gas Natural para la Zona 
Geográfica de la ciudad de Monterrey. El Título de Permiso G/019/DIS/97 y las tarifas que se publican para la 
Zona Geográfica de la ciudad de Monterrey podrán ser consultadas en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva 
de la Comisión Reguladora de Energía y en las oficinas de la propia Compañía. 

Monterrey, N.L., a 30 de enero de 2013. 
Cía. Mexicana de Gas, S.A. de C.V. 

Director General 
Ing. Jesús Ricardo Ortiz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 362279)   

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Producción Sureste 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar los días 27 y 28 de febrero de 2013 en la Licitación Pública número 
LPPRSE0113 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

No. de  
lote 

Descripción Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en  
garantía 

$ 
01 al 03 Aceite Quemado y/o Usado 53,952.00 Lts 5.00 26,976.00 
04 al 09 Llantas Segmentadas y/o No 

Renovables 
2,580.00 Kg 0.20 51.59 

10 al 11 Llantas Completas y/o Renovables 1,371.60 Kg 0.92 126.19 
12 al 14 Plástico 2,278.66 Kg 0.97 221.03 

15 Plástico Acrílico 1,575.00 Kg 1.49 234.68 
16 Madera Proveniente de Tarimas 50,500.00 Kg 0.60 3,030.00 

17 al 19 Aluminio 23,849.00 Kg 22.78 54,328.02 
20 al 21 Acero Inoxidable (Baleros Inst. 

Médico) 
15,982.00 Kg 6.69 10,691.96 

22 Cable de Aluminio (ACSR) 6,107.00 Kg 26.18 15,988.13 
23  Cable de Aluminio con Forro de 

Plástico 
1,900.00 Kg 22.00 4,180.00 

24 al 25 Cable de Cobre y Forro de Plástico 
Autos 

3,085.60 Kg 27.34 8,436.03 

26 al 28 Conductores Elec. C.U. con Forro 
Dif. Tipo y Cal. 

   11,490 Kg 59.75 68,652.76 

29 Cable Cobre con Forro de Plomo 
(TA y TAP) 

   301.40 Kg 12.31 371.02 

30 Bronce    406.00 Kg 80.89 3,284.13 
31 al 32 Desecho Ferroso de Primera 

Especial   
10,681.00 Kg 3.40 3,631.54 

33 al 35 Desecho Ferroso de Primera 206,278.87 Kg 2.31 47,650.42 
36 al 40 Desecho Ferroso de Segunda 229,931.14 Kg 1.60 36,788.98 
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41 al 43 Desecho Ferroso de Tercera 87,683.80 Kg 1.43 12,538.78 
44 al 46 Desecho Ferroso Mixto 

Contaminado 
19,623.80 Kg 0.83 1,628.77 

47 al 50 Desecho Ferroso Vehicular 14,750.00 Kg 4.01 5,914.75 
51 Tubería de Cuproníquel 11,816.00 Kg 173.09 204,523.14 

 
Los bienes se localizan en los almacenes de las Centrales Generadoras que pertenecen a la Gerencia 

Regional de Producción Sureste ubicadas en los estados de: Puebla, Veracruz, Tamaulipas, Tabasco, 
Oaxaca, Chiapas, Yucatán y Quinta Roo, cuyos domicilios se detalla en la relación de bienes anexa a las 
bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 12 al 25 de febrero de 2013 en 
días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_ 
Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx y el pago de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100) más 
IVA, mediante depósito bancario en efectivo en el contrato CIE No. 627658, referencia bancaria del 12 al 25 
de febrero No. HJ00130212-1 en el banco BBVA Bancomer y enviar copia del comprobante del pago 
efectuado anotando previamente su nombre, domicilio y RFC al No. (01229) 989 85 14/989 85 03 o a los 
correos electrónicos juan.villar@cfe.gob.mx y/o diana.dominguez@cfe.gob.mx  a la atención del ingeniero 
Juan A. Villar Romero o acudir directamente a la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada en el 
kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, teléfonos 01(229) 989-85-14 y 89-85-03, 
extensiones 70166, 77400 y 77403 con el ingeniero Juan A. Villar Romero, Jefe del Departamento Regional 
de Almacenes, en horario de 8:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y del Registro 
Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares 
donde se localizan del 12 al 25 de febrero de 2013, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas, el 
registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación 
se efectuará el 27 de febrero de 2013, en horario de 9:30 a 10:00 horas, en las oficinas de la Gerencia 
Regional de Producción Sureste. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por Instituciones de 
Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 27 de febrero de 2013, a las 13:30 
horas, en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste en el entendido de que los interesados 
deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el 
evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el 28 de febrero de 2013, a las 9:00 horas, en las oficinas de 
la Gerencia Regional de Producción Sureste. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de 
la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las 
dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda 
almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de 
pago de los mismos. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 

Gerente Regional 
Ing. Manuel Emilio Morató Ricart 

Rúbrica. 
(R.- 362280) 

Pemex Refinación 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-MR/ 

Descripción general Valor de referencia 
para venta 

Localización 
unidades 

Plazo máximo 
de retiro 
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17/13 
 

Kenworth autotanque 1992 $205,500.00 M.N. Barranca del 
Muerto, D.F. 

1 

15  
días hábiles 

18/13 
 

Freigthliner tractocamión con 
semi-remolque 1991 

$721,600.00 M.N. Tula, Hgo. 
4 

15 
 días hábiles 

19/13 
 

Navistar autotanque 1999, 
Dina tractocamión  

con tonel 1988 

$334,100.00 M.N. Toluca,  
Edo. de México 

2 

15  
días hábiles 

20/13 
 

Navistar autotanque 1998, 
Kenworth autotanque 2000 (2), 
Chrysler camión bombera 1966 

$1’204,100.00 M.N. Cuautla, Mor. 
4 

15  
días hábiles 

21/13 
 

Freigthliner tractocamión  
con tonel 1991 (3), 
Dina tractocamión 
con tonel 1992 (2) 

$820,400.00 M.N. Cuernavaca, 
Mor. 

5 

15  
días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 12 al 25 
de febrero de 2013, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de las licitaciones estarán disponibles 
para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > Productos 
y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la ventanilla única,  
sita en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa presentación del 
certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A.,  
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá  
3 días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará en Bahía de San Hipólito número 56, tercer 
piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11300, el 26 de 
febrero de 2013, a las 10:00 horas. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura 
de ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia bancaria electrónica, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia 
para venta considerado en la licitación, menos 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 362315) 
Pemex Refinación 

Dirección Corporativa de Administración 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 
 

Licitación 
SUAP-MR/ 

Descripción general Valor de referencia 
para venta

Localización 
unidades 

Plazo máximo 
de retiro
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22/13 
 

Navistar autotanque 1998
(para recuperación de partes)

$91,500.00 M.N. Zamora, Mich. 
1

15
días hábiles

23/13 
 

Kenworth autotanque 1992,
Navistar autotanque 1998, 

Dina tractocamión  
con tonel 1982, 

Dina tractocamión  
con tonel 1988 

$578,100.00 M.N. Zamora, Mich. 
4 

15 
días hábiles 

24/13 
 

Navistar autotanque 1998,
Dina autotanque 1987, 

Kenworth autotanque 2000 (3), 
Dina tractocamión  

5a. rueda con tonel 1981 

$1’838,100.00 M.N. Celaya, Gto 
1 

Irapuato, Gto. 
4 

León, Gto. 
1

15 
días hábiles 

25/13 
 

Navistar autotanque 1998
 

$578,900.00 M.N. Morelia, Mich. 
1 

Uruapan, Mich. 
2

15 
días hábiles 

26/13 
 

Dina autotanque 1983,
Dina tractocamión  

5a. rueda 1988 

$184,000.00 M.N. Querétaro, Qro. 
2 

15
días hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 12 al 28 

de febrero de 2013, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de las licitaciones estarán disponibles 
para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > Productos 
y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la ventanilla única,  
sita en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación  
Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa presentación 
del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A.,  
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá  
3 días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará en Bahía de San Hipólito número 56, tercer 
piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11300, el 1 de marzo 
de 2013, a las 10:00 horas. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante transferencia bancaria electrónica, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor de referencia 
para venta considerado en la licitación, menos 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 362317)  
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
FABRICAS DEL CALZADO CANADA, S.A. DE C.V. 

VS. 
MAURICIO VEGA PLASCENCIA 

M. 885396 BAMBUS 
Folio 37178  
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Exped. P.C.1176/2012(C-357) 10293 
NOTIFICACION POR EDICTO 

MAURICIO VEGA PLASCENCIA. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de junio de 2012, al 

cual recayó el folio de entrada 10293, HUMBERTO LOPEZ AVILA, apoderado de FABRICAS DEL CALZADO 
CANADA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado  
al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MAURICIO VEGA PLASCENCIA, parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con El presente se signa en la 
Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante Decretos de 2 de agosto  
de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de 
enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012, 
publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación 
Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1o. de julio de 2002, 
15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de 
septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdos  
de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004, así 
como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. primer 
párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delegó facultades en los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 
 

Atentamente 
19 de diciembre de 2012. 

La Supervisora Analista adscrita a la Coordinación Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 362120) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA 
GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. IGNACIO 
FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. 
CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE FRANCISCO ESPARZA 
PARADA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JOSE 
ALEJANDRO DIAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE 
"LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 0.00 12,000.00 12,000.00

2 Escuela y Salud 180,000.00 0.00 180,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 160,000.00 0.00 160,000.00

Subtotal: 340,000.00 12,000.00 352,000.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 356,448.00 0.00 356,448.00

Subtotal: 356,448.00 0.00 356,448.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 550,000.00 0.00 550,000.00

Subtotal: 550,000.00 0.00 550,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 938,416.00 0.00 938,416.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,500,000.00 250,642.00 3,750,642.00

Subtotal: 4,438,416.00 250,642.00 4,689,058.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 375,000.00 12,920,186.88 13,295,186.88

Subtotal: 375,000.00 12,920,186.88 13,295,186.88

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 5,101,258.92 0.00 5,101,258.92

2 Cáncer Cervicouterino 2,921,788.00 0.00 2,921,788.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1,935,001.00 846,967.00 2,781,968.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 853,611.40 853,611.40
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5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,204,149.90 200,673.90 1,404,823.80

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

1,811,186.00 0.00 1,811,186.00

7 Igualdad de Género en Salud 15,850.00 7,920.00 23,770.00

Subtotal: 12,989,233.82 1,909,172.30 14,898,406.12

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 986,107.38 421,526.34 1,407,633.72

2 Riesgo Cardiovascular 1,628,111.92 59,160.00 1,687,271.92

3 Dengue 466,842.60 0.00 466,842.60

4 Envejecimiento 37,181.72 109,689.60 146,871.32

5 Tuberculosis 0.00 89,502.00 89,502.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 14,449.06 14,449.06

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 268,090.00 0.00 268,090.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 3,386,333.62 694,327.00 4,080,660.62

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,052,534.15 14,666,894.80 16,719,428.95

Subtotal: 2,052,534.15 14,666,894.80 16,719,428.95

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 6,624,604.22 0.00 6,624,604.22

Subtotal: 6,624,604.22 0.00 6,624,604.22

Total de recursos federales a transferir a "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO": 

31,112,569.81 30,453,222.98 61,565,792.79

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos federales hasta por la 
cantidad de $61,565,792.79 (sesenta y un millones quinientos sesenta y cinco mil setecientos noventa y dos 
pesos 79/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $31,112,569.81 (treinta y un millones ciento doce mil 
quinientos sesenta y nueve pesos 81/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
definidos como insumos por un monto total de $30,453,222.98 (treinta millones cuatrocientos cincuenta y tres 
mil doscientos veintidós pesos 98/100 M.N.) serán entregados directamente a LA DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

…  
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
2 Escuela y Salud 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00

TOTAL 340,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 356,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 356,448.00 255,929.64 0.00 0.00 255,929.64 612,377.64
TOTAL 0.00 356,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 356,448.00 255,929.64 0.00 0.00 255,929.64 612,377.64

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00
TOTAL 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL  

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 938,416.00 0.00 0.00 0.00 938,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 938,416.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 4,438,416.00 0.00 0.00 0.00 4,438,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,438,416.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 375,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 375,000.00 3,729,028.60 0.00 2,696,973.00 6,426,001.60 6,801,001.60
TOTAL 375,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 375,000.00 3,729,028.60 0.00 2,696,973.00 6,426,001.60 6,801,001.60

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,101,258.92 0.00 0.00 0.00 0.00 5,101,258.92 4,749,851.84 0.00 0.00 4,749,851.84 9,851,110.76
2 Cáncer Cervicouterino 1,421,557.79 1,500,230.21 0.00 0.00 0.00 0.00 2,921,788.00 762,514.00 0.00 0.00 762,514.00 3,684,302.00
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,935,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,935,001.00 5,351,385.62 3,979,206.00 0.00 5,351,385.62 11,265,592.62
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,295,249.99 0.00 0.00 3,295,249.99 3,295,249.99

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,055,349.90 148,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,204,149.90 350,000.00 0.00 0.00 350,000.00 1,554,149.90

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

0.00 1,811,186.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,811,186.00 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 1,841,186.00

7 Igualdad de Género en Salud 15,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,850.00
TOTAL 2,492,757.69 10,496,476.13 0.00 0.00 0.00 0.00 12,989,233.82 14,539,001.45 3,979,206.00 0.00 14,539,001.45 31,507,441.27

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 348,920.00 637,187.38 0.00 0.00 0.00 0.00 986,107.38 2,774,588.38 1,441,880.00 0.00 2,774,588.38 5,202,575.76
2 Riesgo Cardiovascular 1,628,111.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,628,111.92 1,977,610.46 70,296.00 0.00 1,977,610.46 3,676,018.38
3 Dengue 466,842.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 466,842.60 416,600.28 0.00 0.00 416,600.28 883,442.88
4 Envejecimiento 37,181.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,181.72 226,452.00 0.00 0.00 226,452.00 263,633.72
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,984.38 0.00 0.00 194,984.38 194,984.38
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 944,520.00 0.00 0.00 944,520.00 944,520.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

268,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 268,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 268,090.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,473,840.18 0.00 0.00 4,473,840.18 4,473,840.18
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,988.20 0.00 0.00 98,988.20 98,988.20
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,660,500.00 0.00 0.00 1,660,500.00 1,660,500.00

TOTAL 2,749,146.24 637,187.38 0.00 0.00 0.00 0.00 3,386,333.62 12,768,083.88 1,512,176.00 0.00 12,768,083.88 17,666,593.50
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,894,652.74 0.00 157,881.41 0.00 0.00 0.00 2,052,534.15 25,033,625.00 198,882.00 0.00 25,033,625.00 27,285,041.15 

TOTAL 1,894,652.74 0.00 157,881.41 0.00 0.00 0.00 2,052,534.15 25,033,625.00 198,882.00 0.00 25,033,625.00 27,285,041.15

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 
0.00 6,624,604.22 0.00 0.00 0.00 0.00 6,624,604.22 281,000.00 0.00 0.00 281,000.00 6,905,604.22

TOTAL 0.00 6,624,604.22 0.00 0.00 0.00 0.00 6,624,604.22 281,000.00 0.00 0.00 281,000.00 6,905,604.22

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS PROGRAMAS 

DE ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 8,401,556.67 18,114,715.73 4,596,297.41 0.00 0.00 0.00 31,112,569.81 56,606,668.57 5,690,264.00 2,696,973.00 59,303,641.57 96,106,475.38

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 180,000.00

Total: 180,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 160,000.00

Total: 160,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 356,448.00
Total: 356,448.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Mayo 550,000.00
Total: 550,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 938,416.00
Total: 938,416.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 3,500,000.00
Total: 3,500,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 375,000.00

Total: 375,000.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 4,087,052.10
 Junio 1,014,206.82

Total: 5,101,258.92
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 601,113.80
 Junio 1,478,582.20
 Julio 842,092.00

Total: 2,921,788.00
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 824,700.00
 Junio 1,110,301.00

Total: 1,935,001.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 1,108,903.90
 Junio 95,246.00

Total: 1,204,149.90
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 1,811,186.00
Total: 1,811,186.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 15,850.00

Total: 15,850.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 230,360.00
 Julio 755,747.38

Total: 986,107.38
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 1,407,625.00
 Julio 220,486.92

Total: 1,628,111.92
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 466,842.60
Total: 466,842.60

4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 19,836.00
 Julio 17,345.72

Total: 37,181.72
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5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 268,090.00
Total: 268,090.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Mayo 1,894,652.74
 Junio 0.00
 Julio 157,881.41

Total: 2,052,534.15
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 1,901,379.00
 Julio 4,723,225.22

Total: 6,624,604.22
 

Gran total: 31,112,569.81
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.2.1 Impacto final Número de talleres comunitarios realizados 

sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

1,032 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto final Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto final Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

25 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto final Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

70,523 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto final Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

17,283 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto final Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud. 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas incorporadas 
al programa. 

155 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto final Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

321 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto final Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

11 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto final Número total comunidades saludables
a certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2,500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2,500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

42 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto final Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

14 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto final Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto final Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto final Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto final Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local realizadas. 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento programadas 
a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas de información para el Día Mundial 
de Salud Mental referente al tema elegido

por OMS. 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Impacto final Número de UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en operación. 4 UNEME-CISAME en operación con la totalidad 
de los recursos humanos y materiales 
necesarios. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME. 

Número de cursos programados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011
vs 2012 

10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal 
de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal. Número de informes programados de línea 
basal. 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados. 

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

4 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en
seguridad vial. 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados. 

75 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes. 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 

Vital Básico. 

Número de personas programadas. 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte

Vital Básico. 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas. 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM. 

300 



 
12     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes12

de
febrero

de
2013

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Impacto final Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 

por NuTraVE 
345 Porcentaje de Cumplimiento de informes 

mensuales NuTraVE en operación 
12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto final Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación
del Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI) entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto final Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos en 
el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto final Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

3 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto final Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet y 
operando 

3 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

1.1.1 Impacto final Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

26 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (componente de 
vigilancia epidemiológica) 

1.1.4 Impacto final Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico del 
marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en población
en general 

13,458 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

447,102 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

9,489 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

9,489 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados en 
el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia 
de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Impacto final Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 2,582 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 

ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

254 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Impacto final Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y SIDA 408 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

5 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 
Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años
de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años de edad 
con resultado de mastografía BIRADS 4 y 5 
que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 50 a 69 años 
de edad con resultado de 
mastografía BIRADS 4 y 5 X 100 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con toma de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer X 100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica-histológica 70 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de salud de 35 a 64 
años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las estrategias 
del programa de cáncer cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

85 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a 
las entidades federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

15 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

10 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el 25% del consumo 
anual de las mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la SSA 

Número de frascos necesarios para 
cubrir a la población de mujeres en 
edad fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de las mujeres en edad fértil responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

40 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación impartidos 
en manejo de errores innatos del 
metabolismo. 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el 
manejo de errores innatos del metabolismo. 

5 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo, diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo. 

17 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 54,101 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de personas programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 127 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 220 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

3,979 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

5,160 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

25 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

3 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

2,310 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso 
de promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

125 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

2 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 

final 
Número de UNEMEs crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMEs crónicas programadas para 
funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias
del país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

956 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática < 126 mg/dl) y UNEMEs EC (HbA1c
< 7%) 

795 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

1,102 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se logra 
el control glucémico con glicemia menor a
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada < 7% 

2,837 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

89 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes realizadas 
en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

114,633 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) en 
la población responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

196,614 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

4,175 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

545 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que han 
logrado su control. 

120 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,381 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 
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3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 3 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 20 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de nebulización. 3 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo. 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en
el estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación operativa. 1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

2 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores no 
asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis Programados 18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de tuberculosis. 

66 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que ingresan 
a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

66 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

25 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
tuberculosis. 

107 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

2 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que requieren tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados y 
distribuidos en tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

57 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados
a capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para las 
EMHCAs. 

22 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

5,500 
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7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y visual) 
disponible 

Formato de campañas nacionales de la dirección 
general de comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

4,500 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

148,155 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Impacto 
final 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
distribuida por CENAPRECE + la adquirida por 
los Estados 

Dosis de vacuna antirrábica humana estimada 
para la atención de personas agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana disponible 750 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 250 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 2,435 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

280 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

560 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

9,975 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben tratamiento. 12 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 11 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud
< 48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

6 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 293,044 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 1,111,108 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 52 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 
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9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 1 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 54 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

3 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

3 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

6 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

3 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en lepra. 

1 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de lepra diagnosticados Casos probables de lepra estudiados
en Municipios prioritarios y/o con antecedentes 
de la 

162 Porcentaje de casos de lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Impacto 
final 

Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas para 
hacer estudios entomológicos. 

1,108 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la enfermedad 
de chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Impacto 
final 

Número total de casos de enfermedad de 
chagas con tratamiento supervisado. 

Número total de casos de enfermedad de 
chagas tratados. 

240 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de chagas. 

2 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Impacto 

final 
Número de consultas de primera vez otorgadas a 
niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 
primera vez en periodo neonatal. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden a 
consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, B y C).

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad diarreica 
aguda, que recibieron tratamiento con Plan "A". 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años por 
EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B,
y C) 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´S) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de EDAS 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que murieron 
por IRA baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
IRA baja (neumonía) y recibieron antibiótico

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA baja 
(neumonía). 

10 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de Infección 
Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de material
de promoción adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de la 
salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en la 
Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia por 
Entidad Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión realizadas en
el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en materia de 
cáncer en niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Impacto 
final 

Número de médicos en contacto con el paciente de 
unidades de primer nivel de atención (CSR, CSU, 
CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS), pertenecientes a 
la SS capacitados durante 2012 en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en niños y adolescentes. 

Número total de médicos en contacto con el 
paciente de primer nivel de atención (CSR, 
CSU, CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS) 
en el Estado, pertenecientes a la SS. 

30 Porcentaje de personal médico en contacto con el 
paciente de unidades de primer nivel de atención 
(CSR, CSU, CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS) 
capacitado en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en niños, niñas y adolescentes de la SS. 

30 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC 
con carta descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales
de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el Programa 
de Vacunación Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de vida suero oral) 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de 
la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de Atención a la Salud de 
la Adolescencia, en las Entidades Federativas. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas en el año.

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a unidades 
médicas de primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25 

 



 
20     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes12

de
febrero

de
2013

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto final Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios prioritarios. 43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas durante
el año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

8 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto final Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez realizadas 
durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

2,328 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto final Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y atención 
de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto final Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento en 
el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto final Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto final Número de padres orientados en prevención de 
las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto final Número de personas orientadas durante el año. Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto final Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en acciones 
de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto final Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

89 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto final Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 36 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto final Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto final Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

60 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 
2.00 6,000.00 12,000.00

TOTAL: 12,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 250,642.00 250,642.00

TOTAL: 250,642.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 29.00 78,205.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 85.00 61,184.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 600.00 1,727,316.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 27.00 162,664.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 135.00 145,601.55

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 600.00 261,546.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 45.00 3,555.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 24.00 157,680.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 89.00 75,833.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 130.00 44,151.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 55.00 333,541.45

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 239.00 465,720.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 250.00 551,750.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 75.00 252,163.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 45.00 8,325.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 188.00 87,420.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 520.00 746,751.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 1,425.00 3,080,251.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 500.00 871,680.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 97.00 181,415.22

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 1,256.00 3,224,905.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 45.00 37,320.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 350.00 137,203.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 112.00 224,000.00

TOTAL: 12,920,186.88

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 100.00 300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 100.00 300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 1,635.00 23,544.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 
prematuros 

3.00 100.00 300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 200.00 400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas
cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 100.00 2,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 20,000.00 179,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 15,500.00 85,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 15,500.00 155,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 15,500.00 147,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 15,500.00 131,750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 100.00 2,200.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 232.00 85,909.60

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 42.00 21,743.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 3,200.00 6,784.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 23,000.00 37,260.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 150.00 3,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 110.00 2,326.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 110.00 1,230.90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 620.00 8,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 2,000.00 40,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 100.00 150,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,600.00 395,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 4,000.00 86,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 40.00 67,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 3.00 42,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (díldo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 110.00 13,200.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTANOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 400.00 18,188.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4 GB EN PULSERA 

120.50 100.00 12,050.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,000.00 10,470.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 1,909,172.30

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de Hemoglobina 
Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector portátil desechable 
incluido para 10 pruebas. 

172.84 1,110.00 191,852.40

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kit Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 2.00 229,673.94

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): Médicas 
y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo 
portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. Que 
determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 
12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. 
Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades 
médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo. ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades 
médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas 
con alcohol. Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades 
médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento menor. 
MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 17.00 59,160.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 78.00 74,193.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO PARA 
CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 3.00 35,496.00
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5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 79,575.00 79,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional
y local. 

3,309.00 3.00 9,927.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 7.00 1,897.21

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 93.00 10,634.55

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 14.00 1,917.30

TOTAL: 694,327.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000-1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 3,100.00 263,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 34,000.00 271,660.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 54,510.00 5,311,999.50

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 499.00 67,714.30
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoníae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 1,100.00 75,988.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON
10 DOSIS 

81.00 610.00 49,410.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 43,590.00 2,820,273.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoníae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 34,500.00 5,806,350.00

TOTAL: 14,666,894.80

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL: 30,453,222.98

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de 
los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de 
la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO FEDERAL

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 
Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
0.00 12,000.00 12,000.00 80,125.00 0.00 0.00 0.00 80,125.00 0.00 0.00 0.00 92,125.00

2 Escuela y Salud 180,000.00 0.00 180,000.00 195,313.00 0.00 0.00 0.00 195,313.00 0.00 0.00 0.00 375,313.00

3 
Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 37,339.96 0.00 0.00 0.00 37,339.96 0.00 0.00 0.00 37,339.96

4 Vete Sano, Regresa Sano 160,000.00 0.00 160,000.00 136,433.00 0.00 0.00 0.00 136,433.00 0.00 0.00 0.00 296,433.00

Total: 340,000.00 12,000.00 352,000.00 449,210.96 0.00 0.00 0.00 449,210.96 0.00 0.00 0.00 801,210.96

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 356,448.00 0.00 356,448.00 1,210,476.00 0.00 0.00 0.00 1,210,476.00 255,929.64 0.00 0.00 1,822,853.64

Total: 356,448.00 0.00 356,448.00 1,210,476.00 0.00 0.00 0.00 1,210,476.00 255,929.64 0.00 0.00 1,822,853.64

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 550,000.00 0.00 550,000.00 769,686.00 0.00 0.00 0.00 769,686.00 0.00 0.00 0.00 1,319,686.00

Total: 550,000.00 0.00 550,000.00 769,686.00 0.00 0.00 0.00 769,686.00 0.00 0.00 0.00 1,319,686.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
938,416.00 0.00 938,416.00 493,881.00 0.00 0.00 0.00 493,881.00 0.00 0.00 0.00 1,432,297.00

2 

SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

3,500,000.00 250,642.00 3,750,642.00 3,501,543.29 0.00 0.00 0.00 3,501,543.29 0.00 0.00 0.00 7,252,185.29

Total: 4,438,416.00 250,642.00 4,689,058.00 3,995,424.29 0.00 0.00 0.00 3,995,424.29 0.00 0.00 0.00 8,684,482.29
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 CNPSS  FPGC 

TOTAL 

 ANEXO IV 
PRORESPPO 

 ANEXO IV 
CONSEG 

 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO FEDERAL

SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 375,000.00 12,920,186.88 13,295,186.88 5,754,321.99 5,000.00 0.00 0.00 5,759,321.99 3,729,028.60 0.00 2,696,973.00 25,480,510.47

Total: 375,000.00 12,920,186.88 13,295,186.88 5,754,321.99 5,000.00 0.00 0.00 5,759,321.99 3,729,028.60 0.00 2,696,973.00 25,480,510.47

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 5,101,258.92 0.00 5,101,258.92 574,980.00 2,666.00 0.00 0.00 577,646.00 4,749,851.84 0.00 0.00 10,428,756.76

2 Cáncer Cervicouterino 2,921,788.00 0.00 2,921,788.00 547,799.00 7,500.00 0.00 0.00 555,299.00 762,514.00 0.00 0.00 4,239,601.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1,935,001.00 846,967.00 2,781,968.00 895,699.00 0.00 0.00 0.00 895,699.00 5,351,385.62 3,979,206.00 0.00 13,008,258.62

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 853,611.40 853,611.40 900,367.01 0.00 0.00 0.00 900,367.01 3,295,249.99 0.00 0.00 5,049,228.40

5 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
1,204,149.90 200,673.90 1,404,823.80 457,097.85 100,000.00 0.00 0.00 557,097.85 350,000.00 0.00 0.00 2,311,921.65

6 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
1,811,186.00 0.00 1,811,186.00 123,254.98 367,673.00 0.00 0.00 490,927.98 30,000.00 0.00 0.00 2,332,113.98

7 Igualdad de Género en Salud 15,850.00 7,920.00 23,770.00 10,088.82 107,200.00 0.00 0.00 117,288.82 0.00 0.00 0.00 141,058.82

Total: 12,989,233.82 1,909,172.30 14,898,406.12 3,509,286.66 585,039.00 0.00 0.00 4,094,325.66 14,539,001.45 3,979,206.00 0.00 37,510,939.23

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 986,107.38 421,526.34 1,407,633.72 3,708,705.78 0.00 0.00 0.00 3,708,705.78 2,774,588.38 1,441,880.00 0.00 9,332,807.88

2 Riesgo Cardiovascular 1,628,111.92 59,160.00 1,687,271.92 1,674,297.30 0.00 0.00 0.00 1,674,297.30 1,977,610.46 70,296.00 0.00 5,409,475.68

3 Dengue 466,842.60 0.00 466,842.60 1,647,000.00 0.00 0.00 0.00 1,647,000.00 416,600.28 0.00 0.00 2,530,442.88

4 Envejecimiento 37,181.72 109,689.60 146,871.32 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 226,452.00 0.00 0.00 408,323.32

5 Tuberculosis 0.00 89,502.00 89,502.00 318,331.00 0.00 0.00 0.00 318,331.00 194,984.38 0.00 0.00 602,817.38

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 841,200.00 0.00 0.00 0.00 841,200.00 0.00 0.00 0.00 841,200.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 14,449.06 14,449.06 3,318,944.97 0.00 0.00 0.00 3,318,944.97 944,520.00 0.00 0.00 4,277,914.03

8 
Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
268,090.00 0.00 268,090.00 387,435.93 0.00 0.00 0.00 387,435.93 0.00 0.00 0.00 655,525.93

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,497,939.20 0.00 0.00 0.00 1,497,939.20 4,473,840.18 0.00 0.00 5,971,779.38

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 232,402.55 0.00 0.00 0.00 232,402.55 98,988.20 0.00 0.00 331,390.75

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 11,830.30 0.00 0.00 0.00 11,830.30 0.00 0.00 0.00 11,830.30

12 
Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00 464,060.00 0.00 0.00 0.00 464,060.00 1,660,500.00 0.00 0.00 2,124,560.00

Total: 3,386,333.62 694,327.00 4,080,660.62 14,137,147.03 0.00 0.00 0.00 14,137,147.03 12,768,083.88 1,512,176.00 0.00 32,498,067.53 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO FEDERAL 

SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
2,052,534.15 14,666,894.80 16,719,428.95 38,750,128.78 0.00 0.00 0.00 38,750,128.78 25,033,625.00 198,882.00 0.00 80,702,064.73

Total: 2,052,534.15 14,666,894.80 16,719,428.95 38,750,128.78 0.00 0.00 0.00 38,750,128.78 25,033,625.00 198,882.00 0.00 80,702,064.73

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

6,624,604.22 0.00 6,624,604.22 1,832,847.00 0.00 0.00 0.00 1,832,847.00 281,000.00 0.00 0.00 8,738,451.22

Total: 6,624,604.22 0.00 6,624,604.22 1,832,847.00 0.00 0.00 0.00 1,832,847.00 281,000.00 0.00 0.00 8,738,451.22
Gran Total: 31,112,569.81 30,453,222.98 61,565,792.79 70,408,528.71 590,039.00 0.00 0.00 70,998,567.71 56,606,668.57 5,690,264.00 2,696,973.00 197,558,266.07

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 29 de junio de 2012.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora General 
Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Director General del Instituto de 
Servicios de Salud, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA 
GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. IGNACIO 
FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. 
CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO CAMPA AVITIA SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. CARLOS 
EMILIO CONTRERAS GALINDO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, Y EL C.P. OSCAR ERASMO 
NAVAR GARCIA, SECRETARIO DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA 
y SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,534,000.00 64,479.00 2,598,479.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 3,214,000.00 64,479.00 3,278,479.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 400,000.00 0.00 400,000.00
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 4,729,715.00 0.00 4,729,715.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 124,748.00 2,124,748.00

Subtotal: 6,729,715.00 124,748.00 6,854,463.00
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 514,420.00 9,359,954.96 9,874,374.96

Subtotal: 514,420.00 9,359,954.96 9,874,374.96
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 8,273,613.01 0.00 8,273,613.01

2 Cáncer Cervicouterino 5,452,271.45 0.00 5,452,271.45

3 Arranque Parejo en la Vida 10,339,270.00 1,177,509.40 11,516,779.40

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,011,191.80 1,011,191.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,117,426.99 201,361.90 1,318,788.89

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

470,586.00 0.00 470,586.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 25,653,167.45 2,397,983.10 28,051,150.55



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,352,936.50 869,741.25 2,222,677.75

2 Riesgo Cardiovascular 1,399,500.00 361,920.00 1,761,420.00

3 Dengue 744,269.40 0.00 744,269.40

4 Envejecimiento 80,847.09 131,033.60 211,880.69

5 Tuberculosis 0.00 92,811.00 92,811.00

6 Paludismo 875,820.00 0.00 875,820.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 89,016.79 89,016.79

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 446,816.00 0.00 446,816.00

9 Salud Bucal 10,500,000.00 0.00 10,500,000.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 15,400,188.99 1,544,522.64 16,944,711.63

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,135,108.21 17,057,170.80 20,192,279.01

Subtotal: 3,135,108.21 17,057,170.80 20,192,279.01

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,787,673.00 0.00 4,787,673.00

Subtotal: 4,787,673.00 0.00 4,787,673.00

Total de recursos federales a transferir a "LA 

ENTIDAD": 
59,834,272.65 30,548,858.50 90,383,131.15

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $90,383,131.15 
(noventa millones trescientos ochenta y tres mil ciento treinta y un pesos 15/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $59,834,272.65 (cincuenta y nueve millones 
ochocientos treinta y cuatro mil doscientos setenta y dos pesos 65/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO 
MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $30,548,858.50 (treinta millones quinientos cuarenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho 
pesos 50/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD 
DE DURANGO y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

2,534,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,534,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,534,000.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 3,214,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,214,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,214,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,162.00 0.00 0.00 1,235,162.00 1,235,162.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,162.00 0.00 0.00 1,235,162.00 1,235,162.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00
TOTAL 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 4,729,715.00 0.00 0.00 0.00 4,729,715.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,729,715.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 6,729,715.00 0.00 0.00 0.00 6,729,715.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,729,715.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 514,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 514,420.00 3,610,716.85 0.00 2,632,041.00 6,242,757.85 6,757,177.85
TOTAL 514,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 514,420.00 3,610,716.85 0.00 2,632,041.00 6,242,757.85 6,757,177.85

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 8,273,613.01 0.00 0.00 0.00 0.00 8,273,613.01 11,816,006.10 0.00 0.00 11,816,006.10 20,089,619.11
2 Cáncer Cervicouterino 2,616,092.24 2,836,179.21 0.00 0.00 0.00 0.00 5,452,271.45 3,439,200.41 0.00 0.00 3,439,200.41 8,891,471.86
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 10,339,270.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,339,270.00 3,987,652.66 5,000,633.20 0.00 3,987,652.66 19,327,555.86
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,921,711.68 0.00 0.00 8,921,711.68 8,921,711.68

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,089,526.99 27,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,426.99 2,595,020.00 0.00 0.00 2,595,020.00 3,712,446.99

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

105,586.00 365,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 470,586.00 985,317.00 0.00 0.00 985,317.00 1,455,903.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 3,811,205.23 21,841,962.22 0.00 0.00 0.00 0.00 25,653,167.45 31,744,907.85 5,000,633.20 0.00 31,744,907.85 62,398,708.50

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 583,560.00 769,376.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,352,936.50 5,594,000.00 4,959,424.00 0.00 5,594,000.00 11,906,360.50
2 Riesgo Cardiovascular 1,399,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,399,500.00 5,379,850.00 0.00 0.00 5,379,850.00 6,779,350.00
3 Dengue 744,269.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 744,269.40 230,958.00 0.00 0.00 230,958.00 975,227.40
4 Envejecimiento 80,847.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,847.09 4,345,693.44 0.00 0.00 4,345,693.44 4,426,540.53
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,713,276.00 0.00 0.00 1,713,276.00 1,713,276.00
6 Paludismo 875,820.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 875,820.00 567.76 0.00 0.00 567.76 876,387.76
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,888,875.00 0.00 0.00 1,888,875.00 1,888,875.00
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
446,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,816.00

9 Salud Bucal 10,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,500,000.00 6,110,371.00 0.00 0.00 6,110,371.00 16,610,371.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,322,621.78 0.00 0.00 1,322,621.78 1,322,621.78
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,000.00 0.00 0.00 23,000.00 23,000.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas 

por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,660,561.76 0.00 0.00 7,660,561.76 7,660,561.76

TOTAL 14,630,812.49 769,376.50 0.00 0.00 0.00 0.00 15,400,188.99 34,269,774.74 4,959,424.00 0.00 34,269,774.74 54,629,387.73
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,307,676.80 0.00 827,431.41 0.00 0.00 0.00 3,135,108.21 18,092,709.48 0.00 0.00 18,092,709.48 21,227,817.69

TOTAL 2,307,676.80 0.00 827,431.41 0.00 0.00 0.00 3,135,108.21 18,092,709.48 0.00 0.00 18,092,709.48 21,227,817.69

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 
0.00 4,787,673.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,787,673.00 2,441,225.00 0.00 0.00 2,441,225.00 7,228,898.00

TOTAL 0.00 4,787,673.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,787,673.00 2,441,225.00 0.00 0.00 2,441,225.00 7,228,898.00

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS PROGRAMAS 

DE ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 24,878,114.52 27,399,011.72 7,557,146.41 0.00 0.00 0.00 59,834,272.65 91,394,495.92 9,960,057.20 2,632,041.00 94,026,536.92 163,820,866.77

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. Programa de acción específica
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 2,534,000.00

Total: 2,534,000.00
2 Escuela y Salud
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 280,000.00

Total: 280,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 400,000.00

Total: 400,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica
1 Salud Mental
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica
1 Seguridad Vial
 Mes Monto 

 Mayo 400,000.00
Total: 400,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 729,715.00
 Junio 4,000,000.00

Total: 4,729,715.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00
Total: 2,000,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 514,420.00

Total: 514,420.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 1,976,900.00
 Junio 6,296,713.01

Total: 8,273,613.01
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 1,483,347.49
 Junio 1,352,704.51
 Julio 2,616,219.45

Total: 5,452,271.45
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 978,998.60
 Junio 9,360,271.40

Total: 10,339,270.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 1,020,094.00
 Junio 97,332.99

Total: 1,117,426.99
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 470,586.00
Total: 470,586.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 630,706.00
 Julio 722,230.50

Total: 1,352,936.50
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 1,152,500.00
 Julio 247,000.00

Total: 1,399,500.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 744,269.40
Total: 744,269.40

4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 33,060.00
 Julio 47,787.09

Total: 80,847.09



40     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 875,820.00

Total: 875,820.00
7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 446,816.00
Total: 446,816.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 10,500,000.00
Total: 10,500,000.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Mayo 2,307,676.80
 Junio 0.00
 Julio 827,431.41

Total: 3,135,108.21
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 2,200,433.00
 Julio 2,587,240.00

Total: 4,787,673.00
 

Gran total: 59,834,272.65
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

1,150 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2.2.1 Impacto 
final 

Informe sobre estudio realizado para llevar a 
cabo investigación de línea de base y formar 
educadores. 

Informe sobre estudio programado para 
llevar a cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

6 Porcentaje de informes de investigación de línea de base y 
formar educadores en salud, realizados. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la 
salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud 
relacionados con los programas preventivos realizados. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que registren las 
actividades de PS, mediante la Plataforma de 
la Red de Comunicación colaborativa. 

Número de jurisdicciones programadas. 8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las 
intervenciones de promoción de la salud mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.3.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud en 
el grupo de niños, adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones programadas. 8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud por grupos de edad de acuerdo a 
las cartillas nacionales de salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

300 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

135,321 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

13,532 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

1,880 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

2,318 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

32 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

11 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

131 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

39 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

8 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

10 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

300 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

25 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet 
y operando 

4 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

24 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 
general 

15,881 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,017,269 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

270 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años
de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las 
estrategias del programa de cáncer 
cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

25 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final  

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados 
a las entidades federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el 25% del consumo 
anual de las mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la SSA 

Número de frascos necesarios para 
cubrir a la población de mujeres en 
edad fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de la Mujeres en Edad Fértil responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación impartidos 
en manejo de errores innatos del 
metabolismo. 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el 
manejo de errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 137 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 64 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 847 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

4,422 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

5,875 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

20 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

50 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 

8,131 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

21,625 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en los 
servicios especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

15,000 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

3,750 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

2,625 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

6 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra
las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

226 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

30 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMEs crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMEs crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

4 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs 
EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

1,538 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMEs EC (HbA1c 
<7%) 

726 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

906 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se 
logra el control glucémico con glicemia menor a 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

3,171 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

12 
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1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

91,942 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

196,756 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

5,527 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

662 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,047 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 4 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 156 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 8 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 12 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 12 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

Sesiones realizadas con minuta y seguimiento 
de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, el 
cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.2 Impacto 
final 

No. de vacunas antiinfluenza aplicadas no 
asegurados en población de 60 años y más 

No. de vacunas antiinfluenza programadas en 
población de 60 años y más no asegurados 

85 Vacunación de antiinfluenza en el adulto mayor 
no asegurados 

85 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años.no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

139 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

139 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

78 
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5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que recibieron 
TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

278 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

15 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

48 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

24 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

91 

6 Paludismo 1.4.1 Impacto 
final 

No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 años anteriores, a 
los casos y convivientes 

960 

6 Paludismo 3.4.1 Impacto 
final 

No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipios 2 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

28 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

478 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

8,000 

6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

42 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

117 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

277,661 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible. 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

2,000 

7 Rabia y otras zoonosis 7.1.1 Impacto 
final 

Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de precertificación.

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

2 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 3,350 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,750 
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7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

4,515 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

11,548 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

65 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 20 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programados pare el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud
<48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

4 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 749,628 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 2,149,524 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 73 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 1,316,958 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 5 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 10 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 
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10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en lepra. 

4 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de lepra diagnosticados Casos probables de lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes de 
la 

162 Porcentaje de casos de lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

2 

11 Lepra 2.1.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de lepra identificados entre 
contactos de casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia postratamiento para su 
atención. 

Contactos registrados de enfermos en 
tratamiento y contactos de casos en vigilancia 
postratamiento. 

36 Cobertura de atención de los contactos de 
enfermos registrados. 

6 

11 Lepra 5.4.1 Impacto 
final 

Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar registrados. 750 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

26 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Impacto 
final 

Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 11,385 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 550 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.2 Impacto 

final 
Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina 
"A" en menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo 
a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Número de niños de 6 años de edad vacunados 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a vacunar 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo 
a regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años 
de edad y embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres en 
edad fértil y embarazadas. 

90 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Número hombres de 20 a 49 años de edad 
vacunados con Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de edad a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en hombres 
de 20 a 49 años. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años
de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana Nacional de Salud de la Adolescencia 
por Entidad Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

4 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (con base en un mínimo 
de 3% de las consultas de 1ra vez otorgadas a 
población adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

3,916 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Impacto 
final 

Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2012 diagnosticados 
con cáncer en las UMAS’s durante 2010 

Total de pacientes menores 18 años que fueron 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2010. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 años 
de los menores de 18 años con cáncer 
atendidos en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para 
calibración). 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que cuentan 
con equipo mínimo de somatometría 
completo. 

4 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la 
SS capacitado por el CEC. 

4 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal (Vitamina 
A, Albendazol, sobres de vida suero oral) 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa 
de Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, en las 
Entidades Federativas. 

12 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en 
la Entidad Federativa. 

1 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

9 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante
el año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo
de tabaco por entidad federativa. 

8 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

1,940 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

90 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la
NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y 
Control de las Adicciones. 

12 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

91 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

20 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante
el año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

80 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

20 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 36 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

80 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

60 

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 8,500.00 17,595.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 8,500.00 17,000.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 14,000.00 28,980.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 400.00 904.00

TOTAL: 64,479.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 

SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 
1.00 124,748.00 124,748.00

TOTAL: 124,748.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 12.00 8,637.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 75.00 150,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 6.00 20,173.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 201.00 93,465.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 616.00 884,612.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 1,000.00 2,161,580.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 35.00 42,002.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 200.00 539,350.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 1,300.00 3,337,880.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 92.00 36,064.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 50.00 301,231.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula
con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 11.00 246,947.69
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 38.00 249,660.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 54.00 115,597.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 109.00 661,018.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 78.00 151,992.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 163.00 359,741.00

TOTAL: 9,359,954.96

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 
3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 2,854.00 41,097.60

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 400.00 320.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 200.00 400.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas
cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 150.00 3,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 20,000.00 179,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 22,000.00 121,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 25,000.00 250,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 25,000.00 237,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 25,000.00 212,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 150.00 3,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 251.00 92,945.30

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 45.00 23,296.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 2,500.00 5,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 35,000.00 56,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 270.00 6,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 270.00 5,710.50
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 270.00 3,021.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 1,120.00 14,560.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 150.00 225,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,600.00 395,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 70.00 118,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 4.00 56,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (díldo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 250.00 30,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 300.00 13,641.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 100.00 12,050.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 2,397,983.10



 
58     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes12

de
febrero

de
2013

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan solo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 1,710.00 295,556.40

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 5.00 574,184.85

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de 
impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 104.00 361,920.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 88.00 83,705.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 4.00 47,328.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 79,575.00 79,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 4.00 13,236.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A:Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 38.00 10,299.14

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 583.00 66,666.05

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 88.00 12,051.60

TOTAL: 1,544,522.64
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 3,500.00 297,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 38,200.00 305,218.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 61,580.00 6,000,971.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 1,740.00 236,118.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoníae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 5,560.00 384,084.80
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON
10 DOSIS 

81.00 1,010.00 81,810.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 49,270.00 3,187,769.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoníae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 39,000.00 6,563,700.00

TOTAL: 17,057,170.80

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total: 30,548,858.50

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 
Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
2,534,000.00 64,479.00 2,598,479.00 174,349.00 0.00 0.00 0.00 174,349.00 0.00 0.00 0.00 2,772,828.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00 340,787.00 0.00 0.00 0.00 340,787.00 0.00 0.00 0.00 620,787.00

3 
Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 620,195.80 0.00 0.00 0.00 620,195.80 0.00 0.00 0.00 620,195.80

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 97,217.52 0.00 0.00 0.00 97,217.52 0.00 0.00 0.00 497,217.52

Total: 3,214,000.00 64,479.00 3,278,479.00 1,232,549.32 0.00 0.00 0.00 1,232,549.32 0.00 0.00 0.00 4,511,028.32

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,162.00 0.00 0.00 1,235,162.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,162.00 0.00 0.00 1,235,162.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 400,000.00 0.00 400,000.00 42,957.00 0.00 0.00 0.00 42,957.00 0.00 0.00 0.00 442,957.00

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 42,957.00 0.00 0.00 0.00 42,957.00 0.00 0.00 0.00 442,957.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
4,729,715.00 0.00 4,729,715.00 2,080,000.00 0.00 0.00 0.00 2,080,000.00 0.00 0.00 0.00 6,809,715.00

2 

SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 124,748.00 2,124,748.00 2,936,952.00 0.00 0.00 0.00 2,936,952.00 0.00 0.00 0.00 5,061,700.00

Total: 6,729,715.00 124,748.00 6,854,463.00 5,016,952.00 0.00 0.00 0.00 5,016,952.00 0.00 0.00 0.00 11,871,415.00



 
62     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes12

de
febrero

de
2013

 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 514,420.00 9,359,954.96 9,874,374.96 774,805.00 0.00 0.00 0.00 774,805.00 3,610,716.85 0.00 2,632,041.00 16,891,937.81

Total: 514,420.00 9,359,954.96 9,874,374.96 774,805.00 0.00 0.00 0.00 774,805.00 3,610,716.85 0.00 2,632,041.00 16,891,937.81

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 8,273,613.01 0.00 8,273,613.01 296,768.30 0.00 0.00 0.00 296,768.30 11,816,006.10 0.00 0.00 20,386,387.41

2 Cáncer Cervicouterino 5,452,271.45 0.00 5,452,271.45 296,778.30 0.00 0.00 0.00 296,778.30 3,439,200.41 0.00 0.00 9,188,250.16

3 Arranque Parejo en la Vida 10,339,270.00 1,177,509.40 11,516,779.40 1,132,887.68 0.00 0.00 0.00 1,132,887.68 3,987,652.66 5,000,633.20 0.00 21,637,952.94

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,011,191.80 1,011,191.80 1,192,498.50 0.00 0.00 0.00 1,192,498.50 8,921,711.68 0.00 0.00 11,125,401.98

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,117,426.99 201,361.90 1,318,788.89 337,606.70 0.00 0.00 0.00 337,606.70 2,595,020.00 0.00 0.00 4,251,415.59

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

470,586.00 0.00 470,586.00 463,294.08 0.00 0.00 0.00 463,294.08 985,317.00 0.00 0.00 1,919,197.08

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 36,976.00 0.00 0.00 0.00 36,976.00 0.00 0.00 0.00 44,896.00

Total: 25,653,167.45 2,397,983.10 28,051,150.55 3,756,809.56 0.00 0.00 0.00 3,756,809.56 31,744,907.85 5,000,633.20 0.00 68,553,501.16

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,352,936.50 869,741.25 2,222,677.75 2,165,041.95 0.00 0.00 0.00 2,165,041.95 5,594,000.00 4,959,424.00 0.00 14,941,143.70

2 Riesgo Cardiovascular 1,399,500.00 361,920.00 1,761,420.00 789,515.50 0.00 0.00 0.00 789,515.50 5,379,850.00 0.00 0.00 7,930,785.50

3 Dengue 744,269.40 0.00 744,269.40 1,861,390.51 0.00 0.00 0.00 1,861,390.51 230,958.00 0.00 0.00 2,836,617.91

4 Envejecimiento 80,847.09 131,033.60 211,880.69 838,339.70 0.00 0.00 0.00 838,339.70 4,345,693.44 0.00 0.00 5,395,913.83

5 Tuberculosis 0.00 92,811.00 92,811.00 1,203,862.06 0.00 0.00 0.00 1,203,862.06 1,713,276.00 0.00 0.00 3,009,949.06

6 Paludismo 875,820.00 0.00 875,820.00 1,861,535.20 0.00 0.00 0.00 1,861,535.20 567.76 0.00 0.00 2,737,922.96

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 89,016.79 89,016.79 2,836,391.00 0.00 0.00 0.00 2,836,391.00 1,888,875.00 0.00 0.00 4,814,282.79

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

446,816.00 0.00 446,816.00 618,502.15 0.00 0.00 0.00 618,502.15 0.00 0.00 0.00 1,065,318.15

9 Salud Bucal 10,500,000.00 0.00 10,500,000.00 967,520.58 0.00 0.00 0.00 967,520.58 6,110,371.00 0.00 0.00 17,577,891.58

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 1,322,621.78 0.00 0.00 2,532,621.78

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 363,500.00 0.00 0.00 0.00 363,500.00 23,000.00 0.00 0.00 386,500.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 6,930,200.00 0.00 0.00 0.00 6,930,200.00 7,660,561.76 0.00 0.00 14,590,761.76

Total: 15,400,188.99 1,544,522.64 16,944,711.63 21,645,798.65 0.00 0.00 0.00 21,645,798.65 34,269,774.74 4,959,424.00 0.00 77,819,709.02
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO FEDERAL 

SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
3,135,108.21 17,057,170.80 20,192,279.01 3,341,295.35 0.00 0.00 0.00 3,341,295.35 18,092,709.48 0.00 0.00 41,626,283.84

Total: 3,135,108.21 17,057,170.80 20,192,279.01 3,341,295.35 0.00 0.00 0.00 3,341,295.35 18,092,709.48 0.00 0.00 41,626,283.84
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

4,787,673.00 0.00 4,787,673.00 89,854.96 0.00 0.00 0.00 89,854.96 2,441,225.00 0.00 0.00 7,318,752.96

Total: 4,787,673.00 0.00 4,787,673.00 89,854.96 0.00 0.00 0.00 89,854.96 2,441,225.00 0.00 0.00 7,318,752.96
Gran Total: 59,834,272.65 30,548,858.50 90,383,131.15 35,901,021.84 0.00 0.00 0.00 35,901,021.84 91,394,495.92 9,960,057.20 2,632,041.00 230,270,747.11

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 29 de junio de 2012.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora General 
Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Durango, Alejandro Campa Avitia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Contraloría y Modernización Administrativa, Oscar Erasmo Navar García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA 
GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. IGNACIO 
FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. 
CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION CON LA PARTICIPACION DEL DR. LAZARO MAZON ALONSO, SECRETARIO DE SALUD 
Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 0.00 313,652.00 313,652.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 830,000.00 313,652.00 1,143,652.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 900,000.00

Subtotal: 900,000.00 0.00 900,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 199,428.00 2,199,428.00

Subtotal: 4,699,946.00 199,428.00 4,899,374.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 465,000.00 66,123,654.58 66,588,654.58

Subtotal: 465,000.00 66,123,654.58 66,588,654.58

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 9,164,389.22 0.00 9,164,389.22

2 Cáncer Cervicouterino 14,385,078.51 0.00 14,385,078.51

3 Arranque Parejo en la Vida 16,804,229.00 4,996,949.90 21,801,178.90

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 3,048,336.40 3,048,336.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,173,318.37 278,020.90 1,451,339.27

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

1,397,839.00 0.00 1,397,839.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 42,924,854.10 8,331,227.20 51,256,081.30
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,414,189.88 690,190.91 3,104,380.79

2 Riesgo Cardiovascular 3,701,250.00 180,960.00 3,882,210.00

3 Dengue 11,494,171.20 0.00 11,494,171.20

4 Envejecimiento 255,435.80 499,449.60 754,885.40

5 Tuberculosis 0.00 732,063.00 732,063.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 96,538.40 96,538.40

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 893,632.00 0.00 893,632.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 18,758,678.88 2,199,201.91 20,957,880.79

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 11,706,792.48 65,677,244.70 77,384,037.18

Subtotal: 11,706,792.48 65,677,244.70 77,384,037.18

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 9,509,435.63 0.00 9,509,435.63

Subtotal: 9,509,435.63 0.00 9,509,435.63

Total de recursos federales a transferir a
"LA ENTIDAD": 

89,794,707.09 142,844,408.39 232,639,115.48

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $232,639,115.48 
(doscientos treinta y dos millones seiscientos treinta y nueve mil ciento quince pesos 48/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $89,794,707.09 (ochenta y nueve millones setecientos 
noventa y cuatro mil setecientos siete pesos 09/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO 
MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $142,844,408.39 (ciento cuarenta y dos millones ochocientos cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos ocho pesos 39/100 M.N.) serán entregados directamente a la SECRETARIA DE SALUD y/o 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

…  
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,532,159.94 0.00 0.00 7,532,159.94 7,532,159.94
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,532,159.94 0.00 0.00 7,532,159.94 7,532,159.94

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD TOTAL

  CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
 PRORESPPO 

ANEXO IV
 CONSEG FPGC SUBTOTAL  

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00
TOTAL 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
 PRORESPPO 

ANEXO IV 
 CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 465,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 465,000.00 5,196,039.80 0.00 12,087,294.00 17,283,333.80 17,748,333.80
TOTAL 465,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 465,000.00 5,196,039.80 0.00 12,087,294.00 17,283,333.80 17,748,333.80

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,164,389.22 0.00 0.00 0.00 0.00 9,164,389.22 12,464,646.80 0.00 0.00 12,464,646.80 21,629,036.02
2 Cáncer Cervicouterino 8,100,414.35 6,284,664.16 0.00 0.00 0.00 0.00 14,385,078.51 13,258,386.78 0.00 0.00 13,258,386.78 27,643,465.29
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 16,804,229.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,804,229.00 36,045,534.18 19,194,660.00 0.00 36,045,534.18 72,044,423.18

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,421,710.28 0.00 0.00 34,421,710.28 34,421,710.28

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

810,618.37 362,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,173,318.37 9,194,698.96 0.00 0.00 9,194,698.96 10,368,017.33

6 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 1,397,839.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,397,839.00 9,303,215.85 0.00 0.00 9,303,215.85 10,701,054.85

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 8,911,032.72 34,013,821.38 0.00 0.00 0.00 0.00 42,924,854.10 114,688,192.85 19,194,660.00 0.00 114,688,192.85 176,807,706.95

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 521,480.00 1,892,709.88 0.00 0.00 0.00 0.00 2,414,189.88 24,969,720.21 6,605,732.00 0.00 24,969,720.21 33,989,642.09
2 Riesgo Cardiovascular 3,701,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,701,250.00 21,944,234.32 1,055,700.00 0.00 21,944,234.32 26,701,184.32
3 Dengue 11,494,171.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,494,171.20 8,797,303.04 0.00 0.00 8,797,303.04 20,291,474.24
4 Envejecimiento 255,435.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 255,435.80 1,460,000.00 0.00 0.00 1,460,000.00 1,715,435.80
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,224,580.69 0.00 0.00 11,224,580.69 11,224,580.69
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,430,763.00 0.00 0.00 1,430,763.00 1,430,763.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

893,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 893,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 893,632.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 3,000,000.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 857,133.00 0.00 0.00 857,133.00 857,133.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 401,340.00 0.00 0.00 401,340.00 401,340.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,652,750.00 0.00 0.00 26,652,750.00 26,652,750.00

TOTAL 16,865,969.00 1,892,709.88 0.00 0.00 0.00 0.00 18,758,678.88 100,737,824.26 7,661,432.00 0.00 100,737,824.26 127,157,935.14
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

11,446,665.85 0.00 260,126.63 0.00 0.00 0.00 11,706,792.48 193,525,709.90 3,561,000.00 0.00 193,525,709.90 208,793,502.38

TOTAL 11,446,665.85 0.00 260,126.63 0.00 0.00 0.00 11,706,792.48 193,525,709.90 3,561,000.00 0.00 193,525,709.90 208,793,502.38

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 9,509,435.63 0.00 0.00 0.00 0.00 9,509,435.63 8,065,450.97 0.00 0.00 8,065,450.97 17,574,886.60

TOTAL 0.00 9,509,435.63 0.00 0.00 0.00 0.00 9,509,435.63 8,065,450.97 0.00 0.00 8,065,450.97 17,574,886.60

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 39,418,667.57 45,415,966.89 4,960,072.63 0.00 0.00 0.00 89,794,707.09 429,745,377.72 30,417,092.00 12,087,294.00 441,832,671.72 562,044,470.81

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.-  
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 430,000.00

Total: 430,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 400,000.00

Total: 400,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Mayo 900,000.00
Total: 900,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00
Total: 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00
Total: 2,000,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 465,000.00

Total: 465,000.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 2,763,800.00
 Junio 6,400,589.22

Total: 9,164,389.22
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 3,069,888.06
 Junio 11,315,190.45

Total: 14,385,078.51
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 12,816,387.04
 Junio 3,987,841.96

Total: 16,804,229.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 1,037,529.36
 Junio 135,789.01

Total: 1,173,318.37
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 1,397,839.00
Total: 1,397,839.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

 O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 392,844.00
 Julio 2,021,345.88

Total: 2,414,189.88
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 3,019,250.00
 Julio 682,000.00

Total: 3,701,250.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 7,944,171.20
 Julio 3,550,000.00

Total: 11,494,171.20
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 112,404.00
 Julio 143,031.80

Total: 255,435.80
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5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 893,632.00
Total: 893,632.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Junio 2,900,409.89
 Julio 8,806,382.59

Total: 11,706,792.48
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 3,583,742.00
 Julio 5,925,693.63

Total: 9,509,435.63
 

Gran total: 89,794,707.09
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

10,370 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

8 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

4,800 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

232 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

140 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

80 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

7 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

7 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

9 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas de información para el día 

mundial de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

Número de cursos programados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 
vs 2012 

5 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 

que reportan información. 
No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

130 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 

por NuTraVE 
345 Porcentaje de Cumplimiento de 

informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación
del Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI) entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

20 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet 
y operando 

7 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

27 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 4 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 

en la Secretaría de Salud. 
Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 
general 

58,838 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

2,094,072 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

46,113 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

46,113 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia 
de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

1,175 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Impacto final Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y SIDA 408 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

22 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 
Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

21 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas x 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica-colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las 
estrategias del programa de cáncer 
cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento antes de 15 
días 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento 

100 Oportunidad de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados 
a las Entidades Federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
Entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.6.1 Impacto 
final 

Número de Posadas AME visitadas que 
operan 

Total de Posadas AME que reciben 
recursos federales 

100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan respecto a las 
visitadas y que reciben recursos 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados 
en lactancia materna en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

70 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el 25% del consumo 
anual de las mujeres en edad fértil 
responsabilidad de la SSA 

Número de frascos necesarios para 
cubrir a la población de mujeres en 
edad fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de la Mujeres en Edad Fértil responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación impartidos 
en manejo de errores innatos del 
metabolismo. 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el 
manejo de errores innatos del metabolismo 

80 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

95 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 256,679 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 300 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

10,364 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas
de métodos anticonceptivos
menores de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

27,988 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

5 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

100 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 

15,946 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

57,360 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

9,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

6,300 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

10 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

4 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

324 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

38 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 

final 
Número de UNEMEs crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMEs crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

972 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y UNEMEs EC 
(HbA1c <7%) 

519 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

635 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se 
logra el control glucémico con glicemia menor a 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

20,665 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

13 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

427,907 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en
la población responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

915,720 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

24,136 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,347 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Impacto 
final 

Total de pacientes con obesidad bajo control 
en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con obesidad 
en UNEMEs EC. 

6,494 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

180 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,062 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 4 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 4 
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3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 90 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 4 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 4 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 3 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

Sesiones realizadas con minuta y seguimiento 
de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, el 
cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

888 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

888 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

623 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que recibieron 
TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

1,495 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

18 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

14 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

1 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

273 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 
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6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

32 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

273 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

97,000 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

14,000 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

533,500 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

1,402 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

856 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 200 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,263 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,875 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

3,750 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

8,500 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

30 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 287 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programados pare el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 5 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud
<48 Hrs. 

1 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

7 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 952,079 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 2,098,878 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 173 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 697,867 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 7,390 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 2 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 429,131 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 346 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

13,092 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

21 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

3 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes de 
la 

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

25 

11 Lepra 2.1.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de lepra identificados entre 
contactos de casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia postratamiento para su 
atención. 

Contactos registrados de enfermos en 
tratamiento y contactos de casos en vigilancia 
postratamiento. 

36 Cobertura de atención de los contactos de 
enfermos registrados. 

5 

11 Lepra 5.4.1 Impacto 
final 

Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar registrados. 750 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

115 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

9 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la enfermedad 
de chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Impacto 
final 

Número de casos tratados de enfermedad de 
Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad de 
Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

50 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

7 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Impacto 
final 

Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

7 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 48,716 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 127 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.2 Impacto 

final 
Total de dosis ministradas de vitamina "A" a menores de 28 
días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden a consulta 
de primera vez por EDAS, y que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, B y 
C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años por 
EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B,
y C) 

10 Porcentaje de defunciones en niños 
menores de 5 años, que acuden a consulta 
de primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Impacto 
final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral otorgados a 
pacientes menores de 5 años con EDA´s tratados en Plan 
"A", "B" y "C" de hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 años 
con EDA´s en tratamiento con Planes A, B 
y C 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por enfermedad 
diarreica aguda. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de 
EDAS 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Impacto 
final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral entregados a 
niños menores de 5 años en campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de promoción 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.6 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo mínimo 
requerido en la atención de las enfermedades diarreicas 
agudas (SVO, equipo de venoclisis, soluciones IV (fisiológica 
0.9%, ringer lactato, concentrado de sodio al 20% y los 
necesarios indicados en el Manual de Prevención, Control y 
Tratamiento de EDA´s 2009 CeNSIA) 

Total de unidades médicas por cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo en la atención 
de enfermedades diarreicas agudas o por 
complicaciones que comprometen la vida 
del paciente pediátrico. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que murieron por IRA 
baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
IRA baja (neumonía) y recibieron 
antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en niños 
menores de 5 años en consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA baja (neumonía). 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Impacto 
final 

Total de niños menores de 1 año que acuden a consulta de 
primera vez por IRA baja (neumonía) y recibieron tratamiento 
con antibiótico 

Total de niños menores de un año que 
acuden a consultas de primera vez por 
IRA´s 

5 Porcentaje de niños menores de 1 año que 
acuden a consultas de primera vez por IRA 
baja (neumonía) 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 
años capacitadas en tratamiento en el 
hogar e identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria Aguda (IRA) 

90 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con esquema 
de vacunación completo para la edad responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Número de niños de 6 años de edad vacunados con SRP 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años de edad y 
embarazadas vacunadas con Td registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 
44 años de edad y embarazadas a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres 
en edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Número hombres de 20 a 49 años de edad vacunados con 
Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de 
edad a vacunar con Td programadas por
la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Impacto 
final 

Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia por Entidad 
Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
las Jurisdicciones Sanitarias del País. 

7 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias de riesgo 
realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas (con 
base en un mínimo de 3% de las consultas 
de 1a. vez otorgadas a población 
adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección 
de conductas alimentarias de riesgo en 
población adolescente 

13,816 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
final 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas en el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las 
reuniones programadas del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido (báscula 
pesa bebé, báscula con estadímetro, infantómetro, cinta 
métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo de 
somatometría completo. 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.8 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con equipo mínimo requerido 
en la atención de las enfermedades respiratorias obstructivas 
o complicaciones que comprometan la vía aérea (mascarilla 
pediátrica con ambú, tanque de oxígeno, puntas nasales, 
aerocámara, oxímetro pulso) 

Total de unidades médicas por Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo en la atención 
de enfermedades respiratorias obstructivas 
o por complicaciones que comprometan la 
vía aérea. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.9 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión del programa de infancia a 
nivel jurisdiccional (IRA´s, EDA´s, temporada invernal, 
temporada calor, sueño seguro, accidentes, signos de 
alarma) realizadas. 

Total de jurisdicciones por estado 5 Promedio de campañas de difusión de los 
programas de infancia a nivel jurisdiccional 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia; y en Prevención de la Violencia 
y el Maltrato en Adolescentes. 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

11,969 Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia; y en Prevención 
de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

913 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) programados a capacitar 
(mínimo 10 adolescentes por GAPS 
formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los 
Adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) capacitados. 

860 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación del personal 
responsable de formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

Recurso asignado para la capacitación del 
personal responsable de formar los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

2,348 Porcentaje del recurso ejercido en la 
capacitación del personal responsable de 
formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

260 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Impacto 
final 

Total de jurisdicciones con responsable jurisdiccional 
capacitado en el lineamento de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia con énfasis en la prevención de 
violencia entre adolescentes. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa. 

236 Porcentaje de responsables 
jurisdiccionales capacitados en los 
lineamientos de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia con énfasis en la 
prevención de violencia entre 
adolescentes. 

170 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC con carta 
descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a 
la SS capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de Salud. Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador 
para Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, en 
las Entidades Federativas. 

8 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto 
final 

Número de unidades médicas supervisadas por el nivel 
estatal 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la 
adquisición de equipo de cómputo y 
vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión 
del Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

18 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante
el año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

22 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección, orientación y consejería 
en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

3,493 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

36 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 11 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante
el año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 71,000.00 146,970.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 76,500.00 153,000.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 4,600.00 9,614.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 1,800.00 4,068.00

TOTAL: 313,652.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 199,428.00 199,428.00

TOTAL: 199,428.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 802.00 1,604,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 74.00 248,801.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 306.00 56,610.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 150.00 27,750.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 5,709.00 2,654,685.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 4,736.00 6,801,180.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 5,600.00 12,104,848.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 700.00 1,220,352.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 114.00 136,809.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 3,450.00 9,303,787.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 198.00 370,311.48
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 6,900.00 17,716,440.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 194.00 160,893.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 1,252.00 490,796.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 15.00 100,340.40
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 361.00 259,855.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,650.00 4,750,119.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 100.00 602,462.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 499.00 538,186.47

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,582.00 1,125,519.62

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 251.00 225,900.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 89.00 584,730.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 1,987.00 1,693,043.22

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 951.00 322,988.13

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 144.00 873,272.16
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 588.00 1,145,788.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 455.00 1,004,185.00

TOTAL: 66,123,654.58

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 
3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 700.00 13,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 400.00 2,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal FOSFOLIPIDOS DE PULMON PORCINO SUSPENSION 
Cada mililitro contiene: 
Fosfolípidos de pulmón porcino 80 mg 
Envase con 1.5 ml. 

9,090.00 200.00 1,818,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 7,858.00 113,155.20

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 130.00 26,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 700.00 560.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 350.00 700.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 350.00 7,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 50,000.00 448,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 60,000.00 330,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 70,000.00 700,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 70,000.00 665,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 70,000.00 595,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 350.00 7,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 572.00 211,811.60

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 103.00 53,323.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 14,300.00 30,316.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 100,000.00 162,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 850.00 21,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 1,060.00 22,419.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 1,060.00 11,861.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 2,880.00 37,440.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 4,000.00 80,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 450.00 675,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 7,800.00 1,185,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 9,000.00 193,950.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 250.00 422,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 7.00 98,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (díldo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 900.00 108,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTANOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 1,500.00 68,205.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 13,000.00 112,320.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,500.00 18,265.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 8,331,227.20
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 2,000.00 345,680.00

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kit Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 3.00 344,510.91

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de 
impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 52.00 180,960.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 438.00 416,625.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 7.00 82,824.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 708,900.00 708,900.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 7.00 23,163.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 45.00 12,196.35

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 625.00 71,468.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 94.00 12,873.30

TOTAL: 2,199,201.91
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

 Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 14,000.00 1,190,000.00

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 150,000.00 1,198,500.00

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 241,190.00 23,503,965.50

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

 Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 4,200.00 569,940.00

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA ANTINEUMOCOCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoníae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 20,990.00 1,449,989.20
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1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON
10 DOSIS 

81.00 3,200.00 259,200.00

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 189,500.00 12,260,650.00

1 
Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS 

VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoníae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
 

168.30 150,000.00 25,245,000.00

TOTAL: 65,677,244.70

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total: 142,844,408.39

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y número de Actividad Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de 
los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 
Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

0.00 313,652.00 313,652.00 601,160.00 0.00 0.00 0.00 601,160.00 0.00 0.00 0.00 914,812.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00 488,557.00 0.00 0.00 0.00 488,557.00 0.00 0.00 0.00 918,557.00

3 
Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 531,094.00 63,000.00 0.00 0.00 594,094.00 0.00 0.00 0.00 594,094.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 382,355.37 0.00 0.00 382,355.37 0.00 0.00 0.00 782,355.37

Total: 830,000.00 313,652.00 1,143,652.00 1,620,811.00 445,355.37 0.00 0.00 2,066,166.37 0.00 0.00 0.00 3,209,818.37

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 658,600.00 0.00 0.00 0.00 658,600.00 7,532,159.94 0.00 0.00 8,190,759.94

Total: 0.00 0.00 0.00 658,600.00 0.00 0.00 0.00 658,600.00 7,532,159.94 0.00 0.00 8,190,759.94

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 900,000.00 354,458.00 0.00 0.00 0.00 354,458.00 0.00 0.00 0.00 1,254,458.00

Total: 900,000.00 0.00 900,000.00 354,458.00 0.00 0.00 0.00 354,458.00 0.00 0.00 0.00 1,254,458.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 1,257,326.00 0.00 0.00 0.00 1,257,326.00 0.00 0.00 0.00 3,957,272.00

2 
SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 199,428.00 2,199,428.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,199,428.00

Total: 4,699,946.00 199,428.00 4,899,374.00 1,257,326.00 0.00 0.00 0.00 1,257,326.00 0.00 0.00 0.00 6,156,700.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 465,000.00 66,123,654.58 66,588,654.58 10,157,853.44 0.00 0.00 0.00 10,157,853.44 5,196,039.80 0.00 12,087,294.00 94,029,841.82

Total: 465,000.00 66,123,654.58 66,588,654.58 10,157,853.44 0.00 0.00 0.00 10,157,853.44 5,196,039.80 0.00 12,087,294.00 94,029,841.82

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 9,164,389.22 0.00 9,164,389.22 1,395,546.00 0.00 0.00 0.00 1,395,546.00 12,464,646.80 0.00 0.00 23,024,582.02

2 Cáncer Cervicouterino 14,385,078.51 0.00 14,385,078.51 2,616,377.66 0.00 0.00 0.00 2,616,377.66 13,258,386.78 0.00 0.00 30,259,842.95

3 Arranque Parejo en la Vida 16,804,229.00 4,996,949.90 21,801,178.90 4,585,321.00 0.00 0.00 130,000.00 4,715,321.00 36,045,534.18 19,194,660.00 0.00 81,756,694.08

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 3,048,336.40 3,048,336.40 17,565,027.08 0.00 0.00 0.00 17,565,027.08 34,421,710.28 0.00 0.00 55,035,073.76

5 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,173,318.37 278,020.90 1,451,339.27 1,937,688.50 0.00 0.00 0.00 1,937,688.50 9,194,698.96 0.00 0.00 12,583,726.73

6 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1,397,839.00 0.00 1,397,839.00 1,267,673.00 0.00 0.00 0.00 1,267,673.00 9,303,215.85 0.00 0.00 11,968,727.85

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00 232,644.00 0.00 0.00 0.00 232,644.00 0.00 0.00 0.00 240,564.00

Total: 42,924,854.10 8,331,227.20 51,256,081.30 29,600,277.24 0.00 0.00 130,000.00 29,730,277.24 114,688,192.85 19,194,660.00 0.00 214,869,211.39

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,414,189.88 690,190.91 3,104,380.79 4,087,532.30 0.00 0.00 0.00 4,087,532.30 24,969,720.21 6,605,732.00 0.00 38,767,365.30

2 Riesgo Cardiovascular 3,701,250.00 180,960.00 3,882,210.00 2,028,376.50 0.00 0.00 0.00 2,028,376.50 21,944,234.32 1,055,700.00 0.00 28,910,520.82

3 Dengue 11,494,171.20 0.00 11,494,171.20 11,440,041.90 0.00 0.00 0.00 11,440,041.90 8,797,303.04 0.00 0.00 31,731,516.14

4 Envejecimiento 255,435.80 499,449.60 754,885.40 198,192.00 0.00 0.00 0.00 198,192.00 1,460,000.00 0.00 0.00 2,413,077.40

5 Tuberculosis 0.00 732,063.00 732,063.00 6,345,173.24 0.00 0.00 0.00 6,345,173.24 11,224,580.69 0.00 0.00 18,301,816.93

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 1,594,782.54 0.00 0.00 0.00 1,594,782.54 0.00 0.00 0.00 1,594,782.54

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 96,538.40 96,538.40 7,666,705.64 0.00 0.00 0.00 7,666,705.64 1,430,763.00 0.00 0.00 9,194,007.04

8 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

893,632.00 0.00 893,632.00 1,037,456.00 0.00 0.00 0.00 1,037,456.00 0.00 0.00 0.00 1,931,088.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 14,354,443.21 0.00 0.00 0.00 14,354,443.21 3,000,000.00 0.00 0.00 17,354,443.21

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,149,101.92 0.00 0.00 0.00 1,149,101.92 857,133.00 0.00 0.00 2,006,234.92

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 344,894.00 0.00 0.00 0.00 344,894.00 401,340.00 0.00 0.00 746,234.00

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 4,232,090.00 0.00 0.00 0.00 4,232,090.00 26,652,750.00 0.00 0.00 30,884,840.00

Total: 18,758,678.88 2,199,201.91 20,957,880.79 54,478,789.25 0.00 0.00 0.00 54,478,789.25 100,737,824.26 7,661,432.00 0.00 183,835,926.30
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 11,706,792.48 65,677,244.70 77,384,037.18 43,406,201.25 0.00 0.00 0.00 43,406,201.25 193,525,709.90 3,561,000.00 0.00 317,876,948.33

Total: 11,706,792.48 65,677,244.70 77,384,037.18 43,406,201.25 0.00 0.00 0.00 43,406,201.25 193,525,709.90 3,561,000.00 0.00 317,876,948.33
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9,509,435.63 0.00 9,509,435.63 3,579,436.00 0.00 0.00 0.00 3,579,436.00 8,065,450.97 0.00 0.00 21,154,322.60

Total: 9,509,435.63 0.00 9,509,435.63 3,579,436.00 0.00 0.00 0.00 3,579,436.00 8,065,450.97 0.00 0.00 21,154,322.60
Gran Total: 89,794,707.09 142,844,408.39 232,639,115.48 145,113,752.18 445,355.37 0.00 130,000.00 145,689,107.55 429,745,377.72 30,417,092.00 12,087,294.00 850,577,986.75

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Hidalgo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA 
GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. IGNACIO 
FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. 
CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO CON LA PARTICIPACION DEL LIC. AUNARD 
AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,200,000.00 290,329.00 1,490,329.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 1,930,000.00 290,329.00 2,220,329.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00

Subtotal: 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 489,774.00 0.00 489,774.00

Subtotal: 489,774.00 0.00 489,774.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,189,145.00 0.00 2,189,145.00

2 
SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,500,000.00 459,580.00 4,959,580.00

Subtotal: 6,689,145.00 459,580.00 7,148,725.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 660,000.00 20,239,618.80 20,899,618.80

Subtotal: 660,000.00 20,239,618.80 20,899,618.80

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 13,362,302.04 0.00 13,362,302.04

2 Cáncer Cervicouterino 6,658,911.00 0.00 6,658,911.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9,204,496.70 1,910,567.70 11,115,064.40

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 500,000.00 1,975,050.00 2,475,050.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,100,405.00 295,370.00 1,395,775.00

6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

1,558,855.00 0.00 1,558,855.00

7 Igualdad de Género en Salud 18,900.00 7,920.00 26,820.00

Subtotal: 32,403,869.74 4,188,907.70 36,592,777.44
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,031,690.66 954,636.11 2,986,326.77

2 Riesgo Cardiovascular 5,946,375.00 45,240.00 5,991,615.00

3 Dengue 1,749,760.60 0.00 1,749,760.60

4 Envejecimiento 193,488.00 287,935.20 481,423.20

5 Tuberculosis 0.00 243,167.00 243,167.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 372,171.90 372,171.90

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 402,134.00 0.00 402,134.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 10,323,448.26 1,903,150.21 12,226,598.47

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,590,837.41 42,005,635.70 43,596,473.11

Subtotal: 1,590,837.41 42,005,635.70 43,596,473.11

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,467,066.26 0.00 4,467,066.26

Subtotal: 4,467,066.26 0.00 4,467,066.26

Total de recursos federales a transferir a
"LA ENTIDAD": 

59,556,787.67 69,087,221.41 128,644,009.08

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $128,644,009.08 
(ciento veintiocho millones seiscientos cuarenta y cuatro mil nueve pesos 08/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $59,556,787.67 (cincuenta y nueve millones quinientos 
cincuenta y seis mil setecientos ochenta y siete pesos 67/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 
a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a 
ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de conformidad con 
los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $69,087,221.41 (sesenta y nueve millones ochenta y siete mil doscientos veintiún pesos 
41/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

…  
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTAL 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,002,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,647.00 1,322,636.40 0.00 0.00 1,322,636.40 2,325,283.40
TOTAL 0.00 1,002,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,647.00 1,322,636.40 0.00 0.00 1,322,636.40 2,325,283.40

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00
TOTAL 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,189,145.00 0.00 0.00 0.00 2,189,145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,189,145.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 6,689,145.00 0.00 0.00 0.00 6,689,145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,689,145.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 489,717.75 0.00 3,452,187.00 3,941,904.75 4,601,904.75
TOTAL 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 489,717.75 0.00 3,452,187.00 3,941,904.75 4,601,904.75

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 13,362,302.04 0.00 0.00 0.00 0.00 13,362,302.04 21,408,573.06 0.00 0.00 21,408,573.06 34,770,875.10
2 Cáncer Cervicouterino 1,816,775.48 4,842,135.52 0.00 0.00 0.00 0.00 6,658,911.00 255,428.06 0.00 0.00 255,428.06 6,914,339.06
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 9,204,496.70 0.00 0.00 0.00 0.00 9,204,496.70 3,140,957.72 7,347,829.06 0.00 3,140,957.72 19,693,283.48
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 7,269,448.08 0.00 0.00 7,269,448.08 7,769,448.08

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

923,705.00 176,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,405.00 74,769.59 0.00 0.00 74,769.59 1,175,174.59

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

228,382.91 1,330,472.09 0.00 0.00 0.00 0.00 1,558,855.00 12,668.04 0.00 0.00 12,668.04 1,571,523.04

7 Igualdad de Género en Salud 18,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,900.00
TOTAL 2,987,763.39 29,416,106.35 0.00 0.00 0.00 0.00 32,403,869.74 32,161,844.55 7,347,829.06 0.00 32,161,844.55 71,913,543.35

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 567,320.00 1,464,370.66 0.00 0.00 0.00 0.00 2,031,690.66 3,051,494.09 5,558,533.42 0.00 3,051,494.09 10,641,718.17
2 Riesgo Cardiovascular 5,946,375.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,946,375.00 2,191,646.46 0.00 0.00 2,191,646.46 8,138,021.46
3 Dengue 1,749,760.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,749,760.60 1,615.28 0.00 0.00 1,615.28 1,751,375.88
4 Envejecimiento 193,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 193,488.00 2,938.32 0.00 0.00 2,938.32 196,426.32
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,346,906.64 0.00 0.00 2,346,906.64 2,346,906.64
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 953,699.32 0.00 0.00 953,699.32 953,699.32
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
402,134.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,134.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,134.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,865.44 0.00 0.00 43,865.44 43,865.44
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,234.23 0.00 0.00 229,234.23 229,234.23
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas 

por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,209,357.22 0.00 0.00 8,209,357.22 8,209,357.22

TOTAL 8,859,077.60 1,464,370.66 0.00 0.00 0.00 0.00 10,323,448.26 17,030,757.00 5,558,533.42 0.00 17,030,757.00 32,912,738.68

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,500,000.00 0.00 90,837.41 0.00 0.00 0.00 1,590,837.41 35,168,678.02 0.00 0.00 35,168,678.02 36,759,515.43
TOTAL 1,500,000.00 0.00 90,837.41 0.00 0.00 0.00 1,590,837.41 35,168,678.02 0.00 0.00 35,168,678.02 36,759,515.43

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 4,467,066.26 0.00 0.00 0.00 0.00 4,467,066.26 4,001,093.06 0.00 0.00 4,001,093.06 8,468,159.32

TOTAL 0.00 4,467,066.26 0.00 0.00 0.00 0.00 4,467,066.26 4,001,093.06 0.00 0.00 4,001,093.06 8,468,159.32

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 16,426,614.99 36,350,190.27 6,779,982.41 0.00 0.00 0.00 59,556,787.67 90,174,726.78 12,906,362.48 3,452,187.00 93,626,913.78 166,090,063.93

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

 Julio 1,200,000.00
Total: 1,200,000.00

2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 430,000.00

Total: 430,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 300,000.00

Total: 300,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 1,002,647.00
Total: 1,002,647.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Mayo 489,774.00
Total: 489,774.00 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 2,189,145.00
Total: 2,189,145.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 4,500,000.00
Total: 4,500,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 660,000.00

Total: 660,000.00



Martes 12 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 12,799,500.00
 Junio 562,802.04

Total: 13,362,302.04
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 2,060,961.04
 Junio 967,090.96
 Julio 3,630,859.00

Total: 6,658,911.00
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 952,500.00
 Junio 8,251,996.70

Total: 9,204,496.70
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 500,000.00

Total: 500,000.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 927,358.98
 Junio 173,046.02

Total: 1,100,405.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 1,558,855.00
Total: 1,558,855.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 18,900.00

Total: 18,900.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 667,646.00
 Julio 1,364,044.66

Total: 2,031,690.66
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 5,522,375.00
 Julio 424,000.00

Total: 5,946,375.00
3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 1,749,760.60
Total: 1,749,760.60

4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 85,956.00
 Julio 107,532.00

Total: 193,488.00
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5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 402,134.00
Total: 402,134.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Junio 1,500,000.00
 Julio 90,837.41

Total: 1,590,837.41
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 1,295,270.00
 Julio 3,171,796.26

Total: 4,467,066.26
 

Gran total: 59,556,787.67
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

14,436 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la 
salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud 
relacionados con los programas preventivos realizados. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

85 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

119,030 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

68,645 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

150 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

50 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

84 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

131 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

2 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

48 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

13 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

80 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas 
otorgadas 2011 

10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012 10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 
de las acciones del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa Invierno
sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la aplicación 
del insumo destinado al Programa Invierno sin Frío. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

16 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

300 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

5 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a internet 
y operando 

13 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante el año

27 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 
general 

42,977 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

899,600 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

29,763 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

315 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 
69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años
de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de edad 
que resultaron con BIRADS 0 por 
mastografía de tamizaje evaluadas con 
imágenes complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 
complementarias a mujeres con resultado de mastografía de 
tamizaje BIRADS 0 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de 
edad con detección de VPH en el último 
año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de salud de 35 a 64 
años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de 
edad con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
colposcópico-histológico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

100 Congruencia colposcópica histológica 100 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las 
estrategias del programa de cáncer 
cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se 
les realizó las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento, en forma 
oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 145,213 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 260 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años 
en el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

6,324 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años. 

8,712 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en 
el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados. 

150 Incrementar el número de servicios amigables para fortalecer 
la infraestructura de servicios específicos en la atención de 
las y los Adolescentes, apegados al Modelo de Atención a la 
Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes. 

7 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

100 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó 
la herramienta de detección y resultó positiva. 

25,272 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de responsabilidad 
unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

81,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos. Número de cursos taller 
programados. 

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la
NOM-046 al personal médico operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector salud. 

24 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en 
los servicios especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional. 

10,560 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia severa. 

2,640 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas 
por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

1,848 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género. 

4 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción 
y difusión distribuido. 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido. 1 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención. 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención. 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

346 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

15 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 

final 
Número de UNEMEs crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMEs crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

1,352 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMEs EC (HbA1c 
<7%) 

959 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

1,025 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se 
logra el control glucémico con glicemia menor a 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

9,013 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

26 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

258,317 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

516,684 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

13,653 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

855 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,431 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 6 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 5 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

40 
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3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 4 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 2 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

197 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

197 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

167 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

14 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

30 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

8 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos). 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

10 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

10 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

80 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

17,000 

6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

2 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible. 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento. 

2,500 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

767,931 
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7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Impacto 
final 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
distribuida por CENAPRECE + la adquirida 
por los Estados. 

Dosis de vacuna antirrábica humana estimada 
para la atención de personas agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana disponible. 2,059 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

2,059 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas. 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

412 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico. 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 877 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 6,215 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

7,250 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

14,500 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

41,500 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

13 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 182 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programados para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud
<48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

13 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 693,967 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 75 



 

 

M
artes 

12 
de 

febrero
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
115

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez otorgadas 
a niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos estimados. 90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 
primera vez en periodo neonatal. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto final Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por EDAS, y 
que recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Impacto final Número de niños menores de 5 años que 
murieron por IRA baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años que acudieron 
a consulta de primera vez por IRA baja 
(neumonía) y recibieron antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores 
de 5 años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con antibiótico por IRA 
baja (neumonía). 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Número de niños de 6 años de edad vacunados 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo 
a la regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a vacunar 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas vacunadas con 
Td registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres en 
edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto final Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Impacto final Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto final Número de grupos de adolescentes promotores 
de la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de 
la salud programados (mínimo 3% de Centros de 
Salud en la Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de la Salud

85 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto final Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por Entidad Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

14 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto final Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (con base en un mínimo 
de 3% de las consultas de 1a. vez otorgadas a 
población adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

5,860 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto final Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia programadas en 
el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia GAIA 

6 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto final Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la 
SS capacitado por el CEC. 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto final Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto final Total de medicamentos adquiridos para 
Semanas Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida suero oral) 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto final Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto final Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de Atención 
a la Salud de la Adolescencia, en las Entidades 
Federativas. 

13 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto final Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Impacto final Número de supervisiones realizadas a las 
UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a las 
unidades médicas acreditadas para la atención 
de niños y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto final Número de unidades médicas supervisadas por 
el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa. 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto final Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

13 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

2,846 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

8 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 5 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el 
año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
2.07 14,000.00 28,980.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 89,500.00 179,000.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 28,500.00 58,995.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 6,200.00 12,958.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 4,600.00 10,396.00

TOTAL: 290,329.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 
SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 1.00 459,580.00 459,580.00

TOTAL: 459,580.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 22.00 73,967.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 239.00 44,215.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 100.00 18,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 1,334.00 1,915,704.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,500.00 7,565,530.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 500.00 871,680.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 137.00 164,410.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,450.00 3,910,287.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 99.00 185,155.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 130.00 107,815.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 217.00 85,066.17

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 305.00 610,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 203.00 146,123.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 450.00 1,295,487.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 20.00 120,492.40
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 27.00 12,555.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 224.00 241,590.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,529.00 1,102,416.39

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 8.00 7,200.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 21.00 137,970.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 23.00 49,236.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 220.00 187,453.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 64.00 388,120.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 235.00 457,925.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 245.00 540,715.00

TOTAL: 20,239,618.80

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 
3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 200.00 600.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 5,069.00 72,993.60

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 45,000.00 403,650.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 36,800.00 202,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 36,800.00 368,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 36,800.00 349,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 36,800.00 312,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 200.00 4,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 µg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 399.00 147,749.70

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 72.00 37,274.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 6,100.00 12,932.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 92,000.00 149,040.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 550.00 13,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 700.00 14,805.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 700.00 7,833.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 1,780.00 23,140.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 2,000.00 40,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 250.00 375,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 150.00 253,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 13.00 182,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (díldo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 400.00 48,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 400.00 18,188.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 13,000.00 112,320.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,500.00 18,265.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 100.00 34,149.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 400.00 19,280.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 400.00 19,280.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 4,188,907.70



 

 

M
artes 

12 
de 

febrero
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
123

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan solo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 3,530.00 610,125.20

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 3.00 344,510.91

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de 
impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 13.00 45,240.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 141.00 134,119.20

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 13.00 153,816.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 200,150.00 200,150.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 13.00 43,017.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 170.00 46,075.10

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 2,417.00 276,383.95

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 363.00 49,712.85

TOTAL: 1,903,150.21 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 8,950.00 760,750.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 95,300.00 761,447.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 153,620.00 14,970,269.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 5,481.00 743,771.70

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoníae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 9,800.00 676,984.00



 

 

M
artes 

12 
de 

febrero
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
125

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 
dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 
DOSIS 

81.00 2,950.00 238,950.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 120,520.00 7,797,644.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoníae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 95,400.00 16,055,820.00

TOTAL: 42,005,635.70

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total: 69,087,221.41

 

INDICE: B Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1,200,000.00 290,329.00 1,490,329.00 974,113.41 0.00 286,928.00 0.00 1,261,041.41 0.00 0.00 0.00 2,751,370.41

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00 579,249.51 0.00 0.00 0.00 579,249.51 0.00 0.00 0.00 1,009,249.51

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 524,556.63 0.00 0.00 0.00 524,556.63 0.00 0.00 0.00 524,556.63

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00 38,898.13 0.00 145,475.00 0.00 184,373.13 0.00 0.00 0.00 484,373.13

Total: 1,930,000.00 290,329.00 2,220,329.00 2,116,817.68 0.00 432,403.00 0.00 2,549,220.68 0.00 0.00 0.00 4,769,549.68

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00 4,564,279.96 3,043,821.58 75,350.00 4,450,435.51 12,133,887.05 1,322,636.40 0.00 0.00 14,459,170.45

Total: 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00 4,564,279.96 3,043,821.58 75,350.00 4,450,435.51 12,133,887.05 1,322,636.40 0.00 0.00 14,459,170.45

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 489,774.00 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00

Total: 489,774.00 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2,189,145.00 0.00 2,189,145.00 1,016,072.97 75,476.22 31,625.00 2,212.00 1,125,386.19 0.00 0.00 0.00 3,314,531.19

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

4,500,000.00 459,580.00 4,959,580.00 0.00 7,069,280.94 0.00 0.00 7,069,280.94 0.00 0.00 0.00 12,028,860.94

Total: 6,689,145.00 459,580.00 7,148,725.00 1,016,072.97 7,144,757.16 31,625.00 2,212.00 8,194,667.13 0.00 0.00 0.00 15,343,392.13 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 660,000.00 20,239,618.80 20,899,618.80 2,176,722.43 3,889,166.40 1,307,932.12 1,787,163.50 9,160,984.45 489,717.75 0.00 3,452,187.00 34,002,508.00

Total: 660,000.00 20,239,618.80 20,899,618.80 2,176,722.43 3,889,166.40 1,307,932.12 1,787,163.50 9,160,984.45 489,717.75 0.00 3,452,187.00 34,002,508.00

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 13,362,302.04 0.00 13,362,302.04 0.00 252,429.24 0.00 665,600.60 918,029.84 21,408,573.06 0.00 0.00 35,688,904.94

2 Cáncer Cervicouterino 6,658,911.00 0.00 6,658,911.00 328,778.68 273,248.88 1,013,883.93 3,394,550.59 5,010,462.08 255,428.06 0.00 0.00 11,924,801.14

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9,204,496.70 1,910,567.70 11,115,064.40 613,920.41 4,551,053.87 9,874,256.85 11,137,873.77 26,177,104.90 3,140,957.72 7,347,829.06 0.00 47,780,956.08

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

500,000.00 1,975,050.00 2,475,050.00 1,215,838.52 324,461.69 3,250,978.54 6,049,425.89 10,840,704.64 7,269,448.08 0.00 0.00 20,585,202.72

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,100,405.00 295,370.00 1,395,775.00 15,786.82 0.00 13,700.00 0.00 29,486.82 74,769.59 0.00 0.00 1,500,031.41

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1,558,855.00 0.00 1,558,855.00 2,729,792.10 519,578.11 61,600.00 0.00 3,310,970.21 12,668.04 0.00 0.00 4,882,493.25

7 Igualdad de Género en 
Salud 

18,900.00 7,920.00 26,820.00 40,672.00 0.00 0.00 0.00 40,672.00 0.00 0.00 0.00 67,492.00

Total: 32,403,869.74 4,188,907.70 36,592,777.44 4,944,788.53 5,920,771.79 14,214,419.32 21,247,450.85 46,327,430.49 32,161,844.55 7,347,829.06 0.00 122,429,881.54

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,031,690.66 954,636.11 2,986,326.77 1,075,327.02 7,328,977.53 1,286,220.16 8,206,252.48 17,896,777.19 3,051,494.09 5,558,533.42 0.00 29,493,131.47

2 Riesgo Cardiovascular 5,946,375.00 45,240.00 5,991,615.00 921,776.69 958,592.23 138,765.00 698,309.77 2,717,443.69 2,191,646.46 0.00 0.00 10,900,705.15

3 Dengue 1,749,760.60 0.00 1,749,760.60 4,639,752.01 12,812,458.85 1,449.00 44,614.92 17,498,274.78 1,615.28 0.00 0.00 19,249,650.66

4 Envejecimiento 193,488.00 287,935.20 481,423.20 5,127,044.05 658,935.34 99,550.00 245,607.76 6,131,137.15 2,938.32 0.00 0.00 6,615,498.67

5 Tuberculosis 0.00 243,167.00 243,167.00 150,567.27 191,761.77 331,035.50 21,719.79 695,084.33 2,346,906.64 0.00 0.00 3,285,157.97

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 214,420.42 1,114,413.73 10,860.08 9,349.16 1,349,043.39 0.00 0.00 0.00 1,349,043.39

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 372,171.90 372,171.90 16,959,250.33 3,839,210.09 0.00 150,995.47 20,949,455.89 953,699.32 0.00 0.00 22,275,327.11

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

402,134.00 0.00 402,134.00 643,483.00 0.00 0.00 0.00 643,483.00 0.00 0.00 0.00 1,045,617.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 13,199,260.99 1,617,487.68 43,450.00 366,623.00 15,226,821.67 43,865.44 0.00 0.00 15,270,687.11

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 523,023.04 9,360.34 580,125.71 117,919.96 1,230,429.05 229,234.23 0.00 0.00 1,459,663.28

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 19,263.56 901,103.31 17,050.00 0.00 937,416.87 8,209,357.22 0.00 0.00 9,146,774.09

Total: 10,323,448.26 1,903,150.21 12,226,598.47 43,473,168.38 29,432,300.87 2,508,505.45 9,861,392.31 85,275,367.01 17,030,757.00 5,558,533.42 0.00 120,091,255.90 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1,590,837.41 42,005,635.70 43,596,473.11 3,181,117.04 794,508.22 7,879,207.88 3,886,672.68 15,741,505.82 35,168,678.02 0.00 0.00 94,506,656.95

Total: 1,590,837.41 42,005,635.70 43,596,473.11 3,181,117.04 794,508.22 7,879,207.88 3,886,672.68 15,741,505.82 35,168,678.02 0.00 0.00 94,506,656.95

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

4,467,066.26 0.00 4,467,066.26 4,296,826.66 7,477,165.45 45,925.00 195,701.60 12,015,618.71 4,001,093.06 0.00 0.00 20,483,778.03

Total: 4,467,066.26 0.00 4,467,066.26 4,296,826.66 7,477,165.45 45,925.00 195,701.60 12,015,618.71 4,001,093.06 0.00 0.00 20,483,778.03
Gran Total: 59,556,787.67 69,087,221.41 128,644,009.08 65,769,793.65 57,702,491.47 26,495,367.77 41,431,028.45 191,398,681.34 90,174,726.78 12,906,362.48 3,452,187.00 426,575,966.68

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio.  

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.-  Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 29 de junio de 2012.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- La Directora General 
Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
NUMERO DGPLADES-FOROSS-CETR-BCS-01/10, CELEBRADO EN FECHA 24 DE MARZO DE 2010, AL QUE EN 
ADELANTE SE DENOMINARA “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, EN SU CARACTER DE 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO 
JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fechas 22 y 24 de marzo de 2010 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, número DGPLADES-
FOROSS-CETR-BCS-01/10, con el objeto transferir recursos presupuestales federales a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, fortalecer la infraestructura de los servicios 
de salud en el Estado de Baja California Sur y de manera particular para la conclusión de obra y 
equipamiento del Hospital General con Especialidades “Juan María de Salvatierra”, de conformidad 
con sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales forman parte integrante de su contexto, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de  
su ejercicio. 

IV. En la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización. 

V. Que en el primer párrafo de la Cláusula DECIMA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 
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VI. Que por oficio con número de folio 13418 de fecha 12 de agosto de 2010, suscrito por el 
Dr. Francisco Cardoza Macías, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, solicita a la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, que dentro del marco del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos número DGPLADES-FOROSS-CETR-BCS-01/10, se realice la modificación del 
instrumento jurídico respecto a los Anexos 3, 6 y 7 en razón de que parte del equipamiento requerido 
en el Hospital General de Especialidades de “Juan María de Salvatierra” recae en los capítulos 2000 
y 3000 del Clasificador por Objeto del Gasto (aditamentos internos de cómputo y las licencias de 
Software), indispensables para la operación de los equipos manejadores de las bases de datos y 
servidores de la red interna de Voz y Datos, toda vez que resulta necesario para cumplir con las 
metas establecidas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en  
“EL CONVENIO”. 

VII. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para fortalecer la infraestructura 
de los servicios de salud en el Estado de Baja California Sur y de manera particular para la 
conclusión de obra y equipamiento del Hospital General con Especialidades “Juan María de 
Salvatierra”, con la finalidad de cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución 
y alcanzar la realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar los 
Anexos 3, 6 y 7 de “EL CONVENIO”, a efecto de atender la necesidad que se tiene de equipamiento 
en el Hospital General de Especialidades de “Juan María de Salvatierra”, en particular de 
aditamentos internos de cómputo y las licencias de Software, las cuales recaen en los capítulos 2000 
y 3000 del Clasificador por Objeto del Gasto, y que resultan necesarios para la operación del citado 
Hospital General de Especialidades, situación que es necesaria para dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 
DE LAS PARTES: 
I. Que ambas partes reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el  

presente Instrumento. 
II. Que es su voluntad el suscribir el presente instrumento jurídico. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3, para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3 

FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 
 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 33,912.46 

 3000 SERVICIOS GENERALES 5,893,663.68 

 5000 EQUIPAMIENTO 5,072,423.86 

 6000 OBRA PUBLICA 76,824,000.00 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
(o su equivalente) (conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente instrumento jurídico). 

88,000.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de "La Entidad Federativa" (conforme a 
lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
instrumento jurídico y en los términos de lo dispuesto en 
el Artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

88,000.00 

TOTAL $88,000,000.00 
 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” los Anexos 6 y 7, para quedar como a continuación  
se describe: 
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ANEXO 6 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP/08/01248 DEL 22 DE MARZO DE 2010 

 

ACCION:  CONCLUSION DE OBRA Y EQUIPAMIENTO, HOSPITAL GENERAL CON 

ESPECIALIDADES “JUAN MARIA DE SALVATIERRA” 

 

UBICACION: Ave. Deportistas No. 5115 E/Carabineros y Misioneros Combonianos. 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO AUTORIZADO ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR OBSERVACIONES 

    

 

Hospital General con Especialidades “Juan María 

de Salvatierra” 

 

33,912.46

5,893,663.68

5,072,423.86

76,824,000.00

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

EQUIPAMIENTO 

CONCLUSION DE OBRA 

 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 

de la Legislatura de la Entidad Federativa 

$88,000.00

$88,000.00

  

TOTAL $88,000,000.00   

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 19 de agosto de 2010.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Baja 
California Sur, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP/08/01248 DEL 22 DE MARZO DE 2010 

ACCION: CONCLUSION DE OBRA Y EQUIPAMIENTO, HOSPITAL GENERAL CON ESPECIALIDADES “JUAN MARIA DE SALVATIERRA” 

ACCION MES TOTAL 

   

Hospital General con Especialidades “Juan María de Salvatierra” MATERIALES Y SUMINISTROS 

DICIEMBRE 

33,912.46 

Hospital General con Especialidades “Juan María de Salvatierra” SERVICIOS GENERALE 5,893,663.68 

Hospital General con Especialidades “Juan María de Salvatierra” EQUIPAMIENTO 5,072,423.86 

Hospital General con Especialidades “Juan María de Salvatierra” CONCLUSION DE OBRA 76,824,000.00 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal $88,000.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura de la Entidad Federativa $88,000.00 

TOTAL $88,000,000.00 

 

 

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 19 de agosto de 2010.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Baja 

California Sur, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 
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TERCERA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” reproducen y ratifican en su totalidad el contenido de los 
Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas, así como los Anexos de “EL CONVENIO” en todo lo que 
no se opongan al presente Instrumento. 

CUARTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil diez.- Por la Secretaría: la 
Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 

 
 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NUMERO DGPLADES-CETR-MOR-04/09, CELEBRADO A LOS 5 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2009, AL QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA "EL CONVENIO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKl ESTHER ORTlZ DOMINGUEZ, EN SU CARACTER DE 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASlSTlDA POR EL DR. FRANCISCO 
JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL L.C. JOSE ALEJANDRO JESUS VILLARREAL GASCA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, EL DR. VICTOR MANUEL CABALLERO SOLANO, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, Y LA DRA. MARIA LUISA GONTES BALLESTEROS, DIRECTORA GENERAL 
DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.  Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 

2007-2012 "Apoyar la prestación de servicios de salud", mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

II.  Con fecha 29 de febrero de 2008, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad  general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
"LA ENTIDAD", para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

Ill.  Que en fechas 3 y 5 de enero de 2009 "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA", respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, número DGPLADES-
CETR-MOR-04-09, en adelante "EL CONVENIO", con el objeto transferir recursos presupuestales 
federales a "LA ENTIDAD", para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD", fortalecer la operación de los 
Servicios de Salud en el Estado de Morelos, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, los cuales 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal; y 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV.  En la Cláusula NOVENA de "EL CONVENIO" se estableció que "EL CONVENIO" comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" órgano de difusión de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

V.  Que en el primer párrafo de la Cláusula DECIMA de "EL CONVENIO" las partes acordaron: "...que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" órgano de difusión de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 
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VI.  Que por oficio número SS/558/2010 de fecha 22 de noviembre de 2010, suscrito por el Dr. Víctor 
Manuel Caballero Solano, en su carácter de Secretario de Salud del Estado de Morelos, solicita a la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, que dentro del marco del Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos número DGPLADES-CETR-MOR-04/09, se 
realice la modificación del instrumento jurídico respecto a los recursos transferidos conforme al 
capítulo de gasto que se detalla en el Anexo 3 de "EL CONVENIO", toda vez que resulta necesario 
para cumplir de manera oportuna con las metas establecidas, dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en "EL CONVENIO". 

VII.  Que "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA", dentro del marco del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos número DGPLADES-CETR-MOR-04-09, se observó la necesidad  
de realizar una redistribución por capítulo de gasto de los recursos federales transferidos, motivo por 
el cual se determinó la necesidad de que se realice la modificación del instrumento jurídico respecto 
a su Anexo número 3 y recursos transferidos conforme al capítulo de gasto, toda vez que resulta 
necesario para cumplir con las metas establecidas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar los 
objetivos establecidos en "EL CONVENIO", buscando que éstos se lleven conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 
DE "LA SECRETARIA" 
I.  Que por nombramiento número 36, de fecha 1 de marzo de 2010, el Dr. José Angel Córdoba 

Villalobos, Secretario de Salud, designó como Director General de Planeación  y Desarrollo en Salud 
al Dr. Francisco José Bañuelos Téllez. 

DE "LA ENTIDAD" 
II.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en "EL CONVENIO" citado en el antecedente Ill. 
DE LAS PARTES: 
I.  Que ambas partes reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente 

Instrumento. 
II.  Que es su voluntad el suscribir el presente instrumento jurídico. 
Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 
CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el Anexo número 3 RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO 
DE GASTO de "EL CONVENIO" para quedar como a continuación se menciona: 

ANEXO 3 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVlClOS DE SALUD 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 
CAPITULO DE GASTO TOTAL 

1000 RECURSOS HUMANOS 19,960,000.00
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,980,000.00
Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su 
equivalente) (conforme a lo establecido en la Cláusula Octava 
del presente instrumento jurídico). 

30,000.00

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “La Entidad” (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente instrumento jurídico y en los 
términos de lo dispuesto en el Artículo 82 fracciones IX, XI y 
XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 

30,000.00

TOTAL 30,000,000.00
 
SEGUNDA.- "LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD" reproducen y ratifican en su totalidad el contenido de los 

Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas, así como los Anexos de "EL CONVENIO" en todo lo que 
no se opongan al presente Instrumento. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se 
mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los veintiocho días del mes de diciembre de dos mil diez.- Por la Secretaría:  
la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero Solano.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, María Luisa Gontes  
Ballesteros.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, y su Anexo 2, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NUMERO DGPLADES-FOROSS-CETR-QRO-01/10, CELEBRADO EN FECHA 19 DE MAYO DE 2010, AL QUE EN 
ADELANTE SE DENOMINARA “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, EN SU CARACTER DE 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO 
JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CESAR GARCIA FEREGRINO, SECRETARIO 
DE SALUD, Y EL DR. JESUS JAVIER MAGALLANES CAMACHO, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO 
TOSTADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 

2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

II. Con fecha 19 de enero de 2010 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

III. Que en fechas 17 y 19 de mayo de 2010 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, número DGPLADES-
FOROSS-CETR-QRO-01/10, con el objeto transferir recursos presupuestales federales a  
“LA ENTIDAD”, por un monto de $190’500,000.00 (ciento noventa millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, fortalecer la Infraestructura de los Servicios 
de Salud en el Estado de Querétaro y de manera particular para la obra y equipamiento para Centros 
de Salud y Hospitales Generales, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula CUARTA.- APLICACION.- de “EL CONVENIO” se dispuso que: “Los recursos 
presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de 
este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a fortalecer la Infraestructura de los Servicios  
de Salud en el Estado de Querétaro y de manera particular para la obra y equipamiento para Centros 
de Salud y Hospitales Generales”. 

V. Que en el primer párrafo de la Cláusula DECIMA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que el 
presente Convenio podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización”. 

VI. En la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

VII. Que por oficio número DP/SEOP/184/2010 de fecha 15 de julio de 2010, suscrito por el Dr. Mario 
César García Feregrino, en su carácter de Secretario de Salud del Estado de Querétaro, solicita a la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, que dentro del marco del Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos número DGPLADES-FOROSS-CETR-QRO-
01/10, se realice la modificación del instrumento jurídico respecto al calendario de ministración de 
recursos que se detalla en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”, toda vez que resulta necesario para 
cumplir de manera oportuna con las metas establecidas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar 
los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”. 
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VIII. Que por Oficio número DGPOP-08/04099 de fecha 29 de julio del año 2010, suscrito por el Mtro. 
Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No. 2885 de cambio de 
calendario compensado por la cantidad de $15’886,572.00 (quince millones ochocientos ochenta y 
seis mil quinientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), con la finalidad de dar cumplimiento a la 
estrategia de Fortalecimiento de los Servicios de Salud en el Estado de Querétaro. 

IX. Que por Oficio número DGPOP-08/04380 de fecha 5 de agosto del año 2010, suscrito por el Mtro. 
Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No. 2891 de cambio de 
calendario compensado por la cantidad de $52’556,714.00 (cincuenta y dos millones quinientos 
cincuenta y seis mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.), con la finalidad de dar cumplimiento a la 
estrategia de Fortalecimiento de los Servicios de Salud en el Estado de Querétaro. 

X. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para Fortalecer la Infraestructura 
de los Servicios de Salud en el Estado de Querétaro y de manera particular para la obra y 
equipamiento para Centros de Salud y Hospitales Generales, con la finalidad de cumplimentar las 
metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto 
de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 2 de “EL CONVENIO”, a efecto de atender 
la necesidad que se tiene para Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de 
Querétaro y de manera particular para la obra y equipamiento para Centros de Salud y Hospitales 
Generales, para dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en  
“EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 
DE LAS PARTES 
I. Que ambas partes reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el  

presente Instrumento. 
II. Que es su voluntad el suscribir el presente instrumento jurídico. 
Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 2 CALENDARIO DE MINISTRACION DE 

RECURSOS para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 2 
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE QUERETARO 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUNIO JULIO AGO. SEP. OCT NOV DIC TOTAL 

4000 
“Subsidios y 

Transferencias” 
                                

4222 

“Subsidios a 

entidades 

federativas” 

Querétaro 

          70,000,000.00 7,943,286.00 52,556,714.00 60,000,000.00       190,500,000.00

                          

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,000,000.00 77,943,286.00 130,500,000.00 190,500,000.00 0.00 0.00 0.00 190,500,000.00

 
SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los 

Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas, así como los Anexos de “EL CONVENIO” en todo lo que 
no se opongan al presente Instrumento. 

TERCERA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los seis días del mes de agosto de dos mil diez.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General  
de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro, Jesús Javier Magallanes Camacho.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, y sus anexos 3, 6 y 7, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
NUMERO DGPLADES-FOROSS-CETR-QRO-01/10, CELEBRADO EN FECHA 19 DE MAYO DE 2010, AL QUE EN 
ADELANTE SE DENOMINARA “EL CONVENIO”, Y AL CONVENIO MODIFICATORIO NUMERO DGPLADES-FOROSS-
QRO-MODIF-01/10 SUSCRITO EN FECHA 06 DE AGOSTO DE 2010, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  
DR. MARIO CESAR GARCIA FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD, Y EL DR. JESUS JAVIER MAGALLANES 
CAMACHO EN SU CARACTER DE CORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERETARO, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

II. Con fecha 19 de enero de 2010, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fechas 17 y 19 de mayo de 2010 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, número 
DGPLADES-FOROSS-CETR-QRO-01/10, con el objeto transferir recursos presupuestales federales 
a “LA ENTIDAD”, por un monto de $190’500,000.00 (ciento noventa millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9  
de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, fortalecer la Infraestructura de los 
Servicios de Salud en el Estado de Querétaro y de manera particular para la obra y equipamiento 
para Centros de Salud y Hospitales Generales, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los 
cuales forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 
Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en fecha 6 de agosto de 2010 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, respectivamente, celebraron 
el Convenio Modificatorio número DGPLADES-FOROSS-QRO-MODIF-01/10, por el que se modifica 
el Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, número DGPLADES-
FOROSS-CETR-QRO-01/10, en cuanto al calendario de ministración de los recursos a la entidad 
federativa. 

V. Que en la Cláusula CUARTA.- APLICACION.- de “EL CONVENIO” se dispuso que: “Los recursos 
presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de 
este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a fortalecer la Infraestructura de los Servicios de 
Salud en el Estado de Querétaro y de manera particular para la obra y equipamiento para Centros  
de Salud y Hospitales Generales”. 

VI. Que en el primer párrafo de la Cláusula DECIMA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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VII. En la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización. 

VIII. Que por oficio número DP/260/2010 de fecha 29 de octubre de 2010, suscrito por el Dr. Mario César 
García Feregrino, en su carácter de Secretario de Salud del Estado de Querétaro, solicita a la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, que dentro del marco del Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos número DGPLADES-FOROSS-CETR-QRO-01/10, 
se realice la modificación del instrumento jurídico respecto a la acción a desarrollar en el Centro de 
Salud de Satélite en el municipio de Querétaro, para equipamiento, mencionada en  
“EL CONVENIO” y sus anexos, toda vez que la acción necesaria a realizar es la de “Terminación de 
la Construcción del Centro de Salud en dicha localidad”, situación que resulta necesaria para cumplir 
de manera oportuna con las metas establecidas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar los 
objetivos señalados en “EL CONVENIO”. 

IX. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para fortalecer la Infraestructura 
de los Servicios de Salud en el Estado de Querétaro y de manera particular para la obra y 
equipamiento para Centros de Salud y Hospitales Generales, con la finalidad de cumplimentar las 
metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto 
de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar los Anexos 3, 6 y 7 de “EL CONVENIO”, a efecto de 
atender la necesidad que se tiene para fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el 
Estado de Querétaro y de manera particular para la obra y equipamiento para Centros de Salud y 
Hospitales Generales, para dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en 
“EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 
DE LAS PARTES: 
I. Que ambas partes reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente 

Instrumento. 
II. Que es su voluntad el suscribir el presente instrumento jurídico. 
Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 3 RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL 

CAPITULO DE GASTO, para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS  
SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE QUERETARO 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 
CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 125,419, 000.00 
6000 OBRA PUBLICA 64,700,000.00 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal (o su equivalente) (conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente 
instrumento jurídico)  

190,500.00 
 

Asignación a favor del Organo Técnico de 
Fiscalización de la Legislatura de "La Entidad 
Federativa" (conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente instrumento jurídico y 
en los términos de lo dispuesto en el Artículo 82 
fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria) 

190,500.00 
 

TOTAL $190,500,000.00 
 

SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 6 y 7 relativos a ALCANCES Y METAS A 
REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS, para quedar como a continuación  
se describen: 
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 SECRETARIA DE SALUD 
SERVICIOS DE SALUD DE QUERETARO 

 
 

 

ANEXO 6 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP/06/00283 DEL 20 DE ENERO DE 2010 

 

ACCION:  OBRA Y EQUIPAMIENTO PARA CENTROS DE SALUD Y HOSPITALES 
GENERALES. 

UBICACION: DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERETARO. 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO AUTORIZADO ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR OBSERVACIONES 
     
CENTRO DE SALUD CON HOSPITALIZACION EN EL 
MUNICIPIO DE TOLIMAN 

$5,000,000.00

$10,000,000.00

OBRA (FORTALECIMIENTO) 

EQUIPAMIENTO 

 

 

CENTRO DE SALUD SATELITE, QUERETARO $14,500,000.00 OBRA (TERMINACION DE LA 
CONSTRUCCION) 

 

HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL RIO $24,919,000.00 EQUIPAMIENTO  

HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA DE MONTES $10,000,000.00

$11,000,000.00

OBRA (FORTALECIMIENTO) 

EQUIPAMIENTO 

 

HOSPITAL GENERAL DE QUERETARO $34,000,000.00 EQUIPAMIENTO  

HOSPITAL DE JALPAN DE SERRA $9,000,000.00

$14,000,000.00

OBRA (FORTALECIMIENTO) 

EQUIPAMIENTO  

 

CENTRO DE SALUD DE AMEALCO $26,200,000.00 OBRA (FORTALECIMIENTO)  

CENTRO DE SALUD EMILIANO ZAPATA, CORREGIDORA $1,000,000.00 EQUIPAMIENTO  

CENTRO DE SALUD SANTA ROSA JAUREGUI $1,000,000.00 EQUIPAMIENTO  

CENTRO DE SALUD SAN JOSE EL ALTO $1,000,000.00 EQUIPAMIENTO  

CENTRO DE SALUD ALFAJAYUCAN, EL MARQUES $500,000.00 EQUIPAMIENTO  

CENTRO DE SALUD SANTIAGO MEXQUITITLAN, AMEALCO $500,000.00 EQUIPAMIENTO  
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ACCION:  OBRA Y EQUIPAMIENTO PARA CENTROS DE SALUD Y HOSPITALES 
GENERALES. 

UBICACION: DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERETARO. 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO AUTORIZADO ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR OBSERVACIONES 
     
CENTRO DE SALUD CONCA, ARROYO SECO $500,000.00 EQUIPAMIENTO   

CENTRO DE SALUD SOMBRERETE, CADEREYTA $500,000.00 EQUIPAMIENTO   

CENTRO DE SALUD SAN IDELFONSO, AMEALCO $500,000.00 EQUIPAMIENTO   

CENTRO DE SALUD NAVAJAS, EL MARQUES $500,000.00 EQUIPAMIENTO   

CENTRO DE SALUD EL PINTO, QUERETARO $500,000.00 EQUIPAMIENTO   

CENTRO DE SALUD BUENAVISTA, QUERETARO $500,000.00 EQUIPAMIENTO   

UNIDAD DE HEMODIALISIS $500,000.00 EQUIPAMIENTO   

TELEMEDICINA $24,000,000.00 EQUIPAMIENTO   

ASIGNACION A FAVOR DE LA CONTRALORIA DEL EJECUTIVO 

ESTATAL (O SU EQUIVALENTE) (CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA OCTAVA DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURIDICO) 

$190,500.00    

ASIGNACION A FAVOR DEL ORGANO TECNICO DE 

FISCALIZACION DE LA LEGISLATURA DE "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" (CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 

CLAUSULA OCTAVA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO 

Y EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 82 

FRACCIONES IX, XI Y XII DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA) 

$190,500.00    

TOTAL $190,500,000.00    

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 8 de noviembre de 2010.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de Querétaro, Mario César García Feregrino.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Jesús Javier Magallanes Camacho.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD ALCANCES 
 Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS A TRAVES 

DEL OFICIO No. DGPOP/06/00283 DEL 20 DE ENERO DE 2010 
ACCION: OBRA Y EQUIPO PARA CENTROS DE SALUD Y HOSPITALES GENERALES. 

ACCION MES TOTAL 
EQUIPAMIENTO Y OBRA DEL CENTRO DE SALUD CON HOSPITALIZACION EN EL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN 

DICIEMBRE $15,000,000.00 

OBRA DEL CENTRO DE SALUD SATELITE, QUERETARO DICIEMBRE $14,500,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL RIO DICIEMBRE $24,919,000.00 
EQUIPAMIENTO Y OBRA DEL HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTA DE MONTES DICIEMBRE $21,000,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE QUERETARO DICIEMBRE $34,000,000.00 
EQUIPAMIENTO Y OBRA DEL HOSPITAL DE JALPAN DE SERRA DICIEMBRE $23,000,000.00 
SUSTITUCION (OBRA) DEL CENTRO DE SALUD DE AMEALCO DICIEMBRE $26,200,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EMILIANO ZAPATA, CORREGIDORA DICIEMBRE $1,000,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SANTA ROSA JAUREGUI DICIEMBRE $1,000,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SAN JOSE EL ALTO DICIEMBRE $1,000,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD ALFAJAYUCAN, EL MARQUES DICIEMBRE $500,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SANTIAGO MEXQUITITLAN, AMEALCO DICIEMBRE $500,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD CONCA, ARROYO SECO DICIEMBRE $500,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SOMBRERETE, CADEREYTA DICIEMBRE $500,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD SAN IDELFONSO, AMEALCO DICIEMBRE $500,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD NAVAJAS, EL MARQUES DICIEMBRE $500,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EL PINTO, QUERETARO DICIEMBRE $500,000.00 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD BUENAVISTA, QUERETARO DICIEMBRE $500,000.00 
EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD DE HEMODIALISIS DICIEMBRE $500,000.00 
TELEMEDICINA (EQUIPAMIENTO) DICIEMBRE $24,000,000.00 
ASIGNACION A FAVOR DE LA CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL (O SU EQUIVALENTE) DICIEMBRE $190,500.00 
ASIGNACION A FAVOR DEL ORGANO TECNICO DE FISCALIZACION DE LA LEGISLATURA DE 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

DICIEMBRE $190,500.00 

  $190,500,000.00 
 
Lugar y fecha: México, D.F., a 8 de noviembre de 2010.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de Querétaro, Mario César García Feregrino.- 

Rúbrica.- El Coordinador General de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Jesús Javier Magallanes Camacho.- Rúbrica. 
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TERCERA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los 
Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas, así como los Anexos de “EL CONVENIO” en todo lo que 
no se opongan al presente Instrumento. 

CUARTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los ocho días del mes de noviembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro, Jesús Javier Magallanes Camacho.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NUMERO DGPLADES-FOROSS-CETR-TLAX-01/10, CELEBRADO EN FECHA 9 DE AGOSTO DE 2010, AL QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARA “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, EN SU CARACTER DE 

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO 

JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR 

LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. ANDRES HERNANDEZ 

RAMIREZ, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SALUD DE TLAXCALA, DR. Y MSP. CONSTANTINO VICENTE QUIROZ PEREZ, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD”, y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fechas 6 y 9 de agosto de 2010 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, número  
DGPLADES-FOROSS-CETR-TLAX-01/10, con el objeto transferir recursos presupuestales federales 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud en el Estado de Tlaxcala, específicamente para los gastos de operación de las 
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Unidades Médicas de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, los cuales forman parte integrante 
de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

IV. En la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y  
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

V. Que en el primer párrafo de la Cláusula DECIMA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 

VI. Que “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, dentro del marco del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos número DGPLADES-FOROSS-CETR-TLAX-01/10, se observó la 
existencia de un error en cuanto al monto señalado en el recuadro de la Cláusula PRIMERA, que 
aparece en la hoja tres del Convenio Específico y en las cantidades establecidas en el Anexo 3 (tres) 
del citado instrumento, motivo por el cual se determinó la necesidad de que se realice la modificación 
del instrumento jurídico respecto monto señalado en el recuadro de la Cláusula PRIMERA, que 
aparece en la hoja tres del Convenio Específico y su Anexo número 3 RECURSOS TRANSFERIDOS 
CONFORME AL CAPITULO DE GASTO, toda vez que resulta necesario para cumplir con las metas 
establecidas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en  
“EL CONVENIO”. 

VII. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de las 
Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Tlaxcala, específicamente para los gastos de 
operación de las Unidades Médicas, con la finalidad de cumplimentar las metas programadas, dar 
continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO”, 
resulta necesario modificar el monto que se establece en el recuadro de la Cláusula PRIMERA, y que 
aparece en la hoja tres de “EL CONVENIO”, y su Anexo número 3, RECURSOS TRANSFERIDOS 
CONFORME AL CAPITULO DE GASTO, y que resultan necesarios para la operación de las 
Unidades Médicas, así como alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que 
éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE LAS PARTES 

I. Que ambas partes reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente 
Instrumento. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente instrumento jurídico. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el recuadro de la Cláusula PRIMERA, que aparece en la hoja 
tres, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico … 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento las Redes de los Servicios de 

Salud en el Estado de Tlaxcala, específicamente 

para los gastos de operación de unidades 

médicas”. 

$40’800,000.00 (cuarenta millones ochocientos mil 

pesos 00/100 M.N.). 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3, para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD EN EL ESTADO TLAXCALA  

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 32,574,720.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 8,143,680.00 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo 

Estatal (o su equivalente) (conforme a lo establecido 

en la Cláusula Octava del presente instrumento 

jurídico)  

40,800.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de 

Fiscalización de la Legislatura de "La Entidad 

Federativa" (conforme a lo establecido en la 

Cláusula Octava del presente instrumento jurídico y 

en los términos de lo dispuesto en el Artículo 82 

fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria) 

40,800.00 

TOTAL $ 40,800,000.00 

 

TERCERA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” reproducen y ratifican en su totalidad el contenido de los 

Antecedentes, Declaraciones y las demás Cláusulas, así como los Anexos de “EL CONVENIO” en todo lo que 

no se opongan al presente Instrumento. 

CUARTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 

hasta el 31 de diciembre de 2010. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 

por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil diez.- Por la Secretaría:  

la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General del OPD Salud de Tlaxcala, Constantino Vicente Quiroz Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y  
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias 
en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. GABRIELA IBETH NAVARRO DIAZ DE 
LEON, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”,  
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos  
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan  
con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción 
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes, creado por Decreto número 65, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 20 de marzo de 1977. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, el promover servicios de asistencia social a la población, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Aguascalientes de fecha 6 de diciembre de 2010, emitido por el Ing. Carlos Lozano de la 
Torre, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, se encuentra facultada para 
celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Convención Sur sin número esquina avenida Los Maestros, colonia 
España, código postal 20210, Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Equipamiento y Adquisición de Material para la Atención  
y Recreación de los Adultos Mayores del Estado de Aguascalientes”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/882/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $131,210.56 (ciento treinta y un mil doscientos diez pesos 56/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería  
de su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de “Equipamiento y 
Adquisición de Material para la Atención y Recreación de los Adultos Mayores del Estado  
de Aguascalientes”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

DRA. GABRIELA IBETH NAVARRO DIAZ DE LEON 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Gabriela Ibeth Navarro 
Díaz de León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ, 
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos  
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Baja California, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado número 46 en fecha 25 de octubre  
de 2002. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción y prestación de la asistencia social, la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las Instituciones públicas y 
privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Baja California de fecha 1 de noviembre de 2007, emitido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Obregón número 1290, Segunda Sección, Calle D y E, colonia 
Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Baja California, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Equipamiento para Taller Psicoeducativo y de Repostería en la 
Casa de la Alegría para la Atención del Adulto Mayor en Ensenada Baja California”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/861/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $201,724.60 (doscientos un mil setecientos veinticuatro pesos 60/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Equipamiento para Taller 
Psicoeducativo y de Repostería en la Casa de la Alegría para la Atención del Adulto Mayor en 
Ensenada, Baja California”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto LAS PARTES, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión  
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo 
González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y  
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES 
SANTANA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos  
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan  
con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Colima, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Colima, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de fecha 30 de agosto de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan  
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Colima de fecha 16 de octubre de 2010, emitido por el L.E. Mario Anguiano Moreno, 
Gobernador Constitucional del Estado de Colima, se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Emilio Carranza número 552, colonia Colima Centro, C.P. 28000, 
Colima, Estado de Colima. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, 
y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea  
de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de 
Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto “Colima Sano: Activación Física para Adultos Mayores”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/785/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $221,858.28 (doscientos veintiún mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 
28/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Colima Sano: Activación 
Física para Adultos Mayores”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Guadalupe Ariadna Flores 
Santana.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y  
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así 
como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL  
DR. HECTOR FRANCO LOPEZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA  
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley señala que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos  
y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos 
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL” para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social del 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y 
Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, regulado por la Ley de Asistencia Social y Protección 
de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 
de abril de 2012. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción y prestación de los servicios de asistencia social y 
protección de derechos, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Coahuila, con fecha 1 de diciembre de 2011, emitido por el C. Rubén Ignacio Moreira 
Valdez, Gobernador del Estado de Coahuila, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Paseo de las Arboledas sin número, Fraccionamiento Chapultepec,  
código postal 25050, Saltillo, Coahuila. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Coahuila, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación a los proyectos siguientes: 

a) “Fortalecimiento de la Infraestructura de la Casa de las Niñas y los Niños Sección Casa Cuna del 
Sistema Estatal DIF Coahuila”; 

b) “Profesionalización de la Atención de Menores en Condiciones de Vulnerabilidad en el Estado de 
Coahuila”, y 

c) “Fortalecimiento de la Infraestructura del Centro de Integración Social para el Adulto Mayor y su 
Familia del Sistema Estatal DIF Coahuila”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en los oficios números 232.000.00/761/2012, 
232.000.00/762/2012 y 232.000.00/763/2012 emitidos por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto de subsidios, 
considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $187,385.25 
(ciento ochenta y siete mil trescientos ochenta y cinco pesos 25/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos específicos: 

Proyecto específico Recursos destinados 
Fortalecimiento de la Infraestructura de la Casa de 
las Niñas y los Niños Sección Casa Cuna del 
Sistema Estatal DIF Coahuila. 

$35,839.99 (TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
99/100 M.N.). 

Profesionalización de la Atención de Menores en 
Condiciones de Vulnerabilidad en el Estado de 
Coahuila. 

$91,633.99 (NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 99/100 M.N.). 

Fortalecimiento de la Infraestructura del Centro de 
Integración Social para el Adulto Mayor y su Familia 
del Sistema Estatal DIF Coahuila 

$59,911.27 (CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS ONCE PESOS 27/100 M.N.) 

Total $187,385.25 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
25/100 M.N.) 

 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 

DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados “DIF ESTATAL” para la ejecución de los 
proyectos señalados en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos  
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en los proyectos mencionados en la 
cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para los proyectos “Fortalecimiento de la 
Infraestructura de la Casa de las Niñas y los Niños Sección Casa Cuna del Sistema Estatal DIF 
Coahuila”; “Profesionalización de la Atención de Menores en Condiciones de Vulnerabilidad en el 
Estado de Coahuila”; y, “Fortalecimiento de la Infraestructura del Centro de Integración Social para  
el Adulto Mayor y su Familia del Sistema Estatal DIF Coahuila”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución de los 
proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 
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k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

DR. HECTOR FRANCO LOPEZ 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos de los proyectos; 
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e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físicos–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 
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DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Héctor Franco López.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y  
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. MARCO ANTONIO AGUILAR MARTINEZ, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por Asistencia Social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley señala que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos  
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las  
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y 
Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo 
que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas 
Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan  
con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 
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 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias * 
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Durango, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Durango. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, atender a los grupos sociales marginados o más vulnerables de la 
sociedad, promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, nutrición, 
educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura y 
bienestar, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Durango de fecha 1 de septiembre de 2011, emitido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, 
Gobernador Constitucional del Estado de Durango, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven  
del presente convenio, el ubicado en Heroico Colegio Militar número 101, colonia Nueva Vizcaya, 
código postal 34080, en la ciudad de Durango, Durango. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Durango, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto “Orientemos Juntos”, Cursos-Talleres de Integración Social y de 
Superación Personal Dirigidos a Personas en Situación de Vulnerabilidad y Desamparo. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/783/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $233,879.80 (doscientos treinta y tres mil ochocientos setenta y nueve pesos 
80/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería  
de su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y  
en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Orientemos Juntos”, 
Cursos-Talleres de Integración Social y de Superación Personal Dirigidos a Personas en Situación de 
Vulnerabilidad y Desamparo; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 

leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 

como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

DR. MARCO ANTONIO AGUILAR MARTINEZ  

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Marco Antonio Aguilar 
Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LUZ ELENA SANCHEZ TELLO,  
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de 
necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena  
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos  
y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas,  
grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia 
social, situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó  
en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, 
mismo que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de 
Sistemas Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar  
esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares 
(personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con  
las Estrategias de Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo  
2007-2012, para ampliar y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su 
intención coordinar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: es obligación del  
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para  
quienes conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 
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 El PND establece en el objetivo 19: instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Hidalgo, normado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
publicada en el Periódico Oficial, el 31 de diciembre del año 1988. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios  
en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven  
a cabo las instituciones públicas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
 en el Estado de Hidalgo, con fecha 29 de abril de 2011, emitido por el C. José Francisco Olvera 
Ruíz, Gobernador del Estado de Hidalgo, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Salazar número 100, colonia Centro, código postal 42000,  
en Pachuca, Estado de Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, 
y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de 
Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio  
de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación;  
1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de  
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social;  
22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero,  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  
Anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 
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fracciones X, XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco 
de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Construcción de Consultorio de Psicología y Cámara de Gesell 
para la Atención Psicológica a Niñas y Adolescentes Víctimas de Maltrato Albergadas en la Casa de la Niña 
DIF María Elena Sañudo de Núñez”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/790/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $250,816.59 (doscientos cincuenta mil ochocientos dieciséis pesos  
59/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto  mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como  
la asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Construcción de 
Consultorio de Psicología y Cámara de Gesell para la Atención Psicológica a Niñas y Adolescentes 
Víctimas de Maltrato Albergadas en la Casa de la Niña DIF María Elena Sañudo de Núñez”; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 

leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos  

a los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 

como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos  
y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades,  
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen  
la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. LUZ ELENA SANCHEZ TELLO 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos 
mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor,  
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Luz Elena Sánchez 
Tello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ERIC VAZQUEZ PEREZ, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley señala que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno  
Federal promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución  
y evaluación de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer 
acuerdos y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de 
asistencia social, situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, 
mismo que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de 
Sistemas Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, regulado mediante Decreto de Ley No. 51 que contiene la Ley 
sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, de fecha 19 de septiembre de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
Instituciones Públicas y Privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan  
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Guanajuato, con fecha 5 de abril de 2011, emitido por el C. Juan Manuel Oliva Ramírez, 
Gobernador del Estado de Guanajuato, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Paseo de la Presa número 89-A, colonia Paseo de la Presa, código 
postal 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  
de Guanajuato, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias  
en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación;  
1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de  
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social;  
22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero,  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  
Anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012;  
11, fracciones X, XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Adquisición de Mobiliario para el Fortalecimiento del Programa de 
Atención para Adultos Mayores en el Area Rural del Estado de Guanajuato”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/881/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $237,804.00 (doscientos treinta y siete mil ochocientos cuatro pesos  
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto  mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como  
la asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar  
las actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de “Adquisición de 
Mobiliario para el Fortalecimiento del Programa de Atención para Adultos Mayores en el Area Rural 
del Estado de Guanajuato”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia  
e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información  
y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos  
y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades,  
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

LIC. ERIC VAZQUEZ PEREZ 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general,  
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos 
mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Eric Vázquez  
Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA B.Q.P. SARA SALINAS BRAVO, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno  
Federal promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución  
y evaluación de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer 
acuerdos y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de 
asistencia social, situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó  
en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a  
Familias y Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, 
mismo que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de 
Sistemas Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 



68     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Guerrero, creaado mediante Ley número 107 publicada en el Periódico 
Oficial número 10 del Gobierno del Estado de Guerrero, de fecha 9 de marzo de 1977, y regulado por 
la Ley número 479 publicada en dicho Periódico Oficial en su número 61 del 2 de agosto de 1983. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover el bienestar social y prestar al efecto servicios de asistencia 
social, impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez, realizar estudios e investigaciones 
sobre los problemas de la familia, de los menores, ancianos y de los minusválidos, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Guerrero, de fecha 15 de mayo de 2012, emitido por el Lic. Angel H. Aguirre Rivero, 
Gobernador del Estado de Guerrero, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio  
de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Boulevard René Juárez Cisneros s/n, colonia Ciudad de los 
Servicios, código postal 39090, Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  
de Guerrero, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias  
en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación;  
1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22,  
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero,  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  
Anexo 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 
fracciones X, XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco 
de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de Remodelación, Acondicionamiento y Equipamiento de la Casa de 
Día “Rosita Salas”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/860/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $303,025.00 (trescientos tres mil veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”,  
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en 
el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto  mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia  
de Asistencia Social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto Remodelación, 
Acondicionamiento y Equipamiento de la Casa de Día “Rosita Salas”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información  
y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos  
y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades,  
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

B.Q.P. SARA SALINAS BRAVO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos 
mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.-  
El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sara 
Salinas Bravo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Michoacán, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familia en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MICHOACAN, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. ALDA NELLY SASTRE GASCA,  
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por Asistencia Social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno  
Federal promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución  
y evaluación de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer 
acuerdos y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de 
asistencia social, situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, 
mismo que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de 
Sistemas Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Michoacán, creado por Decreto número 139, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 18 de julio de 1977. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover en el Estado el bienestar social, bienestar familiar y el 
desarrollo de la comunidad, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Michoacán de fecha 15 de febrero de 2012, emitido por el C. Fausto Vallejo Figueroa, 
Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán, se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Av. Acueducto y Ventura Puente Lote 17, colonia Bosque Cuauhtémoc,  
código postal 58020 en la ciudad de Morelia, Michoacán, México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado  
de Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias  
en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación;  
1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22,  
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero,  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  
Anexo 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 
fracciones X, XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco 
de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de Infraestructura y Equipamiento para las Casas Hogar: “Gertrudis 
Bocanegra y Lázaro Cárdenas del Río”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/786/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $255,893.04 (doscientos cincuenta y cinco mil ochocientos noventa y tres 
pesos 04/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula  
Segunda de este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto  mencionado en 
la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de Infraestructura  
y Equipamiento para las Casas Hogar: “Gertrudis Bocanegra y Lázaro Cárdenas del Río”; 



Martes 12 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria  
de los recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación 
expedita, debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto 
generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo 
todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades,  
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. ALDA NELLY SASTRE GASCA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando  “DIF ESTATAL”  incumpla  con  la  ejecución  del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión  
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre  
la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar  
la transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios  
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte  con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor,  
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Alda Nelly Sastré 
Gasca.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos, que tiene por objeto establecer las bases  
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para le ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA M.C.P.S. LISSIAN VERONICA CEDILLO 
HERNANDEZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”,  
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y, en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley señala que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del territorio nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno  
Federal promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución  
y evaluación de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer 
acuerdos y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de 
asistencia social, situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, 
mismo que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de 
Sistemas Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de  
impulsar acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que  
se verifican en su interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir 
así su función de formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. 
Las políticas de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de 
sus miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social del 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1   Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 

Gobierno del Estado de Morelos, regulado por la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
4569, de fecha 21 de noviembre de 2007. 

II.2  Tiene como objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este campo, 
el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan  
las disposiciones legales aplicables. 

II.3   Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Morelos de fecha 20 de marzo de 2012, emitido por el Mtro. Marco Antonio Adame 
Castillo, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Cuauhtemotzin número 1, colonia Club de Golf Centro, código postal 
62030, Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, 
y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de 
Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio  
de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación;  
1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22,  
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero,  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  
Anexo 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 
fracciones X, XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 
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Lo anterior, en relación a los proyectos denominados: 

a) Equipamiento Móvil para Capacitaciones Municipales y Diplomado de Capacitación “Herramientas 
Tanatológicas para el Trabajo con Adultos Mayores”, y 

b) Fortalecimiento de Redes Productivas. Diplomado “Cooperación y Solidaridad en Grupos de Adultos 
Mayores Productivos”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en los oficios números 232.000.00/760/2012 y 
232.000.00/789/2012 emitidos por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios 
que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $240,355.50 (doscientos cuarenta mil 
trescientos cincuenta y cinco pesos 50/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos específicos: 

Proyecto específico Recursos destinados 

Equipamiento Móvil para Capacitaciones 
Municipales y Diplomado de Capacitación 
“Herramientas Tanatológicas para el Trabajo con 
Adultos Mayores” 

$136,290.00 (ciento treinta y seis mil  doscientos 
noventa pesos 00/100 M.N.). 

Fortalecimiento de Redes Productivas. Diplomado: 
“Cooperación y Solidaridad en Grupos de Adultos 
Mayores Productivos” 

$104,065.50 (ciento cuatro mil sesenta y cinco 
pesos 50/100 M.N.). 

Total $240,355.50 (doscientos cuarenta mil trescientos 
cincuenta y cinco pesos 50/100 M.N.). 

 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 

DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados “DIF ESTATAL” para la ejecución de los 
proyectos señalados en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar  
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL” se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en los proyectos mencionados en la 
cláusula Primera; 
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b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como  
la asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para los proyectos Equipamiento Móvil para 
Capacitaciones Municipales y Diplomado de Capacitación “Herramientas Tanatológicas para el 
Trabajo con Adultos Mayores” y Fortalecimiento de Redes Productivas. Diplomado “Cooperación  
y Solidaridad en Grupos de Adultos Mayores Productivos”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, por lo que se 
hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas 
las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guardan la ejecución  
de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la 
fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 

Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso,  
los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones  
o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información  
y documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 
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n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 

como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades,  
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

M.C.P.S. LISSIAN VERONICA CEDILLO HERNANDEZ 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo; 
c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión  
de los compromisos y conceptos de los proyectos; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los proyectos apoyados; 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre  
la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos 
mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor,  
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Lissian Verónica 
Cedillo Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, que tiene por objeto establecer las bases  
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio  
de los recursos económicos que se destinarán para le ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LILIANA ELIZABETH GOMEZ MEZA,  
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y, en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por Asistencia Social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del territorio nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno  
Federal promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución  
y evaluación de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer 
acuerdos y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de 
asistencia social, situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas  
y Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, 
mismo que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de 
Sistemas Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD  
DE OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 



Martes 12 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Nayarit, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social  
del Estado de Nayarit. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la Asistencia Social, la promoción de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas,  
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado Nayarit de fecha 13 de marzo de 2012, emitido por el C. Roberto Sandoval Castañeda, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, colonia Ciudad Industrial, código 
postal 63173, Tepic, Nayarit. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nayarit, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, 
y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de 
Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio  
de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación;  
1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de  
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social,  
22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero,  
y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  
Anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 
fracciones X, XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias  
y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio  
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Equipamiento e Instalación de un Taller de Herrería para la Casa 
del Abuelo del Sistema Estatal DIF Nayarit”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/883/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $234,926.92 (doscientos treinta y cuatro mil novecientos veintiséis pesos 
92/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar  
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto  mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como  
la asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de “Equipamiento e 
Instalación de un Taller de Herrería para la Casa del Abuelo del Sistema Estatal DIF Nayarit”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos  
o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades,  
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. LILIANA ELIZABETH GOMEZ MEZA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión  
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos 
mil doce.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- 
La Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor,  
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Elizabeth 
Gómez Meza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y  
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, que tiene por objeto establecer las 
beses y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ING. CARLOS ALBERTO 
GONZALEZ GARZA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por Asistencia Social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos  
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que, en su caso, exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de 
fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, 
especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y 
Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León de 
fecha 12 de diciembre de 1988. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la prestación de servicios de salud en materia de 
asistencia social, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 

II.3 Su Director de Administración y Finanzas acredita su personalidad para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con el nombramiento expedido a su favor en el Estado  
de Nuevo León, por el C.P. José Ramón Carrales Batres, en su carácter de Director General de  
“DIF ESTATAL”, con fecha 19 de julio de 2011; asimismo acredita sus facultades para la firma  
de este instrumento jurídico mediante el Testimonio de la Escritura Pública número 12,206 de fecha 
22 de julio de 2011, otorgada ante la fe del licenciado Jesús Héctor Villarreal Elizondo, Notario 
Público suplente del licenciado Helio E. Ayala Villarreal, Titular de la Notaría Pública número 110 del 
Estado de Nuevo León. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Dr. Ignacio Morones Prieto Oriente número 600, colonia 
Independencia, código postal 64720, Monterrey, Estado de Nuevo León. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nuevo León, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
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fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Fortalecimiento en la Calidad y Seguridad de Guarderías 
Gerontológicas del Sistema Estatal DIF Nuevo León”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/715/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $200,940.00 (doscientos mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 

este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la  
cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Fortalecimiento en la 
Calidad y Seguridad de Guarderías Gerontológicas del Sistema Estatal DIF Nuevo León”; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 

Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. CARLOS ALBERTO GONZALEZ GARZA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director de Administración y Finanzas, Carlos 
Alberto González Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos  
y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos 
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su  
artículo 25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará 
con apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con 
los convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado por 
la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 13 de marzo de 2010. 

II.2 Tiene como objetivos, entre otros, brindar asistencia social a los diversos sectores de la población, la 
asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, 
mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Oaxaca, por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado de 
Oaxaca, de fecha 1 de febrero de 2011, se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

II.4 Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente convenio el ubicado en calle 
Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, código postal 68080, Oaxaca de Juárez, 
Estado de Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Oaxaca, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, 
y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de 
Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio  
de sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Equipamiento y Capacitación para el Programa Interno de 
Asistencia, Seguridad y Protección Civil en las Casas Hogar 1 y 2”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/788/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $319,294.00 (trescientos diecinueve mil doscientos noventa y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
“REGLAS DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de “Equipamiento y 
Capacitación para el Programa Interno de Asistencia, Seguridad y Protección Civil en las Casas 
Hogar 1 y 2”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María de Fátima García 
León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERETARO, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARIA EUGENIA BUENO ZUÑIGA, QUIEN 
SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL LCP. MIGUEL ANGEL MUÑOZ CAZARES, DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE “DIF ESTATAL”, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley señala que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos  
y convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos 
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 

Gobierno del Estado de Querétaro, regulado por la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 26 de diciembre de 1985. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover el bienestar social y prestar tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales de la Entidad, servicios de asistencia social, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad para celebrar el presente convenio mediante 
nombramiento expedido a su favor en el Estado de Querétaro, con fecha 15 de enero de 2010, 
emitido a su favor por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado 
de Querétaro, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como su domicilio el ubicado en calle Pasteur Sur número 6-A, colonia Centro, código postal 
76000, Querétaro, Estado de Querétaro. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Querétaro, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de Equipamiento de Seguridad y Vigilancia para el Hogar de Protección 
Infantil “Caminando Juntos”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/791/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $222,491.50 (doscientos veintidós mil cuatrocientos noventa y un pesos 
50/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la  
cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de Equipamiento de 
Seguridad y Vigilancia para el Hogar de Protección Infantil “Caminando Juntos”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. MARIA EUGENIA BUENO ZUÑIGA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LCP. MIGUEL ANGEL MUÑOZ CAZARES 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Eugenia Bueno 
Zúñiga.- Rúbrica.- El Director Administrativo, Miguel Angel Muñoz Cázares.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y  
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias 
en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. FERNANDO RAMIREZ ANDRADE, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por Asistencia Social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos  
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de 
fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, 
especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre  
y Soberano de San Luis Potosí de fecha 19 de enero de 2002. 

II.2 Tiene por objeto entre otros, promover la prestación de servicios asistenciales encaminados a la 
protección y ayuda de personas, familias o grupos en situación vulnerable, así como la realización de 
las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de San Luis Potosí de fecha 20 de octubre de 2010 emitido por el Dr. Fernando Toranzo 
Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Nicolás Fernando Torres número 500, Esq. Fray Alonso de la Veracruz, 
colonia Jardín, código postal 78270, San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 
Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto “Remodelación del Instituto de Reintegración Social Rafael Nieto (Casa 
Hogar) del SEDIF San Luis Potosí”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/752/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $249,685.27 (doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta y cinco 
pesos 27/100 M.N.) 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la  
cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Remodelación del Instituto 
de Reintegración Social Rafael Nieto (Casa Hogar) del SEDIF San Luis Potosí”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

DR. FERNANDO RAMIREZ ANDRADE 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 



Martes 12 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     121 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez 
Andrade.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y  
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. SOFIA IRENE VALDEZ RIVEROS 
SANCHEZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos  
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y 
Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Sinaloa, normado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, el día 26 de junio de 1987. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Sinaloa, de fecha 1 de enero de 2011, emitido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador 
del Estado de Sinaloa, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Miguel Tamayo norte número 3000, colonia Desarrollo Urbano 
Tres Ríos, código postal 80020, Culiacán, Estado de Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sinaloa, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, 
y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de 
Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio  
de sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexos 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Equipamiento de la Casa Hogar del Anciano del DIF Sinaloa”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/884/2012 emitido  
por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este  
último aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las 
“REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $228,921.64 (doscientos veintiocho mil novecientos veintiún 
pesos 64/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de “Equipamiento de la 
Casa Hogar del Anciano del DIF Sinaloa”; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar  
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. SOFIA IRENE VALDEZ RIVEROS SANCHEZ 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales  
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sofía Irene Valdez Riveros 
Sánchez.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y el 
H. Ayuntamiento de Arandas, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2012, a través del Proyecto Construcción de Muro de Contención. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012 
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, POR OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL C.D. MIGUEL ANGEL 
GARCIA SANTANA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO; Y POR OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO DE ARANDAS, 
JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE LUIS VALLE MAGANA, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL LIC. MARCOS 
HERNANDEZ MUÑOZ, SINDICO; EL LIC. MARCO AURELIO DE LA LOZA GONZALEZ, SECRETARIO GENERAL Y EL 
L.C.P. JOSE GUADALUPE GUTIERREZ RODRIGUEZ, ENCARGADO DE HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL; A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 
RESPECTIVAMENTE; Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES 
DEL PROYECTO CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012 SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 35 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE REDUZCAN LA 
VULNERABILIDAD DE LA POBLACION ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 

5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO 
DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y 
OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
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DECLARACIONES 
1. “LA SEDESOL” DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL C. DELEGADO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 36 Y 44 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LERDO 
DE TEJADA NUMERO 2466, COLONIA OBRERA CENTRO, CODIGO POSTAL 45100, EN GUADALAJARA, 
JALISCO. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
A. QUE EL ESTADO DE JALISCO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A SU 

REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y ACUDE A LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 36, 46 Y 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXV DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4, 8, 9, 10, 13, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 FRACCIONES I, 
II, IV, IX, XIX, XX, XXI Y XXIV, 23 FRACCION XVIII, 24, 28, 31, 41 Y 56 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

B. DECLARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
UNICAMENTE COMO “LA SDH”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION XVIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 41 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO; ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 9, 10, 11 FRACCIONES I Y VII, DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA PLANEACION, DISEÑO, 
COORDINACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y DE 
LOS GRUPOS EN LOS QUE SE INTEGRAN, ASI COMO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE 
EXPRESAMENTE LE ENCOMIENDEN LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, LAS DEMAS LEYES Y 
REGLAMENTOS ESTATALES APLICABLES, ASI COMO LOS QUE SE DERIVEN DE LOS DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE SUSCRIBAN O EMITAN EN MATERIA DE DESARROLLO HUMANO 
DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, SOMETER AL ACUERDO DEL GOBERNADOR LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS A LA SECRETARIA Y A LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO DESEMPEÑAR LAS 
COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIFICAS QUE LE CONFIERA, FOMENTAR Y APOYAR LA CREACION DE 
INFRAESTRUCTURA COMO APOYO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; Y PARA LA MEJOR 
ORGANIZACION DEL QUEHACER INSTITUCIONAL, EL SECRETARIO PODRA DELEGAR SUS 
ATRIBUCIONES EN SERVIDORES PUBLICOS SUBALTERNOS, SALVO AQUELLAS QUE SEAN 
INDELEGABLES. 

III. SU TITULAR, EL C.D. MIGUEL ANGEL GARCIA SANTANA, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 28 Y 41 
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y LOS ARTICULOS 9 Y 11 
FRACCIONES I Y VII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO. 
QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL NUMERO 875 OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, DE LA AVENIDA DE LA PAZ, SEGUNDO 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
A. QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, EL MUNICIPIO LIBRE ES LA 
BASE DE LA DIVISION TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACION POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CON LAS FACULTADES Y 
LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LA PROPIA CARTA MAGNA, LA CONSTITUCION LOCAL Y LEY DEL 
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
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B. TIENEN FACULTADES PARA COMPARECER A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, 
EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 73 FRACCIONES I Y II Y 86 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 9, 37 FRACCION VI, 47 FRACCION I, 52 
FRACCIONES I Y II, 66, 82 FRACCION IV Y 83 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE JALISCO. 

C. QUE SUS REPRESENTANTES, C JOSE LUIS VALLE MAGAÑA Y LIC. MARCOS HERNANDEZ MUÑOZ 
FUERON ELEGIDOS PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE, PARA EL PERIODO 
COMPRENDIDO A PARTIR DEL DIA 1 DE ENERO DEL AÑO 2010 HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2012, SEGUN CONSTA EN EL DOCUMENTO DENOMINADO CONSTANCIA DE MAYORIA DE VOTOS 
DE ELECCION DE MUNICIPES PARA LA INTEGRACION DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDAS, JALISCO, 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
CON FECHA 13 DE JULIO DEL AÑO 2009. ASIMISMO, QUE EL LIC. MARCO AURELIO DE LA LOZA 
GONZALEZ FUE NOMBRADO SECRETARIO GENERAL POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO APROBADO 
EN SESION DEL DIA 8 DE FEBRERO DEL AÑO 2011, ACTA NUMERO 03/2011 Y EL L.C.P. JOSE 
GUADALUPE GUTIERREZ RODRIGUEZ FUE NOMBRADO COMO ENCARGADO DE LA HACIENDA PUBLICA 
MUNICIPAL, POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO APROBADO EN SESION EL 1 DE ENERO DEL AÑO 
2010, ACTA NUMERO 01/2010, POR LO QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE FACULTADOS PARA 
REPRESENTAR A “EL MUNICIPIO”. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 
FRANCISCO MORA NUMERO 76, COLONIA CENTRO, ARANDAS, JALISCO, CODIGO POSTAL 47180. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN: 
PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA CON QUE SE 

OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 
SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 2, 15, FRACCIONES VI 
Y VII, 36, 46, 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, FRACCIONES I, II, 77 FRACCION III, 79, 80, FRACCION IX, 81, 
86 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 
FRACCIONES I, II, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXV, 23 FRACCION XVIII, 24, 28, 31 FRACCIONES II, III, V, VIII, XXII, 
XXXVII, 41 FRACCIONES II, III, XVI Y XXII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 1, 2, 
FRACCION III, 3, 4, FRACCIONES I, II, III Y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18 FRACCIONES I, IV Y VIII Y 72 DE LA LEY DE 
PLANEACION PARA EL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4 NUMERALES 29, 36, 41, 57, 64, 67, 68, 74, 95, 99, 100, 103, 122 
Y 125, ARTICULO 37 FRACCIONES V, X Y XI, 38 FRACCION V, 47 FRACCIONES I, II Y XII, 48 FRACCION VI, 52 
FRACCION II, 124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; ARTICULOS 4, 5 
FRACCION XII, 7 FRACCIONES II, III Y IV, 10 FRACCIONES III, XIV, 11 FRACCIONES VII, XV, XXIX, XXXI, 27, 41, 43, 
44, 48, 53, 179, 301, 384, 386, 387 Y 388 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, A TRAVES DE LA 
PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCION DE MURO DE 
CONTENCION”. DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO SERA EL 
MUNICIPIO DE ARANDAS, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA “CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION” EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 
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TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVEE UNA 
INVERSION TOTAL DE $2`473,040.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $989,216.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 
PESOS 00/100 M.N.), RECURSO FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL”, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO 
PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $1´483,824.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES”, APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL MUNICIPIO” COMO EJECUTOR DE LOS RECURSOS SE APEGARA 
ESTRICTAMENTE A LO ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA 
LAS RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL, ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA, ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
LAS ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACION ANTICIPADA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A 
LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL 
MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION 
ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL MUNICIPIO” TENDRA EL 
PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL MUNICIPIO” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” ESTA FACULTADA PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA(S) AUTORIDAD(ES) 
COMPETENTE(S) EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
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OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES” 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LA INSTANCIA LOCAL 
PARTICIPANTE. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DE “EL MUNICIPIO”, 
QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN 
DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL MUNICIPIO”, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en la ciudad de Arandas, Jalisco, a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil doce.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social. En suplencia por ausencia del Lic. Felipe de Jesús Vicencio Alvarez, 
Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Jalisco con fundamento en los 
artículos 2 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el Subdelegado de 
Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, Andrés Cortina Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo Humano, Miguel Angel García Santana.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Arandas, Jalisco, José Luis Valle Magana.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Arandas, Jalisco, 
Marcos Hernández Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario General de Arandas, Jalisco, Marco Aurelio de la Loza 
González.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal de Arandas, Jalisco, José Gpe. Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y el 
H. Ayuntamiento de Cihuatlán, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2012, a través del Proyecto Construcción de Muros de Contención en las Faldas 
de los Cerros. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012 
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, POR OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL C.D. MIGUEL ANGEL 
GARCIA SANTANA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO; Y POR OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
CIHUATLAN, JALISCO, REPRESENTADO POR EL C. ROBERTO GALLARDO RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; LA TEC. 
TOP. MA. DE JESUS GONZALES CARRILLO, SINDICO MUNICIPAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION DE MUROS DE CONTENCION EN LAS FALDAS DE LOS CERROS”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012 SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 35 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DE RESULTADOS QUE DEFINA EL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS PROGRAMAS QUE RESULTE APLICABLE Y LA DECLARATORIA DE ZONAS DE 
ATENCION PRIORITARIA FORMULADA POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS, A TRAVES DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE REDUZCAN LA 
VULNERABILIDAD DE LA POBLACION ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES. 

5.- “LAS PARTES” HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO 
DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y 
OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. “LA SEDESOL” DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL C. DELEGADO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 36 Y 44 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LERDO 
DE TEJADA NUMERO 2466, COLONIA OBRERA CENTRO, CODIGO POSTAL 45100, EN GUADALAJARA, 
JALISCO. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
A. QUE EL ESTADO DE JALISCO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A SU 

REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y ACUDE A LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 36, 46 Y 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXV DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4, 8, 9, 10, 13, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 FRACCIONES I, 
II, IV, IX, XIX, XX, XXI Y XXIV, 23 FRACCION XVIII, 24, 28, 31, 41 Y 56 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

B. DECLARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
UNICAMENTE COMO “LA SDH”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION XVIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 41 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO; ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 9, 10, 11 FRACCIONES I Y VII DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA PLANEACION, DISEÑO, 
COORDINACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y DE 
LOS GRUPOS EN LOS QUE SE INTEGRAN, ASI COMO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE 
EXPRESAMENTE LE ENCOMIENDEN LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, LAS DEMAS LEYES Y 
REGLAMENTOS ESTATALES APLICABLES, ASI COMO LOS QUE SE DERIVEN DE LOS DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE SUSCRIBAN O EMITAN EN MATERIA DE DESARROLLO HUMANO 
DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, SOMETER AL ACUERDO DEL GOBERNADOR LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS A LA SECRETARIA Y A LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO DESEMPEÑAR LAS 
COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIFICAS QUE LE CONFIERA, FOMENTAR Y APOYAR LA CREACION DE 
INFRAESTRUCTURA COMO APOYO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; Y PARA LA MEJOR 
ORGANIZACION DEL QUEHACER INSTITUCIONAL, EL SECRETARIO PODRA DELEGAR SUS 
ATRIBUCIONES EN SERVIDORES PUBLICOS SUBALTERNOS, SALVO AQUELLAS QUE 
SEAN INDELEGABLES. 

III. SU TITULAR, EL C.D. MIGUEL ANGEL GARCIA SANTANA, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 28 
Y 41 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y LOS ARTICULOS 9 Y 11 
FRACCIONES I Y VII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO. 
QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL NUMERO 875 OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DE LA AVENIDA DE LA PAZ, SEGUNDO 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
A. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE CONCERTACION, 

COMPARECIENDO A LA FIRMA DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 15 FRACCION VI, 80 FRACCION VII Y 
81 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO LOS ARTICULOS 37 
FRACCIONES V, XI, XIV; 38 FRACCIONES V Y VIII, 47 FRACCIONES II Y XIII, 48, 52 FRACCION II, 124 Y 125 
DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. 

B. TIENE A SU CARGO, ENTRE OTRAS FACULTADES, LA DE ACRECENTAR LOS BIENES MATERIALES, 
PROMOVER LOS VALORES Y ACTIVIDADES CIVICAS, SOCIALES Y CULTURALES, RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS EN EL MUNICIPIO, PROMOVER LAS ACCIONES A FIN DE EJECUTAR LAS OBRAS DE 
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INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO EFICIENTE 
DE LOS CENTROS DE POBLACION; DESARROLLAR LAS OBRAS DE URBANIZACION BASICA EN LAS 
AREAS COMPRENDIDAS EN LAS DECLARACIONES DE RESERVA; Y FOMENTAR O REALIZAR ACCIONES 
PARA RENOVACION URBANA, ENTRE OTRAS. 

C. PARA LOS EFECTOS DE OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONVENIO, EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, AUTORIZO EN SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO NUM. 38 DE FECHA 
16 DE AGOSTO DE 2011, POR MAYORIA ABSOLUTA DE SUS INTEGRANTES QUE LOS CC. ROBERTO 
GALLARDO RUIZ Y MA. DE JESUS GONZALEZ CARRILLO, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CIHUATLAN, JALISCO, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
SINDICO, RESPECTIVAMENTE, CELEBREN Y SUSCRIBAN EL PRESENTE CONVENIO. 

D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO EL UBICADO EN LA 
CALLE JUAREZ NUMERO 57, EN EL MUNICIPIO DE CIHUATLAN, JALISCO. 

4. “LAS PARTES” DECLARAN: 
PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA CON QUE SE 

OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 
SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 2, 15, FRACCION VI y 
VII, 36, 46, 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, FRACCIONES I, II, 77 FRACCION III, 79, 80, FRACCION IX, 81, 
86 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 
FRACCIONES I, II, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXV, 23 FRACCION XVIII, 24, 28, 31 FRACCIONES II, III, V, VIII, XXII, 
XXXVII, 41 FRACCIONES II, III, XVI Y XXII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 1, 2, 
FRACCION III, 3, 4, FRACCIONES I, II, III Y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18 FRACCIONES I, IV Y VIII Y 72 DE LA LEY DE 
PLANEACION PARA EL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4 NUMERALES 29, 36, 41, 57, 64, 67, 68, 74, 95, 99, 100, 103, 122 
Y 125, ARTICULO 37 FRACCIONES V, X Y XI, 38 FRACCION V, 47 FRACCIONES I, II Y XII, 48 FRACCION VI, 52 
FRACCION II, 124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; ARTICULOS 4, 5 
FRACCION XII, 7 FRACCIONES II, III Y IV, 10 FRACCIONES III, XIV, 11 FRACCIONES VII, XV, XXIX, XXXI, 27, 41, 43, 
44, 48, 53, 179, 301, 384, 386, 387 Y 388 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 

ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO 
“CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN LAS FALDAS DE LOS CERROS”. DICHO PROYECTO, ES 
EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO SERA EL 
MUNICIPIO DE CIHUATLAN, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA “CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN LAS FALDAS DE LOS CERROS” 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO 
APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVEE UNA 
INVERSION TOTAL DE $3’600,000.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1’440,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS), RECURSO 
FEDERAL QUE PROVIENE DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DE DICHO PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $2’160,000.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 
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“LAS PARTES”, APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL MUNICIPIO” COMO EJECUTOR DE LOS RECURSOS SE APEGARA 
ESTRICTAMENTE A LO ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA 
LAS RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA Y EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL, ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA, ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE LAS 
ACCIONES, ELABORAR UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO Y DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA, DARA LUGAR A LA TERMINACION ANTICIPADA. “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A 
LOS APORTANTES LOS RECURSOS ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL 
MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION 
ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL MUNICIPIO” TENDRA EL 
PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL MUNICIPIO” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” ESTA FACULTADA PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA(S) AUTORIDAD(ES) 
COMPETENTE(S) EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO 
LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
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DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LA INSTANCIA LOCAL 
PARTICIPANTE. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DE “EL MUNICIPIO”, 
QUIEN ADEMAS DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS PLACAS SEAN 
DAÑADAS O SUSTRAIDAS. “EL MUNICIPIO”, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR “LAS PARTES”. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Colaboración por 
cuadruplicado en la ciudad de Cihuatlán, Jalisco, a los catorce días del mes de agosto de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social. En suplencia por ausencia del Lic. Felipe de Jesús Vicencio Alvarez, 
Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Jalisco con fundamento en los 
artículos 2 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el Subdelegado de 
Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, Andrés Cortina Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo Humano, Miguel Angel García Santana.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cihuatlán, Jalisco, Roberto Gallardo Ruiz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Cihuatlán, Jalisco, 
Ma. de Jesús González Carrillo.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y el 
H. Ayuntamiento Constitucional de Gómez Farías, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2012, a través del Proyecto Construcción de Canal Hidrológico en 
Col. Cruz Roja. 

 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, POR OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL C.D. MIGUEL ANGEL 
GARCIA SANTANA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO; Y POR OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GOMEZ FARIAS, JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. ALFREDO NARANJO LOPEZ, 
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PRESIDENTE MUNICIPAL; L.C.P. MA. DE LOURDES GASPAR MARTINEZ, SINDICO MUNICIPAL; PARTES A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 
RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES 
DEL PROYECTO “CONSTRUCCION DE CANAL HIDROLOGICO EN COL. CRUZ ROJA”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012 SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. “LA SEDESOL” DECLARA: 
A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE JALISCO, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 
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D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LERDO 
DE TEJADA NUMERO 2466, COLONIA OBRERA CENTRO, CODIGO POSTAL 45100, EN GUADALAJARA, 
JALISCO. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
A. QUE EL ESTADO DE JALISCO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A SU 

REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y ACUDE A LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 36, 46 Y 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXV DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4, 8, 9, 10, 13, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 FRACCIONES I, 
II, IV, IX, XIX, XX, XXI Y XXIV, 23 FRACCION XVIII, 24, 28, 31, 41 Y 56 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

B. DECLARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
UNICAMENTE COMO “LA SDH”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION XVIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 41 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO, ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 9, 10, 11 FRACCIONES I Y VII DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA PLANEACION, DISEÑO, 
COORDINACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y DE 
LOS GRUPOS EN LOS QUE SE INTEGRAN, ASI COMO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE 
EXPRESAMENTE LE ENCOMIENDEN LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, LAS DEMAS LEYES Y 
REGLAMENTOS ESTATALES APLICABLES, ASI COMO LOS QUE SE DERIVEN DE LOS DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE SUSCRIBAN O EMITAN EN MATERIA DE DESARROLLO HUMANO 
DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, SOMETER AL ACUERDO DEL GOBERNADOR LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS A LA SECRETARIA Y A LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO DESEMPEÑAR LAS 
COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIFICAS QUE LE CONFIERA, FOMENTAR Y APOYAR LA CREACION DE 
INFRAESTRUCTURA COMO APOYO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; Y PARA LA MEJOR 
ORGANIZACION DEL QUEHACER INSTITUCIONAL, EL SECRETARIO PODRA DELEGAR SUS 
ATRIBUCIONES EN SERVIDORES PUBLICOS SUBALTERNOS, SALVO AQUELLAS 
QUE SEAN INDELEGABLES. 

III. SU TITULAR, EL C.D. MIGUEL ANGEL GARCIA SANTANA, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 28 
Y 41 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y LOS ARTICULOS 9 Y 11 
FRACCIONES I Y VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO. 
QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL NUMERO 875 OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DE LA AVENIDA DE LA PAZ, SEGUNDO 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”: 
A. QUE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO, COMPARECIDO A LA 

FIRMA DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 15 FRACCION VI, 80 FRACCION VII Y 81 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO LOS ARTICULOS 37 FRACCIONES V, XI, XIV; 38 
FRACCIONES V Y VIII, 47 FRACCIONES II Y XIII, 48, 52 FRACCION II, 124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. 

B. QUE TIENE A SU CARGO, ENTRE OTRAS FACULTADES, LA DE ACRECENTAR LOS BIENES MATERIALES, 
PROMOVER LOS VALORES Y ACTIVIDADES CIVICAS, SOCIALES Y CULTURALES, RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS EN EL MUNICIPIO, PROMOVER LAS ACCIONES A FIN DE EJECUTAR LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO EFICIENTE 
DE LOS CENTROS DE POBLACION; DESARROLLAR LAS OBRAS DE URBANIZACION BASICA EN LAS 
AREAS COMPRENDIDAS EN LAS DECLARACIONES DE RESERVA Y FOMENTAR O REALIZAR ACCIONES 
PARA RENOVACION URBANA, ENTRE OTRAS. 

C. SU ORGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL APROBO Y AUTORIZO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR, 
AL PROPIO AYUNTAMIENTO PARA LA CELEBRACION DE ESTE ACTO, ASI COMO A QUIENES SUSCRIBEN 
EN SU NOMBRE Y REPRESENTACION PARA INTERVENIR EN EL MISMO, COMO CONSTA EN EL ACTA DE 
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA 8 DE MARZO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE, MISMA QUE SE ANEXA 
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

D. QUE PARA EFECTOS DE OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE ESTE ACUERDO, EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL AUTORIZO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR DE SUS INTEGRANTES 
QUE LOS C. C. LIC. ALFREDO NARANJO LOPEZ Y MA. DE LOURDES GASPAR MARTINEZ, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ FARIAS, JALISCO, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE, CELEBREN Y SUSCRIBAN EL PRESENTE 
ACUERDO. 

E. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 
LEANDRO VALLE NUMERO 5, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 49120, EN SAN SEBASTIAN DEL SUR, 
MUNICIPIO DE GOMEZ FARIAS, JALISCO. 
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4. LAS PARTES DECLARAN: 
PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA CON QUE SE 

OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 
SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 2, 15, FRACCION VI y 
VII, 36, 46, 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, FRACCIONES I, II, 77 FRACCION III, 79, 80, FRACCION IX, 81, 
86 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 
FRACCIONES I, II, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXV, 23 FRACCION XVIII, 24, 28, 31 FRACCIONES II, III, V, VIII, XXII, 
XXXVII, 41 FRACCIONES II, III, XVI Y XXII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 1, 2, 
FRACCION III, 3, 4, FRACCIONES I, II, III Y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18 FRACCIONES I, IV Y VIII Y 72 DE LA LEY DE 
PLANEACION PARA EL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4 NUMERALES 29, 36, 41, 57, 64, 67, 68, 74, 95, 99, 100, 103, 122 
Y 125, ARTICULO 37 FRACCIONES V, X Y XI, 38 FRACCION V, 47 FRACCIONES I, II Y XII, 48 FRACCION VI, 52 
FRACCION II, 124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; ARTICULOS 4, 5 
FRACCION XII, 7 FRACCIONES II, III Y IV, 10 FRACCIONES III, XIV, 11 FRACCIONES VII, XV, XXIX, XXXI, 27, 41, 43, 
44, 48, 53, 179, 301, 384, 386, 387 Y 388 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCION DE CANAL HIDROLOGICO EN COL. CRUZ ROJA”; DICHO PROYECTO 
ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO SERA “EL 
MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA CONSTRUCCION DE CANAL HIDROLOGICO EN COL. CRUZ ROJA, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 
REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 
DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $2’250,385.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $900,154.00 (NOVECIENTOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL MUNICIPIO” APORTARA $1´350,231.00 (UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 
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b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL, ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA, ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

ASIMISMO, LAS ACTIVIDADES DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS SUBSIDIOS ESTATALES 
COMPROMETIDOS Y EROGADOS DE CONFORMIDAD AL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
CORRESPONDERA A LA CONTRALORIA, A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
HUMANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y EN 
COORDINACION CON LOS ORGANOS DE CONTROL Y AUDITORIA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, 
"LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y 
PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON 
SUBSIDIOS FEDERALES Y ESTATALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA 
APORTACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION 
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QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, 
CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” DE LA 
ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LA INSTANCIA LOCAL PARTICIPANTE. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE LAS 
PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO-ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los trece días del mes de junio de dos mil doce.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social. En suplencia por ausencia del Lic. Felipe de Jesús Vicencio Alvarez, 
Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Jalisco con fundamento en los 
artículos 2 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el Subdelegado 
de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, Andrés Cortina Rodríguez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Humano, Miguel Angel García Santana.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Gómez Farías, Jalisco, Alfredo Naranjo López.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Gómez Farías, Jalisco, Ma. de Lourdes Gaspar Martínez.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y el 
H. Ayuntamiento Constitucional de Gómez Farías, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2012, a través del Proyecto Construcción de Canal Hidrológico en la 
localidad de San Andrés Ixtlán. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, POR OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL C.D. MIGUEL ANGEL 
GARCIA SANTANA, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO; Y POR OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GOMEZ FARIAS, JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. ALFREDO NARANJO LOPEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; L.C.P. MA. DE LOURDES GASPAR MARTINEZ, SINDICO MUNICIPAL; PARTES A QUIENES 
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EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” 
RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES 
DEL PROYECTO “CONSTRUCCION DE CANAL HIDROLOGICO EN LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES IXTLAN”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS 
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012 SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. “LA SEDESOL” DECLARA: 
A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE JALISCO, TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 
3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 
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D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LERDO 
DE TEJADA NUMERO 2466, COLONIA OBRERA CENTRO, CODIGO POSTAL 45100, EN GUADALAJARA, 
JALISCO. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
A. QUE EL ESTADO DE JALISCO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A SU 

REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y ACUDE A LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 36, 46 Y 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXV DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4, 8, 9, 10, 13, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 FRACCIONES I, 
II, IV, IX, XIX, XX, XXI Y XXIV, 23 FRACCION XVIII, 24, 28, 31, 41 Y 56 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

B. DECLARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
UNICAMENTE COMO “LA SDH”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION XVIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 41 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO, ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 9, 10, 11 FRACCIONES I Y VII DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA PLANEACION, DISEÑO, 
COORDINACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y DE 
LOS GRUPOS EN LOS QUE SE INTEGRAN, ASI COMO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE 
EXPRESAMENTE LE ENCOMIENDEN LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, LAS DEMAS LEYES Y 
REGLAMENTOS ESTATALES APLICABLES, ASI COMO LOS QUE SE DERIVEN DE LOS DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE SUSCRIBAN O EMITAN EN MATERIA DE DESARROLLO HUMANO 
DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, SOMETER AL ACUERDO DEL GOBERNADOR LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS A LA SECRETARIA Y A LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO DESEMPEÑAR LAS 
COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIFICAS QUE LE CONFIERA, FOMENTAR Y APOYAR LA CREACION DE 
INFRAESTRUCTURA COMO APOYO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; Y PARA LA MEJOR 
ORGANIZACION DEL QUEHACER INSTITUCIONAL, EL SECRETARIO PODRA DELEGAR SUS 
ATRIBUCIONES EN SERVIDORES PUBLICOS SUBALTERNOS, SALVO AQUELLAS 
QUE SEAN INDELEGABLES. 

III. SU TITULAR, EL C.D. MIGUEL ANGEL GARCIA SANTANA, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 28 
Y 41 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y LOS ARTICULOS 9 Y 11 
FRACCIONES I Y VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO. 

QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL NUMERO 875 OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, DE LA AVENIDA DE LA PAZ, SEGUNDO 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44100, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”: 

A. QUE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO, COMPARECIDO A LA 
FIRMA DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 15 FRACCION VI, 80 FRACCION VII Y 81 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO LOS ARTICULOS 37 FRACCIONES V, XI, XIV; 38 
FRACCIONES V Y VIII, 47 FRACCIONES II Y XIII, 48, 52 FRACCION II, 124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. 

B. QUE TIENE A SU CARGO, ENTRE OTRAS FACULTADES, LA DE ACRECENTAR LOS BIENES MATERIALES, 
PROMOVER LOS VALORES Y ACTIVIDADES CIVICAS, SOCIALES Y CULTURALES, RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS EN EL MUNICIPIO, PROMOVER LAS ACCIONES A FIN DE EJECUTAR LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO EFICIENTE 
DE LOS CENTROS DE POBLACION; DESARROLLAR LAS OBRAS DE URBANIZACION BASICA EN LAS 
AREAS COMPRENDIDAS EN LAS DECLARACIONES DE RESERVA Y FOMENTAR O REALIZAR ACCIONES 
PARA RENOVACION URBANA, ENTRE OTRAS. 

C. SU ORGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL APROBO Y AUTORIZO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR, 
AL PROPIO AYUNTAMIENTO PARA LA CELEBRACION DE ESTE ACTO, ASI COMO A QUIENES SUSCRIBEN 
EN SU NOMBRE Y REPRESENTACION PARA INTERVENIR EN EL MISMO, COMO CONSTA EN EL ACTA DE 
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA 8 DE MARZO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE, MISMA QUE SE ANEXA 
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

D. QUE PARA EFECTOS DE OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE ESTE ACUERDO, EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, AUTORIZO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR DE SUS INTEGRANTES 
QUE LOS C. C. LIC. ALFREDO NARANJO LOPEZ Y MA. DE LOURDES GASPAR MARTINEZ, EN NOMBRE Y 
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REPRESENTACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ FARIAS, JALISCO, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE, CELEBREN Y SUSCRIBAN EL PRESENTE 
ACUERDO. 

E. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 
LEANDRO VALLE NUMERO 5, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 49120, EN SAN SEBASTIAN DEL SUR, 
MUNICIPIO DE GOMEZ FARIAS, JALISCO. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA CON QUE SE 
OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 33, 34 Y 35 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 2, 15, FRACCIONES VI 
Y VII, 36, 46, 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, FRACCIONES I, II, 77 FRACCION III, 79, 80, FRACCION IX, 81, 
86 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 
FRACCIONES I, II, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXV, 23 FRACCION XVIII, 24, 28, 31 FRACCIONES, II, III, V, VIII, XXII, 
XXXVII, 41 FRACCIONES II, III, XVI Y XXII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 1, 2, 
FRACCION III, 3, 4, FRACCIONES I, II, III Y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18 FRACCIONES I, IV Y VIII Y 72 DE LA LEY DE 
PLANEACION PARA EL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4 NUMERALES 29, 36, 41, 57, 64, 67, 68, 74, 95, 99, 100, 103, 122 
Y 125, ARTICULO 37 FRACCIONES V, X Y XI, 38 FRACCION V, 47 FRACCIONES I, II Y XII, 48 FRACCION VI, 52 
FRACCION II, 124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; ARTICULOS 4, 5 
FRACCION XII, 7 FRACCIONES II, III Y IV, 10 FRACCIONES III, XIV, 11 FRACCIONES VII, XV, XXIX, XXXI, 27, 41, 43, 
44, 48, 53, 179, 301, 384, 386, 387 Y 388 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2012, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCION DE CANAL HIDROLOGICO EN LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES 
IXTLAN; DICHO PROYECTO ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO SERA 
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA CONSTRUCCION DE CANAL HIDROLOGICO EN LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES 
IXTLAN, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON 
ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE 
UNA INVERSION TOTAL DE $999,615.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
00/100 M.N.), CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $399,846.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 
“DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL MUNICIPIO” APORTARA $599,769.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
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LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL, ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA, ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE 
LA CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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ASIMISMO, LAS ACTIVIDADES DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS SUBSIDIOS ESTATALES 
COMPROMETIDOS Y EROGADOS DE CONFORMIDAD AL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
CORRESPONDERA A LA CONTRALORIA, A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
HUMANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y EN 
COORDINACION CON LOS ORGANOS DE CONTROL Y AUDITORIA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, 
"LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y 
PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON 
SUBSIDIOS FEDERALES Y ESTATALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA 
APORTACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO 
PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, 
TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, 
DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LA INSTANCIA LOCAL PARTICIPANTE. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO Y ENTRARAN 
EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los catorce días del mes de agosto de dos mil doce.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social. En suplencia por ausencia del Lic. Felipe de Jesús Vicencio Alvarez, 
Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Jalisco con fundamento en los 
artículos 2 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribe el Subdelegado 
de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, Andrés Cortina Rodríguez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Humano, Miguel Angel García Santana.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Gómez Farías, Jalisco, Alfredo Naranjo López.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Gómez Farías, Jalisco, Ma. de Lourdes Gaspar Martínez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-020000999-N4-2013 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 párrafo tercero, 24, 25 primer párrafo, 26 
fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 13, 39 y 42 segundo párrafo de su 
Reglamento, 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 147 y 148 de su Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes y aplicables 
en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-0020000999-N4-2013, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones y Contratos, 
ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 6, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, D.F., teléfono 53-28-50-00, extensión 
52417 y 52481, del 12 al 20 de febrero de 2013, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adjudicación de los contratos relativos a la prestación del servicio consolidado de limpieza en las oficinas y Areas 
comunes en los inmuebles que ocupan en el D.F., la SEDESOL, OPORTUNIDADES, INDESOL, INAPAM, 
LICONSA, FONART y DICONSA para el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8/febrero/2013 Visita a instalaciones Conforme numeral 12 

de la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 26/febrero/2013, 11:00 Hrs. Junta de aclaraciones 19/febrero/2013, 11:00 Hrs. 

 
• La prestación de los servicios motivo de la licitación, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en el Anexo Técnico 1 el 

cual forma parte integral de la convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas, horarios y lugares establecidos en el numeral 3.2.3 de la convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
HUMBERTO RENE ISLAS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 362415)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL CAMPECHE 

CONVOCATORIA No. 001  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-016B00049-N1-2013, 
LA-016B00049-N2-2013, LA-016B00049-N3-2013, LA-016B00049-N4-2013, LA-016B00049-N5-2013 y 
LA-016B00049-N6-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pedro Sainz de Baranda sin número, colonia Ah-Kim-Pech, 
código postal 24014, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 01 (981) 1273770, extensiones 1130 
y 1131, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas, los volúmenes a adquirir se 
detallan en las convocatorias y no habrán visitas a las instalaciones. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-016B00049-N1-2013 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
vehicular. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-016B00049-N2-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza y fumigación a inmuebles. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-016B00049-N3-2013 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de aires acondicionados. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2013, 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-016B00049-N4-2013 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de combustible por medio de 
tarjetas electrónicas. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-016B00049-N5-2013 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
periféricos de cómputo. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-016B00049-N6-2013 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia a inmuebles. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 16:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 6 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL 
M.C. DAVID MONTCOUQUIOL STIVALET 

RUBRICA. 
(R.- 362192)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN EL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Subdelegación Administrativa de la convocante, sita en carretera Toluca-Morelia kilómetro 4.5, colonia Los Angeles, Zinacantepec, Estado de México, teléfono 
722 2781240, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-008000965-N4-2013 

Descripción de la licitación Servicio de seguridad y vigilancia de oficinas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 y 15/02/2013, 9:00 a 14:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta LA-008000965-N5-2013 

Descripción de la licitación Servicio integral de limpieza de oficinas y jardinería. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 y 18/02/2013, 9:00 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta LA-008000965-N6-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 16:00 horas. 

 
ZINACANTEPEC, EDO. DE MEX., A 8 DE FEBRERO DE 2013. 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. CARLOS MIRAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 362360)
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-014000999-N3-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Anillo Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes 
del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14140, México, Distrito Federal, teléfono 30-00-22-67, fax 
30-00-21-00, extensión 2482, los días hábiles, del 8 al 14 de febrero del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-014000999-N3-2013  

Contratación del servicio de aseguramiento de bienes 
patrimoniales (inmuebles y contenidos) y parque vehicular 
para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); 
la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
(PROFEDET); la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos (CONASAMI); el Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario (CONAMPROS) y el Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
(INSTITUTO FONACOT).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013.
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 horas.
Visita a las instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2013, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362391)   

SECRETARIA DE SALUD 
SSA-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES/BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012000991-N5-2013, misma que a continuación se 
detalla, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 156, piso 14, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5705-2814, de lunes a viernes, dentro del horario 
establecido en el Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet. 
 

No. de licitación LA-012000991-N5-2013.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza integral para las 

unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud y el Instituto Nacional de Geriatría 
para el ejercicio fiscal 2013 (Consolidada). 

Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en las bases de convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013.
Junta de aclaraciones 12/02/2013.

12:00 Hrs.
Visita a las instalaciones Conforme a lo señalado en las bases de convocatoria.
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013.

12:00 Hrs.
Acto de fallo 26/02/2013.

17:30 Hrs.
 

MEXICO, D.F., A 6 DE FEBRERO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 362249)



 
M

artes 
12 

de 
febrero

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
25

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 
reformado, adicionado y derogado por el diverso 29/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional referente a la contratación del “Servicio de mensajería acelerada”. 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión preliminar 
de documentación 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
OM/SEA/DGRM/DS/

LPN/007/2013 
$1,700.00 12 al 15 de febrero 

de 2013 
21 de febrero de 2013 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

25 de febrero de 2013 
10:00 horas 

28 de febrero de 2013 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica Servicio de mensajería acelerada 1 Servicio 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: del 12 al 15 de febrero de 2013, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, en las oficinas 
de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur número 2065, colonia San 
Angel, México, D.F., código postal 01000. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado, a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en 
efectivo, depositado en la cuenta número 72228 del Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá 
acompañar al cheque o efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del procedimiento. El recibo de compra de las bases se podrá solicitar en las oficinas de 
la Dirección General de Tesorería durante el periodo de venta de bases en el horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito 
original, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, el cual señala el 
nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) Copia legible de identificación oficial y d) En su caso formato “R2” mediante el cual se informó  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicada en avenida Camino al Ajusco número 170, piso 7,  

ala “A”, colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., teléfono 5449 9500, extensiones 2762 y 2709, en un horario de 9:30 a 14:30  
y de 16:00 a 17:30 horas y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx. 

II. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Servicios, ubicada en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, en 
un horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas; será requisito indispensable para ello, presentar el recibo de compra de bases que le entrega la Dirección 
General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 
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III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato o los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas  

o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
VIII. La revisión preliminar de documentación legal y financiera de las propuestas, tendrá lugar conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
IX. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
X. Lugar de entrega y/o de la prestación de los servicios: conforme a las bases de licitación. 
XI. Plazo de entrega y/o instalación o vigencia de la prestación de servicios: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XII. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura y demás 

documentación, conforme a las bases de licitación. 
XIII. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacitad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes documentos 

1.- Acta constitutiva y las escrituras públicas que contengan las modificaciones de sus estatutos; y las que muestre los aumentos de capital operados (en su 
caso). 2.- Testimonio de la escritura pública que contenga el acreditamiento de la personalidad del representante legal con poder para actos de administración o 
Poder Especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal.  
Los documentos señalados en los numerales I y II deben estar inscritos en el Registro Público de Comercio, de conformidad a lo que dispone el artículo 21 del 
Código de Comercio. 3.- Ultima declaración fiscal anual de 2011. 4.- Estados financieros 2011 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la fecha de 
la presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán 
venir firmados por el representante legal de la empresa o propietario en caso de ser persona física. 5.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  
6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 del Acuerdo General 6/2009, reformado, adicionado y 
derogado por el diverso 29/2012 del Pleno de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 16 de octubre de 2012. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes,  
podrán ser negociadas. 
Criterio del fallo: la adjudicación del o los contratos se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal,  
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN PAREDES MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 362303)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Reynosa-
Monterrey kilómetro 211+500, colonia Lomas Real de Jarachina, código postal 88730, Reynosa, Tamaulipas, 
teléfonos 01899-921 9403 y 01899-921 9404, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-017000003-N3-2013 

Descripción de la licitación “Servicio de vigilancia”.
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria

LA-017000003-N3-2013 conforme a la partida única y 
anexo técnico.

Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013.
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-017000003-N4-2013 

Descripción de la licitación “Servicio de limpieza, jardinería y fumigación”. 
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria

LA-017000003-N4-2013 conforme a las dos partidas y 
anexo técnico.

Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013.
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACION ESTATAL 
LIC. CUITLAHUAC SALINAS MATA 

RUBRICA. 
(R.- 362081)   

CASA DE MONEDA DE MEXICO 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y ASUNTOS JURIDICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006G2T002-N1-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006G2T002-N1-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Comisión Federal de Electricidad  número 200, colonia Zona Industrial 1a. Sección, código postal 
78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01(444)8346000, extensión 1209 y fax 01(444) 8346000 
extensión 1216, los días lunes a viernes de las de 8:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-006G2T002-N1-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Contratación del servicio de limpieza de los inmuebles de 

la entidad. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en los anexos de la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE RECURSOS MATERIALES 

C. JAIME GERARDO RAMIREZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 361401) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-01-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de 
carácter nacional para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción del nuevo circuito SNG1 para la 
optimización del circuito SNG21 y OLI26 en el ámbito 
geográfico de la zona de distribución Lomas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N4-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 10:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la Administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/02/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en Av. 
Centenario No. 298, Col. Merced Gómez, Deleg. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 9:00 Hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la Administración. 

 
Objeto de la licitación Optimización del circuito nuevo OLI-25 en el ámbito 

geográfico de la zona de distribución Lomas. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N5-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 11:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la Administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/02/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en Av. 
Centenario No. 298, Col. Merced Gómez, Deleg. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 11:00 Hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la Administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2013. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

L.E. ANA CECILIA TOLEDO DEL TORO 
RUBRICA. 

(R.- 362401) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-03/13 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obras bajo el régimen de aportaciones 

en el ámbito del Area de Distribución Matamoros,  
de la Zona de Distribución Matamoros,  

en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N8-2013 23/1/13 
 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 28/1/13 
Oficinas de la Superintendencia de 

la Zona de Distribución 
Matamoros, ubicadas en calle 
Guerrero número 38 esquina 

Reforma, colonia Centro, en Izúcar 
de Matamoros, Estado de Puebla 

9:00 horas del 30/2/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

9:00 horas del 8/2/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria 
a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras bajo el régimen de aportaciones 
en el ámbito del Area de Distribución Atlixco, de la 

Zona de Distribución Matamoros,  
en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ030-N9-2013 23/1/13 
 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 28/1/13 
Oficinas de la Superintendencia de 

la Zona de Distribución 
Matamoros, ubicadas en calle 
Guerrero número 38 esquina 

Reforma, colonia Centro, en Izúcar 
de Matamoros, Estado de Puebla 

12:00 horas del 30/2/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

12:00 horas del 8/2/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria 
a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obras bajo el régimen de aportaciones 

en el ámbito del Area de Distribución Atlixco,  
de la Zona de Distribución Matamoros,  

en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N10-2013 23/1/13 
 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 28/1/13 
Oficinas de la Superintendencia de 

la Zona de Distribución 
Matamoros, ubicadas en calle 
Guerrero número 38 esquina 

Reforma, colonia Centro, en Izúcar 
de Matamoros, Estado de Puebla 

14:00 horas del 30/2/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

14:00 horas del 8/2/13 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria 
a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 23 DE ENERO DE 2013. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 362193)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05/2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-018TOQ062-N45-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Heroico Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código 
postal 62210 Cuernavaca, Mor., teléfono (777)329-40-80 y fax (777)329-40-38, los días lunes a viernes del 
año en curso de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación LA-018TOQ062-N45-2013 (LPI-18164033-007-2013.) 
Objetivo de la licitación Mantto. Mayor y traslado de transformadores. 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 12/febrero/2013. 
Junta de aclaraciones 19/febrero/2013, 13:00 horas. A.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/febrero/2013, 9:00 horas. A.M. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNANEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 362362) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL Nos: LO-018TOQ072- 

N3-2013, LO-018TOQ072-N4-2013, LO-018TOQ072-N5-2013, LO-018TOQ072-N6-2013, LO-018TOQ072-
N7-2013, LO-018TOQ072-N8-2013, LO-018TOQ072-N9-2013, LO-018TOQ121-N3-2013, LO-018TOQ088-
N1-2013, LO-018TOQ070-N7-2013, LO-018TOQ070-N8-2013, LO-018TOQ070-N9-2013, LO-018TOQ070-

N10-2013 y LO-018TOQ070-N11-2013 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha Area Yajalón, de la Zona San 
Cristóbal. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ072-N3-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 12/02/2013, 14:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 11/02/2013 y 12/02/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del 
Area de Distribución Yajalón ubicadas en: 2a. Poniente entre 2a. 
y 3a. Sur Barrio Santa Teresita, C.P. 29930, Yajalón, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2013, 9:00 Hrs. En el aula 3 de la UTEC de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha Area Ocosingo, de la Zona San 

Cristóbal. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ072-N4-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 13/02/2013, 14:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 12/02/2013 y 13/02/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del 
Area de Distribución Ocosingo ubicadas en: Periférico Oriente 
Sur No. 15, Barrio Nuevo, C.P. 29950, Ocosingo, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2013, 9:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha Area Comitán, de la Zona San 

Cristóbal. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ072-N5-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 14/02/2013, 14:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
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Visita al sitio de los trabajos 13/02/2013 y 14/02/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del 
Area de Distribución Comitán ubicadas en: boulevard Dr. 
Belisario Domínguez S/N, esquina con 7a. Calle Norte Poniente, 
Barrio Santa Cecilia, Comitán de Domínguez, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2013, 13:00 Hrs. En el aula 3 de la UTEC de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha Area Frontera Comalapa, de la Zona 

San Cristóbal. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ072-N6-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 14:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 14/02/2013 y 15/02/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del 
Area de Distribución Frontera Comalapa ubicadas en: 3ra. 
Avenida Poniente Norte No. 283, C.P. 30040, del Municipio de 
Frontera Comalapa, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2013, 13:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha Area Venustiano Carranza, de la Zona 

San Cristóbal. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ072-N7-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 18:30 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 18/02/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del Area de 
Distribución Venustiano Carranza ubicadas en: Av. Central No. 
26, Col. Centro, C.P. 30200, Venustiano Carranza, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/02/2013, 9:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha Area San Cristóbal, de la Zona San 

Cristóbal. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ072-N8-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 18:30 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 19/02/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del Area de 
Distribución San Cristóbal ubicadas en: Calle Clemente Robles 
esquina con Jaime Nunó, C.P. 29250, Barrio San Antonio, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/02/2013, 9:00 Hrs. En el aula 3 de la UTEC de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en Calzada del Cementerio 
No. 16, Barrio de Fátima, C.P. 29264, San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas.  
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Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión, de la 
Zona San Cristóbal. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ072-N9-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 20:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 18/02/2013 y 19/02/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de 
líneas de subtransmisión ubicadas en: calle Clemente Robles 
esquina con Jaime Nunó, C.P. 20250, Barrio San Antonio, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/02/2013, 9:00 Hrs. En la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en Calzada del Cementerio No. 16, Barrio de Fátima, 
C.P. 29264, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal en líneas de 115 kV de la Zona 

de Distribución Chontalpa. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ121-N3-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones  11/02/2013, 13:00 Hrs. En la oficina del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco.  

Visita al sitio de los trabajos 11/02/2013, 9:00 Hrs. Partiendo de la oficina del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2013, 9:00 Hrs. En la oficina del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Chontalpa, 
ubicado en Prolongación Aquiles Calderón Marchena No. 110, 
Col. Secc. 40, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal en líneas de subtransmisión de 

la Zona de Distribución Los Ríos. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ088-N1-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 14/02/2013, 8:00 Hrs. Partiendo de la oficina de líneas de 

subtransmisión de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicado en 
carretera Playas de Catazajá-Palenque km 27.5 Zona Norte-
Oriente, C.P. 29960, Palenque, Chiapas. 

Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 Hrs. En la sala de juntas del Depto. de Obra 
Pública de la Zona de Distribución los Ríos, ubicado en carretera 
Playas de Catazajá-Palenque km 27.5 Zona Norte-Oriente, C.P. 
29960, Palenque, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2013, 10:00 Hrs. En la sala de juntas del Depto. de Obra 
Pública de la Zona de Distribución los Ríos, ubicado en carretera 
Playas de Catazajá-Palenque km. 27.5 Zona Norte-Oriente, C.P. 
29960, Palenque, Chiapas. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal a los circuitos de Distribución 

del Area Huixtla en la Zona Tapachula. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ070-N7-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 16:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  



34     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

Visita al sitio de los trabajos 18/02/2013, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/02/2013, 9:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal a los circuitos de Distribución 

del Area Motozintla en la Zona Tapachula. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ070-N8-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 9:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 18/02/2013, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/02/2013, 9:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal a los circuitos de Distribución 

del Area Tapachula Norte en la Zona Tapachula. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ070-N9-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 14:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 18/02/2013, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/02/2013, 9:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal a los circuitos de Distribución 

del Area Tapachula Sur en la Zona Tapachula. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ070-N10-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 12:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Visita al sitio de los trabajos 18/02/2013, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/02/2013, 9:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 
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Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal a líneas de subtransmisión en 

la Zona Tapachula. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ070-N11-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 11:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 

Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 18/02/2013, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

1/03/2013, 9:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en 
boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento 
Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, C.P. 30798. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 362299)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, calle kilómetro 7.5 
carretera Veracruz-Medellín, colonia Dos Bocas, código postal 94271, Municipio Medellín de Bravo,  
Veracruz, teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días lunes a viernes del año en curso de  
9:00 a 14:00 horas. 
 
No. de licitación: LA-018TOQ005-N15-2013 

Objeto de la licitación Servicio de transporte de personal de mantenimiento, 
administrativo y de operación de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez a la Central Hidroeléctrica Belisario Domínguez, 
en el estado de Chiapas, y viceversa para el año 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2013. 
Visita a instalaciones No habrá.  
Junta de aclaraciones 11/02/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 
RUBRICA. 

(R.- 362141) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-018TOQ066-T1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
Distrito Federal, teléfono 53381300 40130 a la 40144, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Autotransformador monofásico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de marzo de 2013, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
ADMINISTRADOR 

C.P. VICTOR MANUEL FELIX AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 362300)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
AVISO DE FALLO  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 
MIXTA No. LA-018TOQ003-T550-2012 

 

La Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, Sala 401, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., informa que el licitante ganador en el procedimiento de 
contratación es el siguiente: 
 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta No. LA-018TOQ003-T550-2012 
para la Contratación del Servicio de Póliza de Servicio a Infraestructura Eléctrica y de Apoyo, es la empresa: 
Alta Tecnología y Servicio a Sistemas D, S.A. de C.V., con domicilio en Puerto Ensenada número 723, colonia 
Circunvalación Belisario, Guadalajara, Jalisco, código postal 44330, para la partida 1 (única) por un importe de 
$5’110,000.00 (cinco millones ciento diez mil pesos 00/100 M.N.). El fallo de la licitación se emitió el 21 de 
diciembre de 2012. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362440) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONTRATACION DE LOGISTICA MARINA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 009 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento (RLPM) y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, que se indican a continuación: 
 
Licitación pública nacional número 18575107-509-13. 

Descripción general de la contratación “Transporte aéreo de personal y/o carga con helicópteros 
en la Sonda de Campeche, Golfo de México y lugares 
dentro de la República Mexicana que indique Pemex 
Exploración y Producción”. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios 1341 (un mil trescientos cuarenta y un) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta 
de aclaraciones  

Lugar: sala de licitaciones “primer nivel”, en la dirección 
abajo mencionada. Fecha: 19 de febrero de 2013. Hora: 
12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 18575107-511-13. 

Descripción general de la contratación “Transporte aéreo de personal y/o carga con helicópteros 
en la Sonda de Campeche, Golfo de México y lugares 
dentro de la República Mexicana que indique Pemex 
Exploración y Producción”. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios 1675 (un mil seiscientos setenta y cinco) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta 
de aclaraciones  

Lugar: sala de licitaciones “primer nivel”, en la dirección 
abajo mencionada. Fecha: 21 de febrero de 2013. Hora: 
12:00 horas. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta a partir de esta fecha de manera 

electrónica en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en el 
edificio complementario uno, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381-12-00, extensión 
5-10-55, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 
Las bases de licitación serán gratuitas. Para poder participar en la licitación será requisito realizar la 
inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación es: dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del 
artículo 12 de las DAC. 

• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento 
“manifestación de confidencialidad” contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 
tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
COORDINADORA 

PATRICIA MEJIA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362331)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
CONVOCATORIA No. 502-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 
50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público número 18575026-502-13, conforme 
a lo siguiente: 
 

Descripción de los bienes Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de contenedores para envío de materiales 

a los centros de procesos del Activo de Producción 
Abkatún Pol-Chuc y a diversas dependencias 

100 días naturales Lugar: sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
en la dirección abajo mencionada. 

Fecha: 5 de marzo de 2013, Hora: 11:00 horas. 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 25 de marzo de 2013, en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, 
extensión 22474, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar 
por escrito la inscripción correspondiente. 
La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 
convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega de 
la información. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del 
artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362404) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-503-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1010 y 1012 numeral 3 inciso c del TLCAN, 53, 54 
y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del sector público, de conformidad con los siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones, la autoriza en la presente el servidor público que la suscribe. 
 

Descripción de los bienes y servicios Plazo de ejecución Visita al sitio Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de un sistema de aire para 

instrumentos del Centro de Proceso 
Abkatun-D, incluye instalación, puesta 

en operación y adiestramiento 

170 días naturales 
contados a partir del 
día natural siguiente 
de la fecha de firma 

del contrato 

Lugar: terminal de Transportes Aéreos 
Dos Bocas” ubicada a un costado del 

Centro de Adiestramiento en Seguridad, 
Ecología y Sobrevivencia CASES para 

salir con rumbo a la plataforma Abkatún D 
fecha; 15 de febrero de 2013 

a las 7:00 horas 

Lugar: sala de licitaciones No. 1, ubicada 
en la Subgerencia de Recursos Materiales, 

en la dirección abajo indicada. 
Fecha: 18 de febrero de 2013 a las 10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 22 de febrero de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales: calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
(01-938) 381-1200, extensión 2-14-26, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, 
será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el documento DA-03, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar proveedores mexicanos y 
extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los 
cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos con otros países. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no 
podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. En esta 
licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 
59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las 
propuestas es peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de 
comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362324)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION 
Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-504-13 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de los trabajos cuya descripción general es: “ingeniería, procura y construcción de un gasoducto 
de bombeo neumático de 8"Ø x 12 kilómetro de Abkatún-H a Taratunich-TH con tres ramales para las 
plataformas Taratunich-201, Taratunich-TF y Manik-A, así como obra electromecánica”, de conformidad con el 
siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
  

Junta de aclaraciones 18 de febrero de 2013 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de marzo de 2013 a las 16:30 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 15 de marzo de 2013 a las 17:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 270 días naturales. 

 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 
dirección www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú licitaciones en proceso. Las bases de 
licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrá cotizarse la proposición serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• Requisitos de participación.- Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) El licitante cuenta con un capital contable de $700’000,000.00 M.N. (setecientos millones de pesos 

00/100 M.N.). 
b) El licitante acredita ingresos por ventas de operación de $700’000,000.00 M.N. (setecientos millones 

de pesos 00/100 M.N.) en cada uno de los ejercicios 2010 y 2011. 
c) Que el licitante acredite haber ejecutado y concluido, en el periodo comprendido de 2002 a la fecha 

como contratista principal, de al menos un contrato de ducto marino. En caso de propuesta conjunta, 
la experiencia deberá acreditarla el líder del consorcio. 

d) Que el licitante acredite contar con el certificado en materia de calidad vigente relativo a la norma 
NMX-CC-9001-IMNC-2008, emitido por un organismo de certificación que cumpla de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. En caso de empresas 
extranjeras, podrán acreditar este requisito mediante la prestación de certificado de acuerdo a norma 
equivalente. Tratándose de proposiciones conjuntas, al menos el líder del consorcio deberá acreditar 
este requisito. 

• En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. Sin embargo, 
podrán remitir sus preguntas para las juntas de aclaraciones a los correos electrónicos que se señalan en 
el apartado correspondiente en estas bases. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53, o inhabilitadas en términos del artículo 59, 
ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 362322)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575055-507-13, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Suministro, instalación y puesta en operación de sistemas de muestreo automático de los 
sistemas de medición de la GTDH Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en las bases de la licitación. 
Plazo de entrega 305 días naturales contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicacion de la presente convocatoria e inclusive hasta el día 8 de marzo de 2013 

a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones de precalificación 22 de febrero de 2013, 9:00 horas. Sala 4-H. 
Entrega de documentación para precalificación 8 de marzo de 2013, 9:00 horas. Sala 4-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia 

de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional o dólar americano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorga 
derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de 
que se le dé el tratamiento correspondiente en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362336) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575055-508-13, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Suministro, instalación y puesta en operación de medidores de flujo tipo ultrasónico para los 
sistemas de medición de aceite de la GTDH Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en las bases de la licitación. 
Plazo de entrega 305 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicacion de la presente convocatoria e inclusive hasta el día 8 de marzo de 2013 

a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones de precalificación 22 de febrero de 2013, 12:00 horas. Sala 4-H. 
Entrega de documentación para precalificación 8 de marzo de 2013, 9:00 horas. Sala 1-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar estadounidense. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, 
a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362321) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública nacional número 18575088-510-13 

Descripción general de la contratación Plazo de ejecución Primera junta de aclaraciones 
“Trabajos de registros giroscópicos para los pozos petroleros intervenidos 

por la Unidad de Negocio de Perforación” 
259 días naturales 20 de febrero de 2013 a las 10:30 horas. 

Sala de licitaciones “B”, ubicada en el sexto piso del 
edificio Pirámide, en la dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, planta baja edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, México, teléfonos (993) 310-17-22 y 310-18-60, en horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, e inclusive, hasta un día hábil anterior al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 

de la Ley de Petróleos Mexicanos y el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Esta licitación se realiza a plazos reducidos. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 
ING. LUIS IGNACIO GARCIA MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 362341) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional TLC número 18575088-512-13 

Descripción general de la contratación Plazo de ejecución Primera junta de aclaraciones 
“Trabajos de estimulaciones, fracturamientos y bombeos diversos 

en pozos petroleros de la Región Sur” 
239 días naturales 19 de febrero de 2013 a las 9:00 horas 

Sala de licitaciones “A”, ubicada en el sexto piso del edificio 
Pirámide, en la dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en bulevar Adolfo Ruíz Cortines número 1202, planta baja edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, México, teléfonos (993) 310-17-22 y 310-18-55, en horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, e inclusive, hasta un día hábil anterior al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 

de la Ley de Petróleos Mexicanos y el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de la licitación. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ING. LUIS I. GARCIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 362408) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional TLC número 18575088-515-13 

Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones 
“Trabajos con barrenas y equipo direccional para pozos petroleros 

operados por la Unidad de Negocio de Perforación 
275 días naturales 21 de febrero de 2013 a las 17:00 horas 

Sala de licitaciones “A”, ubicada en el sexto piso del edificio 
Pirámide, en la dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, sexto piso edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, México, teléfonos (993) 310-17-22 y 310-18-60, en horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, e inclusive hasta un día hábil anterior al acto de 
presentación y apertura de las proposiciones. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 

de la Ley de Petróleos Mexicanos y el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Esta licitación se realiza a plazos reducidos. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 
ING. LUIS IGNACIO GARCIA MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 362328) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL MARINO 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
NOTA ACLARATORIA A CONVOCATORIA No. 531 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su 
Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se realiza la siguiente nota aclaratoria a la licitación pública internacional abierta número 
18575108-531-12, cuyas bases de licitación están disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com; sin embargo, 
será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Obras para la adecuación modificación, interconexión, instalación de infraestructura para los 
sistemas de producción, seguridad y auxiliares, para las instalaciones marinas de PEP en el 
Golfo de México Paquete 2, con apoyo de un barco de posicionamiento dinámico (DP-II). 

 
Dice: 

Primera junta de aclaraciones etapa de precalificación 13 de febrero de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Evento de recepción de documentación etapa de 
precalificación 

25 de febrero de 2013 a las 9:00 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos 2 de marzo de 2013. 
 
Debe decir: 

Primera junta de aclaraciones etapa de precalificación 15 de abril de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Evento de recepción de documentación etapa de 
precalificación 

26 de abril de 2013 a las 9:00 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos 2 de mayo de 2013. 
 
Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del tercer nivel de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el Edificio Complementario Uno, en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo en lugar indicado en la convocatoria. 
En consecuencia del diferimiento citado, los eventos del proceso licitatorio se prorrogarán. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
E.D. DE LA SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

JOSE GUADALUPE DE LA GARZA SALDIVAR 
RUBRICA. 

(R.- 362421)
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en capítulo X, sección B, artículo 1015, numeral 7, del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, y artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Complejo Petroquímico Cangrejera, sito en el kilómetro 10 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, Municipio de Coatzacoalcos, Ver., hace del conocimiento general del nombre y 
domicilio de los licitantes ganadores de las licitaciones públicas que a continuación se indican: 
Número de licitación 18578011-511-2012: válvulas de seguridad para la planta de etileno del Complejo 
Petroquímico Cangrejera y válvulas de seguridad PSV’S para las plantas estireno, generación de vapor y 
polietileno de baja densidad del Complejo Petroquímico Cangrejera: partidas adjudicadas: 65, 66, 93, 100, 
116, 117, 118, 119, 120, 121, 123 y 124; monto total adjudicado $334,283.00 USD; compañía ganadora; 
Válvulas de Seguridad, S.A. de C.V., dirección: Schumann número 232, colonia Vallejo, código postal 07870; 
Delegación Gustavo A Madero, México, D.F.; fecha de fallo 12 de diciembre de 2012. 
Número de licitación 18578011-511-2012: válvulas de seguridad para la planta de etileno del Complejo 
Petroquímico Cangrejera y válvulas de seguridad PSV’S para las plantas estireno, generación de vapor y 
polietileno de baja densidad del Complejo Petroquímico Cangrejera: partidas adjudicadas: 3, 7, 10, 12, 14, 16, 
17, 18, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 36, 41, 42, 44, 45, 47, 51, 88, 89, 90, 91, 96, 97, 101, 112, 113, 114, 115, 122 y 
125; monto total adjudicado $108,360.72 USD; compañía ganadora; Valvae, S. de R.L. de C.V., dirección: 
Quintana Roo número 141, piso 5-502, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06170; Distrito Federal; fecha de fallo 12 de diciembre de 2012. 
Número de licitación 18578011-511-2012: válvulas de seguridad para la planta de etileno del Complejo 
Petroquímico Cangrejera y válvulas de seguridad PSV’S para las plantas estireno, generación de vapor y 
polietileno de baja densidad del Complejo Petroquímico Cangrejera: partidas adjudicadas: 108 y 110; monto 
total adjudicado $2,080.00 USD; compañía ganadora; Servicio de Ingeniería Medición y Controles, S.A. de 
C.V., dirección: Pino Suarez número 507, colonia Manuel Avila Camacho, código postal 96420; 
Coatzacoalcos, Ver.; fecha de fallo 12 de diciembre de 2012. 
Número de licitación 18578011-511-2012: válvulas de seguridad para la planta de etileno del Complejo 
Petroquímico Cangrejera y válvulas de seguridad PSV’S para las plantas estireno, generación de vapor y 
polietileno de baja densidad del Complejo Petroquímico Cangrejera: partidas adjudicadas: 9, 15, 19, 20, 21, 
27, 34, 43, 49, 55, 60, 61, 68, 69, 73, 74, 80, 81, 85, 87, 102, 103, 104, 105, 107 y 111; monto total adjudicado 
$215,727.78 USD; compañía ganadora; Servicontrol Monterrey, S.A. de C.V., dirección: calle Fernando Ancira 
número 203, colonia Buenos Aires, código postal 64800; Monterrey, Nuevo León; fecha de fallo 12 de 
diciembre de 2012. 
Número de licitación 18578011-511-2012: válvulas de seguridad para la planta de etileno del Complejo 
Petroquímico Cangrejera y válvulas de seguridad PSV’S para las plantas estireno, generación de vapor y 
polietileno de baja densidad del Complejo Petroquímico Cangrejera: partidas adjudicadas: 1, 4, 5, 6, 8, 11, 13, 
22, 23, 24, 26, 33, 35, 37, 38, 39, 40, 48, 50, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 62, 63, 64, 67, 70, 71, 72, 75, 76, 78, 
79, 82, 83, 84, 86, 92, 94, 95, 98, 99, 106, 109 y 126; monto total adjudicado $319,121.00 USD; compañía 
ganadora; Marat, S.A. de C.V., dirección: calle Tehuantepec número 105, colonia Mitra Sur, código postal 
64020; Monterrey, Nuevo León; fecha de fallo 12 de diciembre de 2012. 
Número de licitación 18578011-513-2012: intercambiador de calor de las líneas de transferencia A-B, de los 
hornos de pirolisis BA-101 al BA-106 con número de identificación EA-101 A/B; "interenfriador de la alimentación del 
efluente del metanador" con número de identificación EA-322; "condensador de la desbutanizadora DA-405" 
con número de identificación EA-422; de la planta de etileno del C.P. Cangrejera”: partidas adjudicadas: 1, 4 y 
6; monto total adjudicado $253,200.00 USD; compañía ganadora; Melter, S.A. de C.V., dirección: calle “C” 
número 511, colonia Parque Industrial Almacentro, código postal 66600; Delegación Apodaca, Nuevo León; 
fecha de fallo 14 de diciembre de 2012. 
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Número de licitación 18578011-513-2012:"calentador de la alimentación al metanador" con número de 
identificación EA-321 y "enfriador del efluente del metanador" con número de identificación EA-323; de la 
planta de etileno del C.P. Cangrejera”: partidas adjudicadas: 3 y 5; monto total adjudicado $49,060.00 USD; 
compañía ganadora; Operadora Cicsa, S.A. de C.V., dirección calle Lago Zurich 245 edificio Frisco piso 2 
Granada Ampliación, Distrito Federal, código postal 11529; Delegación Miguel Hidalgo; fecha de fallo 14 de 
diciembre de 2012. 
Número de licitación 18578011-513-2012: "enfriador de butano producto" con número de identificación EA-441 
de la planta de etileno del C.P. Cangrejera.”: partida adjudicada: 7; monto total adjudicado $23,450.00 USD; 
compañía ganadora; ATN Fabricaciones, S.A. de C.V./Manufacturas Especializadas Otsa, S.A. de C.V. 
(propuesta conjunta), dirección: avenida Lomas Verdes número 803, despachos 302 y 303, colonia 
Fraccionamiento Lomas Verdes 3a. Sección, código postal 53125; Delegación Naucalpan, Estado de México; 
fecha de fallo 14 de diciembre de 2012. 
Número de licitación 18578011-513-2012: intercambiador de calor", con número de identificación EA-108 A/B, 
de la planta de etileno, del CPQ Cangrejera: partida adjudicada: 2; monto total adjudicado $7’105,123.17 M.N.; 
compañía ganadora; Constructora Hostotipaquillo, S.A. de C.V., dirección: calle Camino a Coacalco casa 6d, 
colonia Cofradía III, Lomas de San Miguel, código postal 54715; Delegación Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México; fecha de fallo 14 de diciembre de 2012. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 362329)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE RGLC-SSS-001/13 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial fuera de la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P3LI655001.- Adquisición de hidróxido de potasio líquido para la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, bajo la 
modalidad de contrato abierto para el año 2013, a precio fijo. 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el módulo de 
atención a proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71 
y 01-922-22-5-00-24, extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
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Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso 
o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, 
en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite para adquirirlas: un día 
antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2013 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios localizado en Av. 

Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

25 de febrero de 2013 
12:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios localizado en Av. 

Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

26 y 27 de febrero de 2013 Oficina de la Jefatura del Departamento 
de Adquisiciones, realizada por 
personal de Pemex Refinación 

Fallo 4 de marzo de 2013 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios localizado en Av. 

Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

6 al 8 de marzo de 2013 Módulo de atención a proveedores, 
localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, colonia Obrera, 

código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $2,150.00 M.N. (incluye IVA). 
Aspectos generales: 
Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se aceptan envíos de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. FELIX PABLO MENDEZ MONTAÑO 

RUBRICA. 
(R.- 362325) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA  

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE CON-RGLC-AS-001-2013 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional P3LI664201, para la 
contratación de: mantenimiento preventivo y correctivo a las trituradoras de coque, TAG. SH-31021 y SH-31026, 
marca Stamler, modelo BF-29A-3-12F, número de serie 13982-83, instaladas en la planta coquizadora 
(U-31000) de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Veracruz; bajo la modalidad de contrato 
abierto para los ejercicios 2013, 2014 y 2015. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional P3LI664202, para la 
contratación de: servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a actuadores eléctricos de la marca 
Limitorque modelos MX-10, MX-20 y MX-40, para válvulas motorizadas de la planta coquización retardada y 
gas asociada (U-31000) en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” en Minatitlán, Veracruz, bajo la modalidad de 
contrato abierto para los ejercicios 2013, 2014 y 2015. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar serán de 
origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los 
cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 
de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los servicios: en el interior de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, los días 
naturales, en el horario de 8:00 a 20:00 horas. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet, en la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio transparencia en suministros, o bien, en el domicilio 
de la convocante, ubicado en el Departamento de Contratos en el interior de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, en Minatitlán, 
Ver., en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Para mayor información, comunicarse al teléfono 
01 922 22 5 00 24, extensión 26184. 
Costo de las bases: no tienen costo. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de las propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P3LI664201. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 21 de febrero de 2013 

a las 10:00 Hrs. 
Todos los eventos se llevarán a cabo 
en la sala de juntas del Departamento 
Contratos localizado en el edificio de 
la Superintendencia de Suministros y 
Servicios en el interior de la Refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas”, en 
Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 21 de febrero de 2013 
a las 11:30 Hrs. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

27 de marzo de 2013 
a las 12:00 Hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

28 de marzo al 12 
de abril de 2013 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

28 de marzo al 12 
de abril de 2013 

Fallo 17 de abril de 2013 
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato El plazo para la suscripción 
del contrato será dentro de los 
30 días naturales posteriores 

a la notificación del fallo 
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Plazo de ejecución: 960 (novecientos sesenta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 16 de 
mayo de 2013. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LI664202. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 22 de febrero de 2013 

a las 10:00 Hrs. 
Todos los eventos se llevarán a cabo 
en la sala de juntas del Departamento 
Contratos localizado en el edificio de 
la Superintendencia de Suministros y 
Servicios en el interior de la Refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en 
Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2013 
a las 11:30 Hrs. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

1 de abril de 2013 
a las 12:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas 

2 al 10 de abril de 2013 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

2 al 10 de abril de 2013 

Fallo 15 de abril de 2013 
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato El plazo para la suscripción 
del contrato será dentro de los 
30 días naturales posteriores 

a la notificación del fallo 
 
Plazo de ejecución: 976 (novecientos setenta y seis) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 
30 de abril de 2013. 
Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la visita al sitio de los servicios y juntas de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano o dólar de los 
Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los servicios. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial, no se aceptan envíos de propuestas por medios 
electrónicos, por servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
propuestas, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia 
con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 35 
segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el órgano interno de control 
en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico color naranja, calzado de seguridad tipo industrial, lentes contra impacto y protectores auditivos. 
Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la refinería “Gral. 
Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEPTO. DE CONTRATOS 
ING. MIGUEL ANGEL PINEDA FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 362327) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) No. 001 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de bienes 
consistentes en concreto refractario para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato normal a 
precio fijo número P3TI636002, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables 
de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación Plazo de entrega o ejecución 
(días naturales a partir del día siguiente 
a la fecha de formalización del contrato) 

P3TI636002 15 (quince) días naturales 
 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia El Llano 
2a. sección, código postal 42800, teléfonos conmutador 01 (778) 73 802-38 y 39, extensión 33503, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P3TI636002, para la adquisición de “concreto refractario” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2013 

9:00 Hrs 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
25 de febrero de 2013 

9:00 Hrs 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 26 de febrero de 2013 

15:00 Hrs 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 2 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
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Aspectos generales: 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en peso mexicano 
o dólar de los Estados Unidos de América. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 362330)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PRESENCIAL 
No. DE CONVOCATORIA 002/13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Número de procedimiento de licitación P3LN561001, licitación número RMAD-LPN-S-005-2013 para la 
contratación de servicio de mantenimiento correctivo a válvulas de control tipo vertedero instaladas  
en Unidades Desmineralizadoras de Agua (UDAS) de la Planta "MD" de la Refinería Francisco I. Madero,  
de Ciudad Madero, Tamps., bajo la modalidad de contrato abierto. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero y los talleres del proveedor. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
RMAD-LPN-S-005-2013 (P3LN561001): Desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2013. 
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Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Norte, planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de Internet: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos/LPM.-bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-005-2013 (P3LN561001): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
14 de febrero de 2013,  

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos  

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2013,  

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos  

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
22 de febrero de 2013,  

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos  

de la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 12 de marzo de 2013,  

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos  

de la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos  
de la Refinería Francisco I. Madero 

Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. 
No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 12 de febrero de 2013. 
 

GERENTE 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 362419)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento, 15 y 16 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de servicio relacionado con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general del servicio 
relacionado con la obra pública

Plazo de 
ejecución  

Plazo para adquirir 
las bases

Junta de aclaraciones

P3LNO79003 Estudio de integridad mecánica del tanque vertical TV-415 de 
20,000 Bls. de capacidad para almacenamiento de PMX 

Magna estableciendo recomendaciones para su reparación y 
servicio, en la Terminal de Almacenamiento y Reparto 

Veracruz, adscrita a la GAR Golfo

30 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 
28 de febrero de 2013 

15 de febrero de 2013,
10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros,  
mini-sitio Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en el Módulo “K” del Centro Administrativo Mocambo, avenida Marigalante  
sin número, Fraccionamiento Américas, código postal 94298, Boca del Río, Ver., en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, para mayor información comunicarse al 
teléfono 01(229) 9892600, extensiones 22597 y 22908. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Superintendencia de 
Contratos de Obra Pública Zona Golfo, ubicada en el domicilio de la convocante. 
Las juntas de aclaraciones serán en las salas de juntas de las terminales de almacenamiento y reparto correspondientes, ubicadas en las direcciones indicadas en las 
bases de licitación. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA GOLFO 
ING. JUAN MANUEL TERAN CELAYA 

RUBRICA. 
(R.- 362416)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

PRESENCIAL 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

No. DE CONVOCATORIA 003/13 
 

Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación P3TI561001, licitación número RMAD-LPI-S-006-2013 para el servicio 
de mantenimiento a dos bandas transportadoras y una torre de carga de coque instaladas en la planta 
coquizadora retardada de la Refinería Francisco I. Madero, bajo la modalidad de contrato abierto. 
Número de procedimiento de licitación P3TI575001, licitación número RMAD-LPI-S-007-2013 para el servicio 
de mantenimiento de compresores de aire de instrumentos tipo rotativo marca: Atlas Copco números 
económicos 060-GB-1260 A/B y 060-GB-1360 A/B de la planta TAME de la Refinería Francisco I. Madero, 
bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
Número de procedimiento de licitación P3TI575002, licitación número RMAD-LPI-S-008-2013 para el servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado y de conservación tipo unitario de 
ventana y divididos, despachadores de agua, refrigeradores, congeladores y equipos de laboratorio químico 
de la Refinería Francisco I. Madero, bajo la modalidad de contrato abierto. 
Número de procedimiento de licitación P3TI561002, licitación número RMAD-LPI-S-009-2013 para el servicio 
de mantenimiento al sistema mecánico, hidráulico del sistema de apertura y cierre del domo y fondo de los 
tambores de coquer V-31001, V-31002, V-31003, V-31004, instalados en la planta coquizadora de la Refinería 
Francisco I. Madero, bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
Número de procedimiento de licitación P3TI575003, licitación número RMAD-LPI-S-010-2013 para el servicio 
de mantenimiento preventivo, correctivo a los sistemas de lubricación por niebla, marca Lubrimist, y 
purificadores de aceite marca Thermojet instalados en la Refinería Francisco I. Madero, bajo la modalidad de 
contrato abierto. 
Número de procedimiento de licitación P3TI575004, licitación número RMAD-LPI-S-011-2013 para el servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo del triturador de coque marca: Mc Lanaham, modelo AD-18-2, 
tamaño: 24X50X16, número de serie A.20003031/32, número económico: 020-SH-311021/26, número de 
dibujo 147D35, instalado en la planta de coquización retardada U-020, de la Refinería Francisco I. Madero, 
bajo la modalidad de contrato abierto. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México tenga celebrado los siguientes 
tratados dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público: Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua. Reservada de las disposiciones de 
los demás tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
RMAD-LPI-S-006-2013 (P3TI561001): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2015. 
RMAD-LPI-S-007-2013 (P3TI575001): 90 días naturales. 
RMAD-LPI-S-008-2013 (P3TI575002): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2015. 
RMAD-LPI-S-009-2013 (P3TI561002): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2015. 
RMAD-LPI-S-010-2013 (P3TI575003): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2015. 
RMAD-LPI-S-011-2013 (P3TI575004): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2015. 
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Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Norte, planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de Internet: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos/LPM.-bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento de licitación P3TI561001, licitación número RMAD-LPI-S-006-2013: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 14 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
25 de febrero de 2013 

a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 11 de marzo de 2013 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P3TI575001, licitación número RMAD-LPI-S-007-2013 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 18 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
22 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 7 de marzo de 2013 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P3TI575002, licitación número RMAD-LPI-S-008-2013 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 14 de febrero de 2013 

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2013 

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Precalificación 21 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
5 de marzo de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 20 de marzo de 2013 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P3TI561002, licitación número RMAD-LPI-S-009-2013: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 18 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 19 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
4 de marzo de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
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Fallo 20 de marzo de 2013 
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y previo 

al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P3TI575003, licitación número RMAD-LPI-S-010-2013 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 14 de febrero de 2013 

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2013 

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
26 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 12 de marzo de 2013 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P3TI575004, licitación número RMAD-LPI-S-011-2013 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 14 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2013 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
25 de febrero de 2013 

a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 11 de marzo de 2013 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Para la visita a las instalaciones, los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las propuestas serán: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América o moneda del país de origen del prestador de los servicios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 12 de febrero de 2013. 

 
GERENTE 

ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 362490)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 07/2013–LICITACION P3LN906006 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de Contratación 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio, suscritos por los 

Estados Unidos Mexicanos, consistente en  

 

Fletamento por tiempo en la modalidad de contrato abierto a precio fijo, para efectuar el transporte de productos petrolíferos limpios en el Litoral del Pacífico 

Mexicano, por un periodo mínimo de 30 días y un periodo máximo de 270 días, con ventana de entrega del 1 al 10 de abril de 2013 en el Puerto de Salina Cruz, Oax., 

de conformidad con lo siguiente: 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones 

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de notificación 
de fallo 

No habrá visita 20/02/2013 

10:00 horas 

De ser necesario la 

fecha se establecerá 

en la primera junta 

de aclaraciones 

4/03/2013 

10:00 horas 

Del 5 al 11 de marzo 

de 2013 

Del 5 al 11 de marzo 

de 2013 

Del 11 al 15 de marzo 

de 2013 

 

Plazo de ejecución de los servicios: mínimo 30 días y máximo 270 días. 

Lugar de ejecución de los servicios: Litoral del Pacífico Mexicano y conforme a las condiciones descritas en las bases. 
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Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando 
el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. 
La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en dólares de los Estados Unidos de Norte América. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

E.D. SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
JAVIER EDMUNDO NUÑEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 362402) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de obra pública nacional a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Plazo para adquirir las bases Junta de aclaraciones 

P3LNO41007 Cruce direccionado controlado del Río 
“Los Perros” del ex LPG ducto de 12” d.n. 

Jaltipan-Salina Cruz 

90 días naturales A partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria y hasta el día 

22 de febrero de 2013 

18 de febrero de 2013 
17:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica: www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-
sitio transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante, ubicado en calle Prolongación Ingenieros Militares número 75, Centro Multimodal de 
Servicios, unidad A, colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11210, México, Distrito Federal, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, 
para mayor información, comunicarse a los teléfonos 19-44-25-00, extensiones 30576 y 30629. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Subgerencia de 
Contratos en Areas Regionales, ubicada en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será: la sala de juntas ubicada en el mismo sitio descrito 2 párrafos antes. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las propuestas serán: peso mexicano o dólar americano. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad.- Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de 
licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 
ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 362403) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 primer párrafo y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción 
I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y artículos 3 y 14 al 37 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios para cada una de las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
de la obra

Plazo para adquirir las bases Junta de aclaraciones

P3LNO41010 “Construcción de subestación eléctrica nueva 1L, 
incluye el reemplazo de tableros y transformadores, así 
como obra civil y eléctrica para los servicios eléctricos 

de la torre de enfriamiento U-32 E-1 en la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto.”

180 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 
8 de marzo de 2013 

19 de febrero de 2013
a las 10:00 horas 

P3LNO41011 “Sustitución por obsolescencia de subestación eléctrica 
No. 38, incluye el reemplazo de tableros eléctricos, obra 

civil y obra eléctrica, en la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, en Salamanca, Gto.”

180 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 
8 de marzo de 2013

19 de febrero de 2013
a las 12:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, minisitio 
transparencia en suministros, o bien, en el domicilio de la convocante, ubicado en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y avenida de los 100 Metros, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 o al 19-44-25-00, extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de Contratos 
de Obra Pública, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la convocante ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano (moneda nacional). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362405) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 04/2013  
NOTA ACLARATORIA 01 

 
P3 LN 007 002, Fluxería de baja y mediana aleación para intercambiadores de calor de las plantas de proceso de la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de 
contrato normal, fecha de publicación de la convocatoria en DOF 29/01/2013. 
Número de registro en Diario Oficial R361645. 
Derivados de los acontecimientos ocurridos en el Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos el pasado 31 de enero y que son de dominio público,  
se notifica lo siguiente: 
 
Apartado cronograma de la licitación: 
 
Dice:  

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 
No habrá 

visita 
5/02/2013 

10:00 horas 
De ser necesario la 

fecha se establecerá en 
la primera junta de 

aclaraciones 

19/02/2013 
10:00 horas 

Del 20 al 22 de  
febrero de 2013 

Del 20 al 22 de febrero de 2013 Del 25 al 28 de 
febrero de 2013 

 
Debe decir:  

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 
No habrá visita 15/02/2013 

12:00 horas 
De ser necesario la 

fecha se establecerá en 
la primera junta de 

aclaraciones 

1/03/2013 
10:00 horas 

Del 4 al 8 de  
marzo de 2013 

Del 4 al 8 de marzo de 2013 Del 11 al 13 de 
marzo de 2013 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

E.D. SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
JAVIER EDMUNDO NUÑEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 362399)



64     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 022/2012 
LICITACION No. P2 LI 904 028 

NOTA ACLARATORIA 
 

Para “adquisición de 125 tractor quinta rueda cabina de día con remolque tipo tonel configuraciones SCT T3-S3 
nuevos modelo 2013, con capacidad de 30,000 Lts., más 4% adicional de capacidad, por expansión térmica 
de los productos petrolíferos a transportar (Pemex Magna®, Pemex Premium® y Pemex Diesel®)”. 
Fecha de publicación de la convocatoria en DOF 27/12/2012. 
Con número de registro R.- 360635. 
Derivado de los acontecimientos ocurridos en el Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos el pasado 31 
de enero de 2013 y que son de dominio público, se notifica lo siguiente: 
Apartado cronograma de la licitación: 
Dice:  
Acto de resolución de precalificación 25 de enero de 2013 a las 10:00 Hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuesta: se llevará a cabo el día 5 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
En la sexta y última junta de aclaraciones se modificaron las fechas indicadas quedando de la siguiente 
manera: 
Acto de resolución de precalificación 1 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuesta: se llevará el día 11 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
Debe decir: 
Acto de resolución de precalificación 12 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuesta: se llevará el día 18 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 

Nota aviso de fallo 
Licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos Ley de Petróleos Mexicanos, Laguna de Mayrán número 410, piso 8o., colonia 
Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio Torre Titano). 
Licitación P2LI918010, solicitud de pedido número 10318619, por concepto de “mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos que se encuentran instalados en los laboratorios móviles”, licitante adjudicado: 
Modernización en Sistemas, S.A. de C.V., dirección Desierto de los Leones número 2, local 6, colonia 
Jardines del Alba, código postal 54750, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, contrato 4600021700, por un 
importe mínimo de $2’389,502.45 (dos millones trescientos ochenta y nueve mil quinientos dos pesos 45/100 
M.N.), y un importe máximo de $5´924,677.63 (cinco millones novecientos veinticuatro mil seiscientos setenta 
y siete pesos 63/100 M.N.), licitante adjudicado: SICA Medición, S.A. de C.V., dirección Andes número 98, 
colonia IV Sección, de Lomas Verdes, código postal 53125, Naucalpan, Estado de México, contrato 
4600021703, por un importe mínimo de 111,111.12 USD (ciento once mil ciento once dólares de los Estados 
Unidos de América 12/100 USD), y un importe máximo de 264,683.70 USD (doscientos sesenta y cuatro mil 
seiscientos ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 70/100 USD), licitante adjudicado: 
Ingeniería Especializada en Sistemas de Precisión Industrial AG, S.A. de C.V., dirección Privada Hondonada 
Manzana 1 lote 9 edificio A 201, colonia La Loma, código postal 54944, Tultitlán, Estado de México, contratos 
4600021704, por un importe mínimo de 166,096.27 USD (ciento sesenta y seis mil noventa y seis dólares de 
los Estados Unidos de América 27/100 USD), y un importe máximo de 393,715.43 USD (trescientos noventa y 
tres mil setecientos quince dólares de los Estados Unidos de América 43/100 USD), licitante adjudicado: 
Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibraciones, S.A. de C.V., dirección carretera Facultad de 
Agronomía número 600, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jal., contratos 
4600021706, por un importe mínimo de 526,836.81 USD (quinientos veintiséis mil ochocientos treinta y seis 
dólares de los Estados Unidos de América 81/100 USD) y un importe máximo de 1’283,063.95 USD (un millón 
doscientos ochenta y tres mil sesenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 95/100 USD). Fecha 
de fallo 6 de diciembre de 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 362406)
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-010K8V001-N21-2013 y LA-010K8V001-N20-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Delegación Alvaro 
Obregón; México, D.F., teléfono 56-24-04-00, extensiones 11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio especializado de limpieza, jardinería, fumigación y lavado de cristales, 
para los inmuebles ubicados en el D.F. 
LPN-10265001-001/13. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 14/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 11:00 horas. 

 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de contactos de corriente normal y regulada, sistema de iluminación, red 
hidráulica, sistema de bombeo, registro hidrosanitario. 
LPN-10265001-002/13. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362301)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
del Area de Licitaciones y Adquisiciones de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602 número 161, 
colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 
y 2435 y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 
17:30 horas, conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N9-2013 ASA-LPNS-003/13 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza en las oficinas 
generales de ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/13. 
Junta de aclaraciones 14/02/13, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones 12/02/13, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/13, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

GERENTE DE LICITACIONES 
LIC. ANGELICA MARIA MURCIA ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 362293)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” DE POZA RICA, VER. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en carretera México-Tuxpan kilómetro 8, código postal 92900, Tihuatlán, Veracruz, teléfonos 
01-782-82222119 y 8240490, los días lunes a viernes de 9:30 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas. 

 
Número de licitación LA-009JZL006-N1-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto 
Nacional “Tajín” de Poza Rica, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013.
Junta de aclaraciones 22/02/13, 12:00 horas.
Visita a las instalaciones 22/02/13, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/13, 12:00 horas.

 
Número de licitación LA-009JZL006-N2-2013 

Descripción de la licitación Servicio de comedor a empleados en las instalaciones del 
Aeropuerto Nacional “Tajín” de Poza Rica, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013.
Junta de aclaraciones 22/02/13, 16:00 horas.
Visita a las instalaciones 22/02/13, 15:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 1/03/13, 12:00 horas.

 
TIHUATLAN, VER., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” 
L.C. LUIS GERARDO MONTIEL VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362295)



 
M

artes 
12 

de 
febrero

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
67

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LORETO, B.C.S. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-009JZL018-N1-2013, LA-009JZL018-2-2013 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Transpeninsular kilómetro 5 sin número, colonia Centro, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur, teléfono 
01 613 13 50499 y fax 01 613 13 50454, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
LA-009JZL018-N1-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 11:00 horas. 

 
LA-009JZL018-N2-2013 

Descripción de la licitación Servicio de comedor a empleados del Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/02/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 17:00 horas. 

 
LORETO, B.C.S., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LORETO, B.C.S. 
C.P. JESUS PORFIRIO RAYGOZA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362294) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-009JZL012-N1-2013 y LA-009JZL012-N2-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera a Soto La Marina kilómetro 18.5, colonia: Frente al Ejido "Constitución del 17", código postal 87230, 
Municipio de Güémez, Tamaulipas, teléfono 01 834 3164648, extensiones 3401, 3402 y 3405; fax 01 834 3167616, extensión 3412, los días de lunes a viernes que 
no sean inhábiles de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-009JZL012-N1-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto de Ciudad Victoria, Tamaulipas No. ASA-CVM-LPNS-01/13. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013, 00:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/02/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LA-009JZL012-N2-2013 

Descripción de la licitación Servicio de comedor a empleados del Aeropuerto de Ciudad Victoria, Tamaulipas. No. ASA-CVM-LPNS-02/13. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013, 00:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/02/2013, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 16:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ADMINISTRADOR 
TSCA. DANIEL RUBEN ZAMARRON ACUÑA 

RUBRICA. 
(R.- 362290) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, PUE. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-009JZL025-N4-2013 y LA-009JZL025-N5-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera federal México Veracruz kilómetro 252, código postal 75855, Tehuacán, Puebla, teléfono 01 (238) 3820993, 
extensión 4801 y fax 01 (238) 3922127, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-009JZL025-N4-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza del Aeropuerto Nacional de Tehuacán, Pue. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones 20/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  27/02/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-009JZL025-N5-2013 

Descripción de la licitación Servicio de comedor para empleados del Aeropuerto Nacional de Tehuacán, Pue. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 17:00 horas. 
Visita a las instalaciones 20/02/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  27/02/2013, 16:00 horas. 

 
TEHUACAN, PUE., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, PUE. 
ING. AMADO EDUARDO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 362292)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009JZL010-N2-2013 y 
LA-009JZL010-N3-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en domicilio conocido, Pantanal, código postal 63788, 
Municipio de Xalisco, Nayarit, teléfonos 01 (311) 214-1840 y 50, extensión 4905 y fax, extensión 4913, los 
días de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación LA-009JZL010-N2-2013 

Descripción de la licitación Servicio de comedor.
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013, 00:00 horas.
Junta de aclaraciones 14/02/2013, 11:00 horas.
Visita a las instalaciones 14/02/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 10:00 horas.

 
Licitación LA-009JZL010-N3-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza.
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013, 00:00 horas.
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 12:00 horas.
Visita a las instalaciones 15/02/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 10:00 horas.

 
XALISCO, NAY., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
L.C. SERGIO DELGADILLO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362298)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J0U001-N11-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343 y 
fax (01 777) 329-21-00 extensión 3444, del 6 al 14 de febrero de 2013, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios de custodia, recuento y 
traslado de efectivo CAPUFE.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013.
Junta de aclaraciones 13/02/2013, 10:30 horas, en la sala de usos múltiples de 

oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos.

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 10:30 horas, en la sala de usos múltiples de 

oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos.

 
CUERNAVACA, MOR., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. STEPHANY A. CARMONA BARON 

RUBRICA. 
(R.- 362323) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009J0U021-N4-2013, 
LA-009J0U021-N5-2013 y LA-009J0U021-N6-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Francisco I. Madero 
número 2924, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, teléfono 018183897200, 
extensión 7228 y fax 018183897200, extensión 7253, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-009J0U021-N4-2013 

Servicio de suministro en agua en pipa para las plazas 
de cobro de la red Fonadin. 

Junta de aclaraciones 15/02/2013, 9:00 horas. Sala de juntas de las oficinas 
de la Delegación Regional X Zona Norte, ubicada en: 
Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras Sur, 
C.P. 64020, Monterrey, Nuevo León. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 9:00 horas. Sala de juntas de las oficinas 
de la Delegación Regional X Zona Norte, ubicada en: 
Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras Sur, 
C.P. 64020. 

 
Descripción de la licitación 
LA-009J0U021-N5-2013 

Suministro de papelería para las plazas de cobro de la 
red Fonadin. 

Junta de aclaraciones 15/02/2013, 12:00 horas. Sala de juntas de las oficinas 
de la Delegación Regional X Zona Norte, ubicada en: 
Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras Sur, 
C.P. 64020, Monterrey, Nuevo León. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 12:00 horas. Sala de juntas de las oficinas 
de la Delegación Regional X Zona Norte, ubicada en: 
Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras Sur, 
C.P. 64020. 

 
Descripción de la licitación 
LA-009J0U021-N6-2013 

Suministro de tóner para bienes informáticos para las 
plazas de cobro de la red Fonadin 

Junta de aclaraciones 15/02/2013, 14:00 horas. Sala de juntas de las oficinas 
de la Delegación Regional X Zona Norte, ubicada en: 
Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras Sur, 
C.P. 64020, Monterrey, Nuevo León. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 14:00 horas. Sala de juntas de las oficinas 
de la Delegación Regional X Zona Norte, ubicada en: 
Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras Sur, 
C.P. 64020. 

 
MONTERREY, N.L., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JESUS ARNALDO BELTRAN DEL RIO BELTRAN DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 362326) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J9E001-N18-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material de operación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALEJANDRO IBARRA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362388)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J9E001-N19-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Material de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALEJANDRO IBARRA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362390) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA REGIONAL ZONA SURESTE VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009KCZ006-N2-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la convocante en avenida Marina Mercante sin número, esquina 
Montesinos, colonia Centro de la ciudad de Veracruz, Ver., teléfono 2299 314212, extensiones 110 y 125, fax 
2299 312286 y 2299 329218, los días del 5 al 18 de febrero de 2013, de 9:00 a 18:00 horas. 
LA-009KCZ006-N2-2013 “Adquisición y suministro de combustible, lubricantes y aditivos a través de vales 
canjeables y tarjetas electrónicas recargables a vehículos oficiales de la Gerencia Regional Veracruz” 
 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de combustible, lubricantes y 
aditivos a través de vales canjeables y tarjetas 
electrónicas recargables a vehículos oficiales de la 
Gerencia Regional Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2013, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2013, 10:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 5 DE FEBRERO DE 2013. 

ENC. GERENCIA REGIONAL VERACRUZ 
LIC. ALEJANDRA GARNICA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362266)   

CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011L3P001-N5-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Nueva Escocia número 1885, colonia Providencia, 5a. Sección, código postal 44638, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono 3641-3250, extensión 219 y fax 3641-3250, extensión 220, los días de lunes a viernes, de: 8:00 a 
18:00 horas. 
 
LA-011L3P001-N5-2013 

Descripción de la licitación Seguro de bienes y personas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/02/2013. 
Junta de aclaraciones 11/02/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2013, 10:00:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
AIDA VIOLETA HERNANDEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 362267)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 

participar en las licitaciones públicas mixtas nacionales números LA-011L6W001-N5-2013, para la contratación del servicio de eventos, convenciones y exposiciones 

y la LA-011L6W001-N6-2013, para la contratación del seguro de grupo de gastos médicos mayores y vida para servidores públicos, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur 421, torre B, colonia Hipódromo, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06100, teléfono (55) 5241 7400, extensión 7146, los días de lunes a viernes, del año en curso de 

9:00 a 13:30 horas. 

Licitación pública mixta nacional número LA-011L6W001-N5-2013, para la contratación del servicio de eventos, convenciones y exposiciones 

Volumen a adquirir: partida única 

• Partida única.- Contratación del servicio de eventos, convenciones y exposiciones 

Convocatoria: 

Día: 8 Mes: Febrero Año: 2013 

 

Junta de aclaraciones: 

Día: 15 Mes: Febrero Año: 2013 Hora: 10:00 

 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la convocante. 

 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 22 Mes: Febrero Año: 2013 Hora: 10:00 

 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la convocante. 
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Licitación pública mixta nacional número LA-011L6W001-N6-2013, para la contratación del seguro de grupo de gastos médicos mayores y vida para servidores 

públicos. 

Volumen a adquirir: partida única. 

• Seguro de grupo de gastos médicos mayores y vida grupo para servidores públicos 

Convocatoria: 

Día: 8 Mes: Febrero Año: 2013 

 

Junta de aclaraciones: 

Día: 14 Mes: Febrero Año: 2013 Hora: 10:00 

 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la convocante. 

 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 22 Mes: Febrero Año: 2013 Hora: 13:00 

 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la convocante. 

 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 

abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería. 

Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 

MEXICO, D.F., A 8 DE FEBRERO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

FILIBERTO LUCIO ESPINOSA ARCADIO 

RUBRICA. 

(R.- 362411)
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INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número LA-011MDB002-N3-2013, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Privada de Relox número 16 A, piso 3, colonia Chimalistac, código postal 01070, Delegación Alvaro 

Obregón, Distrito Federal, teléfono 50042100, extensión 417, los días del 12 al 25 de febrero, de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación pública nacional presencial número LA-011MDB002-N3-2013 

Descripción de la licitación “Servicio integral de agencia de viajes”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 

Junta de aclaraciones 26/02/2013, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2013, 12:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MAURO RIVERA HERNANADEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362342)   
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

DIRECCION DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y EVALUACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LPN-11310001-006-13, 
la convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y http://www.inea.gob.mx/index.php/portal-inea/ 
transadquisicionesbc/transadqitpbc.html o bien, en Francisco Márquez número 160, 1er. piso, colonia 
Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5241-2700, extensiones 22904 y 
22601, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LPN-11310001-006-13. 
Objeto de la licitación Servicio integral de limpieza para el Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos y Delegación del Distrito 
Federal, para el ejercicio fiscal 2013 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013 
Visitas a las Instalaciones de la 
convocante 

19/02/2013, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 21/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 10:00 horas. 
Fallo 28/02/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

HIRAM JACOBO HERNANDEZ VILLAGOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362396) 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-03890X001-N17-2013,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1582, colonia Crédito Constructor, 
código postal 03940, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5322-7700, extensión 2244, los días de lunes a 
viernes, de 9 a 17 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de tarjetas de vales de despensa. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/13, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/02/13, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/13, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE ERNESTO RUIZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 362311)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001  

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional presencial número 
00625014-001-13 que tienen por objeto la contratación del servicio de vigilancia, cuya convocatoria que 
contiene las bases y condiciones de participación están disponibles para su obtención gratuita en la página 
electrónica de CompraNet http://web.compranet.gob.mx, o bien, sólo para consulta en calle Heroico Colegio 
Militar número 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050, teléfono 01 (951) 51 516 63; 
E-mail: oaxaca@cdi.gob.mx, o bien, en cada uno de los domicilios de las cuatro unidades administrativas en 
donde se prestará el servicio solicitado, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: 
00625014-001-13 

Servicio de vigilancia en cuatro unidades administrativas 
ubicadas en diferentes localidades del Estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de febrero de 2013, 11:00 horas. 

 
OAXACA, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DELEGADA DE LA CDI EN OAXACA 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362240)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL TIPO “B” CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA, EMILIANO ZAPATA, MOR., A.E. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de 
carácter internacionales mixtas bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, mediante convocatorias públicas números LA-019GYN901-T4-2013, para la 
adquisición de sustancias químicas, LA-019GYN901-T5-2013, para la adquisición de material de curación fuera del cuadro básico y LA-019GYN901-T6-2013, 
para la adquisición de material de laboratorio, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación para las licitaciones, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional Tipo “B” Centenario de la 
Revolución Mexicana, Emiliano Zapata, Mor., A.E., ubicado en avenida Universidad número 40, colonia Palo Escrito, Emiliano Zapata, Morelos, código postal 62760, 
en un horario comprendido de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación pública internacional LA-019GYN901-T4-2013, sustancias químicas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 13:00 horas. 

 
 

Descripción de la licitación pública internacional LA-019GYN901-T5-2013, material de curación fuera del cuadro básico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2013, 13:00 horas. 

 
 

Descripción de la licitación pública internacional LA-019GYN901-T6-2013, material de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 22/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/03/2013, 10:00 horas. 

 
EMILIANO ZAPATA, MOR., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. JESUS JUAREZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 362291)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN016-N26-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Calle 7 por 34 número 240, colonia Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán, teléfono 01 999-9256952, 
extensión y fax 01 999-9256952, extensión, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-019GYNO16-N26-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo anualizado a 
equipos de lavandería, sistema de aire acondicionado, 
equipos médicos y equipos de casa de máquinas 
incluyendo calderas y plantas de energía eléctrica
(de emergencia) del Hospital Regional Mérida del ISSSTE 
en Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNet 5/02/2013, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/02/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2013, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL 
C.P. HILDA JOSEFINA ROSADO RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 362366)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS DELEGACION OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-019GYN086-N1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 
01 951 51 317 32 y fax 01 951 51 3 59 93, Ext., del martes 12 al miércoles 20 de febrero de 2013, 
de 9:00 a 13:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de RPBIs en diferentes unidades 
médicas del ISSSTE, en Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 21 de febrero de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
L.C. JOAQUIN MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362387)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL JALISCO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES No. LA-019GYN062-N1-2013, LA-019GYN062-N2-2013, LA-019GYN062-N3-2013, 
LA-019GYN062-N4-2013, LA-019GYN062-N5-2013, LA-019GYN062-N6-2013 Y LA-019GYN062-N7-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES 
DE PARTICIPACION Y DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA ALCALDE NUMERO 500 
ENTRE PISO Y PISO 7, COLONIA CENTRO BARRANQUITAS, CODIGO POSTAL 44280, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONOS (33)3837-0525 Y (33)3837-0573, 
LOS DIAS DEL 12 AL 25 DE FEBRERO DE 2013, DE 9:00 A 18:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
 

DESCRIPCION DE LAS LICITACIONES • ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PARA FOTOCOPIADO. 
• ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS, MATERIALES Y UTILES DE OFICINA. 
• SERVICIO DE FUMIGACION Y DESINFECCION PATOGENA. 
• SERVICIO DE R.P.B.I. 
• SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE GASOLINA. 
• SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE. 
• ADQUISICION DE MATERIAL DE COMPUTO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 12/02/2013. 

VISITA A LAS INSTALACIONES SEGUN BASES DE LA CONVOCATORIA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DEL 26 AL 28 DE FEBRERO DE 2013. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C. HUGO HOMERO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 362318)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional abierta número LA-019GYN060-N6-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Estroncio esquina con Año de Juárez sin número, colonia Agrícola 20 de 
Noviembre, código postal 34227, Durango, Durango, teléfono (618)817-85-43, extensión y fax (618)817-85-43 
extensión, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
(Segunda convocatoria). 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 10:00:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. CARLOS MANUEL SOLARES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 362348)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional abierta número LA-019GYN060-N7-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Estroncio esquina con Año de Juárez sin número, colonia Agrícola 20 de 
Noviembre, código postal 34227, Durango, Durango, teléfono (618)817-85-43, extensión, y fax (618)817-85-43 
extensión, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
(Segunda convocatoria). 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 13:00:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. CARLOS MANUEL SOLARES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 362349) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

 De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales bajo tratados con número de expedientes: 
340089, 340171, 340175 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Soledad Orozco número 203, colonia El Capullo, 
código postal 45100, Zapopan, Jalisco, teléfono (0133)3836-0655, extensión y fax (0133)3836-0654, 
extensión, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. Procedimiento 257717, 
LA-019GYN012-N11-2013 

Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de casa 
de máquinas, planta de emergencia, subestación eléctrica 
y aires acondicionados.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013.
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 9:00 horas.
Visita a instalaciones 20/02/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 9:00 horas.
Lugar de los eventos Salón de usos múltiples, 2o. piso edificio administrativo 

del Hospital Regional "Dr. Valentín Gómez Farías"
Av. Soledad Orozco No. 203, Zapopan, Jalisco. 

 
Descripción de la licitación 
No. Procedimiento 257772,  
LA-019GYN012-N12-2013 

Mantenimientos preventivos y correctivos a equipos 
médicos y de laboratorio. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013.
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 20/02/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 11:00 horas.
Lugar de los eventos Salón de usos múltiples, 2o. piso edificio administrativo 

del Hospital Regional "Dr. Valentín Gómez Farías" Av. 
Soledad Orozco No. 203, Zapopan, Jalisco. 

 
Descripción de la licitación 
No. Procedimientos 257773,  
LA-019GYN012-N13-2013 

Adquisición de material eléctrico, electrónico y 
herramientas menores. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013.
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá vista.
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 13:00 horas.
Lugar de los eventos Salón de usos múltiples, 2o. piso edificio administrativo 

del Hospital Regional "Dr. Valentín Gómez Farías"
Av. Soledad Orozco No. 203, Zapopan, Jalisco. 

 
Descripción de la licitación 
No. Procedimientos  
LA-019GYN012-N14-2013 

Renta de equipo médico

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013.
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 16:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá vista.
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 16:00 horas.
Lugar de los Eventos Salón de usos múltiples, 2o. piso edificio administrativo 

del Hospital Regional "Dr. Valentín Gómez Farías"
Av. Soledad Orozco No. 203, Zapopan, Jalisco. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
CARLOS ALBERTO VARGAS MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 362374)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 
interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 01/13 

Número de licitación LA-019GYR013-N17-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos médicos y de laboratorio. 
Volumen a adquirir 436 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-T19-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional mixta. 
Descripción de la licitación Papelería, útiles de oficina, materiales diversos e insumos de cómputo. 
Volumen a adquirir 2,365,242 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las 
licitaciones arriba convocadas; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en Boulevard Guadalupe Hinojosa de 
Murat número 327, código postal 71230, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

• La reducción de plazo fue autorizado por el Ing. Severiano Diego Sánchez Mendoza Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 362261) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CMN “LA RAZA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación esta disponible para consulta en el portal de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, sito en la oficina de Adquisiciones 
ubicada en el sótano de la U.M.A.E, calle Seris sin número y esquina calle Zaachila, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., 
teléfonos 5724-5900 y 5782-1088, extensiones 23110 y 23081, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR055-N9-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de bienes terapéuticos "material de laboratorio sustantivo". 
Volumen a adquirir Mínimo 15,883 piezas, máximo 31,709 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2013 a las 14:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de Aféresis, ubicada en la planta baja del Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del “Centro Médico 
Nacional La Raza”, sito en calle Seris sin número y esquina calle Zaachila, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
“CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA” 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” 
DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362262) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 71, EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 
Bis, fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 
48,de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Boulevard Revolución número 2650, 
colonia Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00, extensión 41601, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR045-N9-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Para la adquisición de material de curación y de laboratorio para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 6,976 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-N10-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Bienes no terapéuticos (papelería, útiles de oficina, materiales diversos y consumibles de 

cómputo) 2013. 
Volumen a adquirir 69,167 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2012, 13:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la UMAE número 71, ubicado en: Boulevard Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín,  

código postal 27200, Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAH., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362259) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CMN “LA RAZA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será 
gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la Oficina de Adquisiciones ubicada 
en el sótano de la U.M.A.E, calle Seris sin número y esquina calle Zaachila, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., teléfonos 
5724-5900 y 5782-1088, extensiones 23110 y 23081, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR055-N10-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Grupo de suministro 370” artículos diversos. 
Volumen a adquirir Cantidad Mín. 706 piezas, Max. 1,751 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de marzo de 2013 a las 14:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la Sala de Aféresis, ubicada en la planta baja del Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del “Centro Médico 
Nacional La Raza”, sito en calle Seris sin número y esquina calle Zaachila, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA” 
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362263) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N29-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos diversos (grupos 311 papelería, 312 útiles de oficina, 320 formas 

impresas y 370 materiales diversos). 
Volumen a adquirir 1,844,648 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 21 de febrero de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de febrero de 2013, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 362250) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 fracción II y 48 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR024-T19-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo tratados. 
Descripción de la licitación “Instrumental médico e insumos necesarios para la determinación cuantitativa de glucosa y 

colesterol, para el Régimen IMSS Oportunidades”. 
Volumen a adquirir 47,896 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2013 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2013 a las 9:00 horas.  

 
La reducción de plazo fue autorizada por la Lic. Vanessa G. Ortega Pineda, titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 24 de enero de 2013, 
en apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contrataciones 
de Servicios, ubicado en el kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en el kilómetro 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, 
Barrio del Espíritu Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 362260) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LA BOULEVARD LAZARO CARDENAS NUMERO 3035 FRENTE FRACCIONAMIENTO 
NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, B.C., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 58 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
ABAJO MENCIONADA: 

 
No. DE LICITACION   EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR003-T333-2012  23-OCT-2012 
 
ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION EQUIPO A OBRA PARA EL EJERCICIO 2013, SOLICITADO POR LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA 
CALIFORNIA NORTE. 
 

LICITANTE PARTIDA DESCRIPCION DOMICILIO IMPORTE 
MAXIMO 

ASIGNADO IMSS 
GAMA COMERCIAL,  
S. DE R.L. DE C.V. 

1 
 

SERVICIO DE HEMODINAMIA CALLE BAJA CALIFORNIA No. 19, 
FRACCIONAMIENTO GARCIA, TIJUANA, 

BAJA CALIFORNIA, C.P. 22123, TELEFONO 
(664) 645-8497, CORREO ELECTRONICO: 

gamacom2@hotmail.com 

900,900.90 

BOSTON SCIENTIFIC 
DE MEXICO,  
S.A. DE C.V. 

1 
 

SERVICIO DE HEMODINAMIA AV. INSURGENTES SUR No. 688, 5o. PISO, 
COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 

DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL: 
3100, TELEFONO: (55) 5687-6390,  

CORREO ELECTRONICO: lopezy@bsci.com 

6,248,969.83 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 362258) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LA BOULEVARD LAZARO CARDENAS NUMERO 3035, FRENTE A FRACCIONAMIENTO 
NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, B.C., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 58  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
ABAJO MENCIONADA: 

 
No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR003-T239-2012  24-AGOSTO-2012 
 
ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION PARA EL EJERCICIO 2012, SOLICITADO POR LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA NORTE. 

LICITANTE PARTIDAS DESCRIPCION DOMICILIO IMPORTE 
MAXIMO 

ASIGNADO IMSS 
ACE MEDICAL,  

S.A. DE C.V. 
3 
 

BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

AVE. REVOLUCION No. 181-B, COL. TEPALCATES, 
IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 09210, 

TELEFONO: (55) 3089-3902, CORREO ELECTRONICO: 
catala@acemedical.com.mx. 

212,200.00 

APLICACIONES 
MEDICAS Y 

TECNOLOGIAS,  
S.A. DE C.V. 

2 
 

BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE ZACATECAS No. 116 SUR, COL. CENTRO, CAJEME, 
SONORA, C.P. 85000, TELEFONOS: (644) 413-3939 Y 3933, 

CORREO ELECTRONICO: direccion.amt@prodigy.net.mx. 

122,495.82 

ASESORIA MEDICA Y 
EQUIPAMIENTO 
HOSPITALARIO,  

S.A. DE C.V. 

5 
 

BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE 29 No. 454 POR 54 Y 56, COL. TERRANOVA, MERIDA, 
YUCATAN, CODIGO POSTAL 97203, TELEFONO:  

52 (999) 953-5759. CORREO ELECTRONICO: 
info.amehsa@gmail.com  

66,520.00 

COMERCIAL DE 
ESPECIALIDADES 

MEDICAS, S.A. DE C.V.  

1 
 

BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE JORGE VILLASEÑOR No. 770, COL. JARDINES 
ALCALDE, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 

44298, TELEFONO: (33) 3280-0730, CORREO ELECTRONICO: 
licitaciones@cemsa.com.mx Y ventasbajio@cemsa.com.mx 

65,184.00 

CORINDAL,  
S.A. DE C.V. 

1 BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE SAN MARCOS No. 102, INTERIOR 22, COL. TLALPAN 
CENTRO, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 

14000, TELEFONO: (55) 5655-6361, CORREO ELECTRONICO: 
ventasgobierno@corindal.com 

433,260.00 
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DISTRIBUCIONES 
ANRO, S.A. DE C.V. 

1 BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE DR. ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ No. 274-D, COL. 
SANTA MARIA LA RIBERA, CUAUHTEMOC, DISTRITO 

FEDERAL, CODIGO POSTAL 06400, TELEFONOS:  
(55) 5547-0838 Y 2630-2476, CORREO ELECTRONICO: 

anromedica@prodigy.net.mx 

165,000.00 

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD,  

S.A DE C.V. 

1 BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE GOBERNADOR CURIEL No. 1672, COL. MORELOS, 
GUADALAJARA, JALISCO, C.P. 44910, TELEFONO:  

(33) 3811-0221. CORREO ELECTRONICO: 
ventas@tecnomuebles.com 

63,540.00 

LIFETEC, S.A. DE C.V. 6 BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

AV. LAZARO CARDENAS No. 214, COL. RESIDENCIAL SAN 
AGUSTIN, SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, 

CODIGO POSTAL 66260, TELEFONOS: (81) 1133-8474 Y 75. 
CORREO ELECTRONICO: licitaciones@lifetec.com.mx 

1,023,400.00 

QUALITY MEDICAL 
SERVICE, S.A. DE C.V. 

2 BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

AV. PLAYA PIE DE LA CUESTA, No. 340, PISO 2, COL. 
REFORMA IZTACCIHUATL SUR, DISTRITO FEDERAL, 
CODIGO POSTAL 08840, TELEFONO: (55) 5512-0102, 

CORREO ELECTRONICO: uzielvasquez@qualityms.com.mx 

65,672.92 

RELIABLE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

2 BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE PARQUE LOS REMEDIOS No. 14, COL. DEL PARQUE, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53398, 

TELEFONO: (55) 5358-7001, CORREO ELECTRONICO: 
reliable@prodigy.com.mx 

37,629.75 

VIASIS OCC,  
S.A. DE C.V. 

2 BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE MAR ROJO No. 2132, COL. LOMAS DEL COUNTRY, 
GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44610, 

TELEFONO: (33) 3817 0406, CORREO ELECTRONICO: 
norma.tapia@grupoviasis.com, 

miguel.centeno@gerupoviasis.com 

73,551.30 

VICTOR CORRAL 
BELTRAN 

2 BIENES DE INVERSION 
INVENTARIABLES 

 

CALLE POLONIA No. 30, COL. LAS LOMAS SECCION 
BONITA, HERMOSILLO, SONORA, CODIGO POSTAL 83293, 

TELEFONO: (662) 251-4467, CORREO ELECTRONICO: 
vicorbel@prodigy.net.mx 

250,981.73 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 362253) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LA BOULEVARD LAZARO CARDENAS NUMERO 3035 FRENTE A FRACCIONAMIENTO 
NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, B.C., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 58 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
ABAJO MENCIONADA: 

 
No. DE LICITACION   EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR003-T372-2012  21-NOV-2012 
 
ADQUISICION DE LENTES INTRAOCULARES PARA EL EJERCICIO 2013, SOLICITADO POR LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA NORTE. 
 

LICITANTE PARTIDAS DESCRIPCION DOMICILIO IMPORTE 
MAXIMO 

ASIGNADO 
IMSS 

LABORATORIOS 
CERTIFICADOS,  

S.A. DE C.V. 
 

2 
 

INSUMOS DE CONSERVACION 
 

CARRETERA CUAUTITLAN TEOLOYUCAN No. 4, 
FRACCIONAMIENTO IND. BOSQUES DE XHALA, 
CUAUTITLAN IZCALLI, CODIGO POSTAL 54800, 
ESTADO DE MEXICO, TELEFONO: (55) 5899-4700, 
CORREO ELECTRONICO: certified_mex@nch.com  

470,548.00 

MACO, S.A. 4 INSUMOS DE CONSERVACION 
 

AV. ZARAGOZA No. 1715, COL. NUEVA, 
MEXICALI, B.C., C.P. 21100, TEL. 686-552-2084,  

553-6448, CORREO ELECTRONICO: 
maconsa60@prodigy.net.mx 

2,699,560.00 

SERVICIOS MEDICOS Y 
TECNICOS, S.A. DE C.V. 

6 INSUMOS DE CONSERVACION 
 

AV. FERNANDO AMILPA No. 48, COL. C.T.M.  
EL RISCO, C.P. 07090, DELEG. GUSTAVO  

A. MADERO, MEXICO, D.F. 

6,351,430.00 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 362257) 



 
M

artes 
12 

de 
febrero

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
93

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN BOULEVARD LAZARO CARDENAS NUMERO 3035 FRENTE A FRACCIOAMIENTO 
NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, B.C., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 58 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
ABAJO MENCIONADA: 

 
No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO

LA-019GYR003-T380-2012  29-NOV-2012 
 
ADQUISICION DE LENTES INTRAOCULARES PARA EL EJERCICIO 2013, SOLICITADO POR LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA NORTE. 

LICITANTE PARTIDAS DESCRIPCION DOMICILIO IMPORTE 
MAXIMO 

ASIGNADO 
IMSS 

ORTHOGENESIS, 
S.A. DE C.V. 

3 
 

MATERIAL DE OSTEOSINTESIS  
Y ENDOPROTESIS 

 

CALLE HOSPITAL No. 221-3, COLONIA CENTRO 
BARRANQUITAS, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO 

POSTAL 44280, TELEFONOS (33) 3613-2610  
Y 01800-962-8497, CORREO ELECTRONICO: 

orthogenesis@magared.net.mx 

1,646,400.00 

DISTRIBUIDORA 
ORTOPEDICA ZAYAGO, 

S.A. DE C.V. 

4 
 

MATERIAL DE OSTEOSINTESIS  
Y ENDOPROTESIS 

 

BLVD. SANCHEZ TABOADA No. 10291, L-11, FRACC. 
RIO TIJUANA PONIENTE, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 

CODIGO POSTAL 22010, TELEFONO:  
(664) 971-0421, CORREO ELECTRONICO: 

ortopedicazayago@hotmail.com 

5,677,616.00 

TRAUMASERVICE 
INTERNACIONAL,  

S.A. DE C.V. 

3 
 

MATERIAL DE OSTEOSINTESIS  
Y ENDOPROTESIS 

 

CALLE COLOMOS 3048-A, COLONIA LOMAS 
PROVIDENCIA, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO 

POSTAL 44638, TELEFONO (33) 3642-7501,  
CORREO ELECTRONICO: f.villa@tsi.mx 

1,462,789.49 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 362255)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LA BOULEVARD LAZARO 
CARDENAS NUMERO 3035 FRENTE A FRACCIONAMIETO NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, 
MEXICALI, B.C., CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 
58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 
No. DE LICITACION   EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR003-T389-2012  11-DIC-2012 
 
ADQUISICION DE LENTES INTRAOCULARES PARA EL EJERCICIO 2013, SOLICITADO POR LA 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA NORTE. 
 

LICITANTE PARTIDAS DESCRIPCION DOMICILIO IMPORTE 
MAXIMO 

ASIGNADO 
IMSS 

COMPAÑIA 
NACIONAL 

ASOCIADOS, 
S.A. 

9 
 

EQUIPO, 
INSTRUMENTAL 
Y ACCESORIOS 

MEDICOS 

BOULEVARD INSURGENTES 
16174, NAVE B, LOCAL 18, PLAZA 

DE ABASTOS LOS ALAMOS, 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA,  

C.P 22540, TELEFONO:  
(664) 621 3090,  

CORREO ELECTRONICO: 
conaasa1@prodigy.net.mx 

2,028,613.00 
 

DURFA,  
S.A. DE C.V. 

2 
 

EQUIPO, 
INSTRUMENTAL 
Y ACCESORIOS 

MEDICOS 

NUEVO LEON 510 SUR, 
INDEPENDENCIA, MONTERREY, 

NUEVO LEON, C.P. 64720,  
TEL: 8190-2478, FAX 8190-2477, 

CORREO ELECTRONICO: 
jgbl58@hotmail.com; 
durfa@prodigy.net.mx 

455,956.93 

JUAMA,  
S.A. DE C.V. 

1 EQUIPO, 
INSTRUMENTAL 
Y ACCESORIOS 

MEDICOS 

CORREGIDORA No. 380, MIGUEL 
HIDALGO, TLALPAN, MEXICO, 

D.F., C.P. 14410,  
TEL: 01(55) 5063 1200,  
FAX 0155-5666-7694,  

CORREO ELECTRONICO: 
mjimenez@juama.com 

262,217.40 

SERVICIOS 
MEDICOS Y 
TECNICOS,  
S.A. DE C.V. 

5 EQUIPO, 
INSTRUMENTAL 
Y ACCESORIOS 

MEDICOS 

AV. FERNANDO AMILPA No. 48, 
COL. C.T.M. EL RISCO, 

DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL, 

C.P 07090, TELEFONO:  
(55) 5746-2081,  

CORREO ELECTRONICO: 
servimedsa@prodigy.net.mx y 

servimedt@yahoo.com.mx. 

1,086,262.00 
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TECNOLOGIA 
MEDICA 

HOSPITALARIA, 
S.A. DE C.V. 

1 EQUIPO, 
INSTRUMENTAL 
Y ACCESORIOS 

MEDICOS 

VALLE DE BRAVO 144, COLONIA 
EL PALOMAR, DELEGACION 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, C.P. 
45643, JALISCO, TELEFONO:  

01 333 3188 3226,  
CORREO ELECTRONICO: 

Orlando.sanchez@tecnomedik.com 

550,550.00 

VACUFARM, 
S.A. DE C.V. 

13 EQUIPO, 
INSTRUMENTAL 
Y ACCESORIOS 

MEDICOS 

CALLE CDA. FUENTE DE 
PROMETEO 20, COL. LOMAS DE 
TECAMACHALCO, DELEGACION 

HUIXQUILUCAN, C.P. 53950, 
TELEFONO: 01 55 5399 4077,  

CORREO ELECTRONICO: 
vacufarm@prodigy.net.mx 

65,759.20 

VIASIS OCC, 
S.A. DE C.V. 

4 
 

EQUIPO, 
INSTRUMENTAL 
Y ACCESORIOS 

MEDICOS 

CALLE MAR ROJO No. 2132, COL. 
LOMAS DEL COUNTRY, 

GUADALAJARA, JALISCO, 
CODIGO POSTAL 44610, 

TELEFONO: (33) 3817 0406, 
CORREO ELECTRONICO: 

norma.tapia@grupoviasis.com, 
miguel.centeno@gerupoviasis.com 

985,949.50 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 362254)   
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006HHG001-N12-2013 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes Sur número 1862, piso 9, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, teléfono 53-22-60-39 y fax 53-22-60-41, los días de lunes a viernes del año en curso, con un 
horario de lunes a jueves de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-006HHG001-N12-2013 

Descripción de la licitación Servicios para el seguimiento tematizado que muestre la 
situación social, política, económica y cultural de las 
mujeres, así como de las acciones y actividades del 
Instituto Nacional de las Mujeres, difundidas por radio, 
televisión, periódicos y revistas, además de la información 
nacional política más importante con perspectiva de 
género, para el ejercicio fiscal 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013.
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2013, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 8 DE FEBRERO DE 2013. 

SUPLENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
MTRO. LUIS FERNANDO CADENA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 362357) 



96     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de febrero de 2013 

NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 
NOTIMEX-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006AYG001-N4-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta: en Internet, 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle La Morena número 110, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5420-1100, extensión 2326 y fax 5420-1191, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de internet dedicado. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013. 
Junta de aclaraciones 14/02/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/02/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
LIC. LUIS RAUL ALEJANDRE TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 362438)   

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números 06820002-001-13 y 06820002-002-13, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Ejército Nacional 180, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., 
teléfono 5263-4500 extensiones 4522, 4634 y 4991, a partir del 8 de febrero del año en curso de 9:00  
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
06820002-001-13 

Adquisición de vales de comida en restaurantes. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
06820002-002-13 

Servicios de mantenimiento a equipos instalados y servicio 
de limpieza a oficinas. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RENE CONDE AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 362407) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS005-N1-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 3483, planta alta, colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 extensiones 
65606 o 65608 y fax extensión 65628, los días del 6 al 14 de febrero del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción del objeto de la licitación  Contratación del Seguro de Grupo Vida para los 

Servidores Públicos de Diconsa, S.A. de C.V. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  6/02/2013.  
Junta de aclaraciones  14/02/2013, 12:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/02/2013, 12:00 horas. 

  
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 
C.P. EFRAIN ROMERO CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 362234)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-020VST001-N11-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de la Dirección 
Comercial de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en planta baja de Ricardo Torres número 1, Fraccionamiento 
Lomas de Sotelo, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53390, teléfono 5237 9272, los 
días que se indican en la licitación en horarios de 9:00 a 16:00 horas. 
 

LA-020VST001-N11-2013 Mixta. * 
Descripción de la licitación Servicio de transporte de leche en polvo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 8/febrero/2013. 
Junta de aclaraciones 15/febrero/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/febrero/2013, 12:00 horas. 

Esta licitación se llevará a cabo con reducción de plazos de conformidad con el tercer párrafo del artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
LIC. HUGO PAZ SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 362412)
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009KDN002-N3-2013 y LO-
009KDN002-N4-2013; cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o CompraNet 5.0, o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México, oficina número 29 del Mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, extensión 2317, los días lunes a viernes, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Desazolve general de líneas de drenaje, de trincheras, en cárcamos de bombeo y obras 
complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 19/02/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013 a las 19:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013 a las 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Señalamiento horizontal en pistas, rodajes, plataformas, vialidades interiores, vialidades exteriores y 

guarniciones; eliminación de señalamiento horizontal dañado e/o inoperante y obras complementarias en 
el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 19/02/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013 a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 
ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362346)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta electrónica número LA-009J2Z001-I2-2013; cuya 
convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Recinto Portuario Zona Franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, 
Sonora, teléfono 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de lunes a viernes, del 12 de febrero al 1 de marzo 
de 2013, de 8:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de maquinaria distribuido en tres partidas. 
Volumen a adquirir Partida 1: 3 cargadores frontales. 

Partida 2: 1 excavadora de oruga. 
Partida 3: 1 tractor de arrastre ferroviario 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 22/02/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/03/2013, 11:00:00 horas. 

 
12 DE FEBRERO DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CARLOS RICARDO GARCIA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 362425)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2U002-N2-2013, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio sin número, código postal 97320, Progreso, Yucatán, 
teléfono 01969-934-3250, extensiones 71806, 71759 y 71725, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario, de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J2U002-N2-2013 

Descripción de la licitación Reforzamiento del viaducto de comunicación. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 18 de febrero de 2013, 10:00 horas. Sala de juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso. 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2013, 11:00 horas. Sala de juntas de

la Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2013, 10:00 horas. Sala de juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso 
 

La convocatoria que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet el 12 de febrero 
de 2013. 

PROGRESO, YUC., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

L.A. CARLOS A. CALDERON CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 362356) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3G001-N3-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en: Interior recinto fiscal s/n colonia Canta Rana, código postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 
01 (971) 717-30-84 y fax 01 (971) 714-00-14, en el período del 12 al 16 de febrero del año en curso de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación: 
LA-009J3G001-N3-2013 

Arrendamiento de vehículos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013 10:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FAUSTINO RAMIREZ VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362354)   

FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J4V001-N5-2013  
y LA-009J4V001-N6-2013, que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
No. LA-009J4V001-N5-2013 

Contratar seguros de bienes patrimoniales y seguro de 
personas, para el ejercicio fiscal 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013.
Junta de aclaraciones 12/02/2013, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2013, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación  
No. LA-009J4V001-N6-2013 

Contratar el suministro de vales de despensa y gasolina, 
para el ejercicio fiscal 2013. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013.
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 8 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RODRIGO SANTIAGO EVERARDO 

RUBRICA. 
(R.- 362414)
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se describirán más adelante, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Aguascalientes número 201–1er. piso, colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal,  
teléfono 59-99-49-49, extensiones 4944/5020, los días del 8 al 18 de febrero de 2013 de 10:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la siguiente licitación, fue autorizada por la Lic. Ana Luisa Gutiérrez López con cargo de 
Subdirectora de Adquisiciones y Servicios, el día 29 de enero de 2013. 
 
Licitación pública electrónica nacional número LA-012M7K001-N26-2013 

Descripción de la licitación Servicio de hospedaje y alimentos en la Cd. de México y la Cd. de Guadalajara. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 12/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública electrónica nacional número LA-012M7K001-N27-2013 

Descripción de la licitación Servicio de verificación, mantenimiento preventivo y correctivo de parque vehicular.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 12/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública electrónica nacional número LA-012M7K001-N28-2013 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de oficina, aires acondicionados, 
plantas de luz de emergencia, elevadores, puertas automáticas, UPS y antenas de microondas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 12/02/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2013, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN RUBEN RETIZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362398)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890I001-N2-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código 
postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono (33) 33455200, extensión 1121 y fax (33) 33455200, extensión 
1001, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Centro de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación para la cadena productiva 
agave, tequila y derivados, de la Unidad Zapopan, del 
Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013, 00:00:00 horas.
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 11:00:00 horas.
Visita a instalaciones 18/02/2013 a las 11:00 horas, en calle Camino Arenero 

No. 1227, colonia El Bajío del Arenal, C.P. 45019, 
Zapopan, Jalisco. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 11:00:00 horas.
 

GUADALAJARA, JAL., A 5 DE FEBRERO DE 2013. 
CIATEJ, A.C. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JOSE DE ANDA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362351)   

CIDE, A.C. 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11090002-002-13,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 
11950, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 5727-9800, extensión 6181 y fax 5757-9877,  
a partir del 7 de febrero del año en curso, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de monederos electrónicos para la 
adquisición de despensas y para adquisición de gasolina 
para el Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 14/02/2013. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RICARDO ROMERO MARES 

RUBRICA. 
(R.- 362312)
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la convocatoria de la licitación pública para la contratación del 
servicio integral de limpieza de las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional presencial por servicio postal o mensajería número LPN-JLE-GTO-01/2013 

Descripción Costo de la 
convocatoria 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de 
proposiciones y de 

apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Servicio Integral de Limpieza del Inmueble donde se ubica la Junta Local Ejecutiva en 
Guanajuato, del Instituto Federal Electoral 

$0.00 19/02/2013 
11:30 horas 

26/02/2013 
11:30 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ife.org.mx, en la liga de Licitaciones, en http://compranet.gob.mx, accesando 
mediante el banner con el logo del IFE o bien, en la Coordinación Administrativa de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de 
Guanajuato, ubicada en calle de acceso al Fraccionamiento Cúpulas número 15, colonia Yerbabuena entre Boulevard Euquerio Guerrero y calle Palenque, código 
postal 36251, en Guanajuato, Guanajuato, teléfonos 473-1020716 y 473-1020707, los días del 12 al 25 de febrero del presente año, en el siguiente horario de 9:30 a 
16:30 horas, en días hábiles. La presente convocatoria no tienes costo. El comprobante de registro como licitante, se encuentra como Anexo 11 en la presente 
convocatoria. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación de documentación y aperturas de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en las horas y fechas 
antes citadas, en la sala de juntas de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del instituto, planta baja del inmueble, ubicado en calle de acceso al Fraccionamiento 
Cúpulas número 15, entre Boulevard Euquerio Guerrero y calle Palenque, colonia Yerbabuena, código postal 36251, en Guanajuato, Guanajuato. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. Lugar y plazo de entrega: conforme a lo establecido en la convocatoria. El pago se realizará: conforme a lo establecido en la convocatoria. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 55 y 72 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

EL PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ALEJANDRO DE JESUS SCHERMAN LEAÑO 

RUBRICA. 
(R.- 362284)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

COORDINACION ESTATAL DE ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA No. 001 
  
De conformidad con las normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Privada Frontera número 15, Fraccionamiento Lomas del Consuelo, 
Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (492) 925-68-80, en las extensiones 6123 y 6124, los días de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-040100995-N1-2013  

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 
unidades vehiculares oficiales del Instituto (2a. 
convocatoria). 

Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 10:00 Hrs. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 362274)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA  
DIRECCION REGIONAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para su consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Emiliano Zapata número 316, colonia Reforma, código 
postal 68050, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, México, 
entre calle Heroica Escuela Naval Militar, calle Sabinos y calle Emilio Carranza, teléfono 01(951) 5124833, 
extensiones 2651 y 2655 y fax 01(951)5124833, extensión 2692, los días de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-040100996-N1-2013 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo menor de cómputo de la Dirección Regional Sur 
(Chiapas, Oaxaca y Tabasco). 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 9:00 Hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

C.P. JAVIER RICARDO GOPAR JERONIMO 
RUBRICA. 

(R.- 362409) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y ASUNTOS JURIDICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LPN/INECC/001/2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
Anillo Periférico 5000 1er. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530 teléfono 54 254 64 00, 
extensión 13154 y fax 24 24 53 97, los días de febrero del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. Esta 
convocatoria es con tiempos recortados por autorización de la Lic. Martha Lucía Fernández Morales, Directora 
Ejecutiva de Administración y Asuntos Jurídicos el INECC. 
 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia de los inmuebles que ocupa el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático INECC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1o., 6 Y 7 TRANSITORIOS 

DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO 
LIC. FERNANDO RICALDE CAMARENA 

RUBRICA. 
(R.- 362350)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 5 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional mixta número LA-011D00001-N5-2013 que se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 
Sur número 421, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, 
extensiones 416035 y 416069 del 6 de febrero al 19 de febrero de 2013 con el siguiente horario de 10:00 a 
15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-N5-2013 

Servicios especializados de mensajería. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de enero de 2013. 
Junta de aclaraciones 14/02/13, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/13, 10:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 362285) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 6 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional mixta número LA-011D00001-N6-2013 que se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 
Sur número 421, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, 
extensiones 416035 y 416069 del 7 de febrero al 21 de febrero de 2013 con el siguiente horario de 10:00 a 
15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-N6-2013 

Servicios de limpieza en diversos inmuebles y Centros 
INAH, del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de enero de 2013. 
Junta de aclaraciones 14/02/13, 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/13, 10:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 362287)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 7 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional mixta número LA-011D00001-N7-2013 que se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 
Sur número 421, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, extensiones 
416035 y 416069, del 8 al 22 de febrero de 2013 con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas en 
días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-011D00001-N7-2013 

Servicios de jardinería en diversos inmuebles del Distrito 
Federal y Area Metropolitana, del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/13, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/13, 17:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 362385) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009A00001-N1-2013, 
LA-009A00001-N2-2013, LA-009A00001-N3-2013 y LA-009A00001-N6-2013, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera 
Querétaro-Galindo kilómetro 12+000, Sanfandila, Mpio. Pedro Escobedo, código postal 76700, teléfono 
01(442)2 16 97 77, los días 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de febrero del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 
LA-009A00001-N1-2013 

Descripción de la licitación El servicio de vigilancia y limpieza para el Instituto 
Mexicano del Transporte. 

Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 11:00 horas. 

 
LA-009A00001-N2-2013 

Descripción de la licitación El servicio de mantenimiento y conservación de bienes 
muebles en inmuebles, el mantenimiento de alta y baja 
tensión y el servicio de jardinería y fumigación para el 
Instituto Mexicano del Transporte. 

Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/02/2013, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 15:00 horas. 

 
LA-009A00001-N3-2013 

Descripción de la licitación El servicio de comedor para el Instituto Mexicano del 
Transporte. 

Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 22/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/02/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 11:00 horas. 

 
LA-009A00001-N6-2013 

Descripción de la licitación El servicio de transporte para el Instituto Mexicano del 
Transporte. 

Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 22/02/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/02/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 15:00 horas. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362368) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N1-2013,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, versión 5.0, o bien, en Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales Polanco, 
código postal 11510, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensiones 16396 y 
16707, en días hábiles, con horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N1-2013.
Objeto de la licitación  Servicio de transporte vía terrestre de migrantes 

extranjeros presentados ante el Instituto Nacional de 
Migración, partidas 1, 2 y 3 para el ejercicio presupuestal 
2013 (con reducción de plazos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013.
Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 18 de febrero de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 20 de febrero de 2013 a las 16:00 horas. 

 
Partidas descripción del servicio Monto mínimo Monto máximo 

1, 2 y 3 $40`708,002.48 $101`770,006.20
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 362394)   
INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

NUMERO 001-13 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-012NDF999-N95-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, 
código postal 14389, Distrito Federal, teléfono 59-99-10-00, extensiones 10024 y 10023, fax 56-03-90-08, del 
12 al 15 de febrero del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Dra. Maricela Verdejo Silva, 
con cargo de Directora de Administración, el día 5 de febrero de 2013, mediante oficio INR-DA-051-2013. 
 

Descripción de la licitación: 
LA-012NDF999-N95-2013 

Servicio de comedor para empleados y pacientes 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
DRA. MARICELA VERDEJO SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 362277) 
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INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
LA-027A00999-N2-2013 PARA LA CONTRATACION ABIERTA DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

PROTECCION Y VIGILANCIA EN INMUEBLES E INSTALACIONES ADMINISTRADOS Y/O OCUPADOS 
POR EL INDAABIN, ASI COMO LOS ACTIVOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS MISMOS 

 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública mixta nacional, para la contratación abierta de los servicios de seguridad, protección y vigilancia en 
inmuebles e instalaciones administrados y/o ocupados por el INDAABIN, así como los activos que se 
encuentran dentro de los mismos, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Revolución 642, tercer piso, colonia 
San Pedro de los Pinos, código postal 03800, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 01(55) 55-63-26-99, 
extensión 440, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación abierta de los servicios de seguridad, 
protección y vigilancia en inmuebles e instalaciones 
administrados y/o ocupados por el INDAABIN, así como 
los activos que se encuentran dentro de los mismos.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013.
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2013, 10:00 horas. 
Fallo 4 de marzo de 2013, 17:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2013. 

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.C.P. MARTHA ELVA RIOS CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 362410)   

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL CENTRO Y EJE NEOVOLCANICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016F00995-N1-2013,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consultar en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Privada Nueva Tabachín número 104, colonia Tlaltenango, 
código postal 62170, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 (777) 3722219, los días de lunes a viernes,  
de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de “Limpieza y vigilancia en la 
Región Centro y Eje Neovolcánico 2013”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 12:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

EL DIRECTOR REGIONAL CENTRO Y EJE NEOVOLCANICO 
GUILLERMO RAMIREZ FILIPPINI 

RUBRICA. 
(R.- 362397)
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COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-018A00001-N1-2013, LA-018A00001-N2-2013 y LA-018A00001-N3-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. José María Barragán 779, planta baja, colonia Narvarte, código postal 
03020, Benito Juárez, México, Distrito Federal, teléfono 5095-3200, extensiones 6012 y 6019 y fax 5095-3290, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de transportación aérea nacional e internacional para los servidores 
públicos de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación consolidada del servicio de limpieza integral. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/02/2013, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de acceso a Internet. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/02/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
C. FRANCISCO GRANDE TEJADA 

RUBRICA. 
(R.- 362395)
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011H00001-N3-2013,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso, 
esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc,  
Distrito Federal, teléfono número 41550200, extensión 9052 y fax 41550231 y 32; los días  
de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N3-2013.
Descripción de la licitación Contratación del seguro integral de bienes patrimoniales 

del Consejo Nacional para la Cultura las Artes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013.
Junta de aclaraciones 13/02/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones Los licitantes podrán realizar visita a las instalaciones 

señaladas en el Anexo 1 Técnico conforme a los plazos, 
inmuebles y horarios establecidos en el citado anexo 
durante los días 8, 11 y 12 de febrero del presente año. 
Las visitas son de carácter opcional e invariablemente 
iniciarán a las 10:00 horas.

Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 11:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 362237)   

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011H00001-N6-2013 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación, disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono número 41550200, extensión 9052 y fax 
números 41550231 y 32, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N6-2013. 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de suministro y distribución 

de agua envasada de garrafón incluyendo despachadores, 
racks y botellas individuales para el CONACULTA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO  

RUBRICA. 
(R.- 362361)
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-011H00001-N4-2013 y LA-011H00001-N5-2013 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono número 41550200, extensión 9052 y fax número 41550231 y 32; los días de lunes a viernes, del año en 
curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N4-2013 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de tarjetas electrónicas y vales canjeables por 

combustible, lubricantes y aditivos para el Consejo Nacional para la Cultura las Artes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 13/02/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 11:00 horas. 

 
No. de licitación LA-011H00001-N5-2013 
Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de limpieza para los inmuebles del Consejo Nacional para la 

Cultura las Artes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones Será conforme a lo señalado en el numeral II.6 de la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2013, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 362289) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “4” 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CUERNAVACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y LIMPIEZA INTEGRAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas de Servicios número LA-006E00009-N1-2013 y LA-006E00009-N2-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo del Conquistador número 224-226, colonia Maravillas, código postal 62230, Cuernavaca, 
Morelos, teléfonos 017773292985 y 017773292964, los días de lunes a viernes del mes de febrero, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/02/2013, 12:00 Hrs. A los inmuebles del SAT, ubicados en Cuernavaca, Jiutepec y Cuautla, 

Morelos, Iguala y Chilpancingo, Guerrero. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio limpieza integral. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/02/2013, 12:00 Hrs. A los inmuebles del SAT, ubicados en Cuernavaca, Jiutepec y Cuautla, 

Morelos, Iguala y Chilpancingo, Guerrero. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 14:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CUERNAVACA 
LIC. CLAUDIO FRANCISCO GARCIA NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 362377)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE REYNOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas números LA-006E00020-N01-2013, LA-006E00020-N02-2013 
cuya convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Boulevard Morelos y Tehuantepec sin número, colonia Ampliación 
Rodríguez, código postal 88631. 
 

Descripción de licitación LA-006E00020-N01-2013 
“Servicio de vigilancia para oficinas del SAT”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 10:00 Hrs. 
Visita de instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 10:00 Hrs. 

 
Descripción de licitación LA-006E00020-N02-2013 

“Servicio de limpieza para oficinas del SAT”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 16:00 Hrs. 
Visita de instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 16:00 Hrs. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE REYNOSA 
LIC. DEYANIRA DEL CARMEN RIVERA GAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362367)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 5 DE FEBRERO DE 2013  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números LA-006E00005-N1-2013,  
LA-006E00005-N2-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Alemán número 6345, colonia Riberas de la 
Purísima, Guadalupe, Nuevo León, código postal 67139, teléfono 01 (81)-81-44-78-89, extensión 77889 y fax, 
extensión 77844, a partir de la publicación en CompraNet y hasta los días 12 y 13 de febrero del año en curso 
de 9:00 a 14:00 horas, cada fecha correspondiente a los números de licitación antes mencionados.  
Licitación número LA-006E00005-N1-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza a oficinas del SAT.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones el 12/02/2013 a las 10:00 Hrs.
Visita a instalaciones el 6/02/2013 a las 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones el 18/02/2013 a las 10:00 Hrs.

 
Licitación número LA-006E00005-N2-2013 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia para inmuebles en uso del SAT.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones el 13/02/2013 a las 10:00 Hrs.
Visita a instalaciones 7/02/2013 a las 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones el 19/02/2013 a las 10:00 Hrs.

 
GUADALUPE, N.L., A 5 DE FEBRERO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 
LIC. SERGIO VILLASEÑOR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 362372) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-006E00003-N1-2013 y  
LA-006E00003-N2-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Chichimeco número 119, colonia San Luis, código  
postal 20250, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449)149-10-06, los días del 12 al 15 y del 18 al 20 
de febrero de 2013, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
LA-006E00003-N1-2013 

Servicio de limpieza y jardinería.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013.
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 18/02/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 10:30 horas.

 
Descripción de la licitación  
LA-006E00003-N2-2013 

Servicio de vigilancia.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013.
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 18/02/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2013, 10:30 horas.

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE AGUASCALIENTES 
LIC. ADOLFO FLORES VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 362370)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TEPIC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, y 
36 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: LA-006E00012-N2-2013 servicio Integral de limpieza 
y fumigación para oficinas en inmuebles en uso del SAT, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx del 7 al 
14 de febrero de 2013. 

 
Descripción de la licitación Servicio Integral de limpieza y fumigación para oficinas en 

inmuebles en uso del SAT. 
Volumen a contratar  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Junta de aclaraciones 14/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 y 13 de febrero de 2013, ver horarios en la 

convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 11:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán por medios electrónicos, a través del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental, denominado CompraNet. 
 

TEPIC, NAY., A 7 DE FEBRERO DE 2013. 
SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TEPIC 

C.P. ELIZABETH ARCEGA OLVERA 
RUBRICA. 

(R.- 362375) 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número SESNSP/DGA/LPN/001/2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida General Mariano Escobedo 456, colonia Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 2282-3400, los días 7, 9, 11, 12, 13 y 14 de febrero 
del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004W00001-N4-2013.
Objeto de la licitación  Servicio de limpieza integral a los inmuebles del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013.
Visita a instalaciones 11/02/2013, 10:30 horas.
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 12:00 horas.
Fallo 26/02/2012, 18:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PUBLICA 
M.N.I PAULO URIBE ARRIAGA 

RUBRICA. 
(R.- 362204)   

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número SESNSP/DGA/LPN/002/2013 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida General Mariano Escobedo 456, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., teléfono 2282-3400, los días 8, 11, 12, 13 y 14 de febrero del año en curso, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004W00001-N5-2013. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo integral 

a instalaciones, equipos y sistemas del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2013. 
Visita a instalaciones 11/02/2013, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/02/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2012, 13:30 horas. 
Fallo 27/02/2012, 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

M.N.I PAULO URIBE ARRIAGA 
RUBRICA. 

(R.- 362273) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004l00001-N15-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609 Torre A piso 8, colonia 
Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 52-00-89-09, extensiones 2819 y 
2853, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Suministro de gas licuado de petróleo. 
Volumen a adquirir Ver anexos de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/02/2013. 
Junta de aclaraciones 14/02/13, 10:00 horas. 
Presentación de proposiciones y apertura 
económica 

21/02/13, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 362281)   

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-011A00001-N6-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible para consulta en la dirección 
electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
  

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza integral a bienes 
muebles e inmuebles.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/02/2013. 

Visita a instalaciones 13/02/2013, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 15/02/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. MARIO FRANCISCO PARRAO LEON 

RUBRICA. 
(R.- 362379) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-011A00001-N7-2013, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible para consulta en la dirección 

electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de vigilancia.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/02/2013. 

Visita a instalaciones 13/02/2013, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 15/02/2013, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2013, 13:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. MARIO FRANCISCO PARRAO LEON 

RUBRICA. 

(R.- 362381)   
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-011A00001-N8-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, y se encuentran disponibles para consulta en la dirección 
electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de productos y víveres para la elaboración de 
alimentos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/02/2013. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Junta de aclaraciones 18/02/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. MARIO FRANCISCO PARRAO LEON 

RUBRICA. 
(R.- 362382) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-011A00001-N9-2013, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación, y se encuentra disponible para consulta en la dirección 

electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

  

Descripción de la licitación Contratación del servicio de fotocopiado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/02/2013. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Junta de aclaraciones 18/02/2013, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 13:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 11 DE ENERO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. MARIO FRANCISCO PARRAO LEON 

RUBRICA. 

(R.- 362384)   
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-011A00001-N10-2013, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación, y se encuentra disponible para consulta en la dirección 
electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
  

Descripción de la licitación Contratación del servicio de aseguramiento a bienes 
muebles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/02/2013. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 18/02/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2013, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE FEBRERO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. MARIO FRANCISCO PARRAO LEON 

RUBRICA. 
(R.- 362386) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO DE CANCELACION DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-0389ZW001-N1-2013 

 
De conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y lo establecido en el numeral 9 de las bases de la licitación 
pública nacional número LA-0389ZW001-N1-2013, se emite el siguiente aviso de cancelación para los 
interesados en participar en dicho procedimiento, cuya convocatoria fue publicada en la sección especializada 
del Diario Oficial de la Federación el día 5 de febrero de 2013 y la cual también estuvo disponible en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y en las oficinas que ocupa el Centro de Investigación Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, Baja California, ubicada en carretera Ensenada Tijuana número 3918, Zona Playitas, 
en Ensenada Baja California, código postal 22860. 
Debido a que fueron emitidos en el Diario Oficial de la Federación del 30 de enero de 2013 los “Lineamientos 
para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal”, en virtud de que se requiere la autorización de la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría, así como de la Unidad del Gobierno Digital de la 
Función Pública, este Centro comunica a los licitantes participantes la cancelación en términos del artículo 38 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y por consiguiente, se deja sin 
efectos la licitación antes mencionada, correspondiente a la adquisición de equipo de cómputo y accesorios 
publicada en el DOF con fecha 5 de febrero de 2013. 
 

ENSENADA, B.C., A 7 DE FEBRERO DE 2013. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

M. EN C. LEONOR FALCON OMAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 362373)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 
documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa, y caro de quien expide el documento, así como y 
fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso 
judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que contenga el 
Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 
No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados financieros, de 
acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134,  
y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción I, 29, 30 y demás relativos de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana con cargo al Programa de Devolución de Derechos (PRODDER 2012) Componente 
Mejoramiento a la Eficiencia, convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas 
nacionales presencial en la cual podrán participar licitantes mexicanos y, en su caso, los bienes a adquirir 
serán de origen nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Suministros, Boulevard Federico 
Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, en Tijuana, B.C., a partir del día 12 de febrero y hasta el 20 
de febrero de 2013, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
902027975-001-13 

Descripción de la licitación Sustancias químicas para el tratamiento de agua en la 
ciudad de Tijuana y Rosarito, en la siguiente cantidad 
318,155 kgs hipoclorito de sodio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 22/02/2013, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/02/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2013, 12:00 horas. 
Fallo  7/03/2013, 10:00 horas. 

 
902027975-002-13 

Descripción de la licitación “Mejoramiento del proceso de lectura de caudales en 
acueductos y líneas de conducción con la adquisición de 
caudalímetro portátil de inserción, sensor de flujo, registro 
electrónico y totalizador de volumen y gasto instantáneo; 
acumulador de registro electrónico (data logger) para 
caudalímetro, cable y programa de comunicación para 
computadora; medidor de flujo ultrasónico portátil, tipo 
tiempo de tránsito, no intrusivo. Sensores de flujo, registro 
electrónico con totalizador de volumen y gasto 
instantáneo”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 22/02/2013, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica.  
Presentación y apertura de proposiciones 1/03/2013, 12:00 horas. 
Fallo  7/03/2013, 11:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
ING. HERNANDO DURAN CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 362420)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

NUMERO LA-908050991-N1-2013 (UTCH/01/PN/2013) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NUMERO LA-908050991-N1-2013 (UTCH/01/PN/2013), QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 
OBJETO DE LA LICITACION: CONTRATACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y LIMPIEZA. 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
1 SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA SERVICIO 1 
2 SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA SERVICIO 1 
3 SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA UNIDAD ACADEMICA DE OJINAGA SERVICIO 1 

 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 12 DE FEBRERO DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE FEBRERO DE 2013 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE RECTORIA DE

LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, UBICADA EN AV. MONTES AMERICANOS
No. 9501, COL. SECTOR 35. CHIHUAHUA, CHIH. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 22 DE FEBRERO DE 2013 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE RECTORIA DE
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, UBICADA EN AV. MONTES AMERICANOS
No. 9501, COL. SECTOR 35. CHIHUAHUA, CHIH. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA DIRECCION 
DE PLANEACION Y EVALUACION DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA, UBICADA EN AVENIDA MONTES AMERICANOS NUMERO 9501, 
COLONIA SECTOR 35, DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TELEFONO 614-432-20-00, EXTENSION 139, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 
8:00 A 13:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE FEBRERO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA 
ING. PABLO ESPINOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 362363)
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COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915027991-N03-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Joselillo número 11, 1er. Piso, colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México, teléfono 01 (55) 5395 
8758 y fax 01 (55) 5395 8850, los días 12, 13, 14 y 15 de febrero del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de bombeo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 18 y 19 de febrero de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2013, 11:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. HUGOLINO FRANCISCO ORTIZ SANTILLAN 
RUBRICA. 

(R.- 362393)   
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

HRAEB SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-012NBQ001-I10-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Milenio número 130, colonia San Carlos La Roncha, código postal 
37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000, extensión 1737 y fax 014772672000, extensión 1653, los 
días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública internacional abierta adquisición de 
material radioactivo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones  1/03/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones  7/03/2013, 10:00 horas. 
Fallo  11/03/2013, 13:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

C.P. SALVADOR ELIUD ESAUL NIETO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 362319) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita, todos los días 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, teléfono 
7597232789, extensión 14, del 12 al 19 de febrero del año en curso de 8:30 a 17:00 horas de lunes a viernes. 
 
LA-913064994-N1-2013 

Descripción de la licitación Servicio de curso-taller para la capacitación de 10 
docentes en la enseñanza de la Lengua Inglesa. 

Volumen a adquirir  1 concepto. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero. 
Junta de aclaraciones  19 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de febrero de 2013 a las 12:00 horas. 
Fallo 25 de febrero de 2013 a las 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 362195)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE NAYARIT A TRAVES 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a los 
interesados a participar en la convocatoria número 01-2013; de la licitación pública nacional número 
918004999-001-13 (segunda convocatoria), misma que contiene las bases de participación, y que se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, 
o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, teléfonos (311) 213-42-22, 23 
y 27, extensiones 123 y 233, fax (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-001-13 

Construcción del relleno sanitario tipo “A” del Municipio de 
Tepic, Nayarit (segunda convocatoria). 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 19/02/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 12:00 horas. 

 
 

TEPIC, NAY., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 362275)
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 005/2013 
 

De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en relación con el artículo 20 del Reglamento interior de la Secretaría de Administración, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas de carácter nacional para la Adjudicación de Bienes y Contratación de Servicios para diferentes dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
GESAL 014 uniformes para la corporación auxiliar de policía de protección ciudadana 

Costo de las bases Periodo para adquirir bases Junta de aclaraciones Apertura de propuestas técnicas Apertura de ofertas económicas
$2,700.00 Del 12 al 18/febrero/2013 

De 10:00 a 15:00 Hrs. 
26/febrero/2013 

10:00 Hrs. 
1/marzo/2013 

10:00 Hrs. 
7/marzo/2013 

10:00 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
8 Camisa tipo policía 

Total de partidas de la licitación: 31 
1,964 Pieza 12/marzo/2013 

10:00 Hrs. 
• La procedencia de los recursos es: Propios. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Tiempo y Lugar de entrega: según bases. 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la Avenida 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 
• La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a 

excepción de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
• Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de diciembre de 2012 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos 

Federales del ejercicio fiscal 2011. 
• No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
• La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente 

expedida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla. 
• La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 362439)
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-925006998-N2-2013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-925006998-N2-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Cerro Montebello número 150 Oriente, Fraccionamiento Montebello, Culiacán, Sinaloa, 
código postal 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio integral de administración y abasto de medicamentos 
y material de curación a través de farmacias subrogadas 
en las instalaciones de los servicios de salud de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de febrero de 2013. 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2013, 10:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 362345)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Se informa al público en general que los costos por suscripción semestral y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
que a continuación se relacionan, cuyas convocatorias a las licitaciones que contienen las bases de participación, 
estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para 
consulta, en las oficinas del Departamento de Programación, Seguimiento y Control, sitas en Calle 60 número 
526 x 65 y 67, colonia Centro, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50, extensión 25144, en días hábiles, de 
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-931045999-N1-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Emiliano Zapata del Municipio de Oxkutzcab del Estado 
de Yucatán (en varias calles s/n de la localidad en los 
cuatro extremos del poblado del centro hacia afuera. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/02/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-931045999-N2-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Catmis del Municipio de Tzucacab del Estado de Yucatán 
(en varias calles s/n de la localidad en los cuatro 
extremos del poblado del centro hacia afuera. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/02/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-931045999-N3-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Dzilam González del Municipio de Dzilam González del 
Estado de Yucatán (en varias calles s/n, de la localidad 
en los cuatro extremos del poblado del centro hacia afuera. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/02/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-931045999-N4-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Dzitox del Municipio de Chichimila del Estado de Yucatán 
(en varias calles s/n de la localidad en los cuatro 
extremos del poblado del centro hacia afuera. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 20/02/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/02/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2013, 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-931045999-N5-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Texan de Palomeque del Municipio de Hunucmá del 
Estado de Yucatán (en varias calles s/n, de la localidad en 
los cuatro extremos del poblado del centro hacia afuera. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/02/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-931045999-N6-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Buctzotz del Municipio de Buctzotz del Estado de Yucatán 
(en varias calles s/n de la localidad en los cuatro extremos 
del poblado del centro hacia afuera. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/02/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-931045999-N7-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de 
Kantunil del Municipio de Kantunil del Estado de Yucatán 
(en varias calles s/n de la localidad en los cuatro extremos 
del poblado del centro hacia afuera. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/02/2013. 
Junta de aclaraciones 21/02/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/02/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2013, 13:00 horas. 

 
El sitio de reunión para las visitas de obra y para la celebración de las juntas de aclaraciones programadas, 
será: las oficinas de la Gerencia de Fortalecimiento a Municipios, sitas en la Planta Mérida III, carretera 
a Tixkokob, kilómetro 3, colonia Francisco Villa Oriente, Mérida, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en Calle 60 
número 526 x 65 y 67, colonia Centro, Mérida, Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 12 DE FEBRERO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 
ING. MANUEL ALBERTO BONILLA CAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 362365) 
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